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l hombre tiene el poder de elevarse so-

bre las cosas y abrazarlas en su conjunto,

bajo el punto de vista de la generalidad;

pero se ve en la necesidad de detenerse

ofuscado ante sus detalles; el primero cons-

tituye la gloria y la segunda produce la

confusión del espíritu humano. Si es dado
á algunas inteligencias superiores sobresa-

lir indiferentemente en muchos ramos de
los conocimientos científicos, es lo mas ge-

neral que la vida de un hombre no baste pa-

ra profundizar todas las partes de unacien-
ci a, con la ayuda del análisis y de la loca-

lizacion. ¿Qué hacer en presencia de esa

impotencia intelectual? Resignarse, y se-

guir con tezon el camino que se ha escojido.

Las monografías, como piedras del edificio

científico, tienen una incontestable utilidad;

ellas hacen adelantar las ciencias humanas
pero no satisfacen tocias las necesidades.
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Los mismos tratadosen que se espolien me-
tódicamente los principios de una ciencia,

y

los resultados de una minuciosa observa-
ción pueden satisfacer suministrando co-

nocimientos exactos v abriendo una via de
nuevos descubrimientos, pero dejan siem-
pre en las sombras el punto en que la cien-

cia, desarrollada en el libro, se confunde
con las demás ciencias, sus hermanas. La
lectura de la obra mas completa deja, pues,
en el espíritu una inmensa necesidad de co-

nocer, parecida á ese sentimiento de pro-
funda melancolía que seapodera del viaje-

ro, cuando, llegando á la cumbre de una es-

carpada montaña, en vez de dirijir sus mi-
radas al espacio recorrido, fija sus ojos en
el abismo infinito de los horizontes.

Entre las ciencias humanas hay algunas
que no pueden enseñarse separadamente.
Quierohablar de las ciencias morales. ¿Pe-
ro.qué método debe seguirse v cómo se

pueden combinar los numerosos materia-

les que sobre esas delicadas materias han
acumulado las monografías y muchos vo-

luminosos tratados? Hace dos años que una
administración tan ilustrada como bené-
vola me encargó de dar lecciones, ante un
auditorio joven que no pertenecía á nues-

tra nacionalidad. El programa de mi en-
señanza era vasto, pero muy estrecho el

tiempo. Yo debía, en pocos meses, dar á

esas inteligencias estranas á nuestras eos-
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tumbres, nociones del derecho público, in-

sistir en el derecho de gentes, no despre-

ciar los principios del derecho filosófico y
de la moral, esponer en fin los elementos

de la economía política. Concentrándome
en mí mismo me ocupé de la cuestión ca-

pital del plan de mis trabajos. Los recur-

sos no me faltaban. Xo hay parte de la

actividad humana que haya creado siste-

mas mas diversos que la política; la filoso-

fía del derecho ha inspirado á los mejores

espíritus, y todos los problemas de la eco-

nomía social lian sido tratados por las mas
competentes autoridades de la ciencia y
reasumidos por los mas sabios y hábiles

escritores. Pero me faltaba una vista £e-

neral , un cuadro del conjunto. Los trata-

dos metódicos me asustaban por sus deta-

lles, los manuales me aislaban por su espe-

cialidad. Me apoderé entonces de 11113, idea

única y fecunda. Échelos ojos al mapa de
Europa yme fijé en el aspecto de esas fron-

teras que determinan las nacionalidades;

recorrí cada una de esas grandes divisio-

nes políticas llamadas pueblos, y admiré
esa fuerza de cohesión que ±*euiie tantos

intereses diversos al rededor de un solo

interés, el interés público. ¿Que Tocación
providencial ha reunido á los hombres en
sociedad? ¿qué mano divina ha trazado las

naciones?¿quépoderha organizado los pu í«

blos? Siendo la sociabilidad mi punto de
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partida, llegue á la idea del poder y ma
encontré ante la noción del gobierno. Mi
plan se hizo fácil entonces. Me quedaba
por examinar la misión del Gobierno en
cuanto al interés general y su papel en sus

relaciones con los intereses privados, lo

cual constituye el derecho público, ó el

conjunto délos fenómenos de organización;

y la economia social, ó el conjunto de los

fenómenos del trabajo. Me entregué á ese

estudio recorriendo todas las opiniones ge-

nerosas, cualquiera que fuera el partido á

que hubiesen pertenecido, y no desdeñan-
do jamás proclamar una verdad.

No tengo pues la pretensión de ofrecer

á mis lectores un tratado completo de de-

recho público y de economía social, y ni

aun un resumen de esas grandes obras que
hacen la gloria científica de nuestros tiem-

pos iftodernos. Mi trabajo no es sino un
punto de vista general, una ojeada sobre

el mecanismo de la vida social. ¿Cual se-

rá la suerte de estas páginas lanzadas al

viento de la publicidad? Quizás harán
sonreír á los poderosos de la tierra ó á los

maestros déla ciencia; también harán la-

tir, en su retiro, el corazón de algún oscu-

ro amante de la libertad; pero seguramen-
te excitarán un dulce recuerdo en aquellos

que fueron mis discípulos, y esto será la

mas bella recompensa de mis esfuerzos,

Taris 1858.
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Ciencias morales y políticas.—Moral—Historia—Ciencia económica--*
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Ciencias Morales y Políticas,

Se cía el nombre ele ciencias morales y
políticas sil conjunto de conocimientos que
abrazan las leyes naturales según las que
las sociedades humanas, nacen, viven, se

trasforman ó desaparecen. Se llaman mo-
rales, porque se refieren ala naturaleza mo-
ral é intelectual del hombre; políticas, por
que son relativas á los diferentes medios
de asociación general creados por los hom-
bres para garantizar su seguridad y el ejer-

cicio de la justicia entre sí, para asegu-
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rar el goce de sus propiedades y el fruto

de su trabajo y para obtener, en fin, ven-

tajas comunes. (1) Las leyes generales de
que se componen estas ciencias, y que se

llaman jjrincij) ios* desde el momento que se

trata de su oplicacion. se derivan de la na-

turaleza de lasmismas cosas, con tanta se-

guridad como las leyes del mundo físico. El
conocimiento de la naturaleza de las cosas

físicas y morales y de las leyes que de ella

se derivan no puede ser adquirido sino me-
diante observaciones numerosas, experi-

mentos frecuentes, asociaciones y combina-
ciones sin fin. (2) Las ciencias morales y
políticas descanzan, pues, en el método ex-

perimental. Pero á diferencia de las cien-

cias físicas que analizan la naturalezaRa-
terial las ciencias morales v poiiücas estu-

*. Jl

dian al hombre moral y al hombre social.

es decir, al hombre que tiene necesidades,

deseos , voluntad . pasiones y que vive

sometido a las leyes que le están impues-
tas, unas por su naturaleza de hombre, y
otras por la sociedad de que es miembro.
Ese estudio comprende no solamente las

leyes que se derivan de nuestra naturaleza

moral, de nuestras necesidades v de núes-

tros medios de proveer á ellas, sino tam-
bién de las leyes del cuerpo social. (3) La

(1) Joseph GarnierjElernems de Fcconomie politique

\%) J B. Sav.

(S) J. B. Say.
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moral, la historia, la economía, el derecho,

son ciencias morales y políticas.

Ligadas por su objeto
,
porque todas

tienden á dirijir la actividad del hombre
hacia el bien, estas ciencias difieren entre

sí por la naturaleza de los hechos especia-

les de que cada una se ocupa. (1)

La Moral.

Ciencia de lo justo y de lo injusto, la mo-
ral abraza al hombre entero, en todas sus

manifestaciones sociales é individuales. (2)

Ella prescribe, en nombre de la razón, las

leves de la libertad; gobierna la conducta
humana, arregla las costumbres, nos ha-

ce conocer nuestro destino; nos enseña
nuestros deberes y nuestros derechos filo-

sóficos; nos da el conocimieuto del bien v
del mal, del vicio y de la virtud. (3) Por
su importancia y generalidad, domina á

todas las otras ciencias sociales.

La Historia,

La historia es la narración de los aconte-
cimientos verdaderos, el cuadro del desar-
rollo progresivo de la humanidad ; ella

considera al hombre v ala sociedad ento-

(1) A. Ott. Traite oV economie soeiale.

(2) A. Ott, Traite d' economie sociale.

(8) J. Simón, Manuel de Philosoplíié.
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das sus manifestaciones,

.
pero solamente

bajo el punto de vista de la sucesión délos
hechosy con el objeto de encontrar en ellos,

con la esperiencia de lo pasado, la ley de
la generación de los fenómenos sociales. La
ciencia de la historia descansa en dos ideas;

la del progreso y la de la analogía de las

facultades de la humanidad con las facul-

tades del hombre individual. (1)
-.

«

La Ciencia Económica.

La ciencia económica [conocimiento de
las leyes que presiden á los bienes] (2) se

refiere especialmente á las necesidades fí-

sicas del hombre, á su bienestar y á sus in-

tereses materiales. Ella estudia la fisiolo-

gía de la sociedad humana, los males que
afiijen al cuerpo social en orden al trabajo,

sus causas, los remedios que pueden apli-

carse, las necesidades particulares y comu-
nes de los hombres y los medios generales

de satisfacerlas. (3) Su objeto es el organi-

zar el trabajo teniendo en mira la mas per-

fecta conservación de la sociedad y del in-

dividuo, y conforme á los principios de la

moral. (4) Atendiendo á su etimología ó

(1) Lerminier, Etucles d;
histoire et de Philosophie.

(2) Joseph Garnier.

(3) J. B. Say, Discours d? overtnre do cours d' eco
nomie industrielle, au conservatoire des arts et metiers

2.Diciembre 1820.

(4) Joseph Garnier.
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dándole una estension mayor v reforma-

dora, séllame economía políti-ca 6 economía
social.

La economía política ó social es una
ciencia, porque describe los fenómenos, es-

pone la verdad, estudia analíticamente,por
la observación y por la esperiencia, lo que
son las cosas, su naturaleza, sus causas, sus

resultados, y permite descubrir por ese

medio cuales son los males que pueden dis-

minuirse y los bienes que pueden aumen-
tarse. (1) Como ciencia esperimental, es

eminentemente útil; porque si no nos enseña
hasta que punto exacto obra una causa, nos
indica, á lo menos, en que sentido obra y
si esa causa nos aleja ó aproxima al fin

apetecido, es decir, á la felicidad de la

especie. (2) Aunque se la baya reprocha-

do que ocupa al hombre de sus intereses

temporales, (3) como descansa esencial-

mente en la moral, es de todas las ciencias

la mas favorable á la perfección de las na-

ciones. La ciencia económica debe, por sus

progresos, mejorar las condiciones mate-
rial y moral de las sociedades modernas.
La división mas vulgar de la economía

política ó social comprende la;producciónde
las riquezas, su distribución v su consumo.

(1) J. B. Say.

(2) J. B. Say. Commerítaire sur le coros d' econc
mié poiitique cV Heñir Storclí.

(3) Lanjuinais, Constitución de toas lesipeuples.
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Los economistas de la escuela inglesa

entienden por riquezas, todas las cosas que
el hombre posee y que tienen un valor re-

conocido, cualquiera que sea su cantidad.

[1] Este estrecho punto de vista que ha-

ce del producto material el objeto esencial

de la ciencia económica, y relega al hom-
bre á un lugar secundario, no lia sido adop-
tado por los economistas franceses. La es-

cuela francesa, sin desconocer que la satis-

facción de las necesidades materiales vfi-

sicas es para el hombre, como para la so-

ciedad, la condición de la vida, concibe una
definición mas noble y mas elevada de la

riqueza; ella da ese nombre á todo lo que
satisface las necesidades del hombre, ya
sean del cuerpo ó del espíritu, físicas 6

morales, placeres materiales ó intelectua-

les. [2]'

E! Derecho,

El Derecho es la ciencia que enseña los

principios en que se fundan las leyes, la

significación de esas leyes y las consecuen-

cias que de ella se derivan. [3] Pero la

palabra derecho tiene otras muchas aeep-

(1) J. B. Say, Cate-chisme de* eeonomie politique,

IIos si.

(2) Joseph Garnier,

(3) Berriat-Saint-Prix, Notes elemcinaircs sur lo

Code civil.
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clones. Considerada filosóficamente, es la

armonía y la ciencia de las relaciones obli-

gatorias de los hombres entre sí. Bajo es-

te punto de vista, se puede decir que el

principio del derecho está en nosotros mis-

mos, que no es el resultado de una consti-

tución humana ni de una lev positiva, si-

no que existe en la constitución de nuestro

ser: y que asi como existía el círculo, y sus

radios eran iguales antes que el primer
compás trazara una circunferencia, asi los

principios reguladores de las acciones exis-

ten con entera independencia ele las ten-

tativas hechas por los legisladores, para
formularlos. [1] Confúndese regularmen-
te el derecho con la ley misma; y en ese

sentido se dice aprender el derecho fran-
cés, el español &. Algunas veces se en-

tiende por derecho una facultad que la ley

nos garantiza como por ejemplo el dere-
cho de hacer una fosa ó de sembrar un
campo. Cuando se dice: ejercer un dere-

cho, tener un derecho de sucesión ó de hi-

poteca, se emplea la palabra derecho pa-
ra designar las cosas incorpóreas por opo-

sición á los casos materiales. Se Lace tam-
bién uso de la palabra dereclw por oposi-

ción á la de hecho como en esta frase: te-

ner la posesión de derecho, tener la pose-
sión de hecho: ó bien se emplea como sino-

(1) Oudot, Pliilosopbie da droit
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mo de impuesto; asi se dice, pagar dere-
chos de aduana, de actuaciones &. Se afir-

ma que un juez ha hecho derecho auna
demanda, y en este caso la palabra dere-

cho se toma por la misma decisión: en fin,

cuando frecuentemente se dice que el de-

recho riguroso es en ocasiones una injus-

ticia soberana, se opone, en semejante lo-

cución: el derecho á la equidad.

Definida la inteligencia de las leyes [1]
el derecho tiene por sinónimo la palabra
jurisprudencia. Pero este término tiene

también muchas significaciones. Entre los

Romanos se llamaba jurisperito al que ha-

bía adquirido el conocimiento del derecho,

después de haber estudiado y meditado su-

ficientemente las leyes. En los pueblos
modernos, la jurisprudencia es la ciencia

que debe adquirirse. Continuamente se en-

tiende por jurisprudencia el habito prácti-

co que tienen las Cortes y Tribunales de
aplicar las leyes de tal ó cual manera; y en
este sentido las colecciones ele sentencias

de esos cuerpos judiciales, forman los ar-

chivos de la jurisprudencia. Los juriscon-

sultos son los que profesan la ciencia del

derecho; merecen ese nombre cuando tie-

nen un corazón noble, un espíritu justo,

un carácter firme y una alma indepen-
diente. [2]

[1] .Foucart. Precis de droitpublie et administratif.

[2] Enciclopedie de jurisprudeuce,
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La Ley,

La ley es, en general, una regla estable-

cida por la autoridad divina ó humana pa-

ra imponer á los hombres la obligación de
practicar ó de no practicar ciertas accio-

nes, bajóla amenazado una pena. [1] Su
objeto es conservar la paz en las socieda-

des, é impedir ó, á lo menos, apaciguar las

luchas que las pasiones no pueden dejar

de producir. [2] Destinada á arreglar las

acciones humanas, debe ser obligatoria,

por esencia, porque de otro modo no seria

una regla sino k lo mas un consejo. [3]
Pero si las leyes crean reglas obligatorias

para el hombre, es necesario que emanen
de una autoridad reconocida por este ser

inteligente y libre. El primer legislador

de la humanidad es Dios. Las leyes que la

divinidad dá al hombre le son reveladas
por el testimonio de su conciencia. La pri-

mera de todas es la que ordena buscar y
ansiar el bien soberano por cuya consecu-
ción debe trabajar con todas las fuerzas de
de su esmritu v de su corazón; la segunda
obliga á los hombres á unirse y á amarse
entre sí [4] y á preferir el bien público al

(i) Enciclopedia de Jurisprudenee.

(2) Linguet.

(3) Lamennais.

(4) Domat, Traite des lois.

2
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interés particular. (1) Estasideasabsolutas
de lo justo y de lo verdadero se encuentran
en el derecho de todas las naciones, y su
conjunto constituye lo que se llama el de-

recho natural,

Si esasidecis reinaran solasy juiras enca-
da pueblo, todas las naciones obedecerían
á una lev grande y única. Pero ellas revis-

ten mil formas diversas según los prejui-

cios, costumbres, pasiones y climas de los

diversos pueblos. De esto resultan muchas
legislaciones particulares que se aproxi-

man mas ó menos ala equidad universal,

asociaciones mas ó menos felices de princi-

pios generales y de máximas nacionales.de

axiomas racionales y de adagios políticos.

Llegamos á las leyes que emanan de los

hombres. El derecho de dictarlas no puede
pertenecer sino á los poderes humanos le-

gítimamente constituidos. Ellas forman lo

que se llama el derecho positivo de cada na-

ción. Es preciso observar, á este respecto.

que no debe confundirse el derecho propia-

mente dicho con la legislación . La legislación

es el estilo del derecho pero no lo consti-

tuye [2] Ella es la que consigna las leyes

religiosas v políticas en los textos cuvo co-

(1) Fenelon. Examen de eonicience sur les devoirs

rio la royante.

(2) Lenninicr, Introduction genérale á Y histoire

droit.
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nocimiento es el primer objeto de la educa-

ción de los pueblos. (1)

Considerada bajo el punto de vista de
su origen humano, la ley puede ser defini-

da, en los países gobernados despóticamen-
te, como el placer del príncipe, (2) en los

gobiernos representativos, es la espresion

de la voluntad general. (3) Los juriscon-

sultos de la antigua Roma, elocuentes re-

presentantes del espíritu filosófico y repu-

blicano, definían la ley, un común precep-

to, (4) porque, por su naturaleza, debe
ser la misma para todos, comprender á la

generalidad de las personas y de las cosas,

estatuir sobre lo que ocurre mas frecuente-

mente y no para simples casos de excep-

ción, ligar uniformemente á los ciudada-
nos, someterlos álos mismos deberes, álos

mismo cargos, á las mismas penas por los

mismos delitos, y conferirles los mismos
derechos. (5) La ley que desconociera esos

principios esenciales no seria sino un pri-

vilegio y, como necesariamente favorecería

á los unos con detrimento de los otros, se-

ria una ley odiosa.

Al lado de la ley positiva, que emana del

legislador, y aun con anterioridad á ella.

(1) Lenninier. Philosophie du droit.

(2) Instituts de Justinien I. tir. 2 § (>.

(3) J. í. Rousseau. ConsUution 1791.

(4; Pajpinien. Dig. de hy 1. 1.

(5) Dupin. Leeons profeseés au dtíc de Chartres.



12 DERECHO POLÍTICO
se coloca el uso ó costumbre que Beccaría
titulaba el mas antiguo legislador de las

naciones. Los usos inveterados, cimenta-

dos por una constante ejecución., bajo la fé

de los cuales los hombres han vivido lar-

go tiempo, adquieren fuerza de ley cuan-
do el consentimiento general y la opinión
común los han fijado como punto de regla

y de certidumbre. Esa legislación muda
que no está escrita, pero que se manifiesta

por la tradición, no es menos respetada que
la que ha sido promulgada y constituye el

derecho civil. Continuamente la confirman
los mismos Códigos de la ley promulgada,
disponiendo en algunos de sus preceptos,

que se esté en tales ó cuales casos á las cos-

tumbres de los lugares y á los hábitos lo-

cales.

Mientras que la ley natural no está li-

mitada ni á tiempo ni á lugares, porque es

de todos los países y de todos los siglos,

el objeto de las leyes positivas es arre-

glar el porvenir. Lo pasado no les perte-

nece. Obra de los hombres, las leyes posi-

tivas no existen para nosotros sino desde
el momento de su promulgación. Sea que
establezcan, conserven, alteren, modifi-

quen, perfeccionen ó destruyan lo existen-

te, ó creen lo que no existe, no disponen
sino para el porvenir. ¿Qué sería de la

libertad civil si el ciudadano pudiese te-

mer que después de un hecho, estaba ex-



Y ECONOMÍA SOCIAL. 13
puesto al peligro de que se examinasen
sus acciones ó se le turbase en el ejercicio

de sus derechos adquiridos, por una ley

posterior? (1) ~No hay excepción del prin-

cipio de no retroactividad de las leyes si-

no en cuanto á las penales, en el sentido

de aplicar la menos rigurosa y en las le-

yes de amnistía porque olvidan lo pasado;

en las interpretativas que son, en cierto

modo contemporáneas con las interpreta-

das á las cuales se ligan por el mismo he-

cho de la interpretación; y en fin para
las leyes confirmativas que tienen por ob-

jeto corroborar y confirmar las anteriores.

Sin embargo, el legislador es arbitro, al

establecer nuevos derechos, para darles

fuerza reoactiva; pero no lo hará sino

cuando lo exijan razones de interés gene-
ral y de equidad; pero aun en estos ca-

sos excepcionales debe proceder con gran-
de circunspección, atendiendo á que Jano
no es el Dios de las leyes. (2) En cuanto á
las leyes positivas que no son sino declara-

ciones de los principios del derecho natu-
ral, pueden aplicarse á lo pasado. La asam-
blea nacional de Francia pudo abolir la

servidumbre personal, las manos muertas

y la feudalidad, que eran opuestas ala ley

natural, y lastimaban el buen sentido y la

humanidad.

(1) Portalis,

(2) Bacon.
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La universalidad y retroaetividad no
bou las linicas diferencias que separan alas

leyes naturales de las positivas. Las pri-

meras hablan á la razón y se hacen com-
prender por medio del sentido íntimo; la

razón las hace obligatorias y aun cuando
no se encontrasen escritas en las leyes po-

sitivas promulgadas, deben ser observa-
das antes de esa promulgación é indepen-
dientemente de ellas. Las leyes positivas,

por el contrario, deben ser puestas al al-

cance del cuerpo social y solo después de
la promulgación existe la necesidad de
no ignorarlas, y de que sean obedecidas
por todos los miembros de la sociedad.

Ademas, para los pueblos civilizados no
es la le}r , como en los tiempos antiguos,

una fórmula misteriosa comprendida solo

de las clases privilegiadas y dominantes.
Ella se diriie á todos y excita á todos y á

cada uno á interpretar sus disposiciones.

Hay dos clases de interpretación de las

leyes: la interpretación doctrinal que con-

siste en penetrar en el verdadero espíritu

de ley, aplicarla con discernimiento y su-

plirla en los casos para que no determine
una regla; la interpretación por vía de au-

toridad, que consiste en resolver las cues-

tiones y las dudas por medio de regla-

mentos y de disposiciones generales. (1)

[1] Discours preliininaire du code franeais.
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La primera es una facultad de todos; y
ocúpalas vijilias del jurisconsulto; la se-

gunda pertenece exclusivamente al legis-

lador.

La interpretación doctrinal exije un es-

píritu recto y lógico y una inteligencia

adornada de estensos conocimientos. El pen-
samiento del legislador no se manifiesta

siempre con toda la claridad que pudiera
desearse. En tal caso es necesario buscar-

lo al través de la insuficiencia ó de la os-

curidad de las palabras. Desde luego, es

necesario convenir en que la voluntad del

que ha lieclio la ley, lia sido determinada
por un principio de justicia ó por un mo-
tivo de utilidad particular; de aquí se de-

duce la regia de que la ley oscura ó ambi-
gua puede ser interpretada en el sentido

mas conforme á la equidad, al espíritu par-

ticular de la legislación y á los principios

generales de la materia, dando siempre

la preferencia al espíritu sobre la letra, á

menos que los términos sean tan forma-

les que haya imposibilidad de no someter-

se á ellos. En este caso, conviene aun dis-

tinguir entre las leyes excepcionales y las

que son de derecho común. Las primeras,

fundadas en materias especiales deben ser

extrictamente restringidas en la expresión

del legislador. En cuanto á las leyes de
derecho común, el campo de la interpre-

tación es mucho mas vasto. El análisis
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escrupuloso del texto, la lectura de los

preámbulos, los discursos de presentad
la exposición de los motivos, las discusio-

nes que han precedido á la adopción de la

ley
3
la comparación del conjunto de la dis-

posición legislativa con cada uno de sus

artículos, ó de la nueva ley con las anti-

guas ó con las legislaciones estrangeras.

la costumbre, en fin, que es un excelente

intérprete, sirven de un gran recurso para
facilitar esa interpretación. Pero ¿qué par-

tido debe adoptarse si se encuentran leyes

de las cuales una no puede entenderse si-

no en sentido opuesto á otra? No hay di-

ficultad de ninguna especie si esas leyes,

contradictorias en la apariencia, rijen en

casos diferentes. En el caso en que ten-

gan un mismo objeto es necesario exami-
nar si la una contiene una regla general y
la otra una excepción. Si fuese imposible

determinar ese punto, se debe consultar

las fechas v referirse á la mas reciente

disposición. En fin, si sucediese que no se

haya previsto un caso ni en el espíritu ni

en la letra de la ley. ó si la oscuridad de

sus términos es tal que no pueda penetrar-

se su verdadero sentido, toca al legislador

llenar esa laguna v manifestar su volun-

tad de una manera mas clara. Pero

.

mientras se realiza esa interpretación, por

via de autoridacL los jueces llamados á de-

cidir sobre los intereses civiles deben re-



Y ECONOMÍA SOCIAL. 17
solver conforme á los principios de la

equidad natural. Esa iniciativa no les

pertenece en materia penal; porque, como
ha dicho Bacon. "Es una de las mas ter-

ribles injusticias torcer las leyes para tor-

turar á los hombres." Ko hay ciudadano
contra quien pueda interpretarse una ley

cuando se trate de sus bienes, de su honor
ó de su vida. (1) Las leyes positivas pue-
den ser reemplazadas {abrogación) ó mo-
dificadas {derogación) por leyes posterio-

res, mientras que las leyes naturales son
hasta tal punto justas, siempre y en todas
partes, que ninguna autoridad puede al-

terarlas ni abolirías. (2) Sin embargo, no
se debe derogar la ley positiva sino con
mucha circunspección y conformándose
siempre á la opinión pública y á las ver-

daderas necesidades de la sociedad. Esta
reserva es esencial, sobre todo, al tratarse

de las leyes fudamentales que constituyen
el pacto social, porque conviene no dismi-
nuir, en el espiritu de los pueblos, la idea
que deben abrigar de la estabilidad de su
gobierno. En cuanto á las leyes secunda-
rias, el lesgislador es arbitro de modificar»

las ó abrogarlas, según la necesidad, con
tal que no derogue el derecho natural y
que se conforme al espíritu de la ley fun-

damental, bajo la protección de la que se

( 1 ) Montesquieu, JEsprit des lois,

(2) Dómat, Traite des lois.
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crolocan las leyes secundarias. Exi.v

ademas ciertas leyes que. son por su natu-

raleza, transitorias y que llevando en sí

mismas el germen de su destrucción, de-

ben cesar á la expiración del término para
que lian sido establecidas.

La abrogación es expresa ó taclia según
que en la ley nueva se inserte una cláu-

sula que abrogue la anterior ó una dispo-

sición que, siendo incompatible con la pri-

mera, la reemplace naturalmente. El de-

suso constituye también una especie de
abrogación no solo de las leyes de circuns-

tandas que caen con el desaparecimiento
de las causas que las motivan, sino de

toda legislación positiva cuando el, i

contrario está suficientemente comproba-
do y se practica y acepta general y con-
tantemente . El desuso ataca también
de preferencia á las disposiciones inútiles

que no satisfacen las necesidades sociales

y á las leyes injustas que chocan á la con-

ciencia de la generalidad. "Los pueblos
bárbaros, ha dicho Rover-Coilard. lo ha-

"cen todo con las armas; los gobiernos

"corrompidos de los pueblos civilizad, s se

"imaginan que pueden hacer todo con las

"leyes. Se engañan: las leyes que se dan
"para una nación ilustrada tienen necesi-

"dad de la aceptación tácita de la raz

"pública. Si no la obtienen, no tienen

"tampoco principio de vida: mueren. En
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¿cnanto á las leyes favorables á los prin-

cipios del derecho natural cuya acción

fuese paralizada por un poder celoso, para
confiscarlas después con el desuso, no pe-

recerán para las generaciones venideras

porque, según expresión de Bossuet "su
4 'vigencia y su acción son inmortales y todo

"lo que contra ellas se- hace, siendo nulo

"por derecho, no puede ser subsistente."

1N o es permitido nunca sustraerse de
las leyes naturales, pero es posible sepa*

rarse algunas veces de la ley positiva. Es
necesario distinguir, en estos casos, las le-

yes que imponen un deber ó que conceden
una ventaja. Las primeras deben ser ri-

gurosamente observadas; las segundas no
exijen igual obediencia. Si confieren, venta-

jas de interés puramente privado, se admite
Ja renunciación de ellas; pero desde que in-

terviene el interés público*, la libre indivi-

dualidad, de cada uno debe inclinarse ante

el interés de todos.

Derecho Natural j Bexeelio Positivo,

Siendo las leyes cuyo conjunto y cono-

cimiento constituyen el derecho, de oríjen

divino ó humano, naturales ó positivas, el

derecho puede ser dividido en natural y
en positivo; el derecho natural consiste en
esas leyes primitivas igualmente recono-

cidas por todos los hombres, aun por
aquellos que las violan y que son conside-
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radas, con razón, como gravadas en el fon-

do de nuestro ser por la razón de su au-

tor; [1] el derecho político es establecido

por el poder social en cada una de las di-

ferentes congregaciones que los hombres
han formado sobre la tierra y que se lla-

man naciones. (2) Pero los legisladores

reproducen y consagran en sus códigos le-

yes preexistentes que conservan siempre
su carácter de universales.

División del Derecho Positivo.

El derecho positivo se subdíde en pri-

vado ypúblico.

Derecho Privado,

El derecho privado ó civil se ocupa de
los intereses privados en lo concerniente

al estado de las personas, la propiedad y
los contratos. En algunos casos, se aparta

de sus reglas fundamentales en favor de
ciertas circunstancias particulares que no
se arreglarían por las leyes comunes; el de-

recho mercantil, por ejemplo, se compone
de leyes de excepción y de seguridad exi-

jidas por la necesidad de dar celeridad á

las operaciones del comercio; en otros, pa-

ra ser puesto en acción, cía oríjeh á las le-

(1) D' Aguesseau.

(2) Oudot.
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yes de procedimientos que regularizan la

marcha de los tribunales y señalan el nao-'

do como los ciudadanos pueden obrar unos
contra otros para la persecución de sus

derechos.

Derecho Publico,

El derecho público se compone de las

leyes que formulan las relaciones recipro-

cas entre los individuos v el Estado y los

Estados entre sí. En el primer caso, se lla-

ma derechopúblico interno) y en el segundo
derechopúblico externo ó derecho degentes. [\~\

Derecho Público interno,

El derecho público interno no se cons-

tituye exclusivamente por las leyes que
organizan los poderes y arreglan las ga-

rantías públicas délos ciudadanos, así co-

mo sus deberes para con el Estado, con-

junto que recibe el nombre de derecho po-
lítico ó constitucional. Abraza también, ba-

jo el título de derecho administrativo las

leyes que determinan las competencias,

norman el mecanismo y arreglo del ser-

vicio público, la gerarquía y organiza-
ción interior y comprende, en fin, bajo el

nombre de derecho criminal las leyes que

(1) Foucart.
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sirven de sanción á todas las oti\

timando las infracciones que, en ate

cien al peligro social que producen y v

naturaleza de las penas que les están ó

signadas, toman el titulo de ce eio-

neSj delitos ó c :. se* contra los par-
ticulares ó contra el Estad

Derecho Publico externo.

El derecho público externo que de^

mina las relaciones de los Estados ém
sí, consideran d como personas colecti-

vas» reposa ó sobre la razón universal y
se llama derecho de gentes

tural é inmutable 6 sobre las conv
nes ajustadas por las naciones: esté es

el derecho intimación mven-
eim arbitrario.

Ciencias aooeserias,

Cada una de las ciencias morales y
liticas comprende otras ciencias accesorias

que dependen gerárquicaniente de ella, i

hablar de la moral que constituye una
ciencia general, aplicándose á toda la acti-

vidad humana, la historia apela á la cro-

nología y á la geografía; la ciencia econó-

mica abraza las ciencias tecnológicas en
todos sus ramos, las ciencias agrico]

mercial, las artes industriales ¿:. y la esta-
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dística, en fin, que no es otra cosa que la

ciencia de ios hechos sociales expresados
por términos numéricos. [1]

Relación de las ciencias morales y políticas en-

tre sí.

Deben notarse las relaciones íntimas

que existen entre las ciencias morales y
las políticas. La moral que domina á las

otras las ennoblece dándoles mas estensos

horizontes. El historiador, el economista,

y el jurisconsulto moralistas no ven en la

historia la estéril nomenclatura de los he-

chos humanos, ni en la economía la inútil

comprobación de las necesidades físicas,

ni en el estudio del derecho débiles v es-

tériles formulas sin animación y sin vida;

se elevan hasta las causas de esos efectos

V ios estudian bajo el punto de vista del

soberano bien. La historia ilumina los

sistemas de la ciencia económica v facilita

la inteligencia de las leyes; pero si todo

historiador debiera ser jurisconsulto y to-

do jurisconsulto historiador, (2) el legis-

lador, el jurisconsulto y el administrador,

deberían ser economistas. La ciencia que
tiene por objeto organizar el trabajo para
la mas perfecta conservación de la socie-

dad y del individuo. [3] es la compañera
Moreau ele Jonnés.

[2] Ortólau— Hisíoire de la Ifgislation romaine.

[31 Ott. !ib. cit.
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natural de la que dicta, interpreta y apli-

ca las leve? de las sociedades humanas.
t.

La enseñanza del derecho politice es, so-

bretodo, inseparable de Ijp enseñanza de

la economía social.
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Sociabilidad-Nacion—Soberania—Teorías diversas de ía scWámá-
Verdadera teoría de la soberanía—Delegación- -Constitucíon=-G-obierno -«

Poderes- -Poder Legistivo—Poder Ejecutivo--Diversas formas dé gobierne
-El mejor gobierno,

Sociabilidad,

El derecho político descansa en una idea

fundamental; la sociabilidad. La sociedad

es un hecho primitivo, superior á todas

las esplicaciones arbitrarias. [1] Los filó-

sofos han negado esa ley orgánica de la

humanidad. Según Hobbes, la relación

de los hombres entre sí no depende del

afecto y de la simpatía sino del egoísmo y
del temor. Solo el interés los reúne, y como
no pueden vivir en una guerra continua
de todos contra todos, la paz, imposible en

(1) Aristóteles, Polit.—Séneca, de Benef.— Cicerón,

de lin. etdéoffic.—S. Agustín De doctrin. christ.—Gro.

tius. Dejar, bel et pac— Vico. Scienz nuovr-^ Eran

>

gelio crgun S Maleo,

i
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el estado de naturaleza, se realiza por ellos

mediante la sociedad que no es, desde en-

tonces, sino un accidente de la humani-
dad. (1) Partiendo del principio de que
la sociedad no es el estado natural del

hombre, J. J. Rousseau supone, como ba-

se de ella, una convención primitiva por
la cual se ligaron los hombres, y á la que
él llamó contrato social. (2) Pero la

existencia de ese contrato originario, está

desmentida por el testimonio de los he-

chos. En cualquiera época en que la his-

toria nos dé á conocer al hombre, en cual-

quier estado de decadencia en que nos lo

muestre, siempre y en todas partes en-

contramos constituida la familia, recono-

cida la propiedad, establecido el gobier-

no, y la sociedad preexistente. [3] La so-

ciedad es pues la vida misma del hombre.
El objeto providencial de la sociabilidad

es dar á cada individuo el medio de desor-

rollar las facultades que ha recibido del

creador, aumentar su bienestar, y asegu-

rar su conservación, porque el hombre es

el suplemento necesario de la debilidad del

hombre. [4]

1 1] Hobbes, De che.

(2) J. J. Rousseau. Disc. sur I' orig. de V ineg;

—

Lettrés ele la Moniagne.

(3) Niebülir.

(4) Mirabeau, Essai sur le despotismo —Flaton,

Rep—Arístot, Polit— Vattel, Droit d<?s gcas,
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Nacion-Nacionalidaeí .

Una nación [nasci, nacer] es la reunión
en sociedad de los habitantes de una co-

marca que poseen el mismo lenguaje, son

rejidos por las mismas leyes, unidos 'por

la identidad de origen, de conformación
física y disposiciones morales, por una
grande comunidad de intereses v de sen-

timientos y por una fusión de existencias

realizada por el trascurso de los siglos [1]
Se entiende por nacionalidad el hecho de

existir en estado de nación.

Regla de la vida social

La regla de la vida social es la subor-
dinación de los intereses individuales al

interés común, el respeto de los derechos

Y de la libertadde cada uno.sesmn esta her-

mosa máxima del Evangelio: obrar para
con los otros como quisiéramos que se obrara

con nasotros mismos. Al crearnos el cielo

dependiendo unos de otros ha querido

que fuésemos todos hermanos y amigos,
estuviéramos obligados á ayudarnos los

unos á los otros, y que la debilidad del

hombre constituyese la fuerza de la hu-
manidad. (2) Ese sacrificio de una parte

(1) Ortolan—De la souvcrainnetc clu peuplo,

(2) Popo.
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de la libertad es inspirado continuamente,

á las almas generosas, por el amor y la

abnegación, pero es cierto que es dirigido

por el egoísmo ó por el principio de la

conservación personal. El estado social-

es, pues, la mayor necesidad del hombre,
necesidad que toma providencialmente su

origen en el egoísmo de cada uno de no-

sotros puesto que procede del conjuto de
todas nuestras necesidades que no podría-

mos satisfacer sin el concurso y comuni-
cacion de nuestros semejantes. [1]

Nociones del poder,

La vida social supone la idea del orden,

y el orden supone la idea de un poder que
impida el desorden. La noción del poder
es, por lo mismo, inseparable déla de
la sociedad, porque es imposible crear un
cuerpo para un fin sin darle una organi-

zación, formas y leyes propias para ha-

cerlo llenar las funciones á que está desti-

nado. [2] Esa organización y esas leyes

no pueden emanar sino de una autoridad.

Se llama soberanía, ese soplo de vida co-

mún, (3) esa voluntad superior que do-

mina á todas las voluntades particulares

y tiende á conservarlas en un perfecto

(1) Houzel, Const. soc,

(2) Sievés, ¿Qu
1

est-ce que le üev? etat?

(3) Seoeca— I>e clemcnt
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lerdo. La soberanía pertenece origina-

ria y esencialmente al mismo cuerpo de

las sociedades, (1)

Diversas teorías.

La cuestión de saber en quien reside la

soberanía ha dado origen á teorías muy
diversas. Unos, preocupados con la idea

de una superioridad preestablecida, fun-

dan la soberanía en la excelencia de ciertas

razas privilegiadas/' Asi como un pastores
>%de superior naturaleza á su ganado, así los

••pastores de los hombres,que son sus jefes,

"son de una naturaleza superior á la de los

• *pueblos;de estemodo razonaba,con respee-
"io áPhilon, el emperador Caligula, conclu-

yendo de esa analogía que los revés eran
-Dioses, ó quelos hombres eran bestias. (2)
Otros decían, la soberanía nace de la con-

quistares decir, de la fuerza material. Ceder
ala fuerza es un acto de necesidad y no de vo-
Juntad; es, á lo mas, un acto de prudencia.

¿En qué sentido pedia ser un deber, y que
cosa es un derecho que desaparece cuando
cesa la fuerza? (3) El sistema de la con-

quista conduce al de la prescripción que
supone la propiedad del hombre sobre el

hombre. Pero, ó bien los primeros jefes

de las disnastías han usurpado el poder y

(1) Yattel, Droit des gens.

(2 y 3) J J, Rousseau, Contr. soc.
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no puede admitirse, en este caso, que la su-

cesión del tiempo pueda convertir en de-

recho un hecho esencialmente ilicito; 6

bien su poder ha sido legitimo desde el

oríjen, lo que hace de la sucesión de los

tiempos un inútil auxilio. La teoría del

derecho ditino hace depender la soberanía

de la voluntad de Dios, manifestada direc-

tamente ó por la mediación de los hom-
bres encargados de representarlo. Esa
teoría ha sido condenada por el clero de
Francia que ha proclamado la independen-
cia del poder civil, del poder eclesiástico,

en lo que toca á las cosas temporales. (1)

Otros publicistas, sin adoptar el derecho
divino, niegan la existencia de un poder
constituvente normal v consideran como
enviados por la Providencia los poderes
que salen del seno de las revoluciones. (2)

Esta doctrina se aproxima mucho al fata-

lismo para que merezca ser aceptada. Otros

políticos conceden él poder soberano á los

hombres mas sabios, alegando que los cie-

gos deben dejarse conducir por los que
tienen buena vista. En fin, la teoría mas
célebre es la del Contrato social. Hobbes,
en Inglaterra, v J. J. Rousseau, en Fran-
cia hacen nacer la soberanía de una con-

vención primitiva resultante de todas las

voluntades individuales. Pero Hobbes fun-

[1] Peelaration de 1082, art, I.

(2) Guizot. Discours, 18 aout 1842,
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da en los efectos de esa convención pri-

mitiva el poder de ano solo y nos conduce
al mas absoluto despotismo; mientras que
Rousseau funda en el contrato social la

soberania sin limites de todos y se hace
asi el apóstol de la democracia. (1) La
teoría del contrato se rechaza como inexac-

ta bajo el punto de vista de la historia y
de la filosofía, porque las sociedades no
principian por el contacto de voluntades
independientes é iguales

, y porque las

mazas quieren, en general, sin tener in-

teligencia de su voluntad; (2) por otra par-

te, sin hablar de la imposibilidad mate-
rial y moral que se opone á que muchos
millones de individuos deliberen entre sí,

esa escuela filosófica ha desconocido la

naturaleza esencialmente social del hom-
bre, no considerando que la vida social no
es el resultado de ningún pacto, porque el

pacto supone la libertad, y el hombre no
es libre para vivir fuera del estado de so-

ciedad.

Verdadera teoría de la soberanía.

La verdadera teoría de la soberanía es

la que mas se conforma á la naturaleza del

hombre y á las manifestaciones de la his-

(1) Hobbes, De cive. J: J» Rouseau, Lettres de !a

Monta gne.

[2] Lerniinier, Philosoplrc du droit, Ch. Comte,

Traite de législation.
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toma. Tn o ha sido la sociedad un hecho
humano, sino un arreglo divino, la exis-

tencia de un poder, como todo cuanto es

esencialmente necesario para la existen-

cia de una sociedad, es una institución di-

vina, como la misma sociedad: (1) pero
Dios, que es la primera razón y el origen

de todo poder, (2) no ha comunicado la

soberanía, de una manera permanente, ni

á una persona, ni á una familia, ni á una
casta; él no ha prescrito á los hombres
ningua forma social particular; cada na-

ción encuentra en sí misma el derecho de
organizarse de la manera mas convenien -

te para alcanzar sus legítimos fines. La
soberanía vive en el seno de la sociedad

que se forma; es la condición esencial de
su existencia.

Delegación,

Del principió de soberanía de las na-

ciones no se sigue que ellas puedan ejer-

cer por si mismas todos los derechos sobe-

ranos. Es necesario distinguir entre el

derecho y' el ejercicio de la soberanía, dos
cosas que no solamente pueden, sino que
deben ser separadas. [3] En una nación,

por poco inmensa que se la suponga, no

(1) R. P. Ventura. Del poder del político cristiane

(2) San Pablo. Rom.
(3) Hobbes, De uve,
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puede ejercerse la soberanía simultánea»

mente por tocios. Aun admitiendo que tocios

puedan deliberar en común, no todos pue-

den ejecutar las deliberaciones tomadas (1)

De allí nace el derecho y la necesidad que
tienen las naciones de delegar el ejercicio

de su soberanía en representantes encar-

gados ó de espresar la voluntad general

ó de hacerla ejecutar. Las naciones han
usado siempre y en todas partes ele ese

medio, en una vasta escala. Su historia

política no es sino la historia de las vicisi-

tudes del poder, la narración del modo
como se ha establecido y arreglado la su-

cesión, modificado sus formas y cambiado
las dinastías en que clebia perpetuarse. (2)

Esta delegación es tácita en el origen de
las sociedades; entonces, no es general-

mente, sino una ratificación; con el tras-

curso de los tiempos se vuelve espresal

cuando la nación que busca sus destinos

quiere darse la organización que cree mas
apropiada k su estado de civilización, ásus
costumbres y á sus afecciones ; la que
estima como mejor y mas aparente pa
ra ser feliz. Pero sea tácita ó espresa,

la delegación no es jamas una abdica-

don ele la soberanía que es inalienable é

imprescriptible; es mas bien, un testimonio

(1)J. J. Rousseau,m R.r. Ventura.
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de confianza, que impone á los delegados
el deber de trabajar por la felicidad de
todos, colocándolos bajóla amenaza de la

revocación posible de sus poderes. Las
naciones que pueden reservarse para ejer-

cer en común la mayor parte de su sobe-

ranía, ó encargar á uno solo ó á muchos
que la ejerzan por ellas, confiandoles un
mandato limitado, por cierto tiempo ó

perpetuo, absoluto ó parcial, conservan
pues, siempre la facultad de modificar su

organización que no es sino provisional. (1

)

Por otra parte, las sociedades no perma-
necen estacionarias; tienen el derecho de

desarrollarse y de cambiar sus formas ex-

teriores.. Un pueblo no puede renunciar
nunca á perfeccionar su constitución, así

como un hombre á mejorar su conduc-
ta. (2) Pero el cambio de forma no debe
ser arbitrario, sino necesario: es decir, la

manifestación indispensable de una reno-
vación completa. Cuando una nación ha
escojido una forma de Gobierno, debe es-

forzarse en establecerla regularmente, por
todos los medios posibles, y no dejarse

arrastrar por ciegas pasiones, por intere-

ses mezquinos ó por el amor á lo nuevo á

operar cambimientos que siempre con-

fuí) Mariana, Vattel, J. J. Rouseau, Barbeyrac.Sld-
ney, Barelaí, Burlainaqui.

(2) Lerminier, De 1' enseignement des legislations

''inparé es.



Y ECONOMÍA social. 35
mueven profundamente el edificio, provo-
can crisis funestas y son seguidas de con-

vulsiones que comprometen la armonía
del cuerpo social. (1)

Se da el nombre de revoluciones socia-

les á los cambiamientos que se operan en
las ideas, por el desarrollo de la inteligen-

cia, con la ayuda del tiempo; y revolado -

nes políticas las que se efectúan en la for-

ma de la organización nacional. Estas úl-

timas revoluciones no deben nunca en-
trañar la idea de un cambio arrancado
por la violencia; para que sean justifica-

das deben ser una consecuencia de las re-

voluciones sociales. (2) a)

Constitución,

La palabra constitución, tomada en el

sentido etimológico , espresa la manera
de ser ó el modo como está organizada
una cosa. Bajo este punto de vista, se

puede decir que no hay sociedad sin cons-

titución, pues que toda sociedad supone
orden y organización. En el lenguaje po-

lítico, se dá el nombre de constitución al

conjunto de reglas que determinan el mo-
do como debe ser gobernada una nación;

la ley que fija la distribución de los pode-

res. Esas reglas pueden no ser escritas y

(1) Houzel.

(2) Foucart.



30 DERECHO POLÍTICO.

es natural que lo hayan sido así en ¿

*

principio. Finalmente, en lenguaje figu

rado, se llama constitución el escrito qiu

contiene esa lev.
i/

Siendo la constitución la colección de re-

glas que determinan la forma de gobier-

no viene á ser sinónima de ley fundamen-
tal, por oposición á las leyes secundarias

que arreglan los detalles. El derecho de
hacer una constitución se llama poder
constituyente. Este poder pertenece á la

nación, que es soberana, pero no puede
ejercerlo sino por medio de mandatarios.

Las modificaciones que las necesidades y
los votos del pueblo exijen, no se realizan

igualmente sino por cuerpos políticos re-

gularmente organizados, y que toman, á

nombre de la nación, las medidas que esta

ratifica tácita ó formalmente. Xo hay
tampoco imposibilidad de someter una
constitución y sus modificaciones á la ra-

tificación popular.

La constitución no es un contrato entre

la nación y los poderes que ella instituye,

porque la soberanía es inalienable por su

naturaleza, y el soberano que no es sino

un ser colectivo, no puede jamás ser re-

presentado sino por sí mismo. [1] Sin

embargo, se ha sostenido la doctrina con-
traria, y se ha considerado la carta [paia-

( 1
i

A
r

aítel
;
— J, J Roussc



Y ECONOMÍA SOCIAL. 37
bra que se toma por sinónima de constitu-

ción, pero que espresa transaciones entre

señores y vasallos] como un pacto que li-

ga á la nación y su gobierno. (1) Xo es

tampoco la constitución un contrato entre

tocios los individuos cuya agregación com-
pone un pueblo, porque seria preciso para
formarla, su consentimiento unánime, hi-

pótesis de muy difícil realización. Pero
cuando debe resultar una decisión de la

deliberación de muchas personas, una ne-

cesidad moral prescribe atenerse á la opi-

nión de la mayoría que representa á la

fuerza física [garantía de ejecución] y
probablemente á la superioridad intelec-

tual. (2) La autoridad de las mayorías
está, por otra parte, limitada por el res-

peto ala opinión de las minorías.

Las constituciones contienen general-

mente la enunciación de los principios

fundamentales y la distribución de los po-

deres. Las mejores son aquellas que con-

tienen menos detalles de los que deben
arreglarse por medio de las leyes secunda-
rias, porque en tal caso se hacen menos ne-

cesarias las revisiones ulteriores. En fin,to-

das las constituciones se colocan, y con ra-

zón, bajo la invocación de la Divinidad, b)

(1) Preámbulo de la carta francesa de 1814. Lan

juinais, Essaí sur lacharte,

8) Aristóteles.
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Gobierno.

Tomado en su sentido primitivo y ma<
estenso, el gobierno es el ejercicio del po-

der supremo en el Estado, [1] la forma
exterior del cuerpo social. Esta forma de-

pende principalmente de las leyes consti-

tutivas de la naturaleza humana, de la

inteligencia y de la voluntad del hombre,
de las influencias esteriores, déla natu-

raleza física, y del tiempo en que esta se

desarrolla. [2]
Se puede afirmar que en moral y en

justicia, el libre consentimiento de los

pueblos es la base legítima y racional de
los gobiernos. [3] La legitimitad consiste

pues en la volunclad perseverante de la

nación. La sociedad política tiene derecho
de permanecer en las condiciones de or-

den y de libertad que la han constituido.

Teniendo toda sociedad su legitimidad

natural, cualquiera que sea su forma de
constitución fundamental, hav legitimidad

en la república como la hay en la mo-
narquía, y el crimen es igual en quien in-

tenta derribar la una ó la otra.

[1] Aristot.

[2] Lerminier, De 1' enseignement cíes legislations

comparé es.

[3] Vaisse. Discours de rentrée de la Cour impe-

rial de Paris, 1856.
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Los publicistas recomiendan que sea

uno el motor del gobierno, atendiendo á

que la perfección de una cosa consiste en
el perfecto acuerdo de sus partes y en
que todas ellas tiendan al mismo fin, (1)

que las ruedas gubernamentales, sean las

menos numerosas y las mas simples dosí-

bles, (2) que se enlacen perfectamente las

unas con las otras y que estén en rela-

ción exacta con la fuerza de impulsión
que deben recibir del soberano y trasmi-

tir á todas partes; en fin, que la nación se

precaba de los estreñios, porque condu-
ciendo todo exceso infaliblemente al ex-

ceso contrario, el efecto uniforme de la

excesiva libertad, así en los Estados co-

mo en los hombres, puede degenerar en
excesiva servidumbre. (3) La prudente y
sabia división de los poderes constituye

la bondad de los gobiernos.

Poderes públicos.

El gobierno se descompone ordinaria-

mente en dos ramos principales; el poder
legislativo y el ejecutivo. Esta distinción

se deriva de la naturaleza de las cosas.

Ella corresponde á los dos principios que

(1) Vattel.

(2) Tacit, An; Cicerón, de leg; Quint, Declam
FufTendorf- J. J. Rousseau,

(3) Platón, Rer»,
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constituyen la individualidad del liom-
bre, y la individualidad de los pueblos;
la voluntad y la acción. El poder legisla-

tivo quiere, formula las reglas de con-

ducta que confieren los derechos é im-
ponen los deberes; en una palabra, da la

ley; el poder ejecutivo pone en ejecución
las leyes, las aplica; obra. Pero uno y otro
no son sino los elementos de la soberanía
nacional.

La separación y división de estos dos
poderes son una condición esencial de su
buen ejercicio, así como una garantía de
libertad. Se concibe, en efecto, que el po-

der regulador que abraza la sociedad en
su conjunto no puede encargarse de la

ejecución de las reglas que él prescribe en
el interés común, sin exponerse á perder,

en los detalles de la práctica, un tiempo
precioso para el bienestar de todos. Ade-
mas, debe cuidarse mucho de no esta-

blecer en el gobierno de un estado, un
poder omnipotente que no conozca mu-
gan límite, (1) porque nunca está una na-

ción mas próxima á caer en el despotismo
que cuando todas las magistraturas socia-

les se encierran en una sola mano. (2) La
separación de los poderes no consiste tan
solo en multiplicar agentes y asignarles

(i) Platón, Del
(2) Moiitesqiíieii.
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diversas funciones; implica ademas su in-

dependencia. Los poderes son indepen-
dientes cuando los agentes del uno no
pueden esperar favor ni daño de los agen-
tes de otro. Pero esa independencia no
constituye la irresponsabilidad. (1) (e

Peder legislativo.

El poder legislativo, como elemento del

gobierno, está encargado de hacer las le-

ves, cuando va está establecida la consti-

ilición. Su autoridad está pues limitada

por el poder constituyente. En Inglater-

ra se tiene por admitido que el rey lo pue-
de todo cuando está de acuerdo con su
parlamento. Este dogma de la omnipo-
tencia parlamentaria no ha prevalecido

en Francia en ninguna de las constitucio-

nes dadas desde 1789. El poder legisla-

tivo no puede atacar la ley fundamental
cuya fuerza es necesariamente superior,

supuesto que aquel poder existe en vir-

tud de la constitución. Toda ley que no
puede conciliarse con el texto de la cons-

titución, será pues inconstitucional y como
tal no puede obligar al poder ejecutivo;

de aquí nace la necesidad de un cuerpo
conservador encargado de preservar la

ley fundamental de los ataques que qui-

(1) Bentham, critique de la Dédaration des droits

:le 1791; Piuheiro —Ferreira.
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sieran hacerle el uno ó el otro poder, En
fin, las formas especiales de revisión es-

tán generalmente previstas para las mo-
dificaciones posibles de la constitución, {d

Las prescripciones del legislador tie-

nen los caracteres de generalidad y de
permanencia; algunas veces pueden no
existir sino por un tiempo determinado,
pudiendo renovarse periódicamente , ó

bien estar subordinadas á una :condicion.

El poder legislativo no se ha confiado

nunca sino á las asambleas de legislado-

res, y si la historia nos ofrece el ejemplo
de algunos sabios que dictaran leyes á las

repúblicas antiguas,, la misión de esos fi-

lósofos legisladores consistió mas bien en
arreglar en un cuerpo la constitución del

pais que en elaborar sucesivamente las

leyes, según las necesidades del momen-
to. Los miembros de las asambleas re-

presentan mejor á las diversas partes do
la nación, supesto que conocen de mas
cerca sus necesidades y deseos, y que es-

tán menos inclinados á las usurpaciones
del poder. Se da el nombre de parlamen-
tos, congresos ó cámaras á esas asambleas
de legisladores. El tiempo durante el

cual funcionan las cámaras en virtud del

decreto de su convocación, se llama sesión

ó legislatura,

En los pueblos en que la sociedad es-

tá dividida en clases, siendo diversos los
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intereses de estas, se admiten general-

mente dos cámaras una de las cuales está

destinada á defender las prerrogativas de

laclase privilejiada. La existencia de las

dos cámaras en las confederaciones tie-

ne por objeto, que la una represente los

intereses de la confederación entera, y la

otra proteja mas especialmente los dere=-

clios de los Estados de la unión, conside-

rados como potencias independientes; así

en los Estados Unidos de América exis=

ten la cámara de representantes y el sena=

do de los E. TL
Pero en los pueblos en que reina la

igualdad civil y política, la existencia de
esas cámaras es un doble empleo legisla=

tivo que tendrá si se quiere la ventaja de
asegurar la madurez de las deliberado-
nes pero que en realidad, complica la

máquina gubernativa, ocasiona retardo
en las situaciones urgentes y crea, mu-
crias veces, conflictos que irritan la opi-

nión pública. (1) (e

Poder ejecutivo.

Espresada la voluntad nacional por
medio del poder legislativo, toca al poder
ejecutivo, que tiene la misión de obrar por
el cuerpo social, hacer ejecutar las leye£

(1) Berriat.^Saínt-Prix.
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emanadas del legislador y tomar todas las

medidas consideradas por la ley funda-

mental como medidas de acción. Se da á

este poder el nombre de gobierno, pero
ya hemos dicho que esta palabra debe to-

marse en una acepción mas estensa y que
significando el ejercicio del poder supremo
en el Estado, abraza los dos poderes en su
generalidad.

El poder ejecutivo no solo está encar-

gado de ejecutar las voluntades del po-

der legislativo, sino que tiene también el

derecho de aplicar la ley á las controver-

sias que dividen á los particulares, arsi co-

mo á los crímenes y delitos que estos pue-
den cometer. Se compone pues de dos

elementos: el poder administrativo yelj)o-

per judicial El primero tiene por domi-
nio el interés público, el segundo arregla

los intereses privados. Este no estatuye

sino sobre los litigios existentes, los jui-

cios que nacen de un derecho disputado
ó de un hecho que ocasiona perjuicio á

determinada persona y que no interesa si-

no secundariamente á la sociedad por su

influencia indirecta en el orden público;

aquel, al contrario, desplegándose en una
esfera de acción mucho mas estensa, dispo-

ne v obra sin ser estimulado á ello, y no
proponiéndose mas objeto que la utili-

dad social, toma todas las medidas que
interesan á la universalidad de las ciuda-
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danos. El poder judicial decide siempre
sobre derechos positivos y se funda en tí-

tulos, en testimonios auténticos v en re-
' t.

glas escritas y absolutas y está rodeado
de formas lentas y solemnes, mientras
que el administrativo, que consulta la

utilidad general, se dirije por las con-

sideraciones de la equidad ó de simple
conveniencia y su marcha, ordinariamen-
te rápida y simple, se modifica según las

circunstancias.

Los publicistas que han querido hacer
del poder judicial un poder distinto de
los otros dos, se han preocupado con la

necesidad de fundar su absoluta indepen-
dencia. (1) Es cierto que los miembros
del poder judicial deben rigurosamente
estar al abrigo de toda influencia. Pero

m o
lamamovilidad de la magistratura y, so-

bre todo la incompatibilidad de las fun-

ciones dejuez con tocia otra especie de
atribuciones asalariadas ú honoríficas, al-

canzan aquel resultado. Es difícil no con-

siderar al poder judicial como el poder
ejecutivo haciendo triunfar el derecho de
cada uno según las reglas de la ley, y por
consiguiente llenando ese deber de pro-

tección que es una de las principales obli-

gaciones del Estado, Es necesario notar,

ademas, que todo juicio pronunciado no

(1) Berriat.— Saint—Frix.
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es todavía la ejecución de la ley, puesto
que necesita de un nuevo empleo de la

fuerza pública para ser ejecutado.

El poder legislativo es el único que tie-

ne autoridad para decretar las disposicio-

nes fundamentales que constituyen una
ley; pero las disposiciones secundarias
destinadas á poner en acción esa ley exi-

jen un examen minucioso y frecuentes

modificaciones que hacen imposible que
ese mismo poder se encargue de ellas.

Delega, pues, esa facultad en el ejecutivo

que queda así revestido de una autoridad
reglamentaria Pero esta autoridad no debe
encaminarse sino á procurar la ejecución

de la ley conforme á los principios estableci-

dos por el legislador. Puede también su-

ceder que el poder ejecutivo sea llamado
por la ley á proveer un determinado ob-

jeto. En este caso, su misión no se limita

á organizar la aplicación de los princi-

pios, desarrollarlos, y hacer las convenien-

tes deducciones, sino que se estiende has-

ta establecerlos. En defecto de una re-

gla absoluta para fijar los límites del clo-

nio de una ley y de su reglamento, se pue-

de decir que correspondía al poder legisla-

tivo tomar todas las medidas permanentes

y duraderas que interesen á la generalidad

délos ciudadanos y que exijan el aparato

de formas lentas y solemnes; mientras

que el imperio del poder ejecutivo, bajo el
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punto de vista de autoridad reglamenta -

ria, esta limitado á las cosas que, por la

diversidad y movilidad, se ocultaron á las

previsiones del legislador, á las cuestio-

nes que exijen una desicion inmediata y
conocimientos técnicos, á las disposicio-

nes accidentales y pasageras suceptibles

de modificaciones por razón de los luga-

res. La latitud concedida por el poder
legislativo al ejecutivo en el ejercicio de
la autoridad reglamentaria, es mas ó me-
nos estensa, según las formas de gobierno,

La cuestión de saber si el poder ejecu-

tivo debe ser confiado á uno ó á muchos,
lia sido resulta por la historia en muy
diversos sentidos. La teoría admite gene-
ralmente que ese poder debo estar en ma -

nos de un solo hombre, porque la espedí-

cion de los asuntos es mas lenta á medida
que está encargado de ellas mayor núme-
ro de personas. (1) Un cuerpo moral, en
efecto, no puede obrar sin reunirse y cuan
do se trata de ejecutar, á fuerza ele deli-

berar, se pierde con frecuencia el fruto do
la deliberación y se deja escapar la opor-

tunidad. (2) Por otra parte, las asambleas
son magníficas para establecer los prin-

cipios; pero en cuanto á la acción, están

sujetos á muchas trabas y dan mucho lu*

(1) J, J. Rousseau.

(2) Puffeadort, Montesquieu,
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gar á la responsabilidad. El estudio de
los órganos del poder ejecutivo, de su ac-

ción y de su competencia pertenece al de-

recho administrativo.

Diversas formas de gobierno,

Las formas de gobierno son simples ó

mixtas. Hay tres formas simples que sir-

ven de tipo á las demás: el gobierno de-

mocrático ó republicano, el oligárquico y
el monárquico, (1) Las formas mixtas
pueden variar basta lo infinito; necesario

seria escribir la historia de todos los pue-

blos para enumerar la formas tan diver-

sas de constituciones mixtas que han es-

tado en vigor desde el principo del mun-
do. En efecto, casi todas las sociedades

han modificado masó menos la forma de
gobierno que escojieran y no hay quizas

una en la cual subsistan exactamente las

mismas leyes politicas que antes tuvo. (2)

El gobierno democrático ó republicano

es aquel en eme el pueblo ejerce su sobe-

ranía directamenteypor si mismo. (3) Esta
es la mas legítima forma de gobierno
por ser la consecuencia mas inmediata, y

(1) Tácito. Aristóteles. Quiütialíano. Seneca,Puf-
femlorfio.

(2) J. J. Rousseau. Montesquieu,

(3) Montesqtiieu
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mas racional del principio de la sobera-

nía de las sociedades; pero es al mismo
tiempo la mas rara y la de mas difícil

aplicación, porque siendo la mas perfecta

ño conviene sino á los pueblos mas ilus-

trados y mas virtuosos. La historia no
presenta un solo ejemplo de que alguna
nación se haya dado una constitución pu-
ramente republicana, Las ventajas de es-

ta forma de gobierno son hacer al pueblo
que la ha adoptado, señor de sus actos y
elevar todas las individualidades que lo

componen al nivel de sus destinos. Ejer-

ciendo la nación por sí misma su sobera-

no poder, no teme que los mandatarios
la engañen, ni interpreten mal su volun-
tad, ni den leves contrarias á sus necesi-

dades. Pero se la objeta de estar espues-

ta á los abusos del poder y á bruscos
cambiamientos de voluntad, porque es

propio de la naturaleza de los pueblos
obrar con pasión. (1) Ademas, no hay
gobierno mas espuesto á las guerras civi-

les y á las agitaciones intestinas, que el

democrático, porque trabaja fuerte y con-

tinuamente para cambiar de forma. En
fin, el gobierno republicano, tendiendo
por la intriga que es la esencia de las ins-

tituciones democráticas (2) y por la faci-

(1) Montesquieu.

(2) Montesquieu..
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lidad de los golpes do mano, a caer en po-

der de los mas temerarios, favorece la

tiranía ,
mientras que los eiudadaí; -

no viviendo sino en las plazas públk
desatienden sus negocios domésticos v
pierden el gusto y las hábitos del trabajo.

La estension del territorio, la elevada ci-

fra ele las poblaciones, la necesidad tpie

tienen los individuos de aplicarse á tra-

bajos que no les permiten estar siempre
reunidos, son otros tantos obstáculos para
el establecimiento de un gobierno pura-
mente republicano.

Se ha querido remediar los inconve-

nientes del gobierno democrático por me-
dio del oligaroico, Esta turma simple de

gobierno confía á un corto número de in-

dividuos el ejercicio de la soberanía en

virtud de una delegación espresa ó táci-

ta de la nación. No debe confundirse con
la aristocracia, ó sistema en el cual la au-

toridad se ejerce por las personas mas
considerables del Estado, sin participa-

ción alguno del pueblo y que Montes-
quieu ha caracterizado diciendo: *da mejor
"aristocracia es aquella en que la parte

"del pueblo que no tiene parte en el po-

"der es tan corta y tan pobre que la par-

óte dominante no tenga interés en apri-
• 'mirla ." Definida asi . la aristocracia

no es una forma regular de gobierno. En
la oligarquía, al contrario^ la nación pue-
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de sin esfuerzos o-obernarse de algún mo-
do por sí misma, por medio de mandata-
rios generalmente elegidos de entre los

hombres mas ilustrados. Pero esos man-
datarios, poseedores de la influencia que
dan las luces y una elevada posición so-

cial ¿no formarán una clase especial que
absorva los honores y los beneficios so-

ciales? ¿Xo se servirán del poder para
oprimir á los otros ciudadanos? ¿Serán
bastante desintersados para no tener en
mira sino el bien público, y no se divi-

dirán por rivalidades, causas de luchas

intestinas y de la debilidad del Estado?
Estos son, sin duda, los inconvenientes

del gobierno oligárguico.

La monarquía es el gobierno en el cual,

bajo el título, regularmente, de rey ó de
emperador, ejerce uno solo la soberanía
por delegación tácita ó espresa de la na-

ción. De todos los sistemas de gobierno,

este es el de mas simple mecanismo, cuya
acción pronta y enérgica conviene mejor
á los Estados muy populosos. Tal es lo

causa de que haya sido adoptado por casi

la universalidad de los pueblos. Esa for-

ma de gobierno produce la unidad de pen-
samiento y de acción que da á la máquina
gubernamental una impukion. fuerte y
continua, alejando las causas de distur-

bios interiores y de motines popula-
res. Pero Hsongea mucho las pasio-
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nes para no inspirar temores ; serios'

" estando las almas de los emperadores
" y las de los zapateros vaciadas en un
mismo molde. (1) Aun cuando un prín-

cipe esté instruido en las máximas de la

Tbuena política, ¿cómo suponer que no te-

niendo obligación de dar cuenta á nadie

de su conducta, no abrigue, durante su vi-

da, mas pensamiento que el bien general

y que prefiera siempre la ventura común
á la suya propia? (2) Por otra parte, ¿la

verdad siempre llegará hasta él, sin ser

interceptada por los cortesanos, tan hábi-

les en disimular las necesidades verdade-
ras de la nación? Cuando la autoridad
monárquica es usurpada, el que la ejerce

es un tirano, cualquiera que sea su mode-
ración; cesa de serlo, cuando la ratificación

del pueblo legitima el ejercicio de ese po-

der. El que coloca su voluntad sobre las

leyes, las desobedece ó las viola es un
déspota] ese abuso no es propio de de tal ó

cual forma de gobierno: el despotismo es

la monarquía convertida en utilidad del

monarca; la oligarquía en utilidad de los

ricos, la democracia en utilidad de lo>$ po-

bres. En ninguno de estos tres casos, se

ocupa el gobierno del interés común.
Si el poder de uno solo se ejerce según la

(1 Montagne, E?sais
9

2 Platón.
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voluntad libre del jefe, la monarquía se

llama absoluta] si se ajusta á ciertas re-

glas fundamentales, se llama moderada.

La monarquía llamada constitucional

es la forma mas sobresaliente de los go-

biernos mixtos. Se la llama también re-

presentiva, bien que, todas las formas de
gobierno, para ser legítimas deben ema-
nar de la nación y representarla. Esa
combinación sabia y complicada, es la fu-

sión de los principios .democrático, oligár-

quico y monárquico, siguiendo la regla

de que para, que no se pueda abusar del

poder es necesario disponer las cosas de
tal modo que el poder contenga al po-

der. (1) Bajo esta forma de gobierno, la

nación es representada por mandatarios
que nombra periódicamente y á quienes

encarga de formular y de interpretar su
voluntad, Como la aeceion debe ser pron-
ta, fuerte y enérgica se confia ala unidad,

al rey. En fin, para que esos dos elemen-
tos de soberanía no se absorban, otro po-

der moderador que igualmente participa

de la soberanía, está encargado de conser-

var el equilibrio entre aquellos. La aristo-

cracia que nace de los buenos servicios, de
los talentos ó de las riquezas ocupa el lugar
medio entre entre el pueblo y el príncipe.

Encargados esos tres ramos de la sobe-

(1) Montesquieu.
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ranía de vijilarse y contenerse, no pueden
obrar eontrariándose unos á otros: su con-

sentimiento unánime .es necesario para
el ejercicio del gobierno. Los inconve-
nientes de este sistema son el ser muy
complicado y el matar uno de los mas
sagrados principios sociales que es la

unidad y la indivisibilidad de la sobera-

nía, íl) Se considera como muy difícil

que exisra siempre un perfecto acuerdo
.re tres individualidades distintas cuya

FÓluiitad es igualmente fuerte y absoluta

y que, teniendo diferentes intereses, de-

ben imprimir al gobierno fuerzas contra-

rias. Se dice que la nación gobernaba
eongtitucidnalmeate deja de ser una. y
que encierra muchos Estados que traba-

jan sin cesar por sustraerse unos de otros,

[causa de enervamiento] y por corroí

perse. [causa de desmoralización]. Xo es

pues "Estado feliz por si misum sino aquel

que está constituido sobre las bases de la

honradez y de la moral.

;Ouál es la mejor forma de gobierno?

La mas apropiada á las necesidades de los

pueblos. Ls preciso distinguir que naciones

aparente para vivir bajo el imperio de los

revés; cual bajo el sistema aristocrático; y
cual en república, porque nadie duda que

sea el mejor gobierno aquel bajo el cual los

íl' Yattel, Hobbes, Rousseau



Y ECONOMÍA SOCIAL. 55
hombres se reputan felices. Existen, es ver-

dad,algunas reglas absolutas, tales son la de
que el mejor gobierno es el mas modera-
do y que mas se aparta de la tiranía y del

abuso, y la de que solo son gobiernos jus-
tos y bien constituidos los que tienden al

bien común. (1) En los límites de estos

principios, tocia forma de gobierno exije

respeto, y se puede decir que la democra-
cia, la oligarquía, y la monarquía son re-

públicas, porque bajo un gobierno que to-

do lo encamina al bien general, el interés

público es el único móvil y la cosa pública

es alguna cosa. (2) Dios aprueba todas las

formas de gobierno conformes á la natura-
leza, á la justicia y á la razón. (3)

(1) Aristóteles.

(2) Rousseau,

(3) Mélanehton, in Epitcm, pililos moral





CAPITULO TERCERO.

Doble misión del gobierno—Administración—Orden judicial-Legislacion
de la3 costumbres-Higíene—Obras públicas- -G-astos públicos—Impuestos

Crédito público,

Doble misión del gobierno,

El Estado es la personificación de la so-

ciedad; tiene una existencia y -necesida-

des que le son propias y debe, así como
el hombre, velar por su conservación y
desarrollo. El estado se compone ade-

mas,de individualidades que se han agru-
pado al rededor de una ley común, bajo
la influencia de la sociabilidad, para en-

contrar en un recíproco comercio la con-

dición de su desarrollo y de su felicidad.

El gobierno cualquiera que sea su forma
tiene pues una doble misión: la conserva-

ción social^ y la conservación individual. Su
8
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acción debe variar según que proceda en
sentido de la una ó de la otra. Cuando se

trata de los intereses positivos, permanen-
tes y fundamentales del Estado, conside-

rado como persona moral, obra por via

de autoridad, manda y ejerce un poder
irresistible de coacción, de apreciación,

deliberación y de elección; los ciudada-

de nos están obligados á subordinar sus

intereses privados á las necesidades pú-
blicas cuya realidad lia comprobado le-

galmente el gobierno. Tal es su misión
directa y principal. Cuando, por el con-

trario, se encuentra en presencia de in-

tereses individuales, no le compete la

impulsión: su acción es completamente
negativa y se limita á protejer, socorrer y
alentar á los ciudadanos en el desarrollo

de sus legítimos derechos y en la perse-

cución de sus objetos privados. Los indi-

viduos gozan de una iniciativa del todo
independiente, limitada únicamente por
la ley y subordinada á la condición de que
el gobierno no sacrificarájamas los intere-

ses positivos y sagrados del Estado, que
sonlos derechos y las garantías de todos, á
las exigencias particulares de los ciudada-

nos. Así es que, aunque en general no
tenga imperio que ejercer, pueda interve-

nir, cuando se trata de evitar choques en-

tre los intereses de los particulares ó en-

tre ellos y el interés público.
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Vía de autoridad,

¿Guales son los deberes del gobierno
cuando obra en favor de la conservación
social y procede por via de autoridad?

Para determinarlos, es preciso considerar

al Estado ó sociedad individual como á

un ser orgánico, moral, inteligente, some-
tido á las leves de la naturaleza física, á

independiente.

El Estado es un ser orgánico, se compo-
ne de diversos elementos que deben con-
currir con seguridad v libertad al objeto

común. La primera necesidad es dar uni-

dad á esos elementos constitutivos y co-

locarlos bajo una dirección racional y
enérgica. El gobierno cumplirá con este

deber organizando la administración.

AdministracioiL

La administración es el gobierno, me-
nos la confección de las leves, v la acción

de la justicia entre los particulares. La
autoridad administrativa es la que pro-

vee á la seguridad del Estado, á la con-

servacion del orden público y á la satis-

facción de las demás necesidades de la

sociedad, mediante la ejecución de las le-

ves de interés general. La centraliza-
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don es la base de la organización admi-
nistraíiva, y consiste en la subordinación

de los administradores locales á la auto-

ridad central que estiende su brazo á las

diversas fracciones del pais y somete á la

nación á una dirección única que parte

del centro para irradiar hasta las mas le-

janas estremidades. La centralización se

dilata ó se estrecha según la índole de los

pueblos, sus costumbres, sus tradiciones

históricas y aun su situación geográfica.

Ella infunde un solo espíritu á las nacio-

nes que la conocen, funda la unidad, j>ero

aumentando la responsabilidad de la au-

toridad pública, espone al gobierno á las

recriminaciones de los descontentos y oca-

siona lentitud en la marcha de la acción

administrrtiva. La ausencia de centrali-

zación conduce á la anarquía; el exceso

opuesto á la servidumbre. (1)

La acción de la administración debe
ser pronta, enérgica y entrañar una res-

ponsabilidad; de alli se deriva la necesi-

dad, generalmente reconocida, de no con-

fiarla sino á un solo agente. Pero por
ser rápida no debe dejar de ser ilustrada

y reflexiva; es, por lo mismo útil colocar

al lado del agente un consejo puramente
consultivo que evite la precipitación y la

arbitrariedad. (/Para que la responsabi-

(1) Vivían»



Y ECONOMÍA social. 61

liclad no sea ilusoria conviene que la ad-

ministración sea vijilada y que los ajen-

tes de inspección y de yijilancia estén es -

parcidos en todo el territorio. En fin, el

celo de los aj entes administrativos no de-

be hacerlos separar de la ley; es pues ne-

cesario que se instituyan jurisdicciones

para asegurar el respeto de los derechos
privados.

La acción administrativa no es pode-
rosa sino en tanto que la organización
descanza en la gerarquía que permite al

gobierno estar presente y en aptitud de
obrar en todas partes, "Por medio de la

"gerarquía se trasmite el movimiento de
"uno á otro, por una cadena no interrum-
pida de agentes sucesivos hasta los mas
"retirados estreñios del territorio. Ko hay
"punto, por pequeño que sea, en el cual

"no tenga el gobierno un representante
"con el que pueda comunicarse."
Por este medio, las miradas del gobier-

no abrazan, incesantemente todo el país,

puede interrogar, trasmitir sus órdenes,

vijilar sobre la ejecución de estas y aten-
der á las exijeneias del servicio público.
La subordinación es el complemento ne-

cesario de la gerarquía, pero no impone á
los agentes subordinados la abnegación de
la dignidad moral. La autoridad, que es

el punto de partida de la impulsión, no
puede ordenar sino en los límites de la
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lev, v el subordinado, colocado entresu in-

teres v su conciencia, conserva la libertad

ele elegir.

La administración local debe combinar-
se con los intereses generales y obedecer
á los principios que rijen a la sociedad en
su conjunto. Conviene tomar medidas
precautorias contra sus estravíos.

Ordenjudicial

Xo basta organizar la administración.

Para disipar las alarmas, restablecer el

movimiento y ^revenir las resistencias es

necesario que se conceda la protección de
una autoridad especial á lo que los ciu-

dadanos tienen de mas caro, es decir, á su

vida, su libertad personal y sus intere-

ses La primera necesidad de una aso-

ciación política, cualquiera que sea el

grado de su civilización, es, pues, tener

con una legislación civil que arregle de un
modo conveniente los derechos del común,
de la familia y de la propiedad, leyes

preventivas ó penales, basadas en la mo-
ral y el orden público que ordenen lo bue-
no y prohiban lo malo bajo la amenaza
de una pena; y ademas leyes orgánicas y
de competencia que constituyan el poder
judicial y arreglen la marcha de las di-

versas jurisdicciones parala buena admi-
nistración de la justicia. Un Estado de-
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jaría de ser tal si el poder judicial no es-

tubiera establecido, en él, de un modo
regular. [1] La justicia es la gran deuda
del gobierno; la autoridad judiciales la

ancora en que debe apoyarse la ley para
tener alguna estabilidad. El gobierno tiene

el deber de constituir el orden judicial.

La justicia es civil ó criminal] son del

dominio de la primera las relaciones ci-

viles de los individuos entre sí; ella ga-

rantiza el orden de las familias, el libre

goce de la propiedad, la confianza en los

contratos, todas las cosas, en fin, que
constituyen el comercio de la vida social.

La justicia criminal ejerce, en nombre del

gobierno el derecho de castigar.

En una sociedad bien organizada, na-

die puede hacerse justicia á sí mismo, solo

al gobierno corresponde emplear la fuer-

za para hacer respetar la ley violada. Pe-
ro el gobierno no debe ni puede obrar,

en el derecho privado, sino á socilitud de
la parte dañada, mientras que, en el dere-

cho penal, tiene obligación de proceder
por sí y sin necesidad de tal petición (2)

Esto nace de que en el segundo caso,el or-

den social es atacado mas seriamente que
en el primero. En efecto, los delitos no so-

lo son perjudiciales á la conservación de

(1) Acli. Marín.

(2) Basiie Ikercvsco.
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lasocieclacl por el daño material que ocasio-

nan, sino que producen ademas la turba-

ción de la seguridad de las poblaciones y
la estincion de su confianza en el dere-

cho y en la autoridad social. El deber
del gobierno, es pues restablecer la con-
fianza y la seguridad pública y concur-
rir á la conservación del cuerpo social por
medio de un mal cualquiera inflijido al

que viole el derecho. Se ha pretendido
encontrar el origen del derecho de casti-

gar, en las ideas de venganza. (1) de con-

trato social, (2) de reparación, (3) de dere-

cho de defensa, (4) de utilidad, (o) y de jus-
ticia absoluta, (6) La verdadera teoría con-

siste en la reunión de ideas de justicia ab-

soluta y de utilidad: (7) pero la obra del

gobierno sería incompleta si se limitase á

castigar, necesario es también conjurar

el peligro de la reincidencia del delin-

cuente y evitar la imitación del delito. La
pena debe tener dos objetos: la corrección

moral y el ejemplo y no traspasar nunca
los rigurosos límites de lo justo y de lo

útil. Si es necesario que consista en una
aflicción cualquiera, es necesario también

(1) Lord Kaimes, Luden,

(2) Montesquita.

(3) Seldén.

(4) Komagno^í.

(5) Bentham.

(6) Kant,

(7) Kossi. Ortolan.
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que esta sea apropiada ala justicia y á
las necesidades de la conservación social.

Por otra parte, solo son punibles los actos

contrarios ala noción délo justo, y que im-
porte reprimir para la conservación de la

sociedad . Esos actos ó delitos pueden
dividirse en tres grupos; delitos contra la

familia, contra la sociedad y contra el go-

bierno. El estudio de las leyes que los

castigan constituye el derecho penal. Na-
ce de aqui naturalmente la institución

necesaria de la policía judicial para in-

vestigar los delitos, reunir sus pruebas, y
entregar á sus autores á los tribunales

encargados de castigarlos. La policía ad-

ministrativa, municipal ó rural es pura-
mente preventiva en cuanto tiene por ob-

jeto la conservación del orden en las ciu-

dades ó en los campos; la misión de la po-

licía política es la de conjurar los complots
que se organizan contra el gobierno.

Así es como mediante la organización
de la administración, y la institución del

orden judical llega el gobierno k estre-

char las existencias individuales y aisla-

das para someterlas á una impulsión co-

mún, consolidando todos los intereses, y á
ejercer, en esa esfera de actividad, un po-

der fuerte y enérjico.

El Estado es un ser moral conducido en
todas sus acciones por el respeto al dere-

cho. Ya hemos visto que la penalidad pro-
o
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cede de la idea de lo útil ligada á la de lo

justo y hemos señalado la honradez como
base de los gobiernos. Siendo el objeto de
la moral procurar á los hombres toda la

felicidad compatible con su naturaleza,

la nación que conozca y siga sus reglas

será, sin duda, la mas feliz de todas. Es
pues un deber del gobierno apoyar con su
sanción todos los principios de la moral y
prestar ayuda y socorro á todos los inte-

reses morales de la sociedad. Su autori-

dad, en el cumplimiento de esta misión,

será también irresistible. Tiene, por lo

mismo, el derecho legal de obligar á todos

los ciudadanos á la observancia de los

principios de moral universal sobre los

cuales descanza la existencia de la socie-

dad , formando el fondo común de la

civilización adquirida. (1) Las leyes pe-

nales son útiles auxiliares para ese fin;

pero deberá sobre todo empeñarse en ha-

cer provechosa la virtud para hacerla

amar de las generaciones ya formadas.

Legislación de las costumbres,

La legislación y la policía de las cos-

tumbres no consisten exclusivamente en

un sistema de represión y de recompen-
sas, sino que deben comprender ademas
algunas medidas preventivas, Abrazan,

(\) Hepp,
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pues, todas las medidas que ei gobierno

tiene el derecho de tomar para alejar to-

das las causas de desmoralización de las

masas. Esas medidas tienen por objeto

atacar el mal moral en sus fuentes natu-

rales que son la ociosidad, el amor al pla-

cer, el ejemplo y la pobreza. El gobierno

debe atacar al ocio prohibiendo esas pro-

fesiones equivocas á que se habitúan los

que intentan vivir fuera del imperio de
las leves; concurrir á la difusión de los

medios honrosos de existencia y dirijir

los ánimos, mediante instituciones hábil-

mente combinadas, á los trabajos agríeo-

los; y para habituar á los hombres á de-

berlo tocio á su trabajo, debe suprimir
esas operaciones destinadas á enjendrar
la esperanza de una ganancia adquirida á
favor de la suerte. Debe combatir el amor
al placer imponiendo restricciones á las

empresas de diversiones públicas y á los

despachos de bebidas; pero como ei placer

es una necesidad de la naturaleza, enca-

minará al pueblo hacia espectáculos no-

bles y elevados, instituyendo asociaciones

de placeres artísticos que hagan compe-
tencia á las diversiones toleradas; en fin,

establecerá baños y lavaderos públicos pa-
ra generalizar el aseo, esa virtud del

cuerpo.

El gobierno debe conjurar los peligros

del mal ejemplo dispersando las agióme-
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raciones de habitantes, alejando de las

grandes centros á los individuos que lia-

van sufrido ciertas condenaciones v esta-

Meciendo en toda la estension del territo-

rio, guarniciones v escuelas. Xo debe su-

frir que se conmueva la sensibilidad de
los ciudadanos con groseros espectáculos;

la ley que prohibe los maltratos inflij icios

á los animales domésticos posee un alto

carácter de moralidad . Debe también
consagrar toda su atención al trabajo de
los niños en las manufacturas.

El gobierno debe preocuparse esencial-

mente de la pobreza. Esa llaga social pro-

duce los fuertes efectos de sofocar las inte-

ligencias, abatir los corazones y hacer ger-

minar la envidia que disuelve las socieda-

des. Sin entraren el examen délas cuestio-

nes económicas que encierra esta materia,

nos limitaremos á decir que el deber del

gobierno que obra imperativamente por
la sociedad, ser moral, es estinguir. en
cuanto le sea posible las causas de la po-

breza. Debe hacer desaparecer los suel-

dos exhorbitantes que gravan el presu-

puesto en provecho de algunos privi-

legiados , la acumulación de empleos
que confiere á un solo individuo posi-

ciones que podrían ocupar muchos, y ase-

gurar el porvenir de los empleados su-

balternos que dependen de él. En lo que
concierne alas carreras que no se derivan de
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su autoridad, deberá limitarse á esparcir

las nociones saludables déla economía so-

cial; pero dejará elevarse hasta las mas
altas esferas del poder todas las quejas

que se le eleven. Si las medidas preven-
tivas no tienen buenos resultados, provo-
cará las asociaciones de socorros mutuos;
dotará las cajas de ahorros para excitar á

la previsión., dando el primer ejemplo de
colocar fondos en ellas; tendrá oficinas do
beneficencia para hacer distribuir socorros,

s¿ilas de asilo que abriguen la infancia, una
asistencia judicial que defienda gratuita-

mente á los pobres, ante los tribunales, hos-

picios páralos niños abandonados, para los

huérfanos, para los enfermos, los liciados y
los viejos. Pero perseguirá con todo rigor la

mendicidad que deprava á los que se en-

tregan á ella, y compromete el orden so-

cial. El estudio de esas diferentes institu-

ciones forma parte del derecho adminis-
trativo. En fin, el gobierno deberá, por
medio de sus agentes, dar ejemplos de
respeto y de moralidad.

El Estado es un ser inteligente /
rque

tiene una necesidad directa de luces pa-
ra realizar sus fines. El deber directo
del gobierno es provocar y secundar el

desarrollo de las luces en el interés colec-
tivo de la sociedad. Llenará esta misión
fundando instituciones científicas, litera-

rias y artísticas, distribuyendo recompon-



DER* ;

sás a las : al-

zando realmente á Iba ii / 8

autores dé lb& sacrifica s que han
hacer para dotar á la s :

;_ trí l ajos

serios. El gobierno ten ademas, élde-

reelio de exijir en sus i a:a% dé todos

grados, las aptitudes int:

juzgue necesarias para >nerlos mest
de llenar Lien las funciones "a ñe-

ra. La ereadion de escuelas aciales pa-
ra todas las paiaa :

; le Los servicios públi-

cos éórrespouderá \ \ ero

esas escuelas a estar al iertas para
todos, ylacapaoia laúnic adi-

ción para ser ;. latí:: .1 : en ellas. El rno
está igualn ente c bíigado á g

bas m:a ó menos séveí los a: preten-

dan ensenar una cate a : y. en te lo caso, el

empleo a féberá ser ninadd jamas
sino por el méi a ios

prestados. Para obrar : a inteligencia, el

gobiettro se rodeará dé íqñséjds es

les, feáiiaarascoiistiltatii as : : a~a.: >iieS com-
puestas de hombres Competentes, Reparti-

das en toda la supeíficie del país, y li¿a-

- entré sí parla geíarquía y la centra

-

a

El Estado es un ser física 3 : meti-
do á las leyes ck la lega exterior.

cuyos estragos es ia:aaa;ae;> provenir, y
íter á las necesidades se áaic



Y ECONOMÍA SOCIAL. VI

Higiene.

El gobierno tiene una iniciativa muv
grande que ejercer en lo que concierne ala
higiene y á los trabajos públicos. Cuando
toma las medidas propias para prevenir las

enfermedades contagiosas, contener sus

desarrollo
, y asegurar la salud públi-

ca
,
goza de una autoridad de mando

que domina todas las voluntades. A este

orden de atribuciones pertenecen las dis-

posiciones que instituyen los consejos sa-

nitarios; que alejan las habitaciones y so-

meten á la necesidad de una previa auto-

rización los talleres peligrosos, insalubres
ó incómodos; que aseguran la conserva-
ción y cuidado de las aguas minerales, fi-

jan una distancia obligatoria entre los re-

cintos de las ciudades y los lugares de se-

pultura, combaten la invasión de los pan-
tanos, evitar la aglomeración de las ha-
bitaciones insalubres, excluyen de los mer-
cados los productos peligrosos, y reglamen-
tan las profesiones que se enlazan con
el arte de curar.

Obras públicas.

El gobierno domina la naturaleza exte-

rior por medio de las obras públicas cuya
ejecución se confía á cuerpos especiales.
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Asegure! la comunicación de las diversas

partes del territorio abriendo caminos, re-

glamentándolos; construyendo canales; im-
poniendo á los particulares la obligación

de seguir, en sus construcciones, los pla-

nos de alineamiento, y obligándolos á ha-

cer plantaciones en las vias públicas. Com-
bate los elementos estrechando los rios

por medio de diques, haciendo cambiar
de dirección á los torrentes y dirijiendo

las aguas hacia objetos ele utilidad gene-

ral; consagra su atención á las riquezas

metálicas encerradas en el seno de la

tierra; la telegrafía que lleva el pensa-

miento á lejanos lugares, con la rapidez

del rayo, y los caminos de fierro que aproxi-

man las provincias unas á otras, son en
en manos del gobierno, eficaces medios pa-

ra hacer desaparecer las distancias y los

tiempos. Al derecho administrativo toca

seguir al gobierno en el detalle de estas

importantes atribuciones.

Gastos públicos,

Se dá el nombre de gastos públicos al

consumo de objetos materiales y sobreto-

do de servicios personales que tiene que
experimentar el Estado para satisfacer

sus necesidades como ser orgánico, inteli-

gente, moral, independiente y sometido á

las leves de la naturaleza física. Eso- sfas -
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tos no son reproductivos en cuanto á que
el Estado no recupera, en sus resultados,
el capital adelantado; pero producen utili-

dades que representan el interés y la amor-
tización de ese capital, bajo las formas de
administración, seguridad, justicia, y otros

servicios. La utilidad relativa de los gas-

tos públicos está en razón directa de las

ventajas que el cuerpo social reporta de
ellos. Es imposible hacer de esas ventajas

una apreciación absoluta. Las opiniones va-

rían á este respecto según las influencias del

momento. Los economistas están deeoncuer-

do generalmente en que los empleos pú-
blicos deben disminuirse todo lo posible.

Los servicios de los empleados producen
incontestablemente utilidad, pero al mis-

mo tiempo que aquellos se manifiestan se

extinguen por el consumo sin que quede
mas que la ventaja alcanzada. Si es posi*

ble alcanzar esta misma ventaja restrin-

giendo el número de empleados y exigiendo
de los que se conserven un trabajo mas ac-

tivo y sostenido, todo el provecho será pa-

ra la sociedad que obtiene los mismos
resultados, gastando menos y dirige la ac-

tividad de los empleados parásitos hacia

trabajos verdaderamente productivos. Los
economistas censuran también los gastos

hechos en fiestas públicas. Esos regocijos

oficiales, propios para despertar ciertos

sentimientos en las masas, y para satisfa-

10
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eer el espíritu nacional no tienen, según

ellos, sino la apariencia de activar la pro-

ducción y la circulación, ocultando en rea-

lidad amargas privaciones, privando á las

industrias útiles de un dinero que las ali-

mentará, alentando facticiamente ciertas

industrias con detrimento de otras y con-

servando en las poblaciones el espíritu de
frivolidad y de poca actividad. La seve-

ridad de los economistas no es menor en lo

relativo á los trabajos públicos de ornato,

engrandecimiento y embellecimiento de
las ciudades. So pretexto de adornar ó de
facilitar la circulación, buscan los gobier-

nos como concillarse las simpatías de cier-

tas clases de obreros proporcionándoles
un trabajo estéril pagado con detrimento
de otros trabajos mas directamente pro-

ductivos; no toman en consideración ni el

descontento de los propietarios expropia-
dos, ni los intereses acatados obligando á
cambios de domicilio, ni la importancia
del capital absorvido que hace falta para
otras industrias.

Como se vé, los economistas se preocu-

pan demasiado de los intereses exclusiva-

mente materiales. El espíritu de los pue-
blos, como el de los hombres, no puede fi-

jarse solo en la utilidad, só pena de que
se marchite esa flor de entusiasmo que.

constituye el patriotismo y que conserva
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la juventud de las naciones al través de los

siglos.

El Estado atiende á los gastos públicos
con los recursos de ciertas propidades eo~
muñes, del impuesto y del crédito.

Propiedades comunes,

'No debe confundirse el dominio público
con el dominio del Estado. El primero es

ese ramo de la propiedad ó dominio na-
cional que se compone de los bienes que
sirven para el uso de todos, tales son los

caminos, rios, playas, puertos &. Esos
bienes pertenecen á todos en cuanto al

goce, el gobierno no ejerce sobre ellos si-

no los derechos de vijilancia y de admi-
nistración. El segundo es aquel de que el

Estado , representado por los poderes
constitudos, goza, como un simple parti-

cular, exclusivamente y á título de pro-

pietario. Los bienes que forman parte de
este dominio son prescriptibles y enage-

nables bajo ciertas condiciones. En los

países gobernados monárquicamente, se

da el nombre de dominio de la corona á

los bienes de que el Estado es nudo propie-

tario, pero cuyo goce se concede al príncipe

como atributo de soberanía: la lista civil

es la suma anual afectada á los gastos del

soberano. Las propiedades comunes cons-

tituyen una de los mejores y mas seguros
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medios de proveer á los gastos de la gran
comunidad; ellas ofrecen la ventaja de

consolidar el crédito público y de sumi-

nistrar á los Estados una seria garantía

de estabilidad, y pueden convertirse, en las

manos de un gobierno prudente é ilustra-

do, en una fuente fecunda de mejoras y de
riquezas y servir para evitar los excesos

de la riqueza y de la pobreza. La mayor
parte de las repúblicas antiguas sacaban
sus rentas de los fondos comunes. Sin em-
bargo, un Estado no puede buscar Tínica-

mente sus recursos en esa especie de bie-

nes sin el riesgo de caer en un extremo
muy perjudicial, porque no pueden sus-

traerse de la libre circulación, la mayor
parte de los bienes comunes sin inferir un
grave ataque á la agricultura, á la indus-

tria, al comercio y á las demás manifesta-

ciones de la actividad humana. (1)

Impuestos.

El impuesto es la porción de la fortuna
individual destinada al Estado para que
Í)ueda subvenir á las necesidades genera-
es. Montesquieu lo define: la porción que
cada ciudadano dá de lo suyo para tener

asegurada la otra porción ó para disfrutar

de ella mas cómodamente, Esta definición

(1) Houzelj Snútfi-
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es muy restringida porque las institucio-

nes políticas no tienen por único objeto el

goce y la conservación de las propiedades

y porque deben garantizar preferentemen-
te el bienestar moral. En cuanto al im-
puesto, se distinguen la base en que des-

canza, la tasa, el sistema de repartición y
de recaudación.

La base del impuesto es la persona ó cosa

sobre que grava. Puede recaer sobre la per-

sona considerada como miembro de la so-

ciedad, y se llama contribución, cuando se

trata de ciudadanos libres é iguales; tri-

hnto ó capitucion cuando recae sobre pue-
blos privados de derechos políticos. Pue-
de también gravar sobre la persona con-

siderada como propietaria y en este caso,

tiene por base la fortuna total de cada in-

dividuo, estimada sea por su valor en ca-

pitales, sea por la rentas que produce.

El impuesto cesa de descansar sobre la

persona cuando grava en determinados
bienes. Puede recaer entonces en instru-

mentos de trabajo de cuyro producto absor-

veuna parte determinada; ó en ciertos pro-

ductos de consumo de cuyos precios toma
una parte, ó, en fin, en determinadas tran-

sacciones y adquisiciones. Cualquiera que
sea la naturaleza de un impuesto y su ba-

se nominal, la base real, es en el último
resultado, el producto ó la renta excepto

cuando se trata de trasmisión de capitales.
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Pero.según la base delimpuesto, la renta es

atacada directa ó indirectamente: directa-

mente cuando el impuesto es una parte de
la misma renta; indirectamente cuando
recae sobre un producto consumible de cu-

yo precio se aprovecha. Bajo este punto
de vista se dividen los impuestos en direc-

tos é indirectos.

La tasa de un impuesto es la base de
estimación del valor sobre que grava. Así
el impuesto predial se avalúa tomando
por base la renta liquida de las propieda-

des raices, apreciada según ciertas reglas.

La repartición es la determinación de la

parte que debe pagar cada contribuyente.

El impuesto se llama de repartición cuan-

do consiste en una cuota fija determinada
anteriormente por la ley y que el gobier-

no tiene derecho de exijir de cada departa-

mento, pero cuya distribución debe arre-

glarse en las subdivisiones territoriales

por los respectivos funcionarios. Este siste-

ma ofrece al Estado la ventaja de ponerlo al

abrigo de los déficitque pudieran ocasionar

la insolvencia de los deudores, y permite

guardar consideraciones á los habitantes

pobres que no pueden sufrir el impuesto.

El sistema de recaudación varia sea*un la

naturaleza del impuesto. Algunas veces

el gobierno mismo esplota ciertas indus-

trias por via de recaudación, reservándose
el monopolio de ellas.
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Xo hav ramo de la organización social

que como el impuesto haya dado origen á

tantas y tan variadas controversias. Sin

embargo, los publicistas están de acuerdo

en que el impuesto debe ser cierto y no
arbitrario, igual para todos y lo menos
oneroso posible para la libertad de los ciu-

dadanos. El tiempo del pago, dice Adam
Smith, la manera de pagar, la cantidad,

todo debe ser claro, y preciso para el con-

tribuyente y para todo el mundo, sin que
el que tine que pagar quede sujeto al ar-

bitrio del colector. La incertidumbre de
la imposición favorece la corrupción. La
igualdad, consiste en una repartición del

sacrificio impuesto á cada contribuyente,

hecha de tal modo que el gravámem no sea

mas sensible para unos que para otros.

Los miembros de cada Estado deben, en
efecto contribuir á la conservación del go-
bierno en la proporción mas exacta posible

con sus facultades, es decir, en proporción
á la renta deque disfrutan respectivamen-
te bajo la protección del Estado. La fortu-

na mas considerable debe necesariamente
soportar la mas fuerte contribución. La
igualdad absoluta conduciría á la mas
monstruosa desigualdad. (1)

Pero ¿como debe determinarse esa pro-

porción Unos escritores son partidarias

i A. Smith.
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del impuesto proporcional y otros del hn*

puesto progresivo.

En el sistema del impuesto proporcio-

nal, las cuotas asignadas á los contribu-

yentes deben ser proporcionales á sus res-

pectivas fortunas. Los adversarios de este

sietema reconocen, es verdad, que es equi-

tativo y aplicable á las fortunas que difie-

ran mucho en sí; pero le objetan que las-

tima la equidad cuando se consideran los

extremos. Mientras mas considerable es^

dicen, un patrimonio la pérdida aun cuan-

do sea proporcional es mas sensible. Por
otra parte, la práctica de esa teoría ofrece

dificultades invencibles. ¿Cómo se llega á
conocer apunto fijo la cifra exacta de las

fortunas, pudiendo los contribuyentes no
ser sinceros en sus declaraciones é igno-

rar el verdadero monto de sus rentas á

causa del variable valor de los bienes in-

muebles?
El impuesto progresivo es el que grava

desigualmente á los ciudadanos y aumen-
ta para cada uno, no en proporción á su
fortuna, sino de una manera progresiva á

medida que sale de la esfera de hombre
de comodidades á la de opulento. Esta
teoría, sostenida por grandes autorida-

des (1) ha sido y es el objeto de serios ata-

ques. Se le acusa de tender á la destruc-

(I) Montesquieiij Ssy, Smith.
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cion de la propiedad, porque, llevando la

proporción hasta muy lejos, se absorveria

toda la renta ¿Se propondría acaso una
proporción caprichosa? Esto seria caer en

la arbitrariedad. ¿Como clasificar las for-

tunas? ¿Lo necesario, la comodidad, la

opulencia no son cosas enteramente rela-

tivas que varian según las localidades, las

posiciones y las necesidades? La historia

parece que concede la razón á los adver-

sarios del impuesto progresivo, porque en

todos los tiempos y en todos los paises, el

principio de la igualdad proporcional ha
sido la base fundamental de la contribu-

ción.

1 impuesto que grava sobre el traba-

jo es necesariamente desigual, porque es

de todo punto imposible determinar una
justa proporción entre los diversos traba=

jadores, agricultores, industriales ó comer-
ciantes, es ademas injusto, desde que no
recae sino sobre una clase, v la mas útil

de los ciudadanos, y peligroso porque ata-

ca la riqueza nacional en su base mas im-
portante. La decadencia de la industria,

la diminución de los medios de emplear
á los pobres, y la del producto anual de
las tierras y del trabajo, han sido siempre
las consecuencias de ese sistema de im-
puestos.

El impuesto sobre los objetos de presente
consuma tiene los mismos riegos. Injusto

11
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y desigual, porque los contribuyentes rio

consumen proporcionalmente á sus renta-

y porque los objetos de consumo no se jus-

tiprecian con una justicia proporcional; esa

tasa necesita de medios de recaudación
muy costosos que absorven una grande
parte del impuesto y son, al mismo tiem-

po, generalmente vejatorios. En fin, los

impuestos indirectos ocasionan natural-

mente gran embarazo y desaliento á cier-

tos ramos de la industria. Como siempre
elevan el precio del objeto gravado, desa-

lientan al consumidor y disminuyen, como
consecuencia natural, la producción. Esas
contribuciones deben jamas'afectar á los ob-

jetos de primefa necesidad y deben siem-

pre ser mas fuertes sobre las otras especies,

según se alejen mas y mas de aquellas.

El impuesto personal, por su desigual-

dad absoluta, que hiere á todos los indivi-

duos sin distinción de edad ni de fortuna

consagra una flagrante desigualdad. En
cuanto á los gravámenes sobre traslación

de la propiedad, como disminuyen el va-

lor de los inmuebles v tienden á dismi-

Tiuir los fondos destinados á alimentar el

trabajo productivo, ofrecen los mismos in-

convenientes que el impuesto personal. ]N
T
o

hay necesidad de decir que no existe razón
alguna que justifique la contribución so-

bre los aires y la luz.

¿Cuál debe ser pues la base del impucs
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to para que no paralizo el trabajo y para

que sea equitativo? La renta, no graba-

da según presunciones mas ó menos fun-

dadas y ele diversas bases nominales, si-

no investigada directamente. Tomando la

renta como la base única y directa del im-

puesto se alcanzará una perfecta igualdad.

Cada cual contribuirá con una parte pro-

porcionada á sus facultades, el pobre y el

rico serán tratados con justicia é igual-

dad.

Es un principio reconocido universal-

mente como justo que la contribución de-

be ser pagada por todos los miembros del

Estado sin excepción alguna, y que esten-

diéndose igualmente sobre todos la pro-

tección del gobierno.deben soportar las car-

gas los que aprovechan de las ventajas. Para
dar á la nación la garantía de que el im-
puesto no tendrá mas medida que la uti-

lidad común, conviene que sea estableci-

da por el poder legislativo y que se enco-
miende la regulación á mandatarios reno-

vados en épocas periódicas por medio de
elección popular, (g

Como las necesidades y los recursos de

un Estado están sujetos á numerosas varia-

ciones, el impuesto no puede ser fijado si-

no para un año (/?; sin embargo el interés

del comercio exije mas estabilidad en los

impuestos indirectos que por consiguiente.
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pneden ser establecidos pera mas larga

duración.

Crédito público.

Para subvenir á los gastos extraordina-

rios que no bastan á satisfacer las rentas

ordinarias recurren los gobiernos, algunas
veces, al empréstito. El procedimiento
consiste generalmente, en poner en venta
una cifra determinada de renta anual que
se compra á un precio tanto mayor cuanto
mas elevado sea el de las rentas estable-

cidas en el Estado. Las variaciones de ese

valor provienen de la mayor ó menor
abundancia de capitales disponibles y de
la mayor ó menor confianza en la solidez

de las promesas del gobierno. Esa con-
fianza no ¡faltará jamás en los gobiernos,

cualesquiera que sean, que parezcan bas-

tante poderosos para hacer afectivas las

contribuciones que son el principal me-
dio de pagar los intereses de las canti-

dades tomadas en préstamo. (1) El carác-

ter de esos empréstitos es hacer aparecer

á la sociedad como dando y recibiendo

prestado, al mismo tiempo. Su efecto es el

de disminuir la riqueza nacional, cuando
el gobierno emplea esos recursos en con-
sumos material y moralmente improduc-
tivos. Bien que los acreedores al Estado

(1) J. B, Soy.
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perciban el interés de su capital presta-

do, como este interés es cubierto con el au-

menta de las contribuciones, reciben con

una mano lo que lian dado con la otra, y
así es como los capitales, que prestados á la

industria activarían la producción, sir-

ven para hacer frente á gastos frecuente-

mente inútiles. En el caso en que á pre-

sencia de una renta insuficiente, surjiera

una necesidad extraordinaria sería mas
racional y menos compromisivo para el

porvenir repartir, en el acto con justicia é

igualdad, el gasto entre todos, siguiendo

el principio de una exacta proporción.

Cuando la deuda ha sido contraída con
la condición espresa de no pagar sino la

renta anual de los capitales recibidos, no
ofreciéndose larestitucion por medio de mía
obligación formal v exigible en cierta

época, se llama fundada á consolidada. La
deuda viagera es la que se estingue defi-

nitivamente por muerte del acreedor, pe-

ro cuyo capital no es exigible ni reem-
bolsable. La una y la otra hacen parte de
la deuda inscrita porque tienen por título

fundamental su inscripción en el libro de
la deuda pública. Se llama deuda flotante

la que se compone de la suma que el Es-
tado se ve obligado á tomar con el plazo

de algunos meses, para subvenir á las dife-

rentes exijencias del servicio público cuan-

do no ha podido colectarse la contribución,
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Sil objeto principal es cubrir las anticipa-

ciones de algunos gastos. Los fondos de
esa deuda provienen, entre otros, de ade-
lantos hechos al Estado por los recepto-

res generales y de los depósitos hechos en

las cajas nacionales. Como no son sino una
anticipación hecha á corto plazo, es conve-
niente que no excedan de ciertas propor-
ciones. El Estado se liberta de esos em-
préstitos no solamente reembolsando las

cantidades recibidas, sino también median-
te la amortización que consiste en la es-

tincion de la deuda, operada gradualmen-
te por medio de compras.

Las cuestiones relativas al impuesto, á

los empréstitos y á la contabilidad son del

dominio del derecho administrativo, en

cuanto á su organización; y de la ciencia

de hacienda en cuanto á la exposición de
los principios. La ciencia de hacienda es

un ramo anexo á la economía social.



CAPITULO CUARTO.

Sociabilidad de las naciones--Derecho de G-entes—Principios del dere-

cho de gentes natural—Igualdad y libertad de las naciones- -Territorio
Fronteras--Mar--Derecho de gentes positive- -Diplomacia- -Políti-

ca internacional—Extranjeros.

Sociabilidad de las naciones,

El Estado es un ser independiente que
tiene sus negocios propios, sus intereses

personales y una voluntad propia mani-
festada por medio de su gobierno. Indivi-

dualidad colectiva, ejerce el derecho ele

propiedad sobre el territorio que habita y
de que saca su subsistencia, Pero* un Es-
tado, lo mismo que un hombre, no puede
bastarse á si mismo. El poder individual,

abandonado é sus propios recursos, no pro-

duciría nada grande ni útil mas allá de la

satisfacción de las necesidades mas ordina-

rias. De la unión de las fuerzas, del dio-
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que de las ideas, de la coordinación de los

esfuerzos salta ese poder que desarrolla

incesantemente la fuerza social, engrandece

y fecundiza las ideas y hace que el hombre
no pueda alcanzar su completo desarrollo

sino en el estado de sociedad. Eso mismo
sucede con los pueblos. Las naciones no
pueden vivir aisladas, sin daño de su desar-

rollo material v moral. Si se encerraran

en el rincón de la tierra que ocupan, se

privarían de todos los recursos que el co-

mercio, es decir, el cambio de relaciones

con los otros pueblos les proporciona para
el bienestar de la vida física; no inicián-

dose en las costumbres, en las pasiones y
en la historia de-las naciones vecinas ó

lejanas, se condenarían á una vida sin ex-

periencia, sin inteligencia y sin porvenir,

Pero los pueblos se buscan lanzados, desde
luego, por sus necesidades y no tardan en
estrecharse por sus pensamientos y por
sus afcciones morales. Bien pronto la ex-

periencia les demuestra que el egoísmo na-

cional es una falta peligrosa que no en-

gendra sino un antagonismo ininteligente;

que la acción de las naciones entre sí no es

moral v legítima sin o es conforme á los in-

tereses generales de la humanidad; que
una nación no tiene el derecho de hacer,

só pretexto de independencia nacional, lo

que puede dañar á otra nación, y que los

pueblos a quienes una nacionalidad gene-
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rosa no hace sordos á la vozmuclio mas ge-

nerosa de la humanidad, encuentran en sus

mismas rivalidades un elemento de mejora
que se hace provechoso para todos.

Los Estados civilizados son pues unida-
des colectivas que viven conservando rela-

ciones reciprocas mas 6 menos frecuentes,

pero necesarias. Tienen el derecho de ase-

gurar su existencia, su igualdad y su in«

dependencia,de defender su propiedad y de
protejer su comercio; contratan entre si y
se obligan unos hacia otros. De aquí re-

sulta que tienen numerosos derechos y de-

beres recíprocos. La misión del gobierno
es dirijir esas relaciones y perseguir y de-

fender los intereses del Estado como jpo-

téncia, es decir, como ser independiente,

Derecho de gentes,

Sabemos que el derecho de gentes ó in-

ternacional es la ciencia de ios derechos

que algunas naciones tienen respecto de
otras y de las obligaciones correlativas á

esos derechos. Se le divide generalmente
en derecho de gentes natural v en derecho
de gentes positivo, Las reglas del primero
tienen su fuente en la razón universal;

consisten en la aplicación del derecho na-

tural á las naciones, porque la ley natu-

ral obliga á ios Estados lo mismo que á

las personas, Los filósofos lo llaman im
12
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{[istmiamente jjri/nitivo, absoluto, necesario.

universal, interno 6 filosófico. Es inmuta-
ble. El segundo procede de la voluntad
de las naciones manifestada ya por los

usos (derecho de gentes consuetudinario, ú

no escrito) ó por la letra de los tratados

internacionales (derecho de gentes escrito

ó convencional) . Se le llama también, vo-

luntario, práctico, externo, secundario ó ar-

bitrario. Esta última calificación indica que
proviniendo de las convenciones ajusta-

das entre diferentes Estados pueden estos

modificarlas hasta lo infinito v aun sus-

traerse á las obligaciones que se hayan
impuesto.

Considerado el derecho de gentes como
ciencia no se remonta mas allá del siglo

XVII. ''Gran número de autores, dice

"Groeio, han emprendido los comentarios
"y compendios del derecho civil, pero en

"lo que toca al derecho existente entre

"muchos pueblos ó entre los conductores
k,de los Estados, pocas personas se han
"contraído á tocar alguna materia: no hav.
"á lo menos ninguna que haya esplica-

"do en toda su ostensión y en forma, esc

"sistema. Sin embargo, interesa al gé-

"nero humano que todos puedan instruir-

"se en alguna obra de esa naturaleza"-

Reservado estaba á ese contemporáneo de

Tilly y de Mansfeld hacer intervenir el

derecho entre esos grandes capitanes y le-
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vantar el derecho de gentes hasta la altu-

ra de una verdadera ciencia. Su libro del

Derecho de la guerra y de la paz fue acojido

con entusiasmo, enseñado en todas las

universidades,impreso en casi todas las len-

guas de Europa, y se hizo el manual de los

publicistas, de los ministros y de los revés.

Los filósofos que han escrito sobre este

importante objeto, "sobre el cual es tanto

-mas necesario trabajar cuanto que ha ha-
%; bido y hay hoy mismo gentes que des-

aprecian esta cíase de derecho como una
"vana y pura quimera," (1) pueden divi-

dirse en dos escuelas: la de los que, como
Chretien de Wolff, Yattell, Burlamaqui&,
deducen exclusivamente el derecho de
gentes ele los principios del derecho natu-

ral; (escuela filosófica) y la de los que, como
Kant, el abate Mably, Martens &, deducen
el sistema de las reglas que deben determi-

nar las relaciones de las naciones entre sí,

de los usos de los pueblos y de los trata-

dos internacionales. ( escuela histórica )

Seríamuy sensible que, como lo afirma Es-
chbach, en nuestros dias la escuela filosófica

hubiese desaparecido, casi del todo y que
no se la reconozca ni en el manejo de los

asuntos ni en los tratados modernos. La
escuela histórica es, en realidad, mas prác-

tica, pero el político que quiera establecer

(I) GrociOi
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las relaciones internacionales sobre bases

verdaderamente sólidas, no debe jamás
perder de vista los eternos principios del

derecho natural que gobiernan á los hom-
bres v á las naciones.

Principios del derecho de gentes natural.

Montesquieu ha definido el principio

general sobre el cual reposa el derecho in-

ternacional natural. "Iras naciones, dice
kiese escritor, deben hacerse en tiempo de
¿,paz el mayor bien y durante la guerra
"el menor>mal posible, sin dañar sus ver-

daderos intereses". El gran fin de todo

ser dotado deinteligencia y de sensibilidad

es, en efecto, la felicidad. Cada hombre
en particular la persigue y la primera
condiciónele una racional solicitud consis-

te en abstenerse ele dañar á su semejantes
so pena de ser dañado por ellos. El dere-

cho natural aplicado á las relaciones de
las naciones entre si, reposa en la misma
base. La misma tendencia á la felicidad

existe en los pueblos y mas poderosa to-

davía, supuesto que se compone de la su-

ma de todas las tendencias individuales;

la misma necesidad de asociarse, porque
el interés bien entendido no consiste en
destruirse unos á otros, sino en cambiar sus
productos y en comunicarse sus luces. Ca-
da nación debe pues contribuir á la feli-
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eidad y perfección de las otra^, en cuanto

esté en sus facultades, convencida de que
la prosperidad de su vecina lejos de serie-

desfavorable le es ventajosa porque es

de esencia de toda civilización el difundir-

se y de toda producción el establecer

una salida. Sin embarco, como los debe-

res para consigo mismo son preferentes á

los deberes para con los ciernas, una na-

ción se debe en primer lugar y con prefe-

rencia á sí misma. Está pues exonerada
de contribuir á la felicidad de las otras en

los casos en que de ello le resultara per-

juicio. El amor de sí mismo sanamente
comprendido, es una de las leyes primiti-

vas de la naturaleza humana y por con-

siguiente de toda colección de individuos,

Ese amor, distinto del vulgar egoísmo, es

el que impone á los particulares y á los

pueblos el deber de velar por su conserva-

ción y el que coloca en sus manos el dere-

cho de la libre defensa. Pero el derecho
de defenderse no se deriva de la justicia

del agresor,sino que nace directa é inme-
diatamente del cuidado de nuestra propia
conservación. Esta consideración es im-
portante para determinar los límites de la

defensa que son los del ataque. Todos los

derechos cesan para las naciones, como
para los individuos, en el momento en que
se encuentran en seguridad. (1)
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de las pie sean mas poderosos
que no ocupes sino un rango secundario
o el mapa de los pueblos. Su inde

dencia recíproca exiíe que ninguna tu

nada para destruir á otras ni para despu-

jarlas de su territorio ni de una parte de

él. Cada nación es arbitra para juzgar lo

que le conviene o no le en; vi fe. e^

necesario, pues, que se la deje en el pací

gocedesu libertad. El derecho de compeler
nopuede resultar sino de una obligación li-

bremente contraída. Xo es posible, mies.

á un Estado intervenir en los asuntos in-

teriores de los otros, Una nación, por muy
atrasada que sea. es la única competente
para arreglar su organización política, ci-

vil y religiosa. El proselitismo, en mate-
mas de civilización, seduce á primera vis-

ta, pero no por eso deja de ser un ata-

pie a la independencia de los pueblos:
la felicidad no se impone con la punta de

s] ida. y la verdad está dmada d- u:
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fuerza propia que basta, á la larga, para
hacerla triunfar. Existen sin embargo,
excepciones del principio de no interven-

ción, que se fundan en el deber de la con-

servación individual. Los pueblos no de-

ben tolerar los actos de sus vecinos sino en

tanto que no comprometan su seguridad ó

la de sus nacionales, Reuniones extraor-

dinarias de tropas en las fronteras, una
revolución que manifieste tendencias á es-

tenderse mas allá del territorio^ liarían

necesaria la iniciativa de medidas proteo
toras. Pero la caída de un gobierno no
justificaría la intervención extrangera á

menos que no fuese invocada por la ma-
yoría leo-ítima V real de los ciudadanos.

Fuera de este caso, los Estados civilizados

no pueden dejar de reconocer al gobierno
nacido de una revolución, sin violar el

principio de independencia de las nacio-

nes. Si sucediese, en fin, que una nacio-

nalidad fuese amenazada, como la Europa
tiene ecos para los gritos de todos ios pue-
blos y ningún movimiento es indiferente

para uno ó para todos, la intervención no
sería un derecho, sino un deber impuesto
por Ja humanidad,

Territorio.

La existencia de los pueblos como Na-
ciones reconoce por base esencial la pro-



&6 DERECHO POLÍTICO.
piedad del territorio; las poblaciones nó-
mades no constituyen una nacionalidad
sino cuando se radican en un suelo. El
derecho de propiedad es pues un prin-
cipio de derecho natural internacional.
Se llama territorio la totalidad de co-
marcas ocupadas por una nación y so-

metidas á sus leyes. El primer elemento
de la prosperidad de un pueblo es la libre

disposición de su territorio. Es soberano
en el interior de sus fronteras; ningna par-

te del suelo que ocupa puede ser someti-

da auna dominación extrangera, sin me-
noscabar su soberanía.

Los medios de adquirir la propiedad
son, para las naciones como para los indi-

viduos, la ocupación y las convenciones. En
ciertos pueblos se admite la devolución de

los bienes del príncipe al dominio nacio-

nal, cuando sube al trono. Cuando una
nación ha ocupado debidamente una co-

marca, el derecho de propiedad que ad-

quiere sobre todas las partes de ese suelo,

lo autoriza á servirse y disponer de él, ex-

cluyendo á los extranjeros y sin dañar los

derechos perfectos de un tercero. En efec-

to, siempre que una persona tío pueda
presentar títulos suficientes para compro*

bar su derecho de propiedad sobre un ter-

ritorio, ó no pueda invocar una posesión,

ó un uso exento de violencia, puede cual-

quier otro tomar posesión de ese territorio



Y ECOXÜMiA SOCIAL. 97
para ejercer en él el ramo de industria que
crea mas conforme á sus intereses, Del mis-

mo modo, si una nación descubre un paisdias-

ta entonces desocupado, y funda en él es-

tablecimientos permanentes, adquiere la

propiedad. Xo es prohibido tampoco ha-
cer cambios de territorio con un pueblo
vecino, ni aceptar la donación mediante la

cual este ceda el suelo que ocupa; pero care-

cen de razón la mayor parte de los publi-

cistas que consideran la conquista como
un titulo legitimo de soberanía. La con-

quista no es otra cosa que la fuerza bruta

y la fuerza no puede enjendrar derechos.

Si el país conquistado acepta después es-

presa ó tácitamente la soberanía del vence-

dor, es su consentimiento y no la conquis-

ta el que produce el derecho del último.

Ademas, la experiencia se une á la razón
para retraer a los pueblos de las guerras
de invasión. Las incorporaciones violen-

tas de naciones desemejantes por su carác-

ter, costumbres y leirmiage no han durado
largo tiempo; sus elementos no tardan
mucho en desunirse espontáneamente.cuan-
do una fuerza externa no concurre á sepa-

rarlos. Es permitido, en fin, á los Estados,
como álos particulares, apropiarse los ac-

cesorios de la cosa que les pertenece, sal-

vos los reglamentos de indemnizaciones en
los casos en que las exijan Las circunstan-

cias ó la justicia natural.
13
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Fronteras,

Si la propiedad del territorio es una
condición esencial de la existencia de las

naciones, es importante determinar de una
manera precisa los limites de los Estados.

Una buena demarcación de fronteras evi-

taría las numerosas controversias y los

motivos de guerra que se suscitan muy
frecuentemente entre las poblaciones si-

tuadas en los confines de los países limí-

trofes. Esa demarcación depende princi-

palmente de circunstancias locales; sin

embargo, existen algunos principios gene-

rales que pueden servir de guía á los go-

biernos. Los publicistas establecen gene-
ralmente que si el intervalo que separa á

los pueblos vecinos es absolutamente uni-

forme, como no hay motivo para detenerse

en tal ó cual punto, nada es mas natural

que marcar la línea divisoria á igual dis-

tancia de las dos poblaciones, pero que si

existe en un lado una población mucho
mas numerosa que en el otro, la línea de
demarcación debe dividir ese intervalo en
la misma proporción de las poblaciones li-

mítrofes. Si se trata de rios ó de lagos, se

coloca ordinariamente la frontera en el

medio del lecho para arreglar la jurisdic-

ción de las autoridades de cada país; pero
en lo que concierne al uso de las aguas, es
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igualmente útil concederse, entre pue-

blos limítrofes, la libertad mas amplia y
compatible con la conservacionde los de-

rechos de los propietarios ribereños y de

los trabajos públicos practicados en las

riberas. Los obstáculos que se opongan
á esa reciprocidad de libertad son emi-

nentemente contrarios al cambio de bue-

nos oficios y de socorros que constitu-

yen la manifestación de la sociabilidad,

En cuanto á las montañas, las necesida-

des de la agricultura, de la industria y del

comercio unidas al interés de la seguri-

dad interior y exterior de los Estados, exi-

gen que las vertientes y los declives sean

propiedad de la nación hacia la cual se in-

clinen. Ademas, como las gargantas de las

montañas prestan facilidades á los mal-
hechores de uno y otro país para sustraer-

se á las persecuciones de la justicia, es in-

dispensable dejar á disposición de los Es-

tados vecinos las entradas de esas gargan-

tas para que puedan establecer en ellas

puestos de vijilancia. (1)

El mar,

La cuestión sobre la propiedad de los

mares ha preocupado por mucho tiempo
á los hombres de la ciencia. En el siglo

(l) Pinheyro —Ferreyra,
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XVII, la España y el Portugal pretendie-

ron la soberanía de los mares del nuevo
mundo, invocando los derechos de descu-
brimiento y de conquista. La Holanda
protestó de semejantes pretensiones.y Gro-

cio escribió en 1609 su tratado sobre li-

bertad de los mares, estableciendo el de-

recho común de navegar libremente en el

atlántico y en el pacífico. Veinte años des-

pués, pretendió la Inglaterra la propiedad
é imperio del mar británico. Selden pu-

blicó en 1635 una memoria apoyando es-

ta pretensión. Luis XIY le negó el dere-

cho de pabellón y esa dificultad no produ-
jo ningunas otras consecuencias. Hume,
el historiador inglés, reconoció que las

pretensiones á esa soberanía mas allá de

las bahías, estrechos y líneas de la costa

eran rechazadas por el derecho de gentes.

Venecia quiso ser soberana del adriátieo:

el anillo del Dogo, arrojado al mar. era el

símbolo de ese exclusivo poder. En fin. el

imperio otomano consideraba como su

propiedad el mar Negro cuyas dos riberas

eran ocupadas por sus provincias. El buen
sentido de los pueblos modernos les ha
hecho abandonar esas diferentes preten-

siones. Se reconoce hov. umversalmente,
que no se puede adquirir ningún derecho
de propiedad sobre el mar y que. por la mo-
vilidad de sus olas, no permite nigun acto

de toma de posesión. Ninguna razón pué-
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de, pues, legitimar el que se impida á oteas

naciones el goce de los mares, ni el dere-

cho imprescriptible de navegar y depezcar
en toda su estension. El imperio de cada

Estado se extiende únicamente á los puer-

tos, radas, golfos y bahías que constitu-

yen la configuración geográfica de su ter-

ritorio. Ademas el derecho de defensa y
seguridad hace considerar como territorial

la parte del mar que baña las costas has-

ta una determinada estension. En ese ra-

dio pertenece exclusivamente al Estado
arreglar la policía de las aguas, reglamen-
tar la pezca y ejercer la vijilancia adua-
nera. ¿Pero cómo se establece esa línea de
demarcación? Unos la limitan al mayor
alcance de una bala lanzada por un cañón
colocado en el punto mas saliente de la

costa; otros la estienden á aquella distan-

cia en alta mar en que la tierra se pierde

de vista; otros, en fin, para evitar lo que
esas cletermanaciones tienen de vagas v de
inciertas, fijan la línea de límite á dos. cua-

tro ó seis millas de la costa mas saliente.

Es necesario confesar que esas diferentes

limitaciones son arbitrarias; la determina-
ción de esa clase de fronteras no puede re-

sultar sino de convenios ajustados entre

las potencias, tomando en cuenta las cir-

cunstancias locales. Sin embargo, es pre-

ciso no exagerar esa línea de limitación
desde que ella no tiene mas objeto que el
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evitar toda empresa que pudiera atacar

la propiedad ó segundad de la nación ri-

bereña. Resulta de aquí, que no debe exi-

jirse ningún derecho ni señal alguna de

honor ó de respeto á los buques que, [

accidentes de mar ó por exijencias le su

viaje, atraviesan pacíficamente las costas

por la parte interior de e nea. La na-

ción ribereña tiene, sin eml el dere-

cho de imponer á los buque- extrangeros
algunas contribuciones para la ra-

ción de faros,medios de sálvame:/ ros

establecimientos útiles í la navegí
pero con tal que las naciones e vas

intervengan en la formación de las ta-

rifas. (1)

Las naciones, corno los individuos, pier-

den la propiedad, por la éxtim
jeto del derecho, por el abandono suficien-

temente comprobado y por la cesión; y
cuando ha sido adquirida en virtud de un
tratado, por el vencimiento del es-

tipulado en la convención á menos :

ese término no hava sido prolongado ta-

cita ó espresamente. La mutua voluntad
de las partes contratantes produce el mis-

mo efecto, asi como la realización de la

condición resolutoria que al cu Irse

restituye las cosas al es que tenían

antes, como si no hubiese existido la obli-

f 1 Marthens, Pinhex: o Fenwrí
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gacion. Finalmente, la prescripción tiene

vigor entre los Estados como entre los

particulares. ¿Pero cuanto tiempo es ne-

cesario para que las naciones adquieran

un derecho por prescripción? Ese punto

no puede ser determinado sino por medio
de negociaciones.

Derecho de gentes positivo.

Los progresos del derecho de gentes

positivo, datan de la paz de Westfaiia, en
1648. Eu'oista y brutal en ios pueblos an-

tiguos y desconocido en la edad media, el

derecho internacional ha debido su desar-

rollo á la influencia del cristianismo, á la

invención de la imprenta y ele la pólvora,

al establecimiento ele los ejércitos regulares

y de las misiones diplomáticas perpetuas,

á las alianzas entre las familias reinantes

y á la acción de los publicistas. (1) Un filó-

sofo contemporáneo hacaracterizado de una
manera elocuente el antiguó y el moderno
derecho de gentes. "Los pueblos, dice, no
"perecen ni pueden perecer ya. La ley de
¿,los antiguos tiempos era que perecieran

"para desaparecer mejor. ¿,La ley de los

"tiempos modernos es que sobrevivan pa-

•'ra desarrollarse y perfeccionarse." (2)

Se ha hecho posible recopilar los princi-

(1) Eschbach.

;2) Lerminier.
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pios del derecho de gentes positivo, por-

que siendo los tratados diplomáticos

piados unos de otros, en la parte referente

á sus disposiciones generales, existe cierto

número de reglas casi umversalmente
adoptadas por los gobiernos europeos. En
cuanto á los usos particulares que ios Es-

tados establecen entre si. y que constitu-

yen el derecho internacional consuetudi-

nario, como las grandes potencias que ios

han creado los observan generalmente y
los Estados de segunda orden se apresu-

ran á imitarlos, es fácil llegarlos á conocer.

Por otra parte, lo que prueba la existencia

y la fuerza obligatoria de ese derecho do
escrito es que los gofoiern pa re»

curren con frecuencia al derecho consue-

tunario de los pueblos civ; De cual

quier modo que sea, es necesario conside

rar que el derecho Le 3 trate los

universal sino particular: las convencio-

nes v los tratados no á las

partes contratantes. Lo mismo sucede con
el derecho internacional no escrito. ;

se compone de ciertas prácticas i gra-

das por un largo uso y está funda*

un consentimiento tácito, no puede
sino á las naciones que lo han ad< mío.

En cuanto á la del dei :

;_-_

gentes natural y positivo ]

hacen consistir en la g .

confianza que inspirarían los _
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púnicos. Han olvidado la imparcial séve:

ridad de la opinión pública y los castigos

de la historia, vengadora incorruptible de
les derechos ultrajados.

Diplomacia,

La diplomacia es el arte de las nego-
ciaciones. Para tratar de los intereses del

Estado y para hacer ejecutar las reglas

del derecho internacional, se ven obliga-

dos los gobiernos á recurrir aciertas formas
convenidas entre las diferentes potencias,

y que constituyen, en cierto modo, los pro-

cedimientos del derecho de gentes. El di-

plomático es el procurador ele su nación,

El diploma es un escrito duplicado; las

convenciones éntrelos Estados se escriben

en muchos originales.

El objeto de la diplomacia es proveer á

la seguridad y armonia de las naciones,

evitar las rupturas mediante satifactorías

esplicaeiones y terminar con prontitud
las guerras á favor de intervenciones ami-
gables, en fin, facilitar las relaciones de
los pueblos estrechando entre ellos los

sentimientos de fraternidad. La justicia y
la buena fe deben ser siempre su base y
si alguna vez es permitida la astucia, es

solo para evitar las ocasiones de desave-

nencias entre los pueblos, creadas por los

celos, la ambición &. Por mucho tiempo
14
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fue el latín la lengua de la diplomacia,

pero desde Luis XXV se generalizó el

francés en el lenguaje político de las Cor-

tes. Elprotocolo es la fórmula de los actos

diplomáticos; es también el acta redacta*

da por el secretario de un congreso, que
se conserva en los archivos del lugar en
que se concluyó el tratado; en este senti-

do se dice que el protocolo del tratado de
París se ha depositado en los archivos del

Ministerio de Relaciones Exteriores de
Francia. En fin, bajo esapalabra se com-
prende el conjunto de formalidades, la

etiqueta y el ceremonial.

Política internacional,

Las cuestiones relativas al ceremonial
no tienen un carácter secundario, La ob-

servancia de las reglas de la etiqueta cons-

tituye la política internacional que cons-

tiende á facilitar las relaciones de pueblo
á pueblo. Sucede entre las naciones lo

que entre los particulares. La dignidad
de los Estados y la de los individuos exi-

gen que, en el comercio de la vicia, no se

falte jamas á las consideraciones y mira-
mientos que le son debidos, sin que se dé
una pronta satisfacción. Faltar á la ob-

servancia del ceremonial extrangero es es-

ponerse á turbar la paz de los pueblos.

Teniendo unas naciones necesidad de las
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oirás es una obligación elemental para
ellas respetarse recíprocamente.

Esta reciprocidad de consideraciones

nace de la perfecta igualdad de los Esta-

dos, bajo el punto de vista de sus dere-

chos. Así, los mas poderosos monarcas de-

ben reconocer en los jefes de los pueblos
pequeños el eminente earáter de represen-

tantes déla nación; así, los Estados por
grandes y fuertes que sean , no tienen de-
recho para exigir de sus vecinos demos-
traciones especiales de honor y preferen-

cias que no están estipuladas en los tra-

tados. La independencia de las naciones

les dá el derecho de reconocer pura y sim-

plemente, ó bajo condición ó aun de des-

conocer los títulos que cada pueblo quie-

ra conceder á sus jefes y la forma que
quiera imprimir á su gobierno. Habiendo
tomado Federico de Prusia la calificación

de rey, no le fué reconocido el título pol-

la Inglaterra, los Países Bajos, Suiza y
Portugal sino en 1701; por la Francia y
la España en 1713; por la Suecia en 1723;
por la Polonia en 1764, y por el Papa en
1787. El título de Emperador de los fran-

ceses adoptado por napoleón I en 1804,
fue reconocido por la Europa, con excep-
ción de la Gran Bretaña. Pero el interés

de la paz universal, que es el de la huma-
nidad, exige que las naciones sean com-
placientes, á ese respecto, en tanto que
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no resulte algún compromiso para su por-

venir. Es cierto, ademas, que ningún Es-

tado puede atribuirse por derecho la pre-

cedencia sobre los otros.

Se entiende por precedencia la primacia
de rango, el derecho de ocupar el primer
lugar, es decir, el que, entre otros muchos
se considera como el mas honroso. Las
cuestiones de precedencia ocurren ordina-

riamente en las entrevistas personales de
los jefes de las naciones o de los ministros

que los representan, en las visitas solem-
nes, en las ocasiones de ceremonia, en to-

dos los actos públicos y sobre todo, en el

cuerpo y firmas de los tratados interna-

cionales. Se entiende por ceremonial ex-

tranjero, el conjunto de reglas relativas á

la dignidad, rango y demás manifestacio-

nes honoríficas de los Estados, sus jefes y
sus representantes. La observancia de
las precedencias proviene, en general, de
los tratados. Las potencias que contraen

compromisos en esa via quedan obligadas

á ellos y no pueden separarse del tratado

sin cometer injuria, A falta de conven-
ciones, se arregla el ceremonial á lo esta-

blecido por el uso generalmente recibido.

Así es como el deseo de conservar la bue-
na armonía internacional, de establecer

lazos de amistad con las naciones vecinas

v de alcanzar de estos las mismas defe-

reacias, han hecho reconocer reglas de ce-
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remonial que generalmente no descanzan
sino en el simple uso, pero que los Esta-

dos civilizados observan, en ciertas ocasio-

nes, con mayor escrupulosidad que los tra-

tados mas solemnes. ¿Cuáles deben ser

las bases de las precedencia? Se han pro-

puesto como tales la antigüedad de la in-

dependencia de la naciones, ó la de su con-

versión á la religión cristiana ó la de la

de su dinastía. Pero, por una parte, el

mas elemental conocimiento de la histo-

ria nos enseña que no hay pueblo alguno
que no haya pasado muchas veces por la

alternativa de la libertad, de la sujeción

y de la conquista; el derecho internacio-

nal, por otra parte, como el derecho pú-
blico y como el privado son enteramente

*/ X

estraños á las consideraciones religiosas.

En cuanto á la antigüedad de la familia

reinante, no puede servir sino para arre-

glar el rango entre los gobiernos monár-
quicos, pudiendo aun dar origen á difíciles

cuestiones de genealogía; ademas las re-

públicas no pueden estar sujetas á ese me-
dio de clasificasion. La forma de los go-

biernos no puede tampoco influir en la

determinación de la precedencia desde que
la dignidad de un Estado no consiste en
que sea gobernado por uno ó por muchos
individuos. La circunstancia accidental de
que en la época en que principiaba á for-

marse el ceremonial, en Francia, los Es*
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tados mas poderosos de la Europa tenían

por jefes á reyes ó emperadores, unida á

la importancia que la religión daba á la

consagración de los reyes, han contribuido

á hacer considerar la dignidad imperial y
real como la mas eminente de las digni-

dades seculares. Por mucho tiempo se

consideró al emperador de Alemania ocu -

pando el primer rango en la cristiandad.

Las divisiones hechas en la casa de Carlo-

magno dieron el imperio al hijo mayor, y
el menor á quien ocupó el reino de Fran-
cia, tuvo que ceder el paso á aquel. Sus
sucesores no se apartaron de lo que encon-

traron establecido y fueron imitados por
los demás reyes de la Europa. Los papas,

en su calidad de vicarios de Jesucristo,

han pretendido, en un tiempo, el derecho
exclusivo de nombrar á los reyes. El Re-
nacimiento destruyó esa quimérica preten-

sión. Si los reyes se atribuyen superiodad
de rango sobre las repúblicas es solamen-
te porque son superiores en fuerzas y en
número; la república romana no se servia

de los reyes sino para adornar sus carros

triunfales. Las diversas calificaciones que
pueden adoptar los jefes de los gobiernos,

por respetables que ellos sean, no pasan
de la esfera de designaciones convenciona-
les; la verdadera dignidad no reside sino

en el cuerpo del Estado, y nunca en la

persona de sus jefes. El jefe de una nación
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no tiene magestad sino porque representa

á un pueblo, Si fuera necesario fijar el

rango de las potencias siguiendo la pro-

porción de la población de los Estados, se

incurriría, sin duda, en una opinión pura-

mente materialista. Para nosotros, la pre-

cedencia debe pertenecer á la nación mas
civilizada, es decir, á la mas ilustrada,

generosa y rica de instituciones liberales.

En la práctica, es de uso que los princi-

pes de igual dignidad nominal
, conce-

dan entre sí la precedencia al que vá á vi-

sitarlos; en los congresos ele paz precede
el representante del Estado mediador, 3^

cuando se trata de firmar documentos pú-
blicos, acostumbran los diplomáticos al-

ternarse para evitar disputas sobre la

precedencia.

ExtraEgeros,

El gobierno no solo está obligado á

manifestarse político en sus .relaciones

les oficiales con las otras potencias y á ha-

cer guardar las consideraciones que les

son debidas;la hospitalidad le impone la ley

de estender su protección hacia los extram
geros que visitan su territorio. Esos hués-

pedes ó viajan para instruirse ó por pla-

cer, ó son individuos que buscan una nueva
patria y se hacen naturalizar en ella, ó

emigrados, desterrados ó refujiados. Juoh
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emigrados son los que huyen de un pelp
gro, por causas políticas, pero que tienen

Ta intención de volver, á mano armada,
al territorio de su pais. Los esputea&os

son individuos lanzados de su patria por
condenación judicial ó por mandato de la

autoridad. Los refugiados son, en general,

partidarios que se sustraen, por medio de
la fuga, á una persecución política inmi-
nente. Continuamente, también, son cri-

minales que huyen de la aplicación de
las leyes penales de su pais.

En los Estados europeos la entrada al

territorio de las diferentes naciones es li-

bre para todo el que no sea enemigo del

Estado. Sin embargo, el derecho exclusi-

vo de cada nación sobre su territorio, lo

autoriza para negar la entrada á los ex-

trangeros y por consiguiente ano consen-

tir el paso ó morada sino á aquellos que
obtengan un permiso especial. (1) En
Francia no es admitido ningún extrangero

que no tenga un pasaporte de la autoridad
de quien depende, visado por un agente
diplomático, embajador, ministro ó cónsul

del imperio. La libertad de entrada ele pa-

so y de permanencia que las naciones ci-

vilizadas conceden, en sus respetivos terri>

torios, es confirmada por un gran núme-

'1
) Marthens,
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yo de tratados, y en detecto de estos en el

uso generalmente reconocido.

El tránsito de cuerpos de tropa por ter-

ritorio extrangero está subordinado á una
previa autorización. Lo mismo sucede con

la introducción de navios de guerra; es ne-

cesario que exista un tratado ó una auto-

rización especial para que se determine el

uso ó número de los buques de guerra que
pueden entrar á los puertos ó pasar bajo

los fuegos de los cañones de los fuertes

vecinos, sin necesidad de autorizaciones

especiales.

El extranjero está sometido á las leves

de policía y de seguridad del país en que
viaja, es decir, alas leyes que imponen de-

beres con el objeto de protejer la tranqui-

lidad, la libertad, la propiedad, la salud

y seguridad de los ciudadanos en general.

Sería imposible hacer reinar el orden en
un país si los extrangeros pudieran turbar-

lo impunemente. Por otra parte, desde
que son admitidos en el territorio están

bajo la protección de las leyes y del go-

bierno del país que les dá hospitalidad, le

deben, por lo mismo, obediencia. La ley

del país debe ser obedecida por todos los

({lie se colocan, aunque sea pasaderamen-
te, bajo su tutela. Esa ley es la que debe
arreglar los bienes inmuebles que los ex-

trangeros poseen en propiedad fuera de
su patria. Una nación no sería indepen-

15
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diente de las demás y no disfrutaría de
una soberanía completa si cualquiera por -

cion de su territorio pudiera estar someti-

da ala legislación de un gobierno extrange-

ro. Los bienes inmuebles están sujetos á
los mismos impuestos que los de los na-
cionales, y en cuanto á las contribuciones

que pesan sobre la persona ó los bienes

muebles, no se exigen generalmente á los

extrangeros sino cuando su presencia ad-

quiere el carácter de una permanencia es-

table. Si es justo hacer contribuir, en
estos límites, á los extrangeros porque los

gastos que el gobierno necesita hacer, de-

ben ser soportados por todos los que re-

portan las ventajas de su establecimiento,

nada pudiera justificar la medida que im-
pusiera á los extrangeros contribuciones

mas fuertes que á los nacionales. En fin,

los extrangeros deben tener el derecho de
suceder, de disponer y de recibir del mis-

mo modo que los regnícolas. En cuanto
á su estado personal, es decir, á su posi-

ción en la sociedad y su capacidad para
ejercer ciertos actos, no puede ser regido

sino por las leyes del país. Las leyes per-

sonales se unen, por decirlo así, á las per-

sonas y la siguen á do quiera que juzguen
oportuno residir,

Faltaría la confianza en los contratos y
se haría difícil toda relación en los asun-

tos civiles ó comerciales, si los nacionales
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estuvieran obligados á perseguir judicial-

mente fuera de su país a los extrangeros

con quienes hubiesen contratado. 'No es-

tán pues obligados á dirigirse á los jueces

del país del deudor, sino á los tribunales

de su nación. ¿Pero cuáles son ios resulta-

dos del juicio pronunciado? Si el extran-

gero condenado posee bienes en el país en
que ha perdido el pleito, nada es mas sim-

ple que la ejecución de la sentencia en sus

bienes, ó en su persona si está presente.

Se puede ir hasta autorizar la prisión an-

tes de la condenación (i del exírangero

deudor que no presente para el pago de la.

deuda vencida, garantías suficientes como
un establecimiento de comercio, bienes

inmuebles ó un fiador de notoria solvencia.

El principio de la independencia de los

Estados se opone á que un gobierno esté

obligado á ejecutar una sentencia pronun-
ciada en un país extrangero sobre perso-

nas ó cosas que se encuentran en los lí-

mites de sus fronteras. La ejecución de la

sentencia es, en efecto, un acto de autori-

dad pública. Sin embargo, las relacio-

nes de buena amistad v las considerado-
nes de utilidad y de conveniencia recípro-

cas han hecho sancionar algunas excep-

ciones déla regla general de que los jui-

cios no pueden ser ejecutados en países

extrangeros. Esas excepciones han sido

establecidas por medio de tratados, por las
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leyes de un Estado que consagran el prin-

cipio de reciprocidad o por el simple uso:

pero ninguna nación ha consentido que
se ejecute en su territorio una sentencia

extrangera, en virtud de la única autori-

dad del juez que la lia pronunciado; todo

Estado ha reservado á sus propios jueces

el poder de ordenar esa ejecución después
de examinar si la sentencia contiene algu-

na disposición contraria á la soberanía de
la nación en cuyo territorio debe ejecutar-

se, ó á sus intereses como nación ó á su

derecho público. (1) En cuanto á los do-

cumentos jurídicos tales como nombra-
mientos de curador, emancipación de un
menor, ó sucesión vacante, como no tienen

por objeto la ejecución de decisiones sino

que se refieren á puntos que no ofrecen

discusión y no exigen por parte de la

persona á quien se encomiendan sino nna
confirmación ó aceptación, y como son
también de una aplicación mas frecuente

en las relaciones entre los Estados que las

decisiones pronunciadas por la jurisdic-

ción contenciosa, su autoridad se reconoce

y admite generalmente sin previo exa-

men. (2)

Que las leyes de un Estado impon-
gan mas ó menos condiciones al extrange-

(1) Faelix, traté de Droit international privé,

(2) Faelix, traté de Droit international privé.
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xo que pretenda naturalizarse en él; que
lo sometan á una residencia de mavor ó

menor duración según los servicios que
pueda haber hecho ó no á su nueva patria,

y que durante ese tiempo se le concedan
mas ó menos derechos; que se manifiesten

indulgentes para el nacional, que habiendo
perdido su calidad, solicite su reintegra-

ción y favorables á los hijos de ese na-

cional nacido fortuitamente en tierra ex-

trangera; que subordinen el goce de los

derechos politices anexos á la naturaliza-

ción adquirida, al cumplimiento de tales

ó cuáles condiciones, todos estos son pun-
tos abandonados á la ¡ legislación positiva

de cada pueblo que según sus inspiracio-

nes, necesidades ó intereses puede conce-

der ó negar el derecho de ciudadanía. Se
admite generalmente el principio de que
la naturalización y aun una prolongada
residencia tienen por efecto asimilar los

extrangeros á los nacionales y que, en es-

te caso son tratados como los subditos del

Estado en cuvo territorio están establecí-

dos. (1) Pero es una cuestión interesante la

de saber si un gobierno puede imponer
resticiones ala naturalización de sus sub-

ditos en países extrangeros y oponerse á

la emigración. "Una ley, dice Beccaria.
¿íque tendiera á quitar á los ciudadanos la

(1) Ycrgé—Wheaton,
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"libertad de dejar su país, sería una ley

"vana: porque á menos que rocas ó muros
"inaxcesibles no separen ese país de los

"demás ¿corno es posible custodiar todos

"los puntos de circuferencia? La emigra-
r-ion denota siempre un profundo moles-
tar en él seno de la sociedad en que se

manifiesta. Para que el hombre renuncie
á su patria ó que está naturalmente li-

gado por las primeras impresiones de la

infancia, es necesario, sin duda, que no
pueda desarrollar sus facultades físicas y
morales en el suelo natal. El mejor medio
de evitar la emigración es procurar, por
medio de instituciones prudentes que se

generalizo el bienestar en todas las pobla-

ciones.

Los deberes de la hospitalidad deben
concillarse con las precauciones que acon-

seja la prudencia con respecto á los refu-

giados. Es necesario distinguir si esos in-

dividuos son refujiados políticos ó no. Es
cierto que,salvo el caso de un formal trata-

doJos refujiados políticos no pueden ser en
tregadosaigobierno que los reclama. Ellos

están bajo la salvaguardia del derecho de
gentes: sin embargo,según los casos 3el go-
bierno puede tener derecho de hacerlos reu-

nir en una ciudadl, y sí, se hacen peligrosos

al orden público, puede hacerlos abando-
nar el territorio. Esta medida de rigores
aplicable á los extrangeros no refugiados
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que intenten turbar la seguridad de los

nacionales. Enlodo caso la autoridad ad-
ministrativa tiene el derecho de espulgar
del territorio á los extrangeres vagabun-
dos.

La estradicion es el acto por el cual un
gobierno entrega á otro que lo reclama
parajuzgarlo, á ira individuo acusado de
un crimen ó delito. Ciertos publicistas la

consideran como obligatoria prescindien-

do de toda convención especial. Otros, por
el contrario, sostienen que es necesaria

esa convención para que un Estado ten-

ga el deber de consentir en la estra-

dicion solicitada por otro. ±\o existe, sobre

este punto, ningún uso general en las na-

ciones que constituya una obligación per-
fecta y que tenga la fuerza de derecho in-

ternacional propiamente dicho.

El principio generalmente adoptado ets

que estando toda estradicion subordinada
á las consideraciones de conveniencia y de

*-•

utilidad reciprocas, los gobiernos no es-

tan obligados á conceder la de un delin-

cuente á no ser que exista entre los dos

Estados tratados formales aplicables á la

materia. En la práctica de las naciones. Jas

estradieiones se conceden ordinariamente:

aun sin que existan tratados en que se

hayan estipulado los casos en que pueda
tener lugar; con la circunstancia de que es

menos fácil consentir en la estradicion de
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un ciudadano ó subdito que en la de un e\-

trangero; las leyes de muchos países pro-

hiben completamente la estradicion de los

regnícolas. En fin, la estradicion no se rea-

liza sino cuando se trata de individuos

acusados de crímenes ó delitos comunes,
es decir, de infracciones que las leyes de
todos los países consideran como punibles.

Los gobiernos de Europa están de acuer-

do en que la estradicion no debe tener lu-

gar ni por delitos políticos ni por otros le-

ves ó puramente locales. (1)

La observancia de estos principios y de
estas reglas sobre las cuales reposa la ar-

monía de las naciones, impone al gobierno
que representa al Estado, ser colectivo é

independiente, una serie de derechos y
deberes que excitan son actividad,y exigen

el empleo do una pronta, inteligente é ir-

resistible acción.

(1) Mitterñiaier, Ortolan y Ledeau.
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Ministros públicos.

Es necesario que los gobiernos traten y
se comuniquen en provecho propio, para
evitar el dañarse reciprocamente, y para
terminar sus diferencias. Pero como se-

ria difícil resolver las cuestiones impor-
tantes por medio de una simple corres-

pondencia, y como las entrevistas perso-

nales de los jefes del gobierno ocasiona-

rían retardos y gastos, se ha introducido

el uso de comunicarse por medio de dele-

gados instruidos y autorizados con ple-

nos poderes; esos delegados son los mi-

rastros,

16
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La palabra ministro tomada en toda su

generalidad designa á cualquiera persona en
cargada de negocios públicos. Restringida

su acepción , se la emplea para designar á

los altos funcionarios colocados por el go-

bierno á la cabeza de un departamento de

los asuntos del Estado. En el lenguaje

del derecho de gentes, el ministro es el

ájente diplomático enviado por un gobier-

no á un Estado extrangero para tratar

asuntos públicos y que. provisto de cre-

denciales ó de plenos poderes, goza de los

privilegios que el derecho de gentes con-

cede al carácter publicó de que está reves-

tido. El derecho de gentes positivo de los

Estados de Europa ha introducido mu-
chas clases de ministros distinguidos por
el grado de su representación y del cere-

monial de que gozan. Tales son: los em-
bajadores, legados ó nuncios, los ministros
acreditados cerca de los soberanos v los

encargados de negocios acreditados cerca

de los ministros de relaciones exteriores.

Se admite también una cuarta clase de
ministros que se coloca inmediatamente
después de la de los embajadores, los mi-
nistros plenipotenciarios; pero estas dis-

tinciones son de origen reciente en el de»

recho de gentes. Antes, solo era conocida
la clase de embajadores y aun, en los an-

tiguos tiempos, las misiones no eran per-

manentes sino transitorias v tenían siem-
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pro un objeto determinado, Sólo en el si-

glo XV y especialmente en el XVI, cuan-

do la vanidad ele las cortes y de los mi-

nistros hizo mas difícil el ceremonial y es-

tendió la representación del ministro has-

ta á la dignidad del soberano, se imagi-
nó, para evitar dificultades, embarazos y
gastos,emplear en ciertas ocasiones, minis-

tros de un orden menos elevado. La ma-
yor parte de los publicistas fundan la dis-

tinción entre ios ministros públicos en su
carácter representativo. Según ellos, solo

los agentes diplomáticos de primera clase

tienen ese carácter por excelencia porque
representan al jefe de su gobierno en su
persona y dignidad. Los ministros de las

demás órdenes no lo representan sino re-

lativamente en los asuntos para que han
recibido poderes. (1) Esta teoría no es la

que hoy se sigue. Embajadores, enviados,

encargados de negocios, ó residentes, los

agentes diplomáticos no representan sino

los intereses de su nación. La verdadera
base de la diferencia que existe entre los

ministros públicos consiste en la diversi-

dad ele sus mandatos. Entre esos agentes,

unos son acreditados por el jefe de su go-

bierno cerca de un gobierno extrangero

y están autorizados para tratar directa é

inmediatamente con él; otros no son acre-

cí) Martlions
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ditados sino por el ministro de relaciones

exteriores de su país, cerca del ministro

de otra nación. Pinheiro-Ferreira prue-

ba que aun esta distinción es puramente
ilusoria en los gobiernos constitucionales

y republicanos. "Creemos, dice, que las

"luces del siglo harán desaparecer, al fin,

"de los cuadros diplomáticos, á esos ajen-

"tes que, no teniendo un objeto real que
"los distinga de las otras dos órdenes, no
"pueden sino contribuir á conservar ideas

"de una falsa aristocracia tan incompati-
ble con la economía de una prudente ad-

ministración como con los principios de
"todo gobierno representativo."

Todo Estado soberano tiene la facultad de
enviar y de recibir ministros diplomáti-

cos. Impedirlo, sería injuriarlo y atacar

unade susmas preciosas prerrogativasy por
consecuencia faltar á los principios del

derecho de gentes. Pertenece igualmente
á todo Estado soberano fijar las condicio-

nes de admisión délos agentes diplomáti-

cos extrangeros y determinarlas esenciones

y prerrogativas que les quiera conceder.

En cuanto á los Estados dependientes ó

semi-soberanos, es decir, aquellos que no
ejercen la soberanía por sí mismos, aun-

que sean regidos por una constitución pro-

pia, y tengan una administración interior

especial, como los cantones de la confede-

ración Suiza, no pueden acreditar agentes
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diplomáticos á no ser que para ello exista

una cláusula especial en la ley fundamen-
tal que los rije.

Se llama carta credencial ó simplemen-
te credencial, el título ó documento que
autoriza y constituye al ministro en su

carácter cerca del gobierno extranjero.

Es una especie de pleno poder general

que no autoriza al agente para ninguna
negociación particular. La credencial se

da según las formas usadas en las canci-

llerías, é indica el objeto general de la

misión, el nombre v la calidad del minis-

tro; se entrega, en una audiencia pública

ó privada, según los usos del país y el ca-

rácter oficial del portador. Los aj entes

inferiores no tienen necesidad de creden-

cial; el ministro de relaciones exteriores

los acredita directamente ante su colega

extrangero. Ademas de las credenciales

debe estar provisto el ministro público de
un pleno poder, que es especial cuando se

trata de una negociación determinada.
Ese título que indica el objeto y límites

del mandato es la única base de la vali-

dez de los actos del agente.

Las instrucciones son las órdenes secre-

tas del gobierno que acredita y á las cuales

debe sujetarse el ministro . Pueden ser

generales é indicar en globo la conducta
que ha de observarse con el gobierno ex-

trangero, ó particulares y relativas al ob-
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jeto especial de la misión. Todos los ofi-

cios que el ministro público reciba de su

gobierno son otras tantas instrucciones ul-

teriores que, según las circunstancias

,

pueden ser ostensibles ó secretas. El ajen-

te diplomático es arbitro para hacer las

confidencias qué crea oportunas cuando
caresca de órdenes positivas sobre algún
punto. Las correspondencias secretas se

escriben algunas veces en cifras.

Los ministros públicos, á mas de re-

presentar y de defender, á nombre de su

gobierno, los intereses políticos de su na-

ción, deben dispensar á sus compatriotas

la protección de la autoridad que ejercen,

hacerles hacer justicia por los tribunales

del país y reclamar, en caso necesario, la

intervención del poder cerca del cual es-

tán acreditados. Tienen, ademas, un ca-

rácter público generalmente reconocido en

todos las tribunales de Europa, para le-

galizar documentos y dar certificados y
testimonios. El ájente diplomático es, en
los países extrangeros, el magistrado de
su nación y sus documentos y firma me-
recen fé y crédito.

Privilegios de los ministros públicos

La persona de los ministros políticos es

inviolable: ellos son independientes de la

autoridad del Estado en que residen, no
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pueden ser juzgados ni por los tribuna-

les civiles ni por los criminales; están

exentos délos impuestos personales.

Los ministros públicos están colocados

bajo la salvaguardia del derecho de gen-

tes; son, como dijo Montesquieu, la pala-

bra del principe que los envía, y esa pa-

labra es sagrada. El que comete violen-

cia contra la persona de un embajador ó

cualquier ájente diplomático no solo in-

sulta al Estado que ese ministro repre-

senta, sino que hiere la seguridad común
y la salud de las naciones y se hace cul-

pable de un crimen atroz para con todos

los pueblos. Las potencias de Europa re-

conocen unánimemente la inviolabilidad de
los ministros públicos, cualquiera que sea

su rango, y se la conceden desde el mo-
mento que pisan el territorio del Estado
en que deben desempeñar su misión, has-

ta aquel en que salen de él, aun cuan-
do el carácter del ministro no se ma-
nifieste en toda su extensión sino cuando
ya ha sido reconocido y admitido por el

gobierno cerca del cual está acreditado.

El uso universal de las naciones atribu-

ye á los aj entes diplomáticos una entera

independencia de la jurisdicción y de la

autoridad del Estado en que residen. Im-
porta mucho que no puedan ser distraí-

dos en sus funciones por alguna chicana;

que no puedan caer en ninguna red y
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que no puedan esperar ni temer nada del

gobierno que los recibe. Se les considera

pues, como si no hubiesen dejado el terri-

torio de su pais. Esta ficción es la deno-
minada exterritorialidad. Sin embargo ,

la independencia del ministro extrange-

ro no debe convertirse en licencia; ella

no lo dispensa de conformarse
, en sus

actos exteriores, á las leyes y usos del país

en que se encuentra, en todo lo que sea

estraño a su carácter y misión. La misma
observación debe hacerse con respecto á
las personas y cosas á que se estiende la

inviolabilidad del ájente diplomático. La
familia, la comitiva, la morada, los car-

ruajes y los muebles cielos ministros son
inviolables como estos. Los papeles de su
misión tienen muy alta importancia para
que el gobierno, cerca del cual residen,

pueda bajo ningún pretexto apoderarse
de ellos. Es pues admitido generalmente
que la casa y la servidumbre de los mi-
nistros deben estar exentas de las pesqui-

zas de la policía y de la aduana. Pero si

el ájente diplomático se parapetase tras

su inviolabilidad para sustraer un crimi-

nal á la vindicta de las leyes ó para favo-

recer el contrabando, el gobierno del Es-
tado tiene facultad de adoptar las medi-
das necesarias para conciliar el respeto

debido al caráter del ministro con la ob-

servancia de la ley. El prejuicio del asi*
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loen ia casa del embajador no existe ya
en el derecho público. En el caso de una
grave presunción, la casa del embajador y
sus carruajes pueden ser pesquisados
invitándose previamente al ministro pa*
ra que guarde y ponga en seguridad sus ar*

chivos y papeles. (1) La incompetencia de
los tribunales civiles y criminales es ab-

soluta con respecto á los aj entes diplomá-
ticos, á los adjuntos á la legación y aun á
los muebles. No hay excepción en mate-
ria civil, sino por las acciones provenientes

de las propiedades inmuebles y aun de
los muebles del ministro, que sean extraños

ásu calidad de representante de un gobier-

no extrangero. La esencion de los im-
puestos personales directos nace de la in-

dependencia de los ministros públicos y
de su comitiva; pero deben pagar las

contribuciones prediales por los fundos-

de que sean propietarios por otro título-'

cualquiera que no sea el diplomático :

salvos los casos de especial dispensa, de-

ben pagar las imposiciones indirectas.

Las misiones diplomáticas terminan

'

por la estinsion de los credenciales o pó-

cleres, por el llamamiento del ministro he-
cho por su gobierno, por la separación

voluntaria ó forzada y por la muerte del

ministro. Si las funciones del aíente son

'
1

" Pmh^vr* — Fefre'vr*
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suspendidas únicamente por cierto tiem-

po, esa interrupción no le priva de las

prerrogativas anexas á su carácter públi-

co. Si al contrario, la misión ha termina-
do del todo, el ministro puede retirar-

se libremente aun en los casos de hostili-

dad ó de mala inteligencia entre los go-

biernos.

Cónsules»

Los cónsules son los aj entes diplomáti-

cos encargados de representar, en un país

extrangero, los intereses comerciales de su

nación. Los consulados han sido institui-

dos para proteger el comercio y la nave-

gación de los nacionales cerca de ]as au-

toridades extrangeras y para suministrar

k su gobierno los documentos que deben
ponerlo en estado de asegurar la prospe-

ridad del comercio exterior. Los cónsules

deben, pues, protejer y auxiliar á los co-

merciantes y marinos de su nación, velar

sobre la observancia de los tratados de co-

mercio y dar cuenta á su gobierno de lo

que concierna al Estado y al interés del

comercio nacional en sus relaciones con el

país de su consulado. La institución de
esta magistratura es muy antigua. En
Italia y España se establecieron desde
muy remota época, jueces particulares pa-

ra íos asuntos mercantiles. En 1190 Guy,
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rey de Jerusalen, permitió á los comer-

ciantes de Marsella que establecieran e&

sus pueblos consulados, con facultad de

juzgar en todos los litigios que se suscita-

ran entre ellos y los extraugeros, con ex-

cepcion de las causas de robos, homicidio,

traición, falsa amonedación y rapto. Des-

de el siglo XIII principiaron algunos

Estados de Europa á concederse el dere-

cho de enviar cónsules. Ese uso se hizo

generalen eisiglo XVL Los cargos consu-

lares, en Francia, se dividen en consula-

dos generales y en consulados de primera

y de segunda clase. El cónsul general vi-

jila y ciirije, en los limites de sus instruc-

ciones á los cónsules establecidos en el

territorio deque es jefe. Los cuerpos de
cónsules se componen de vice-cónsules y
de aspirantes. Es prohibido á los miembros
del cuerpo consular, ejercer ninguna cla-

se de comercio directa ni indirectamente,

bajo pena de destitución.

Según el uso general de las naciones,

los cónsules están autorizados para espe-

dir pasaportes á sus compatriotas, para
legalizar los documentos otorgados por
los funcionarios públicos de sus distritos

y para ejercer las funciones de oficiales

del Estado civil. Sirven de arbitros en
las cuestiones que se suscitan entre sus

compatriotas y entre estos y los habitan-

tes del país. En sus relaciones con lama-
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riña de comercio ejercen la polk Los

buques mercantes de su país en todos los

puertos de su jurisdicción; pero deben
respetar los derechos de las autoridades

locales á cuyo cargo corre la policía de

los puertos. Están encargados de vijilar

sobre el empleo legal y regular del pabe-

llón de sil Estado y á denunciar los abu-

sos que pudieran existir á ese respecto.

Deben asegurar. por todos los medios posi-

bles, la ejecución de las leyes que prohiben

el comercio de esclavos, siempre que per-

tenezcan á un país bastante civilizado que
persiga ese inmoral comercio. Tienen la

misión de interceder en favor de sus na-

cionales presos por las autoridades locales

y de dar los pasos necesarios para que sean

tratados con humanidad, defendidos v

juzgados con imparcialidad. Sus derechos

sobre este punto, pueden ser mas ó me-
nos amplios, según los tratados. En sus

relaciones con la marina militar
,
pue-

den solicitar de las autoridades locales la

persecución y prisión do los desertores de

los buques de guerra: y en las circunstan-

cias en que peligre la seguridad de las

personas o la conservación de los bienes

de sus nacionales, tienen el derecho de
llamar las fuerzas navales que se encuen-
tren en el punto en que residen á corta dis-

tancia.

Los cónsules forman parte del cuerpo
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diplomático, [1] participan del carácter

de los ministros públicos aunque les ha
sido negado por varios publicistas. [2]
Son, en efecto, los representantes del co-
mercio de su país; están encargados por
sus gobiernos de protejer, en el extrange-
ro, no solo los intereses de los individuos,

sino, en ocasióneselos del mismo Estado.
Sucede, ademas, algunas veces, que, en
ausencia de los ministros diplomáticos
son llamados á tratar algunas cuestiones

del derecho de gentes. Sin embargo y
aunque es cierto que son inviolables, no
gozan de todas las prerrogativas inhe-

rentes al carácter de los embajadores y
de los ministros públicos; no pueden in-

vocar los privilegios de la exterritoriali-

dad y-pueden ser demandados ante los

tribunales ordinarios del lugar de su re-

sidencia, por sus propios asuntos, á no ser

que hayan recibido de su gobierno una
misión diplomática especial. Los cónsules

tienen necesidad, así como los embajado-
res y ministros, de ser aceptados por el

gobierno cerca del cual tienen que ejercer

sus importantes funciones.

[1] Steck, Essai sur lesccmsuls—De Cussy.Diciiou

n&ire du diplómate et d\i cónsul, .. _ .

'2! - Vattel, Marterts, Klub_er
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Comercio exterior.
i

La institución de ios consulados satis-

face la mas poderosa de las necesidades

sociales: el comercio exterior. Este co-

mercio es el que establece las relacionas

Í>acíficas y mutuamente benéficas entre

as naciones y las comarcas mas lejanas, y
el que tendiendo al cambio de los produc-
tos, provoca igualmente el cambio de las

ideas. La historia de sus vicisitudes es,

bajo muchos aspectos, la historia de la

misma civilización. (1) Al hablar de la

libertad de comercio exterior se despier-

tan dos ideas que es necesario cuidarse de
no confundir: la libertad ofrecida á los ex-

trangeros para establecerse y comerciar

en un pais bajo el mismo pié y con las

iptiismas ventajas que loa nacionales, y la

libertad de importar y exportar los pro-

ductos y mercaderías extrangeras, sin gra
varios con derechos de aduana y estable-

cer algunas prohibiciones. La primera se

concede generalmente. Los gobiernos in-

teligentes comprenden que conviene á to-

dos los pueblos atraer á los extrangeros

para hacerles importar su industria y pa-

ra abrir canales á los productos naciona-

les. Bajo este aspecto el comercio exterior
'

' " " ¡i - T.-r"—i————

(1) Vcrgé,
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es libre y aun favorecido en Francia. Nin-
guna restricción molesta á los comercian-
tes extrangeros: son asimilados á los na-

cionales en cuanto á los derechos de que
disfrutan v se les facilitan los medios de
naturalización, quedando su capacidad ci-

vil rejida por las leyes personales de su
propio país, En cuanto á la libertad de
importación y exportación, las naciones

europeas las han sometido á restricciones

rnas ó menos severas, según la influencia

de ciertas consideraciones políticas y eco*

fiómicas que es necesario examinar.

Sistema mercantil.

El sistema mercantil, cuyos principios

dominan aun en la legislación aduanera de
los Estados europeos consiste en conside-

rar los metales preciosos como la riqueza
por excelencia y en proclamar que jamás
será bastante la acumulación que de ellos

se haga en un país; el oro, se dice, es el

nervio de la guerra y de las negociacio-

nes; gobierna la producción y el trabajo y
es la fuente de la influencia y del poder.
Supuesto que los tesoros metálicos cons-

tituyen la riqueza mas verdadera, con-
viene mucho desarrollar la producción in-

dígena á fin de tener mucho que vender,
favorecer el comercio de exportación para
hacer entrar mucha moneda v acumular
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oro y plata en el territorio; pero es nece-
sario no facilitar la importación de merca-
derías extrangeras que puedan hacer
competencia á la producción indígena, da-

ñar su desarrollo, y crear mercados para
las producciones de las naciones rivales

dejándole sus metales. Una nación es

tanto mas rica cuanto mayor sea el exceso de
las exportaciones sobre las importaciones.
Entonces puede decirse que la balanza le es

favorable. Ese sistema cuyos mas célebres

intérpretes han sido, en Francia, Sully, y
Colber tiene el nombre el sistema de la

balanza mercantil, y ha dado origen al sis-

tema protector que no es otra cosa que el

conjunto de los obstáculos opuestos á la

entrada de los productos extrangeros, pa-
ra favorecer el trabajo nacional.

Se da el nombre de aduana á la admi-
nistración pública encargada de hacer pa-

gar los derechos fijados en tarifas, regular-

mente establecidas, á las mercaderías se-

ñaladas en ellas, sea á la salida del país

de que provienen [exportación] ó sea á su

entrada en el territorio extrangero [im-

portación.] El derecho de aduana es un
suplemento de precio añadido á la mer-
cadería extrangera para que el consumi-
dor nacional la pague tan cara ó mas que
la fabricada en el país de la misma cali-

dad. Cuando esa mercadería ó producto
indígena tienen tan eleVado costo de pro-



Y ECONOMÍA social, 137
flucción que hiciera imposible su vente sí

s| permitiese la introducción y la com-
petencia de mercaderías ó productos se-

mejantes venidos de fuera, aun cuando se

les gravara con fuertes derechos, se pro-

hibe pura y simplemente la entrada de
estas.

El contrabando consiste en la exporta-

ción ó importación de productos ó merca-
derías, hechas en fraude de los derechos
establecidos; es punible porque acostum-
bra á los hombres, que se entregan á él. á

violar la ley y porque establece una in-

justa desigualdad de gastos para idénti-

cos productos.

Libre cambio.

El sistema mercantil ha tenido ardien-

tes adversarios entre los economistas .

Adam Smith ha refutado la práctica de los

gobiernos europeos. J. B. Say y Rossi
han defendido vivamente la teoría déla
libertad del comercio exterior conocida
con el nombre de libre cambio. En Ingla-
terra, la reforma liberal aduanera, opera-

da en 1842 y 1846 por Roberto Peel ha
generalizado la controversia que ocupará
largo tiempo aun los ánimos de los eco-
nomistas.

Los partidarios del libre cambio re-

prochan al sistema mercantil el e?tar en
I.S
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oposición con la verdadera noción de la

moneda, el oprimir el trabajo nacional,

producir la escasez de los productos, cons-

tituir privilegios de que son tributarios los

consumidores
, y, al régimen protector,

el ser injusto para con una considerable

parte de la nación. La trasmisión del nu-
merario es, en efecto , caprichosa y re-

belde á reglas absolutas . Los metales
preciosos se lanzan á los paises en que
son escasos, y no hay ni puede haber bar-

reras para impedir su circulación. ¿De-
berá acaso preguntarse á cada viagero,

que atraviese una frontera, cuanto oro y
cuanta plata importa ó exporta? ¿Qué le-

yes penales serian bastante eficaces para
impedir el contrabando de una mercade-
ría tan cómoda, y que ofrece, en los paí-

ses donde falta el numerario, un premio
tan elevado? Por otra parte, tocia nación

está interesada en que la masa de nume-
rario que en ella exista no exceda de cier-

ta proporción. Vale, pues, mas dejar que
la trasmisión de los metales preciosos se

arregle por la naturaleza misma de las

cosas. El numerario encuentra natural-

mente su nivel; corre de los lugares en
donde abunda á aquellos en que escasea,

pero sucesivamente, y á medida que es-

tos se llenan, se establece el equilibrio,

Por el sistema mercantil, so pretexto de
protejer el trabajo nacional .se le empo-
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breca. Si se prohibe la importación de un
producto sucede de dos cosas, una; ó el

efecto de la prohibición será hacer vender
el producto indígena menos caro que el

extrangero, y entonces se favorece ese ra-

mo de industria á espensas de otros que
no protejidos no pueden abatir sus pre-

cios; ó, lo que sucederá con mas frecuen-

cia, la prohibición permitirá al productor
nacional vender mas caro y entonces se

pone al consumidor á merced del produc-
tor y se expone á las demás industrias á

sufrir esa misma alza de precios.

El libre cambio, por el contrario, pro-

voca una producción interior que sin él,

no podría realizarse, porque la importa-
ción de los productos extrangeros procura
necesariamente exportaciones: un buque
que importa no regresa sin retorno por-

que quiere ganar en su regreso. El comer-
cio exterior hace, ademas , obtener cier-

tos productos que no se pueden crear en
algunos pueblos sin grandes trabajos y
que alcanzan, por lo mismo, elevadísimos
precios. Dando productos nacionales que
no han exijido muchos gastos de produc-
ción por productos extrangeros cuya fa-

bricación habría costado muy caro, ha-

cemos de nuestros medios un ventajoso
empleo y no consumimos, en realidad, si-

no lo que producen nuestros capitales,

nuestra industria v nuestras tierras. El eo-
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xnereio con el extrangero no es sino un pro-

cedimiento diferente de producción nacio-

nal, pero mas económico. Ciertas produc-
ciones, como los objetos de lujo no tienen

otra salida que la exportación; en fin, hay
productos que no pueden obtenerse en un
país, por ningún precio, cualquiera que
sea su habilidad agrícola ó manufacturera.
Cada país, dice Rossi, se encuentra en
especiales condiciones de producción que
dependen de su suelo, climay caracteres fí-

sicos, y en virtud de las cuales, ciertas espe-

cies de productos exijen menos gastos en
unos que en otros. Tal lugar ha sido dotado
por la providencia con abundantes minas de
proy de plata; tal otro con valiosos viñedos;

este es superior en la producción de fierro,

el otro en la de maderas. Preciso es que
cada uno se entregue al trabajo mas pro-

vechoso, y que, mediante el cambio, par-

ticipe recíprocamente de las ventajas que
todos reporten. Resulta de esta teoría que
-el comercio exterior es ventajoso á todas

las naciones; que la abolición de las adua-
nas produciría un inmenso consumo favo-
recido por la abundancia y la baratura, lo

cual aumentaría la riqueza pública y haría
reinar el bienestar en todas las clases de
la sociedad; resultaría también que lejos

de desear el empobrecimiento de las otras

naciones, todos los pueblos están interesa-

dos en su general prosperidad, y que fa-
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voreeer los progresos de los vecinos es

á un mismo tiempo amar y servir bien &
su país. Estos principios se han aplicado

ya por muchas naciones, Los obstáculos

aduaneros que, antes existían general-
mente entre provincia y provincia, han
ido desapareciendo sucesivamente hasta
limitarse á las fronteras. La confedera-

ción germánica, aunque compuesta, de un
gran número de Estados independientes,

ha introducido también esa reforma. El
zollverein es una unión aduanera por la

cual se han suprimido los derechos de
aduana en las fronteras interiores de los

Estados, que cobrados en la frontera gene-
ral para ser después repartidos según las

bases establecidas. (1) Resta pues hacer
triunfar ese principio en la política inter-

nacional.

La teoría del libre cambio ha tenido

sus detractores. ISTo es verdad, se ha di-

cho, que la providencia haya asignado,

desde su origen, á cada rej ion sus produc-
tos y áeada pueblo sus aptitudes y sus fun-

ciones. La sabiduría de la providencia ha
procedido de un modo contrario, para que
las familias humanas no fuesen avasalla-

das las unas por las otras, haciendo que.

en todas las latitudes y bajo todos los cli-

mas, la tierra, dócil al trabajo del hombre,

[1] J. (Jaraier,
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f>udiese producir todo lo necesario para
a satisfacción de sus necesidades, (1) Ca-
da pueblo debe producir para sí mismo lo

indispensable y lo útil: el comercio inter-

nacional no debe tener por objeto sino los

objetos de lujo ó á lo mas, aquellos pro-

ductos que sean indispensables. Una na-

ción que tuviera necesidad de otra para
obtener productos de primera necesidad,

no disfrutaría de una completa libertad

de acción; la menor interrupción de rela-

ciones la colocaría en la mas peligrosa

perplejidad. Comprar mercaderías extran-

geras, es emplear una parte de su capital

en hacer trabajar á los obreros extrange-
ros ¿y no vale mas fabricar en su propio
país y ocupar mayor número de manos,
aun cuando la fabricación sea algo mas ca-

ra? Cuando una nación vende mucho al

extrangero, todas las crisis del extrangero
se hacen sentir en ella. Las fluctuacio-

nes en el empleo de los capitales, las es-

caseses, todas las causas que paralizan los

negocios en la nación que compra, los pa-
ralizan también en la que le vende sus

productos. Si la libertad fuese absoluta

los desórdenes que de ella nacen serían mas
graves y mas irremediables. Si los fabri-

cantes ingleses, por ejemplo, abaten sus

precios mediante de la reducción délos sa-

(!) Rampal.
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larios, la Francia, asi como otros países

para sostener la competencia, debería re-

ducir también los salarios. Si á esta ciase

de lucha de ios capitales que tiende á re-

ducir los precios para destruir las empre-
sas rivales, concurriesen los capitales de
todas las naciones, es claro que el triunfo

sería de las mas poderosas; siguiéndose

de allí, la ruina de cierto número de in-

dustrias, en cada país, y la carencia de
trabajo para un considerable número de
obreros. En fin, las prohibiciones son jus-

tas represalias. Las barreras no deben
caer sino cuando todas las naciones havan
adoptado la libertad absoluta del comer-
cio.

Cierto es que hay cosas de exportación

realmente nocivas á un país y que, por lo

mismo, pueden motivar restricciones joor

parte del gobierno: tales son las armas, las

municiones, los caballos, y los metales
preciosos. Chaptal opinaba que era nece-

sario prohibir la exportación de las pri-

meras materias porque su empleo en las

artes duplica ó triplica su valor y es des-

ventajoso venderlas al extrangero antes

de que hayan recibido todas las formas
de que son suceptibles. L B. Say opina
de un modo opuesto. Las ganancias ó pér-

didas que hace una nación, asi como un
particular, no están en razón del peso ó

volumen de las cosas ciadas ó recibidas
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¿inoem4azon de su valor: asi es que cuan-

do una nación agrícola vende un millón

de fardos de lana, la nación manufacture-
ra, aunque no dé en cambio sino una ma-
teria que pese la cuarta parte de esa lana.

le da sin embargo por un millón do pro-

ductos un millón de valores. El prove-

cho que resulta de la protección dada á

la exportación de las primeras materias
cede en bien de la clase agrícola que
los gobiernos están en el caso de protejer

porque es la que se encuentra mas al

abrigo de los acontecimientos y de los

caprichos humanos, En fin. se concibe

que para ayudar al desarrollo de las in-

dustrias útiles grave el gobierno con cier-

tos derechos temporales ]a importación
de productos extrangeros de la misma es-

pecie. La abolición de todos los derechos

de entrada tendría el mismo carácter de

injusta y de perjudicial á la agricultura y
á las fábricas indígenas que tienen que
soportar algunos impuestos, Pero, salvas

esas excepciones, el comercio exterior de-

be ser libre, porque los obstáculos que á

esa libertad se opongan, no sirven sino

para retardar el progreso de la prosperi-

dad y de fas civilización de ios pueblos.

La mayor parte de los economistas es-

peran que la abolición del sistema prohi-

bitivo será una necesaria consecuencia de

las nuevas vías de eoiñtiuíéáeiéiij p&tb re-
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conocen que la transición del sistema ac-

tual al ele la libertad absoluta deberá ser

lenta y gradual á fin de no ocasionar la

ruina de los establecimientos erijidos bajo

el favor de los privilegios que les aseguran
la protección. El cuidado de los caminos
públicos, la seguridad de los viageros. el

establecimiento de puertos, de mercados y
de ferias bien arregladas, son medios que
los gobiernos pueden emplear para favore-

cer el comercio exterior.

Las relaciones comerciales entre las na-

ciones se arreglan por medio de los trata-

dos de comercio. Los artículos de esos con-

tratos presentan naturalmente una grande
diversidad porque deben ser tan variados

como los intereses de las naciones que tra-

tan. Es pues imposible establecer teórica-

mente una regla de las cláusulas que pue-

den encerrar. Sin embargo, ocupansé ge-

neralmente de todo lo que concierne al

comercio, en tiempo de paz. al comercio

neutral y a los casos de ruptura: en fin.

determinan los derechos y obligaciones de

los cónsules. Las tarifas de aduana, la par-

te de impuestos, el derecho de disponer li-

bremente de sus bienes, la libertad de con-

ciencia, la esencion de embargo de la per-

sona o bienes de subditos extrangeros

,

(salvos los casos de crímenes 6 deudas) son

otros tantos objetos determinados en los

tratados de comercio. Continuamente enün-
19
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eian las ventajas particulares que las na-

ciones contratantes se conceden recíproca-

mente, de preferencia á otras naciones ex-

trangeras: por ejemplo, la libertad de im-

portar o exportar ciertas mercaderías que
no son generalmente libres. Las disposi-

ciones relativas al comercio neutral descan-

san habitualmente sobre la libertad de co-

mercio con el enemigo, á excepción de lu-

gares bloqueados, la notificación del bloqueo

y de los objetos declarados de contrabando,

la visita en el mar &; los que conciernen á

la ruptura, se limitan á fijar el tiempo que
se conceda á los extrangeros para poder
retirarse con sus bienes en toda seguridad,

o á estipular que pueden continuar su mo-
rada en tiempo de guerra, mientras su con-

ducta no sea sospechosa, Pero estas cláu-

sulas son raras. Si las relaciones comercia-

les entre las naciones fueran absolutamente
libres, los tratados de comercio se reduci-

rían á conceder á los comerciantes garan-

tías recíprocas de seguridad, á fin de que no
quedaran expuestos á ningún abuso por par-

te de los agentes de la autoridad, y deque sus

sus contratos y empeños mutuos fuesen res-

petados. Esperando ese progreso, los tra-

tados se hacen cada dia mas numerosos, r
tienden de mas en mas á establecer v á

t/

consolidar las relaciones comerciales de los

pueblos.
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Tratados,

Uno de los derechos mas esenciales é im-

portantes del gobierno
,
que obra á nombre

del Estado, ser- independiente, es el de nego-

ciar y ajustar los tratados.

Se entienden por tratados las convencio-

nes hechas entre dos d mas pueblos, en las

cuales el uno se obliga para con los otros ó

les confiere ciertos derechos. Las naciones

prudentes recurrirían generalmente á esa

medio para procurarse las ventajas y socor-

ros que les proporciona la ley natural, si las

mas veces no fueran desviadas por los

consejos de una falsa política. La consti-

tución particular de cada Estado determi-

na cuales son los poderes cuyo conjunto for-

ma el gobierno
, y á los cuales pertenece

el derecho de hacer los tratados, en nom-
bre de la nación. (1) En Francia según la

constitución de 185 2, el Emperador es arbitro

para estipular los derechos internacionales y
para hacer los tratados. En los paises donde
rijen los principios del sistema democrático,

este derecho pertenece particularmente al

poder legislativo. La negociación es la serie de

KX) Weasthon.
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proposiciones respectivas y de las discusio-

nes que las acompañan. El concurso de volun-

tades que constituye la convención, da lu-

gar á proposiciones y ofertas que pueden
ser sucesivamente retiradas, modificadas

,

y reproducidas. Estas proposiciones, estas

ofertas, en una palabra, esta negociación, se

hace por el intermedio de aj entes diplomá-

ticos delegados por el gobierno. La ratifi-

cación es la aprobación dada al tratado por

el gobierno. Ella es generalmente reserva-

da. Su efecto es de hacer definitivo con

retroactividad. á menos de convención con-

traria, el tratado que hasta entonces no

era sino un simple proyecto: su objeto es el

manifestar que el plenipotenciario no ha

traspasado sus poderes. La ejecución equi-

vale a' la ratificación.

Para que un tratado sea válido, es nece-

sario que los contratantes tengan autori-

dad para concluirlo, que el consentimien-

to de las partes esté expresamente declara-

do, y que ese consentimiento sea mutuo y
libre.

Los gobiernos legítimos que funcionan en
el drden regular son los únicos autorizados

para contraer compromisos á nombre del Es-

tado. La prudencia aconseja no tratar con

un pueblo que está en estado de insurrección,

mientras que un gobierno fijo no reemplace

á la anarquía. En cuanto al consentimien-
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to. puede ser espreso ó tácito, verbal ó escrito 4

Pero esrnas prudente redactar por escrito las

cláusulas convenidas. Es así mismo importan-

te escribir las proposiciones ya formuladas.

La libertad del consentimiento, condición

esencial en todos los contratos, no existi-

ría sino aparentemente si fuese arranca-

da por el error o por la fuerza, en el caso,

por ejemplo, de que la vida, el honor, o la li-

bertad del negociador, se hallasen en peligro;

pero es necesario que estas circunstancias

estén bien probadas. En lo que concierne á

la mutualidad poco importa la forma esco-

jida para constituir la promesa y la acepta-

ción. Mientras tanto, el uso moderno exi-

je que los consentimientos verbales, se con-

viertan siempre que fuere posible, en con-

sentimientos escritos, á fin de evitar dis-

cusiones.

Los tratados dan el derecho de exijir de

una nación contratante el cumplimiento de

las estipulaciones que encierran y de obli-

garla en el caso de denegación siempre

que las otra los haya cumplido, por su par-

te, ó haya principiado á cumplirlos. En
Francia es un principio que los tratados le-

galmente estipulados, recibidos, y publica-

dos, se convierten en leves del Estado v
que teniendo el carácter de tales, no pueden
ser interpretados y aplicados sino por las

autoridades encargadas de interpretar y
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aplicar las leyes. Pero tocios los tratados

no son necesariamente obligatorios. Los que
contienen la cesión o el abandono de un de-

recho natural, esencial, es decir, un dere-

cho sin el cual una nación no puede ser-

considerada como tal pueden continuar re-

cibiendo una plena ejecución, en tanto que
las dos partes comprometidas continúan ob-

servándolos por el concurso de sus dos vo-

luntades, pero no se ligan para lo futuro,

porque los derechos naturales son inaliena-

bles y porque la primera condición de todo

contrato es la de saber si la obligación que
se impone es física y moralmente posible:

de aquí resulta generalmente que las esti-

pulaciones relativas al establecimiento de

la esclavitud, á la esclusion de tal d cual Es-

tado de las relaciones intertacionales nece-

sarias para la satisfacción de sus necesidades

físicas y morales, no pueden producir nin-

gún efecto. Pero un Estado no puede eximir-

se de las obligaciones que le impone un trata-

do aduciendo como motivos la lesión d la

desigualdad de las ventajas que le resultan.

En efecto , toca á cada parte contratante

apreciar de antemano las ventajas o des-

ventajas que le pueden resultar del contra-

to proyectado; pero, una vez comprometi-

da, puede decirse que lo está con conoci-

miento de causa.

La independencia de las naciones les dá
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1

el derecho de procurar ventajas mas con-

siderables; que lasque ellas mismas, concede-

rían. Si la lesión fuera una razón suficiente

para retractarse, esta vía abierta á la mala fe,

comprometería la seguridad recíproca de

las naciones redundando en perjuicio de la

confianza en los tratados. Las convenciones

internacionales tienen generalmente por ob-

jeto, la división de demarcaciones de fron-

teras, cesiones, compras, cambios o dona-

ciones de territorios. Hay tratados de ex-

tradición, de propiedad literaria, artística, é

industrial; de convenciones postales, de re-

glamentos relativos á la pesca, de caminos
de hierro,de telégrafos eléctricos , de co-

mercio, de navegación, de uniformidad de

pesas g medidas, y de alianza ofensiva y de-

fensiva.

Es preciso distinguir entre estos diferen-

tes contratos, las convenciones transitorias

y los tratados propiamente dichos. Las con-

venciones transitorias, como las estipulacio-

nes de cesiones, de límites de cambios, &
tienen un cumplimiento inmediato y son per-

petuas. Una vez cumplidas existen inde-

pendientemente de los cambios sobreveni-

dos en la forma del gobierno que las ha ce-

lebrado. Así es como las cesiones de terri-

torio en que la Polonia consintiera antes de
su desmembramiento, fueron validas, des-

pues de la destrucción de la nacionalidad Po-
laca, En cuanto á los tratados propiamente
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dichos, que obligan á prestaciones sucesi-

vas, como los tratados de alianza, de nave-

gación, & aunque hayan sido ajustados pa-

ra siempre, no son perpetuos. Cesan de
existir, desde que el Estado que los ha adop-

tado, queda disuelto d pierde su indepen-

dencia; (la disolución de la Polonia, necesa-

riamente ha debido arrastrar en pos de sí,

la extinción de todos los tratados de alian-

za hechas por esta desgraciada nación;) cuan-

do el Estado contratante cambia voluntaria-

mente su constitución y y el tratado ha si-

do concluido en vista de la constitución

precedente, y cuando se ha declarado la

guerra entre las dos naciones contratantes*

En ese último caso, restablecida la paz pue-

den renovarse los tratados que se quiera ob-

servar. ¿Cual sería el efecto de una cláusu-

la, en virtud de la cual el gobierno procla-

mara, obligatorio para siempre un tratado

concluido por él. Es evidente, qne la gene-

ración presente no puede imponer obliga-

ciones i la generación venidera? Los trata-

dos no subsisten sino mientras subsiste el

principio sobre el cual descansa su validez,

Desde que su observancia causa á una de
las partes un daño que ella no pueda evi-

tar, ni la otra indemnizar, el tratado de-

be anularse. Es necesario distinguir, por
último, en las convenciones internacionales,

los artículos principales ele los accesorios.

La ruptura de los primeros acarrea la de
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los segundos

,
pero estos pueden caer eñ

desuso sin que por ello pierdan su íiierza

los artículos principales. En los congresos

discuten los plenipotenciarios y adoptan, á

nombre de sus gobiernos, las cláusulas de
los tratados y los medios mas apropdsito

para mantener la paz entre las naciones ¡

20





CAPITULO SEXTO,

Ejército--<xuerra--Retorsion 7 represalias—Declaración de guerra-

-

BatalIa--Oonquista--Auxiliares--Neutrales--Bloqueo--E<iuilibrio europeo-*

;
Restablecimiento de la paz,

Ejército.

No siempre son parcificas las relaciones

de los pueblos entre sí. Si los Estados se

comunican por medio de las ciencias, la lite-

ratura, las artes y el comercio, también
se ponen en contacto por la guerra, que de-

sempeña un gran papel en el derecho inter-

nacional. Es, por lo mismo, un deber del go-

bierno tomar las medidas necesarias para
dar al Estado que representa la parte mas
honrosa en las desgraciadas circunstancias

en que la fuerza debe sostener el derecho,
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Es evidente que para vivir en paz con laa

naciones vecinas, es preciso mostrarse siem-

pre dispuesto á hacer respetar su derecho
por la fuerza de las armas. De aquí la ne-

cesidad que tiene el gobierno de organizar

y conservar una fuerza pública destinada

á protejer la seguridad exterior del Es-

tado.

El ejército debe componerse de tocios los

ciudadanos sin distinción alguna. Nadie pue-

de estar esento de tomar las armas por la

causa nacional; la obligación de todo ciuda-

dano es la misma. No deben exceptuarse

sino á los inútiles para llevar las armas, a

los individuos cuya inmoralidad es una
causa de exclusión, y á los ciudadanos, en
fin, que por sus diferentes carreras están

llamados á prestar grandes servicios al Es-

tado; mas el gobierno debe obrar respecto

á estos, con mucha circunspección. Por
otra parte, puede ordenar, en el caso de
un grave riesgo, un alistamiento general.

Pero ¿debe el gobierno autorizar el reem-

plazamiento? La negativa se funda en el

principio de igualdad ante la ley; mas la

prohibición del remplazo causaría un per-

juicio á la libertad de los individuos, qui-

taría ales jóvenes que se destinan alas car-

reras liberales, el tiempo mas precioso pa-

ra sus estudios, y sería mas perjudicial que

ventajosa privar á ciertas aptitudesde un



Y ECONOMÍA social. 15T
medio honroso de utilizar sus servicios. La
fuerza pública no tiene por única misión

defender el Estado en el exterior, sino tam-

bién procurar en el interior la ejecución de
la voluntad nacional; no puede obrar , sino

por mandato de la autoridad. Su organi-

zación se funda en la disciplina y en la obe-

diencia que se le impone j que debe ser es-

elusivamente pasiva. El gobierno no debo
concederle ningún privilegio irritante j al

mismo tiempo, está en el caso de vijilar con
una justicia imparcial, las relaciones del

ejército con la población. "No hay mejores
fortalezas que el amor de los pueblos, di-

ce Machiavelo" Nada es tan peligroso para
un Estado como dar una grande estension á
su fuerza exterior, j tener un ejército ac-

tivo demasiado favorecido que de un mo-
mento á otro, puede, ser en manos ele un
ciudadano ambicioso, un instrumento de
opresión. (1)

Guerra.

Mucho se ha escrito sobre la guerra. Los
publicistas hacen de ella un medio de civi-

lización. Los filósofos la han considerado

como un azote. Los unos la preconizan co-

mo un ejercicio útil para conservar el va-
lor y evitar la corrupción ele las costum-

[1] Hoursel,
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bres: los otros la aceptan como una conse-

cuencia necesaria de la vida social. Sea lo

que quiera, la historia de los pueblos no
aparece sino justificando la amarga teoría de
De Maistre. "La historia prueba desgracia-

idamente, dice el elocuente autor de las

''consideraciones sobre la Francia, que
"la guerra, es el estado habitual del gene-

"ro humano en cierto sentido, es decir: que
"la sangre humana debe de correr sobre el

"globo sin interrupción, y que la paz no
"es para los pueblos sino un descanso.

Un publicista moderno ha dado de la

guerra la definición siguiente: el arte de ixi-

raUmr las fuerzas del enemiqo. La antigüe-

dad hubiese sustituido la prudente palabra

de paralizar con la mas brutal, de derruir.

La destrucción, era el principio de la

guerra antigua. Cuando un pueblo no era

el mas fuerte, preciso era que muriese. (1)

El cristianismo ha dulcificado mucho estos

rigores. "Que de un lado se nos presenten

á la vista, (dice Montcsquieu.) los conti-

cinios asesinatos de revés v jefes griegos v
1

'romanos, v del otro la destrucción de los

'-'pueblos y villas, por estos mismos jefes,

"Thimur y Gengiskan que han desvastado

"el Asia, y veremos que debemos al cristia-

[I] Lerminier,
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"nisnio cierto derecho ele gentes que la

"naturaleza humana, no puede sinoagra-

"decer bastante. Ese derecho que ha-

"ce que, entre nosotros la victoria; de-

"je á los pueblos vencidos, estas grandes
1

'cosas, la vida, la libertad, las leyes la pro-

piedad y la religión.

Después del cristianismo, la invención de
la pólvora, la introducción de nuevas ar-

mas que permiten llevar la muerte á distan-

cia, las sabias complicaciones del arte mili-

tar moderno, han dado á la guerra una fiso-

nomía menos bárbara, é hicieron depender
desde entonces el éxito de las batallas mas
bien que del número de los combatientes,

de la habilidad del general. En presencia

de estos progresos reales, los amigos de la

humanidad pueden esperar que el triunfo de
ideas mas avanzadas haga conocer un nuevo
derecho de gentes, y que las naciones mejor
ilustradas encuentren un medio de comba-
tirse mucho mas civilizador: la emulación en

las ciencias y en las artes liberales, la ambi-

ción de brillar por la industria y por un co-^

mercio inteligente.

El chanciller Bacon decia: "Es muy ven-
1

Gajoso para el engrandecimiento de imana-
ción, que esté casi siempre armada, y
por mucho que le cueste sostener perpetua-

mente un ejército deberá á él, ser el árbi-

"tro de sus vecinos. Un filosofo contení-

í i
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poráneo va mas lejos todavía. A su juicio, la

guerra es natural y social: cuando es justa-

mente agresiva, desarrolla la civilización

del mundo: es la persuacion á mano arma-
da. (1) Deplorable abuso de la antitesis, qué

coloca el una. al lado de la otra, las ideas

mas opuestas: la agresión y la justicia, la

persuacion que demanda la inteligencia y la

libertad y la mano armada, que es el sím-

bolo del fanatismo brutal, forjando las ca-

denas de la esclavitud. El chanciller y el

filosofo se lian equivocado sobre los desti-

nos de la humanidad. La guerra jamas es

ventajosa, y mucho menos natural v social.

Los Cuáqueros pidieron á la asamblea cons-

tituyente el favor de vivir bajo la legalidad

francesa, reservándose para sí el dere-

cho de no hacer jamas la guerra, Mirabeau
les respondió: "Si alguna vez encuentro un
Cuáquero le diré: Hermano mió, si tienes

el derecho de ser libre también tienes el de
impedir que se te esclavice, puesto que amas
á tu semejante no lo dejes degollar por
la tiranía porque eso equivaldría á matar-

lo tu mismo." Estas pocas palabras reasu±

men las únicas razones justificativas de la

guerra, que no es legítima sino cuando tie-

ne por objeto rechazar la fuerza por la

fuerza, d compeler á otra nación en tal

]1] Lerniinier.
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o cual circunstancia al cumplimiento de sus

deberes para con nosotros. 'Tero que no se

"habléj dice Montesquiem de la gloria del

"príncipe; esa gloria será su orgullo; su pa-

ción pero no su legítimo derecho. . . .el

"derecho de la guerra se deriva de la ne-

cesidad y de la rígida justicia. s . . y cuan-

'do descanse en ios arbitrarios principios

"de la gloria o de la utilidad, inundarán la

"tierra abundantes torrentes de sangre,"

Montesquieu ha determinado perfecta-

mente los' límites del derecho de hacer la

"guerra, al decir:
:íque la vida de los Esta-

rcios es como la de los hombres. Estos tie-
f

lien el derecho de matar en los casos de

"'defensa natural; aquellos tienen el de ha-
<:
cer la guerra por su propia conservación.

^Desgraciadamente, añade, en las socieda-
1

'des "el derecho de defensa natural engen-

tara algunas veces la necesidad de atacar,

"cuando un pueblo vé que una paz mas
"prolongada puede poner á otro en aptitud

'de destruirlo y que el ataque es el único

"'medio de evitar la destrucción,
05

Según
esa política tan mezquina y celosa, eminen-

temente contraria al interés bien entendido

de las naciones, cuya prosperidad depen-

de de la de los pueblos vecinos, la guer-

ra agresiva es justa y necesaria cuando el

Estado limítrofe adquiere un poder suficien-

te para dar á temer que puede hacerse

21
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usurpador. Pero una esperieneia mas inte-

ligente de las cosas humanas nos enseña que

el mejor modo de no temer la invasión es

adquirir por sí mismo, mediante la civiliza-

ción, la estimación de las otras naciones ¡in-

teresarlas en su prosperidad por las venta-

jas de un comercio fecundo en riquezas, y
proporcionarse alianzas útiles por medio de
concienzudos tratados. He allí la política

franca, la política verdadera que constituye

la gloria de las naciones como, en el domi-
nio de la vida privada, produce la buena
reputación de los particulares. Si, como va-

rías veces se ha propuesto, y como quizás

sucederá en el porvenir, las potencias civi-

lizadas convinieran en establecer un tri-

bunal soberano del derecho de gentes á cu-

yo juicio se sometieran los soberanos y los

pueblos, y que se encargara, por unánime
acuerdo de todas las naciones, de juzgar ba-

jo la salvaguardia del derecho internacional,

las cuestiones que se suscitaran entre los

Estados, como juzgan á los particulares los

tribunales de cada pueblo, se extinguiría la

necesidad de las guerras defensivas. En
cuanto á las guerras de conquista, serian

castigadas como crímenes contra la civili-

zación.

La teoría de la guerra se compone de
dos reglas fundamentales: la. la guerra de-

be consistir en paralizar las fuerzas del
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enemigo, es decir, en buscar como impedir

que nos dañe, sea poniendo el personal ele

su ejército fuera de combate, sea inutili-

zándole sus municiones, y bagages y pri-

vándolo de los medios de recaudar los re-

cursos pecuniarios que lo sostengan: 2a.

las guerras no se hacen de nación á nación,

sino de gobierno á gobierno.

Retorsión—Represalias*

Los publicistas dan el nombre de retorsión

á las medidas que tienden á hacera un gobier-
no que nos daña, un mal equivalente ai que
hemos esperimentado. Él ejercicio del dere-

cho de retorsión supone que han sido heri-

dos por una nación, con perjuicio de otra,

los deberes de equidad, humanidad d de po-

lítica internacional; tiene por objeto obligar

á la nación ofensora á que cambie de conduc-

ta. Tienen lugar las represalias cuando una
nación ha faltado á sus obligaciones positi-

vas y atacado los derechos adquiridos por
otra. Las represalias consisten, por lo gene-

ral, en medidas de hecho, como la toma de
objetos destinados á servir ele prenda mien-
tras se alcanza la satisfacción exijida, pero
pueden también manifestarse en la recipro-

cidad de violaciones de deberes contrai-

dos. Bien que los actos de retorsión y de
represalias no sean actos de guerra y que
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sea posible ejecutarlos permaneciendo en

paz con el gobierno contra quien se em-

plean, tienen, sin embargo, un carácter de

hostilidad que debe ser limitado por las dos

reglas fundamentales que liemos indicado.

Así es como, á pesar ele la opinión de cier-

tos publicistas que reconocen el derecho de

apoderarse de los bienes y aun de retener la

persona de los nacionales del pais expuesto

á la retorsión o á las represalias. (1) el prin-

cipio de que la guerra no se hace de na*

eion a nación sino de gobierno á gobier-

no, conduce á los opuestos resultados. A fa-

vor de esa.regla humanitaria, no debe ocur-

rirse á las vías de rigor sino sobre lo que
constituye los medios de fuerza de que dis-

ponen ios gobiernos, no pudiendo ser acep-

tados por la justicia universal y por el ver-

dadero derecho de gentes cuando atacan á

los intereses del comercio 6 á las fortunas

privadas.

Lo que es una verdad al tratarse de los

actos anteriores a la guerra, lo es, con i

fuerte razón, si se practican hostilidades.

Siendo el objeto de la guerra poner al ene-
migo en la incapacidad de dañar, se deduce
que todos ios individuos a quienes el gobier-

no enemigo no emplea efectivamente en la

guerra, no deben ser comprendidos en el nú-

Dé Martens.
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mero de aquellos contra quienes es preciso

obrar. Nada de lo que no sea municiones,

bagajes, o en una palabra, medios propios

del gobierno enemigo, eseiusivamente des-

tinados por él para dañarnos, puede ser

objeto de apresamiento, según los principios

de una buena guerra. En cuanto á los miem-
bros de la nación enemiga, como no son

responsables, de ningún modo, del mal que
no les es dado conocer ni lian podido impe-.

dir no pueden ser castigados perlas obras ele

su gobierno.

Estos son los principios de la justicia

universal; son también los del bien enten-
dido interés. Romper toda relación comer-
cial con la nación reputada enemiga, es

empobrecer su propio comercio y privarlo

de los productos extrangeros que enrique-

cían sus mercados. ¡Singular teoría la que
tiende á disminuir los recursos de una na-

ción, en los momentos en que mas ios nece-

sita: Si apesar de las prohibiciones conti-

núa el comercio con el enemigo, de una ma-
nera clandestina, esas operaciones produ-
cen el inevitable resultado de aumentar con-

siderablemente los gastos de adquisición de

las mercaderías enemigas con grande ventaja

de las naciones neutrales que se encargan
del corretage y de la comisión.
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Declaración de Guerra.

En el derecho de hacer la guerra es ne-
cesario distinguir dos cosas que los publi-

cistas lian confundido generalmente: la áfe-

cisión y la declaración. Decidir la guerra

es determinarse a emprenderla. Semejante
determinación crea, para los ciudadanos

deberes peligrosos, les impone una contri-

bución de sangre d de dinero y pertenece,

por tales razones, ai cuerpo lejislativo. Bajo
los gobiernos absolutos, el jefe del Estado
decide la guerra, porque constituido en ar-

bitro de la fortuna y de la vida de sus va-

salios, reúne en sí ios poderes lejislativo y
ejecutivo; pero en los países en que la for-

ma ele gobierno admite la separación de los

dos poderes, estando el lejislativo confiado

a los mandatarios del pueblo, el derecho de

decidir la guerra se ejerce por la nación. La
declaración no es mas que la ejecución de

la decisión y pertenece por consiguiente, al

jefe del poder ejecutivo como una de sus

atribuciones. En otros tiempos, no era legí-

tima la guerra sino cuando se habia declara-

do solemnemente. Hasta el siglo XYII la

declaración se hacia por heraldos de armas.

Esa costumbre ha desaparecido hoy. pero en

Inglaterra la publicación de la guerra se
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verifica aun con algunas solemnidades. En
la práctica contemporánea, la guerra se de*

clara mediante la publicación de manifiestos

y esposicion de los motivos comunicados á

las diferentes cortes extrangeras. Pero es-

ta manera de proceder no es de rigurosa

necesidad. La publicación de manifiestos

tiene por objeto prevenir á los nacionales, y
la comunicación de los motivos hacer á las

otras potencias jueces de las razones que
obligan á hacer la guerra llamando su aten-

ción sobre los peligros que desean evitarse,

La publicación de manifiestos, útil en el sis-

tema monárquico absoluto en que la guerra

no se discute sino en los consejos secretos

del monarca, se reemplaza ventajosamente

en los países liberalmente gobernados, por
la publicidad que ordinariamente acompaña
á todos los actos del gobierno.

La declaración de guerra es generalmen-
te seguida del embargo y de cartas advócalo-

rias, dehortatorias é inhibitorias.

El embargo es la prohibición que se im-

pone á los buques mercantes de salir ó en-

trar en los puertos durante cierto tiempo, á

lo menos. Poner embargo es cerrar los

puertos. Esa clausura que retiene cautivos

los buques mercantes de la potencia enemi-

ga ó que les impide continuar sus relaciones

cemerciales, es la consecuencia natural de la

errónea teoría de que las guerras se hacen
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dé nación á nación. La práctica de losE.-ta-

dos europeos ha modificado va los inicuos

resultadas del embargo. En efecto, general-

mente se estipula en los tratados de comer"
ció que los buques enemigos que se encuen-

tren en los Estados beligerantes en la épo-

ca de la ruptura, y aquellos que entren des-

pués de ella cuando no haya podido saberse

en el último puerto de partida, no quedan
desde luego sometidos al embargo, sino que

se les concederá un tiempo determinado pa-

ra vender sus mercaderías o exportarlas li-

bremente, garantidas por cartas de salva-

guardia.

Letras advocatorias son las declaraciones

por cuyo medio llama el gobierno á su- 31

ditos que residen en territorio enemigo. Si

las letras advocatorias son justas y legítima-

cuando un Estado llama á sí á sus aj entes.

porque ligados á él, le deben sus servicios.

cuando se dirijen á los particulares atacan

al derecho que todo individuo tiene de resi-

dir donde lo crea conveniente por tanto

tiempo como quiera , con tal que no dañe
los derechos de cualquier otro. Por medio
de las letras dehortatorias, prohibe el gobier-

no, bajo severas penas, permanecer ó en-

trar al servicio del enemigo. En finólas le-

tras inhibitorias tienen por objeto prohibir

el comercio y la correspondencia con el ene-

migo, la exportación de mercaderías 6 de
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las manufacturas del Estado con el cual es-

tá en guerra. ¿Cual debe ser el limite déla

sanción y de las prohibiciones? Algunos go-

biernos decretan la confiscación de bienes é

imponen penas infamantes; ¡ilógica severi-

dad que castiga en los hijos las taitas de los

padres y que no puede ser ratificada por la

opinión pública! La pérdida de la naciona-

lidad debe ser la pena natural del agente que
no responde á la llamada de su patria. Que-
rer obligar a los particulares, que no están

obligados á prestar ningnn servicio, impor-

taría tanto como atacar su independencia.

Si permanecen indiferentes, si desconocen
los deberes que les impone su condición de
nacionales, estarán bastante castigados con
haber perdido su patria.

Batalla.

Los ejércitos se encuentran, por fin, uno
frente al otro. Es necesario suponer que
sean ejércitos porque la guerra no debe ha-

cerse sino por tropas llamadas por el Esta-

do á su servicio, 6 por compañías francas cu-

ya organización ha sido autorizada por el

gobierno so pena de que las personas que
aisladamente se entreguen á actos de hosti-

lidad deban ser tratadas como bandidos ó

piratas. Reconócese como la única excep-

ción de este principio, el caso de invasión

22
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de un pais, porque entonces todos los habi-
tantes deben reconocer como uno de sus mas
sagrados deberes el de defender su patria.

¿Qué derechos produce la batalla? Recorde-
mos que la guerra es el arte de paralizar las

fuerzas del enemigo. La legítima defensa
autoriza la muerte del adversario armado
que está dispuesto a privarnos de la vida.

Pero allí espira el derecho de dar la muerte,

El que ne concede cuartel á su enemigo pri-

sionero deja de ser soldado para convertir-

se en un asesino. Los publicistas han discu-

tido sobre si era lícito inflijir tratamientos

rigurosos á los prisioneros, por vía de re-

presalias. ¡Singular cuestión! La infamia de
aquellos á quienes combatimos, no puede au-

torizarnos jamás á que nosotros seamos in-

fames. La guerra tiene, sin embargo, crue-

les necesidades; un número crecido de pri-

sioneros puede hacer imposible una retira-

da v colocar á un general en la alternativa

de comprometer sus tropas ó de deshacerse

de un fardo peligroso. No puede dar la li-

bertad á los prisioneros porque eso sería

aumentarlas fuerzas del enemigo. Si el ge-

neral toma ento'nces una resolución terrible

no delinque ante el derecho de gentes, por-

que no es lícita la generosidad con daño d

detrimento de la patria.

Las potencias civilizadas de Europa re-

conocen como contrario á las leyes de la
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guerra el asesinato y el empleo del veneno.

Las cláusulas de algunos tratados prohiben
hasta el uso de ciertos medios de destruc-

ción, como las balas rojas. Se admite gene-

ralmente la estratagema como lícita, cuan-

do no consiste en una violación de deberes

empleada contra un enemigo descuidado
porque nos supone fieles. Los servicios que

prestan los espías perjudican, aveces, á los

jefes de los ejércitos. Es admitido, en fin,

por el derecho internacional que el jefe que
queda dueño del campo de batalla, debe cui-

dar de los heridos, dar sepultura á los muer-
tos y protejer del pillaje á esos desgraciados

restos de la guerra. Cuando está indecisa

la cuestión de saber a quien pertenece el

campo, se conviene generalmente en suspen-

der las hostilidades por el tiempo suficiente

para que cada ejército retire sus heridos y
sepulte sus muertos. Los asedios de ciuda-

des fortificadas exigen actos de rigor, con-

secuencias necesarias del derecho de la

guerra: pero debe tenerse presente que los

medios de destrucción deben solo emplear-

se contra las fuerzas del enemigo. Las po-

blaciones, los edificios, los objetos de arte,

todo lo que constituye, en una palabra, la

verdadera gloria de un pueblo, debe estar

al abrigo del furor de los ejércitos: el con-

quistador es responsable, ante la civilización

de los monumentos destruidos v de los teso-
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ros dilapidados, y la sangre de las mugeres.
de los niños, de los viejos, ele los prisione-

ros se eleva hasta el Dios de toda clemencia

para acusar la gloria homicida del ven-

cedor.

Se entiende por capitulado}-* el tratado de

una ciudad sitiada que se rinde ©ajo ciertas

condiciones. Esos tratados son. en general,

obligatorios aun sin necesidad de qne sean

ratificados por el gobierno. Ahm$tidóésí&
suspensión délas armas: difiere de la t¥e±

giia por ei tiempo en que el uno y la otra du-

ran y por la autoridad de que emanan. El

armisticio, puede ser concedido por el gene-

ral en jefe y aun por un jefe de cuerpo, mien-

tras que la tregua, sobre todo si debe ser de

larga duración, necesita ordinariamente el

consentimiento del gobierno. En este caso

se asemeja bastante a la paz: sin embargo
la paz termina completamente la guerra,

mientras al fenecimiento de la tregua pue-

den recomenzar las hostilidades: el enemi-

go debe estar naturalmente preparado pa-

ra este caso. Se entiede por rehenes la seguri-

dad dada al enemigo para la ejecución de al-

guna promesa y consisten en la entrega de

una 6 muchas personas destinadas a respon-

der individualmente por el cumplimiento

del convenio. El empleo de rehenes estaba

antiguamente muv en uso: ios pueblos mo-
demos recurren muy poco á él. Ese modo
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de garantizar la ejecución de una promesa
es irracional en sí mismo, porque no se pue-

de sacar partido de él sino volviéndose in-

justo y bárbaro. Si los rehenes son inocen-

tes de la violación del tratado, su vida y
su libertad deben ser sagradas.

Conquista.

La conquista consiste en la ocupación de

inmuebles del enemigo. Se da el nombre de

botín a los bienes muebles que se le quitan.

En las guerras continentales, tiene el vence-

dor, según la opinión general, el derecho de

tomar posesión de los dominios, rentas, for-

talezas y buques del Estado y de todo cuan-

to sirve parala guerra (i). Con respecto á

esta torna de posesión, es dudoso que la fuer-

za dé origen a un derecho, sobre todo, cuan-

do el enemigo no está en aptitud de dañar.

Pero lo cierto es que las propiedades de los

particulares deben ser respetadas y que ja-

mas puede justificarse el pillage d el saqueo.

Eu cuanto al pretendido derecho de impo-
ner su soberanía ai pais conquistado, el inte-

rés del vencedor exije que lo ejerza con mo-
deración y tino, que no ponga embarazosa
la industria y al comercio del pueblo someti-

do, que no lleve sus exigencias mas allá de

aquello que, según una justa proporción,

(1) De Martens.
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pueda el pais ocupado dar para las necesi-

dades del ejército porque es necesario hacer

la guerra de modo que se abrevie y no se

retarde la paz (1). La libertad, las leyes, la

religión están al abrigo de la conquista.

En las guerras marítimas, como no hay
habitantes á quienes pueda gravarse con con-

tribuciones, los buques del Estado tienen el

riguroso derecho de capturar y llevarse los

buques mercantes y sus cargamentos que
pertenezcan á los subditos pacíficos del ene-

migo, y hacerlosjuzgar como buena presa pa-

ra adjudicarse su valor. Considerando las

cosas bajo el aspecto de la equidad y de la

moral ¿qué diferencia hay entre el buque
de guerra que se apodera de embarcaciones
mercantes, y el destacamento de húzares

que ataca á un arriero en el camino? Para
justificar esta lejislacion bárbara que crea el

derecho monstruoso de despojar, en el mar,

al negociante inofensivo, se alega que este

se espone voluntariamente a los males que
puede sufrir, y que la política, fundada en

las necesidades cíe la sociedad, ha tenido

que consagrar esas medidas excepcionales

á fin de dar el medio de atacar, en sus mas
caros intereses, á las naciones marítimas que
de otro modo no estarían jamas al alcance

ele sus enemigos. Debe esperarse que llegue

(1) Pinheiro—Ferreira.
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el clia en que las guerras marítimas no ten-

gan otro carácter que el de luchas interna-

cionales en las que solo se comprometen las

fuerzas y los intereses de los Estados. Los
pueblos europeos representados en el Con-
greso de Paris, lian dado ya un paso hacia

ese progreso con la abolición del corso.

El corso consistía en el derecho concedido á

los particulares para armar buques á su cos-

ta, y capturar en su provecho las embarca-
ciones de los negociantes con cuyo gobierno

se estaba en guerra. Esos armadores á quie-

nes se daba el nombre de corsarios debían

obtener, so pena de ser tratados como pira-

tas, letras de marca, prestar fianzas y ofrecer

no separarse de las instrucciones que se les

diera. La única diferencia que existía, pues,

entre el pirata y el corsario, consistía en la

autoridad recibida del gobierno. El corsa-

rio tenia obligación de conducir la presa, an-

tes de apropiársela, á un puerto de su na-

ción o á otro neutral si estaba muy distante

de aquel, para hacerla condenar. Numero-
sas tentativas, cuya iniciativa pertenece á

la Francia, se hicieron para la abolición del

corso desde 1792. En aquella época, invi-

to la asamblea nacional al poder ejecutivo á

que negociara con las potencias extrangeras
con el proposito de hacer suprimir, en las

guerras, los armamentos de corsarios y de
asegurar la libre navegación del comercio.
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En 1806, el decreto que declaro las Islas

Británicas en estado de bloqueo reprochaba
á la Gran Bretaña hacer estensivo á los bu-
ques mercantes y á las mercaderías y pro-

piedades particulares el derecho de conquis-
ta que no puede aplicarse sino a las perte-

nencias del Estado enemigo. Cupo al Con-
greso de Paris el honor de haber realizado
ese progreso. Un decreto del 2S y 29 de

4
— l

Abril de 1856 espedido en cumplimiento de
una declaración de los plenipotenciarios, de

16 del mismo mes declaro que el corso que-

daba abolido. La mayor parte de las nacio-

nes europeas han suscrito esa generosa ma-
nifestación que inspira las mas halagüeñas

esperanzas i los amigos de la humanidad (*).

(*) El gobierno del Perú se adhirió a los cuatro principios

de derecho marítimo sancionados por el Congreso de'Paris. en
virtud de la ley siguiente dada por la Convención Nacional.

La Convención Nacional

Decreta:

Art. 1.° Se aceptan por la República los cuatro principios

de derecho marítimo acordado? por el Congreso de Plenipoten-

ciarios de la Gran Bretaña. Austria. Francia. Prosia, Rusia,

Cerdeña y Turquía, en Paris, en su declaratoria de 16 de Abril
de 1856, a saber:

1.° El corso está y queda abolido.
2.° El pabellón neutral cubre la propiedad enemiga, á

excepción del contrabando de guerra.
3.° La propiedad neutral exceptuando el contrabando de

guerra, no está sujeta á confiscación bajo pab?llon enemigo.
4.° Los bloqueos, para ser obligatorios deben ser efecti-

vos, es decir, mantenidos por fuerza suüciente. capaz de impe-
dir realmente toda aproximación á la costa del enemigo.

Art. 2.° Cualesquiera cláusulas de los tratados públicos ce-

lebrados con potencias que hayan aceptado 6 acepten los cua-
tro principios dichos, quedan modificados en el sentido de ellos
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Auxiliares.

Muchas razones pueden arrastrar á una
nación á una guerra cuyas causas no le son

personales; como tratados de alianza d de

confederación, y á menucio simples motivos

de política.

Los tratados de alianza tienen por objeto

hacer en común la guerra contra terceras

potencias, d crear la obligación de dar so-

corro, como auxiliar, á una de las potencias

beligerantes principales (1). Se distingue

también los tratados de subsidio, por los cua-

les un Estado presta á otra potencia un cuer-

po de tropas, asalariadas por esta. La cues-

tión de saber si, cuando una guerra está

empeñada, hay lugar de inyocar la alianza

o los subsidios, y si hay obligación ó posibi-

lidad de responder á este llamamiento, to-

mando parte en las hostilidades, es una cues-

tión de interpretación de los tratados. En
cuanto á los deberes que resultan de la

y en adelante no se hará tratado alguno 6 estipulación en con-
trario.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que disponga lo nece-
sario á su cumplimiento. Dado en la sala de sesiones en Lima,
á 3 de Octubre de 1857

—

Francisco Quiroz. Presidente

—

Fio
B. Mesa, Secretario.

—

Fernando Céspedes. Secretario.
Al Excmo. Consejo de Ministros, encargado del Poder Ejecutivo.
Lima á 5 de Octubre de 1857.—Imprímase, publíquese y de'-

sele el debido cumplimiento.—Tres rúbricas de S. E. el Conse-
jo de Ministros.

—

Zevallos,

(1) De Martens.

23
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alianza, si los gobiernos se han aliado para

hacer la guerra en común, se debe conside-

rará estos como formando una sola potencia

en lo que concierne a las operaciones de

guerra j á las negociaciones para la paz.

En las guerras criminales de invasión, tan-

to elbotin como las conquista- se dividirán

entre los aliados. El Estado que rompiese

su alianza con los otros y siguiese el partido

del enemigo, infrinjiría por acción tan des-

leal todas las redas del derecho de een r

No obstante,, siendo admitido por ios publi-

cistas y ios gobiernos que es lícito hacer cur-

sar los efectos de una alianza en caso de ne-

cesidad, o cuando el aliado reliu- ma
paz conveniente que le fuera o: d

cuando este mismo fuese el primero en fal-

tar a sus compromisos (1), la política se halla

en aptitud de encontrar raz nes justificativas

para esas estrañas variaciones que convier-

ten al aliado de la víspera en enemigo del

dia siguiente. En este sentido la moral es

menos indulgente que la política.

La partición del botín, la unidad en las

operaciones militares, la obligación de in-

cluir al auxiliar en la paz por estipularse.

son reglas comunes a los tratados de alian-

za propiamente dichos, y a aquellos por los

cuales un gobierno se cómpramele i surni-
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nistrar solamente tropas auxiliares. Estas

son colectadas y sostenidas por lo común á

espensas de la potencia que las suministra,

y están á las órdenes del jefe del Estado que
las recibe. El auxiliar no está autorizado á

concluir la paz por sí solo. Las mismas ob-

servaciones son aplicables á los simples tra-

tados ele subsidios. Por lo demás, las cláu-

sulas ele los tratados pueden variar indefi-

nidamente á este respecto; pero es regia

generalmente adoptada que las potencias

aliadas deben socorrerse recíprocamente, y
€|ue cada una de ellas está obligada á con-

ducirse como amiga en el territorio de la

otra. Por último, siendo el objeto de la

guerra procurar paralizar las fuerzas del

enemigo, los auxiliares del Estado contra el

cual se ejercen hostilidades, pueden ser tra-

tados como el enemigo mismo.

Neutrales*

Lo contrario de los auxiliares son los neu-

trales. La neutralidad es la posición de un
Gobierno que no quiere tomar parte en una
guerra extrangera, y que mientras dos ó

varios Estados son beligerantes, se encier-

ra en una indiferente prescindencia, Esta
puede resultar de tratados, y á falta de es-

tos, de consideraciones y de intereses polí-

ticos. Las obligaciones que resultan de la



180 DERECHO POLÍTICO

neutralidad se reducen á dos principios ge-

nerales: por parte de los beligerantes, res-

peto al derecho de los neutrales: por parte

de los neutrales
,
prescinclencia completa,

absoluta imparcialidad. Pero los tratados

pueden hacer variar infinitamente la exten-

sión de estas obligaciones. Cuando son cum-
plidas por cada una de las partes, el Estado
neutral debe ser considerado como amigo
por los beligerantes. Así, estos deben res-

petar el territorio, los bienes, la persona de

los neutrales quienes, á su vez, están obliga-

dos á abstenerse de participar en manera al-

guna en las operaciones militares, y deben
no procurar la ventaja de uno de los ene-

migos en daño del otro. Contrariar esta re-

gla sería faltar á las condiciones de la neu-

tralidad, y por consiguiente, perder el dere-

cho de invocar sus beneficios. Todas estas

prescripciones se refieren, sin embargo, álos

Gobiernos y no á los individuos. Los parti-

culares que pertenecen á un Estado neutral

deben conservar, no obstante, la neutrali-

dad del Gobierno de su pais, y sin compro-
meterla, gozar la libertad de abanderizarse

en la guerra prestando á uno de los dos ad-

versarios la ayuda de su espada o de su for-

tuna. Cualquiera que sea la fuerza de un
Gobierno, su poder se detiene ante la liber-

tad individual de los particulares, cuando

esta libertad no turba el drden social. Ca-
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recen, pues, de razón ciertos publicistas que
conceden á los Gobiernos cíe los Estados

neutrales el derecho de prohibir á sus habi-

tantes el comercio y tocia relación con el

enemigo. El papel ele prescindencia en la

guerra pertenece únicamente á los Gobier-

nos neutrales y no debería extenderse á los

individuos.

La independencia del comercio neutral

es incontestable; pero está sujeta ala condi-

ción de que las reglas de la neutralidad no
sean violadas. Los neutrales deben por es-

ta causa evitar con los beligerantes el co-

mercio del contrabando de guerra. Se clá es-

te nombre á ciertas mercaderías destinadas

á servir directamente á la guerra, como las

armas, pólvora, balas, los caballos &a. Tam-
bién se comprende bajo esta designación el

trasporte ele soldados. Los tratados que
comprenden la nomenclatura de estas mer-
caderías prohibidas, generalmente dejan li-

bre el comercio de víveres, maderas de
construcción, velas, dinero sellado.

En otro tiempo era una cuestión saber si

la mercadería enemiga era protejida por el

pabellón neutral, j si el respeto por la mer-
cadería neutral debia estenclerse hasta á pre-

servarla aun cuando se hallase en buques
enemigos. Esta cuestión se habia resuelto

ele diversos modos. Hasta á principios del

siglo XVII se habia reconocido el derecho
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de apresar las mercaderías enemigas en los

buques neutrales; pero eran respetadas las

mercaderías neutrales conducidas en bu-

ques enemigos. La ordenanza de 1681 fué

menos favorable: para ella buques enemigos,

mercaderías enemigas) y llevd su rigor hasta

prescribir la confiscación del buque neutral.

Un reglamento de 1714 limito la confisca-

ción á solo las mercaderías enemigas, y man-
do restituir libres los buques neutrales. Se
debe á la Holanda la bella máxima; buques

Ubres, mercaderías libres, formulada por la

regia siguiente: el 'pabellón cubre la mercade-

ría, excepto en el caso de contrabando de

guerra; pero no todos los Estados europeos

la adoptaron. Mientras que la Francia, cu-

ya adhesión siempre es segura cuando se

trata de generosidad, habia admitido los pri-

vilegios del pabellón, la Inglaterra persistía,

á pesar del voto de las otras naciones, en au-

torizar á sus cruceros para buscar y apresar

las mercaderías enemigas en los buques neu-

trales. El progreso de las costumbres ha
triunfado de su resistencia. Los plenipoten-

ciarios que firmaron el tratado de Paris han
consagrado de una manera positiva el res-

peto á la neutralidad, proclamando que el

pabellón neutral cubre la mercadería ene-

miga, y que la mercadería neutral no es

apresable ni aun bajo la bandera enemiga.

El respeto á la propiedad de los neutrales
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se puede, pues, considerar desde ahora colo-

cado bajo la garantía de una lev universal.

Por lo que hace al contrabando de guerra

¿cuál es su condición? Nadie duda que en el

caso en que esta mercadería perteneciese al

enemigo, aun cuando se hallase i bordo de

un buque neutral, podría ser apresada; pero

si el contrabando fuese propiedad del neu-

tral, esta violación de los deberes de la neu-

tralidad ¿bastaría para justificar la confis-

cación? Sí. en el caso de que la mercadería
de contrabando perteneciese al Gobierno
neutral: no. en aquel en que fuera propie-

dad de los particulares. Sin embargo el ene-

migo que encontrare al buque podría impe-
dirle provisionalmente llegar á su clesti-

no (1).

El derecho que tiene el enemigo de perse-

guir el contrabando de guerra justifica lo

que se llama la visita. No debe confundirse

sin embargo el derecho cfa visita, con el dere-

cho de inquirir el pabellón. No &e puede
ejercer el derecho de visita sino en tiempo
de guerra, en los buques de comercio neu-
trales, para asegura se de que no van carga-

dos de contrabando de guerra. En tiempo
de paz no se le ejerce sino como medio de
concurrir ala abolición del tráfico de escla-

vos: y aun es necesario que haya una grave

(1) Pintieiro—Ferreirá,.
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presunción de que exista este comercio, abo-

lido generalmente, y asimilado, bajo cierto

aspecto, ala piratería. En cuanto al derecho
de averiguar el pabellón, se ocupa de ello la

policía de los mares. Tiene por objeto ates-

tiguar la nacionalidad de los buques de co-

mercio, encontrados en alta mar, y de im-

pedirla piratería, por la necesidad impues-
ta á todo buque mercante de arbolar un pa-

bellón nacional, y de justificar que no hay
fraude d usurpación de esta bandera.

Bloqueos.

Consisten los bloqueos en la prohibición

que se hace de comunicar con ciertas partes

del territorio enemigo. La declaración de
los plenipotenciarios del Congreso de Paris

dice que, para ser obligatorios, los bloqueos

deben ser efectivos, es decir, sostenidos por
una fuerza suficiente para evitar en reali-

dad el acceso al litoral. El objeto de esta

medida es hacer cesar esas simples declara-

ciones de bloqueo, que excluían á los luga-

res bloqueados del comercio ele las naciones,

sin que el Estado enemigo hiciera un solo

sacrificio de hombres d de buques para man-
tener el bloqueo. El enemigo acudirá mas
difícilmente á esta medida de hostilidad des-

de que se vea obligado á concentrar tropas

cerca del litoral bloqueado. Pero ¿cual se-
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rá la posición de los neutrales en presencia

de un bloqueo efectivo? Sin duda no puede
ser de la incumbencia de un gobierno dictar

reglas de conducta á otros Estados: délo
contrario, la independencia de las naciones
quedaría comprometida. Los buques del go-

bierno neutral podrán continuar sus relacio-

nes con la plaza bloqueada; pero exponién-
dose á todas las consecuencias en cuanto a

las averías y peligros que de ello pudiesen
resultar.

Equilibrio europeo.

Montesquieu ha definido el equilibrio po-

lítico; un estado de esfuerzos de todos contra to-

dos. Todo el sistema del equilibrio europeo

se encuentra en esta definición; consiste en

el interés que tienen las naciones en opo-

nerse al engrandecimiento de las otras. "Es
' 'indisputable, dice Kluber, que cada poten-

cia tiene apoyo en derecho para oponerse
cí
á todo paso injusto de otra potencia, cuyo
'objeto sea arrogarse dominación, engran-

decimiento, preponderancia, ó la monar-
quía universal." Pero la independencia de
las naciones no solo peligra por el aumento
desmedido de otra potencia, sino que sucede-

ría lo mismo por la debilitación de aquellas

cuyo contrapeso pudiese enfrenar la ambi-
ción de un Estado amenazador.

¿,Xo se pue-
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"de exijir á las naciones, dice M. de Mar-
"tens, que aguarden pacienzudamente el

"momento en que hayan esperimentado eno-

josas consecuencias fáciles de preveer, y
"en que su resistencia hubiese llegado á ser

"mas difícil, si no imposible.'
7 Esta teoría,

sin embargo, debe ceder ante principios

mas dignos de la civilización; y no se puede
admitir que la agresión sea justificada por
el objeto de conjurar peligros futuros. La
neutralidades, sin duda, una grande falta con-

tra la humanidad, desde luego, y contra el

interés particular, cuando una nación lan-

za su grito de alarma bajo los golpes de un
poderoso invasor. Hermanas y solidarias,

todas las naciones deben levantarse contra

el opresor. Bajo este punto de vista se pue-
de decir que el equilibrio es de derecho na-

tural. Pero no se debe ser usurpador para
evitar la usurpación. Las otras obligacio-

nes que pueden resultar entre las naciones

del sistema de equilibrio, no descansan por
consiguiente, sino en el derecho internacio-

nal positivo: no se derivan sino de tratados,

y están en mas ó menos oposición con ese ti-

po de la justicia universal que considera la

guerra defensiva como el mas sagrado de los

deberes, y la guerra ofensiva como una ini-

quidad. El sistema del equilibrio entre las

naciones, templado por esos humanitarios

principios, «s saludable; pero debería pre-
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ferirse la institución ele un tribunal sobe-

rano del derecho de gentes, que extendiese

su jurisdicción sobre todas las naciones, y á

cuya barra fuesen llamados los gobiernos.

Esperando este progreso cuya realización,

acaso difícil todavia, no es imposible sin em-
bargo, es preciso reconocer que el sistema

moderno del equilibrio europeo, unido á una
dirección del espíritu público, mas allega-

da á los intereses industriales, tiende cada
dia á alejar mas y mas las causas de guerras

entre las naciones civilizadas.

"Se debe hacer la guerra, ha dicho M. ele

"Martens, de manera que se apresure y no
''se retarde la paz.

77 La guerra, no es, en
efecto, otra.cosa para las naciones, que un es-

tado enfermizo que no puede ser sino pro-

visional. Todos los esfuerzos de los belige-

rantes deben, pues, tender al restableci-

miento de la paz; los neutrales mismos están

obligados moralmente á combinar su acción

para facilitar este resultado. Tal es lo que
sucede en el mayor número de casos. Las
primeras proposiciones no emanan siempre
directamente del enemigo: la paz puede re-

sultar también de la intervención de una po-

tencia que se haya conservado neutral. Aun
las negociaciones mismas no son siempre en-

tabladas directamente entre las partes beli-

gerantes; sucediendo algunas veces que ter-

ceras potencias interponen sus buenos ofi~
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cios, y son escojidas para ofrecer su me-
diación.

Restablecimiento de la paz.

No hay formas necesarias para la nego-

ciación de la paz. Los gobiernos tienen la

libertad de tratar directamente ó por corres-

pondencia, Sin embargo, lo mas general es

que convengan en hacerse representar por

ministros que reunidos en Congreso y pro-

vistos de plenos poderes, están autorizados

para hacer proposiciones, discutir los inte-

reses de su causa, y dar su adhesión. Pero
los representantes de las potencias belige-

rantes no son los únicos que asisten a estos

congresos, ni el sistema del equilibrio euro-

peo permite á las potencias enemigas aislar-

se de los otros Estados de Europa para fir-

mar su tratado de paz. Los gobiernos neu-
trales, que tienen intereses comprometidos
en la solución de las cuestiones sometidas a

los Congresos, son admitidos, como lo ates-

tigua el último Congreso de Paris. a la de-

legación de plenipotenciarios. El influjo de
estas asambleas generales de los represen-

tantes de todas las naciones es inmenso pa-

ra estrechar á los pueblos entre sí. Verda-
deros consejos de familia del derecho ínter-

nacional, es raro que estos congresos en que

los Estados menos adelantados se ponen en
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contacto con los que llevan la enseña de la

civilización, no conduzcan á un progreso.

Una vez reunidos los plenipotenciarios,

se encuentran desde luego en presencia de

varias especies de cuestiones preliminares.

Las primeras son relativas á la apertura y
dirección de las sesiones. El lugar de reu-

nión del Congreso es elejido por los gobier-

nos. En otro tiempo los beligerantes, por
un sentimiento de exagerada susceptibili-

dad, eran poco inclinados á tratar en el

territorio enemigo: hoy esa susceptibili-

dad ha desaparecido. Una cuestión que apa-

rece siempre es la de la verificación de los

poderes. En cuanto á la de presidencia, es

conveniente conceder el honor de la direc-

ción de las discusiones al plenipotenciario

del Estado del cual son huéspedes los miem-
bros del Congreso. Puede suceder que una
de las partes beligerantes haga depender el

principio de toda negociación, del arreglo

previo de un punto cuya solución llega á

ser, desde ese momento, la condición de
todo convenio ulterior. Por ejemplo, la re-

nuncia de Felipe 5. ° á la sucesión al trono

de Francia, en 1712. Los plenipotenciarios

deben suspender en tal caso toda discusión

de las cláusulas relativas al restablecimien-

to de la paz, hasta la solución definitiva de
esa cuestión preliminar. Si la solución fue-

se negativa, se disolvería el Congreso, y los
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plenipotenciarios serian retirados por sus

respectivos gobiernos. Su inviolabilidad es-

tá bajo la salvaguardia del derecho interna-

cionaL

Por último, salvados todos los obstáculos.

el Congreso delibera sobre las proposiciones

que se le hacen respecto á la paz. Estas de-

liberaciones deben ser presididas por la ma-
yor independencia, y el Estado que recibe

en su territorio á los plenipotenciarios, de-

be abstenerse de todo lo que podria atentar

contra esta libertad. Las cuestiones trata-

das en el Congreso son necesariamente gra-

ves: se refieren al restablecimiento de las

relaciones pacíficas, al canje de prisioneros.

la demarcación de fronteras, la reparación

de los males de la guerra, el arreglo de las

conquistas, la retirada de tropas, y á las

condiciones de tiempo para las ratificacio-

nes y la ejecución de las cláusulas estipula-

das. Es racional, pues, que obedeciendo al

sentimiento íntimo de la debilidad humana,
cualquiera que sea el pomposo nombre con

que se decore, los representantes de los Es-

tados civilizados pongan sus deliberaciones

y sus tratados bajo la invocación de la Divi-

nidad, que forma la prosperidad y la gran-

deza de las naciones.



CAPITULO SÉPTIMO.

Misión secundaria del Gobierne-, --Libertad.--Igualdad. --Libertad de con-
ciencia. —Libertad de enseñanza,—Libertad de la prensa. —Libertad indi-

vidual.

Misión secundaria del Gobierno.

El gobierno, representado al Estado, ha
dotado á la sociedad de una organización re-

gular. Por medio del poder legislativo, ha
abrazado la vida social en su conjunto y la

ha sometido á regias generales j permanen-
tes: por el ejecutivo, se ha puesto en aptitud

de procurar la ejecución de las reglas que el

interés común ha prescrito. Ha creado una
administración fundada en la centralización

y lajerarquía, vijilada por ajentes especiales,

é ilustrada por sabios consejos; ha fundado el

drden judicial para hacer respetar los dere-
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chos adquiridos: ha confiado á una policía

bien disciplinada el cuidado de evitar los

atentados contra la seguridad pública y pri-

vada, y de buscar á sus autores para entre-

garlos á los tribunales de reprensión. Ha
colocado bajo su éjida todos los intereses mo-
rales de la sociedad, y ha exijido de los ajen-

tes, cuya cooperación emplea, la observación

de las reglas de la moral, y pruebas de ca-

pacidad. Ha combatido, por medio de una
buena legislación de las costumbres, las en-

fermedades del alma; y por una higiene bien

entendida, ha preservado á las masas de las

calamidades físicas. Ha forzado la naturale-

za exterior por medio de los trabajos públi-

cos, á plegarse á las necesidades de los hom-
bres; y para ejecutar estas grandes cosas,

ha repartido los gastos sociales en la masa
de los ciudadanos. En fin, después de ha-

ber organizado la sociedad en el interior, ha
hecho respetar su independencia en el exte-

rior. En esta esfera de actividad el gobier-

no, prosiguiendo los intereses fundamenta-

les del Estado, implicando su existencia, su

dnracion y su fuerza, ha procedido por la

vía de una autoridad legalmente irresisti-

ble, ha mandado. Pero aunque tal sea su

misión directa y principal, el gobierno tie-

ne que buscar algo mas que los intereses

exclusivos del Estado. Este existe por los

ciudadanos y para los ciudadanos; por lo
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cual los intereses de estos forman parte in-

tegrante de los del Estado; d por mejor de-

cir, los intereses del Estado, no existen si-

no porque son la garantía indispensable del

desarrollo pacífico y regular de los intere-

ses de los ciudadanos. El segundo objeto de

los deberes inteligentes del gobierno, se re-

fiere, pues, á la protección, socorro y estímu-

lo que debe á los ciudadanos en el desenvol-

vimiento de sus intereses individuales. Es-

tos pueden reasumirse en los puntos siguien-

tes: desarrollo moral é intelectual de los in-

dividuos: desarrollo físico de los mismos.

Libertad.

Lígase de una manera íntima el desenvol-

vimiento moral é intelectual de los indivi-

duos, a la noción de la libertad, condición

esencial de la felicidad. La libertad no es

otra cosa que el ejercicio ele las facultades

del hombre, puestas en armonía con las ne-

cesidades y las exigencias del cuerpo so-

cial (1). Poner trabas á la libertad del indi-

viduo, sin la cual no hay moral, pues sin

ella no hay deber ni responsabilidad (2), es

por consiguiente encadenar el impulso de las

(1) Rossi.

(2) .Tules Simón.

25
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facultades humanas. Pero la libertad no me-
rece respeto sino en tanto que no daña á la

libertad de los demás (1). Ella no puede con-

sistir en hacer todo lo que nos place, porque
entonces nadie sería libre (2): se funda en el

imperio de las leyes, y la regla es que nadie

está obligado á hacer sino lo que la ley le

exije, y que puede hacer lo que la ley no le

prohibe (3). En efecto: siendo el fin de las

sociedades la ventaja, el bienestar de los que
las componen, (4) las leyes, que se hacen por

el interés del cuerpo social, no deben tener

en mira sino el interés público y el privado

justamente entendidos. Resulta de aquí, que
la ley no debe restrinjir la libertad de los

hombres mas allá de lo que exije el bien del

Estado en general y de cada ciudadano en

particular (o). La libertad es pues el prin-

cipio soberano al cual deben adherirse los

gobiernos, siempre que la utilidad pública ó

privada no les ordene separarse de él.

Pero no basta que la ley sea sobria de res-

tricciones para que la libertad exista y se

desarrolle; es necesario que sea una, esto es,

igual para todos, y que sea siempre igual-

mente obligatoria.

(lj Víctor Coussiii.

(2) Hobbés.
(o) Luis Felipe.

(4) Vattel.

(5) Puffendorf.
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Igualdad.

La acción uniforme de la ley sobre todos

los miembros de la sociedad, sin distinción

alguna; los mismos derechos y los mismos
deberes repartidos entre todos, constituyen

la igualdad legal. Decimos la igualdad legal,

porque todos los hombres, aunque iguales

de una manera general, por ser todos igual-

mente hombres, no por esto difieren menos
esencialmente ni son menos desiguales co-

mo individuos, y comparados unos con otros.

Hay entre ellos desigualdades morales y fí-

sicas que producen diferencias necesarias

en sus posiciones respectivas. En esta mis-

ma desigualdad de los hombres tiene su orí-

gen la ley déla sociabilidad; porque es ella

la que forma y mantiene las sociedades hu-

manas o cuerpos sociales. Pero si el legisla-

dor no puede borrar estas desigualdades

providenciales, porque son inherentes á la

naturaleza humana, no debe crear otras re-

partiendo desigualmente las cargas o las

ventajas: porque, según dijo Aristóteles, en

todas partes la desigualdad es la que da lu-

gar á las revoluciones (1). El legislador de-

be rechazar, pues, las desigualdades que no
se derivan de la naturaleza de las cosas,

(1) Aristóteles—Política.
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cuando son inútiles á la felicidad general,

porque atenían contra la libertad. Aun
aquellas que la utilidad pública hiciera in-

troducir, no deberían acojerse sino con una
reserva cautelosa, y á título de excepción (1).

La esclavitud, la servidumbre, y nume-
rosos privilejios anexos á las personas o á

las propiedades, violaban en otro tiempo los

sagrados principios de la libertad y la igual-

dad. La esclavitud ha desaparecido en la

mayor parte del mundo cristiano: todo es-

clavo traido á Francia es libre de derecho,

desde el momento en que toca el suelo fran-

cés (i. Ya Luis XVI habia libertado á los

siervos de las tierras feudatarias. "Sensi-
1

'ble nos ha sido [decia en el edicto de Agos-
"to de 1779], considerar que gran número
"de nuestros subditos todavía servilmente

"ligados á la tierra, son vistos como parte

"de ella y que con ella se les confunde, por
''decirlo así; que privados de la libertad de
"su persona y de las prerogativas de la pro-

"piedad, son ellos mismos contados en el

"número de las posesiones feudales: que

"carecen hasta del consuelo de disponer de

"sus bienes para después desús dias..;

"que semejantes disposiciones no son pro-

"pias sino para el desfallecimiento de la in-

dustria, y para privar ala sociedad de los

(1) Berriat—Saint-Prix, Teoría del derecho constitu-

cional.
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"efectos de esa erierjía en el trabajo queso-

"lo el sentimiento de la propiedad libre es

"capaz de inspirar/'
7
' La revolución de 1789

ha hecho desaparecer la institución de la

servidumbre, así como todas las servidum-

bres personales emanadas del principio feu-

dal: ha abolido los privilejios que gozaban
los miembros de la nobleza y del clero, como
los que eran anexos á sus propiedades, (de-

creto del 4 de Agosto de 1789). Por la cé-

lebre declaración de los derechos del hom-
bre y del ciudadano, colocada á la cabeza

de la constitución del 3 de Setiembre de

1791, proclamo los verdaderos principios

que deben dominar en los códigos de las na-

ciones libres: "Los hombres nacen j per-
amanecen libres é iguales en derechos. Las
"distinciones sociales no pueden fundarse

"sino en la utilidad común. El fin de toda

"asociación política es la conservación de

"los derechos naturales é imprescriptibles

"del hombre. Estos derechos son la liber-

tad, la propiedad, la seguridad y la resis-

tencia á la opresión. La libertad consiste

"en poder hacer todo lo que no daña á otro:

"así el ejercicio de los derechos naturales

"de cada hombre, no tiene otro límite que
"el que asegura á los otros miembros de la

"sociedad el goce de los mismos derechos.

"Solo la ley puede determinar esos límites.

"Ella no tiene el derecho de prohibir sino
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"las acciones nocivas á la sociedad. No se

'puede impedir lo que no está prohibido por
"la lev, y á nadie se puede obligar u hacer
"loque esta no ordena 7

' (1). Estos princi-

pios son todavía la base del derecho públi-

co francés.

Libertad de conciencia.

El sentimiento religioso es una facultad

inherente al hombre. La idea de un poder
celeste y absoluto, produciendo las de obe-

diencia, consagración, sacrificio, y venera-

ción, ha originado diferentes relijiones funda-

das para implorarlo y servirlo, como se sirve

é implora á los poderes de la tierra. Cada
pueblo ha definido y adorado al Ser supre-

mo bajo diferentes atributos, según la diver-

sidad de los tiempos y lugares, de las civi-

lizaciones y los climas; pero el fondo ha si-

do siempre el mismo: el amor de la criatu-

ra para el Creador. Una relijion es un con-

junto de proposiciones que explican el uni-

verso. En toda relijion se distinguen el dog-

ma y el culto 6 liturgia. El dogma es la con-

ciencia íntima, la creencia que resuelve sin

demostración el problema del mundo. El

culto es el conjunto de los actos destinados á

manifestar exteriormente esta creencia. El

(1) Declaración de los derechos del V^- 1 M ciu-

dadano, artículos 1, 2, 4, 5,
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dogma es el elemento necesario de toda re-

ligión: el culto es el complemento natural

del dogma.
Los deberes del Gobierno en materia re-

lijiosa son: libertad absoluta para el dogma;
libertad

,
protección , é inspección de los

cultos.

Es verdad que la manifestación de las opi-

niones relijiosas no podría ser objeto de una
regia imperativa o prohibitiva, y que toda

ley que hiciera intervenir al poder público

para obligar a la observancia de los regla-

mentos establecidos por una secta cualquie-

ra, violaría de la manera mas injusta la li-

bertad del ciudadano. La convicción es de
todo punto independiente de la voluntad del

que la recibe y con mucha mas razón debe
ser independiente ele la voluntad ele otro.

La violencia no produce sino la hipocresía.

El gobierno debe pues mantenerse extraño
á todas las opiniones individuales, colocar-

se en una posición superior á todos los siste-

mas, y hacer abstracción de la creencia ele

cada uno para distribuir las cargas y las

ventajas sociales; pero su deber es favore-

cer el desarrollo del sentimiento relijioso,

porque "la relijion es el principal lazo de
"la sociedad humana" (1). Juan J. Rous-
seau ha dicho que solo debe excluirse el

(1) Bácon —Ensayo de moral.
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dogma que escluya á los demás dogmas: es

decir la intolerancia. La existencia de mu-
chas relijiones en un estado es, según Mon-
tesquieu, mas favorable que nociva. "Como
"todas las relijiones contienen preceptos úti-

"les ala sociedad, es bueno que sean obser-

vadas con celo. Nada es mejor para esti-

"mular ese celo que la multiplicidad. Se lia

"observado siempre que una secta nueva, in-

troducida en un Estado, era el mas seguro

"medio de corregir todos los abusos déla
antigua'

7

. ¿Debe existir una relijion del Es-

tado? ¿Como puede suponerse una creencia

única en un ser colectivo compuesto de mi-

llones de intelijencias entre las cuales, qui-

zás no liay dos que estén de acuerdo sobre

los principios?

Todos ios hombres deben ser libres no so-

lo para conservar la creencia que haiiescqji-

do según las luces de su razón y las inspira-

ciones de su corazón, sino también para ma-
nifestarla. El gobierno debe tolerar el ejer-

cicio de todos los cultos, abstenerse de po-

nerle trabas, protejerlo y aun interponer su

autoridad para defenderlo, en caso necesa-

rio (j. Esa protección debe ser igual para

todos; pero el principio de la libertad debe
necesariamente ser restringido por el del

orden público. Si el gobierno debe permitir

las prácticas inofentivas y aun prestarles su

ayuda, permanece siempre en aptitud de lí-
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mitar la celebración de modo que no resulte

molestia alguna á los ciudadanos disidentes,

pues que la protección no excluye la vijilan-

cia, en el interés del orden de las costum-

bres. El gobierno, como representante de la

asociación general que comprende todas las

asociaciones parciales, debe subvencionar

todos los cultos admitidos por la ley. Pro-

cediendo así, hace que la carga gravite so-

bre todas las asociaciones y que, en vez de

ser un privilegio, sea un gravamen que to-

dos soporten con igualdad (1). En fin, "in-

teresa a los gobiernos no prescindir com-
pletamente de los asuntos relijiosos. Esos
"asuntos lian sido siempre tomados en con-

sideración, por los diferentes códigos de
"las naciones, en cuanto pertenecen á la al-

"ta policia del Estado. Un Estado no tiene

"sino una autoridad precaria, cuando existen

"en su territorio hombres que ejercen gran-

"de influencia en los espíritus y en las con-

ciencias, sin que esos hombres le pertenez-

can, alo menos, bajo ciertos aspectos. La
"tranquilidad no está garantida, si no se

"procura saber lo que son los ministros del

"culto, loque los caracteriza, lo que los dis-

tingue de los simples ciudadanos y de los

"ministros de los otros cultos; si se ignora

"bajo que disciplina pretenden vivir y que

(1) Benjamín Constant.

26
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''reglamentos se prometen observar. El Es-
"tado está amenazado, si esos reglamentos
"pueden hacerse d modificarse sin su inter-
' 'vención, si permanece indiferente á la for-
mina y constitución del gobierno que se pro-

"pone rejir las almas, y sino tiene, en su-

periores legalmente reconocidos y autori-

zados una garantía de la fidelidad de los

"inferiores" (1). La legislación penal de
Francia castiga á todo ministro de un culto

que sostenga con una corte 6 potencia ex-

trangera cuestiones sobre materias relijio-

sas, sin haber alcanzado autorización para
ello. "No se trata de romper las relaciones

"lejítimas de un culto con jefes extran-

jeros; no se trata sino de conocerlos, y ese

"derecho del gobierno, fundado en la nece-

sidad de conservar el equilibrio público, im-

"poneálos ministros de los cultos deberes

"que llenarán concienzudamente todos aque-

llos cuyos corazones son puros y honestos".

Las bulas no pueden ser ejecutadas en Fran-
cia sin la previa aprobación del gobierno (k.

Libertad de enseñanza.

La enseñanza es la comunicación metódi-

ca de ciertas nociones á una persona que las

ignora. La libertad de enseñar es uno de

(1) Portalis—Discours, rapports et travaux inedits sur

le concordat.
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ios imnumerables ramos de la libertad bien

entendida. Tiene por complemento necesa-

rio á la libertad de instruirse eligiendo á sus

maestros. ¿Cual debe ser el papel del go-

bierno en una materia tan importante y que
tanto interesa para el desarrollo intelectual

de los ciudadanos? El hombre esperimenta

una necesidad irresistible de saber, de co-

nocer y de perfeccionar su inteligencia. Es,

pues, un deber del gobierno favorecer esa

tendencia cuva satisfacción es un bien, tanto

mas cuanto que los conocimientos dulcifican

á los hombres. "El primer cuidado del go-

bierno, ha dicho Platón, debe ser desterrar
' 'la ignorancia de la sociedad''. ¿Pero cuales

deben ser los límites de la intervención del

gobierno? Los partidarios de la libertad de
enseñanza invocan el derecho natural y pre-

existente de la familia. El padre debe poder
educar á sus hijos según las inspiraciones

de su corazón y de su conciencia; debe ser

permitido á todo ciudadano emplear en ser-

vicio de las familias sus luces, su experien-
cia y su afección. Fundar la competencia es

pues, consagrar un derecho imperecedero;

€s, ademas, asegurar los progresos de la en-

señanza. Una corporación exclusiva y ofi-

cialmente encargada ele difundir la instruc-

ción, se encontraría, por su misma natura-

leza, privada del sentimiento de emulación
que impone á las instituciones, así como á
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los individuos, la necesidad de mejorar y
de perfeccionarse. En fin, por medio de la

libertad, y bajo la garantía de una fecunda

rivalidad, la enseñanza, varía de naturaleza

y se hace verdaderamente nacional. Los ad-

versarios de esa libertad reconocen en los

gobiernos, de acuerdo con los antiguos pu-

blicistas y con el mismo Montesquieu, el de-

recho de usar de su poder para dirijir la edu-

cación de sus subditos en un sentido confor-

me á sus miras. Esta manera de pensar su-

pone necesariamente que los hombres son

instrumentos destinados á satisfacer las pa-

siones de los gobiernos y es naturalmente

condenada por el buen sentido. Sin embar-
go, no puede proclamarse una libertad sin

límites. Si el verdadero objeto de la polí-

tica es asegurar la prosperidad de los pue-

blos y de los individuos que los componen,
como la enseñanza y la educación contribu-

yen, con mas eficacia que cualquier otro me-
dio a fundar esa prosperidad, el gobierno

no puede permanecer inactivo en presencia

de esos grandes intereses . Debe vijilar

que la enseñanza tenga por objeto esparcir

la verdad en cuanto lo permita el último

estado de los conocimientos humanos
, y

que la educación de la juventud tienda

á inculcar nociones exactas, á formar un sa-

no juicio y á inspirar hábitos de benevolen-

cia y de honradez. Para alcanzar esos re-
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saltados, no tiene necesidad de apropiarse

el monopolio déla enseñanza pública, ni de

violentar las afecciones de las familias ni las

inclinaciones de los padres. Debe abrir es-

cuelas garantizándola competencia, extien-

do de sus rivales pruebas de capacidad y de

moralidad y ejerciendo una constante viji-

lancia sóbrela enseñanza.

La cuestión de libertad es de muy alta im-

portancia en lo respectivo á la instrucción

primaria. ¿Esa enseñanza qne, en todos los

países y muy especialmente en aquellos don-

de es universal elsufrajio, es uno de los mas
serios intereses de que puede ocuparse el le-

gislador, debe ser obligatoria? La enseñan-
za primaria obligatoria se considera gene-

ralmente como impracticable y no prove-

chosa. ¿Que parte de la enseñanza debe ser

obligatoria? Si se exije muclio se procede
con un excesivo rigor: si se exije poco se

abate el nivel de la enseñanza general. Si

se pretende emplear la coacción, se alarma
la natural parcimonia del pobre y se hiere

el espíritu de independencia con las multas

y penalidades. El mejor y único modo de
hacer universal la enseñanza es hacerla um-
versalmente accesible y aplicable. Fundar,
dotar v alentar los sacrificios v las emula-

\y I/'

ciones, hacer desaparecer las trabas, recom-
pensar los servicios: tales son los medios de
alcanzar en pocos años resultados mas abun-
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dantes y provechosos que los que produciría

la enseñanza obligatoria. ¿Si la instrucción

primaria no es obligatoria, debe ser gratuita?

Hacerla gratuita, se dice, no es hacer que na-

die la pague, sino al contrario que sea pagada
por todo el mundo, es decir, por medio de
un impuesto; es, ademas libertar á padres é

hijos de un vínculo indispensable entre unos

y otros. Esos argumentos no son decisivos.

No se ha probado, en efecto, que la sociedad

que tiene también deberes que llenar para
con sus miembros, está exhonerada de dar-

les la educación moral que es una de las pri-

meras condiciones de la felicidad.

Libertad de la prensa.

"Si alguna vez se admite, ha dicho Julio

"Simón, la libertad de la prensa, resultará

"necesariamente la libertad de espresar el

"pensamiento, porque la ley natural se rea-

liza siempre de adentro para afuera. No
"poder lo que se tiene derecho de querer, im-

"porta tanto como ser esclavo
77

. Imprimir
es comunicar el pensamiento por medio de
la prensa; restringirla libertad de imprimir

es oponerse á que el pensamiento se mani-

fieste en el mayor grado posible de publi-

cidad. Si es verdad que el pensamiento es

la fuente mas viva de nuestros goces y el

elemento necesario de la perfectibilidad hu-
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mana; que sin libertad de pensamiento no
seria el hombre seberano, porque el ciuda-

dano no seria libre ni soberano si no le fuera

permitido tener una voluntad y manifestar-

la; si es verdad, en fin, que la opinión públi-

ca es la que debe dar la suprema dirección

á los gobernantes, el gobierno no puede de-

jar de favorecer la libre comunicación del

pensamiento y de alentar sus nobles esfuer-

zos (1). Pero la libertad no debe degenerar
en licencia. La libertad de la prensa puede
corromper la moralidad de las personas de
una manera general, d inspirarles la volun-
tad de cometer un delito determinado; pue-

de falsear las ideas propagando doctrinas

subersivas del orden social, engañar á los

funcionarios públicos o á los particulares,

por medio de mentiras; turbar la seguridad

ó atentar á la libertad de las personas ata-

cando las instituciones, revelando secretos

y cometiendo escándalos. El deber del go-

bierno es remediar esos extravíos. ¿Pero
recurrirá para ello á medidas preventivas ó

debe esperarla perpetración para castigar?

Se dá el nombre de censura al examen pre-

vio del pensamiento con el proposito de
prohibir su manifestación si se cree nociva.

Ese medio preventivo, que confiado á ma-
nos apasionadas se convierte en un instru-

(1) Houzel.
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mentó de partido ha sido extinguido por el

derecho público de ios pueblos cultos y re-

emplazado por un sistema de precauciones

administrativas y de penalidades cuyo de-

sarrollo pertenece al derecho administrati-

vo y al derecho penal. La prensa periódica

está especialmente sometida á una yijilancia

particular porque los delitos que mediante
ella pueden cometerse, son mas peligrosos

á causa de la rapidez y de la multiplicidad

de las publicaciones y de la influencia que
ejercen. Las leyes sobre pregones, anuncios

y policía de teatros y espectáculos públicos

forman parte de la lejislacion relativa á la

libertad del pensamiento. Pero esa lejisla-

cion debe reconocer como base el principio

de que la libertad no debe ser sacrificada si-

no al interés general cuyo guardián es el go-

bierno.

Libertad individual.

La libertad personal es la condición mas
necesaria del desarrollo moral é intelectual

del individuo. "¿Hay en la palabra libertad
' 'alguna cosa que la hace mas gloriosa y mas
"amada para una nación que para un hom-
bre? La libertad será cosa diversa para la

''nación que para los hombres que la com-

"ponen? La libertad es para la nación el de-

"reeño que tiene de serlo; para el hombre el
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"derecho que tiene de ser un hombre y no

"un bruto; el derecho de llamar su muger á

"la muger de su corazón, de protegerla con-

tra toda ilegal violencia; el derecho de pro-
;

'tejer y de educar á sus hijos; el derecho de

V tener su casa, su religión y sus principios

sin depender de agena voluntad'' (1). Sin

embargo, la vida social impone necesaria-

mente algunas restricciones á esa preciosa

libertad. Los contratos, por ejemplo, produ-

cen obligaciones cuya ejecución es garanti-

da por la ley, cuando no son contrarias ni al

drden público ni á las buenas costumbres.

El servicio militar en los ejércitos activos ó

en la guardia nacional, los cargos conseji-

les, restringen igualmente la libertad del

ciudadano. La familia del individuo debe
ser respetada, su domicilio debe ser invio-

lable; sin embargo, toda causa lejítimade

prisión autoriza á los agentes del poder pa-
ra penetrar en él contra la voluntad del due-

ño; la seguridad general lo exige también
en los casos de incendio o inundación. Las
visitas domiciliarias nocturnas no se per-

miten en Francia sino en los casos de pe-

ligro urgente o cuando son solicitadas por
los habitantes de la casa. Los agentes deben
retirarse, sin emplear ningún rigor des-

pués del arresto ó de, la inspección. Todo

(1) Hcnrietre Beeclicr—Stowe.

27
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individuo es libre para ir, venir o perma-
necer donde quiera; pero el arresto pre-

ventivo d la prisión ordenada en una sen-

tencia condenatoria son excepciones del

principio de la libertad ele locomoción, fun-

dadas en la necesidad de castigar los crí-

menes. La regla debe ser, en todo caso,

que nadie puede ser arrestado ni preso

sino en los casos y forma determinados
por las leyes. Siendo la libertad el prin-

cipio general, el interés social es el úni-

co quelejitima sus excepciones; los arres-

tos no deben permitirse sino en el menor
número posible de casos y por el mas cor-

to tiempo. La libertad del ciudadano es

también restringida por la detención cor-

poral ejercida en la persona de un deu-

dor para forzarlo á llenar sus compromi-
sos. Pero la prisión por deudas es uno de

los usos bárbaros ele la antigüedad, destina-

do á desaparecer del código de las na-

ciones civilizadas. Ese medio puede, en

verdad
,

vencer las obstinaciones culpa-

bles
,
pero tiene el grave inconveniente

de paralizar el trabajo del deudor y des-

truir sus recursos (I. La libertad indivi-

dual está ademas sometida á ciertas res-

tricciones preventivas como las concernien-

tes al derecho de asociación, pasaportes,

policía sanitaria, uso de armas, derecho
de cazar y pescar &a. Salvas las ex-
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cepciones exijidas por el interés público, el

gobierno debe limitarse á observar y prote-

ger siempre que se trate de intereses indivi-

duales. La mas completa independencia, ga-

rantida por las leyes, forma el necesario pa-

trimonio del ciudadano. La teoría del de-

sarrollo físico está unida á la noción del

trabajo.

-=^a^





CAPITULO OCTAVO.

Trabajo.—División del trabajo.—Libertad de trabajo.—Competencia libre.--

Adversarios de la competencia.»Corporaciones.—Aprendizaje.

Trabajo.

La prosperidad de una nación depende
del desarrollo de las facultades físicas y mo-
rales de sus miembros y esas facultades no
se desarrollan sino mediante la satisfacción

completa de sus necesidades materiales y
morales. "Las limosnas que se den en la ca-

í 'lie á un hombre desnudo, dice Montesquieu,
"no satisfacen las necesidades del Estado
"que debe á todos los ciudadanos una segu-
irá subsistencia, el alimento, un vestido con-

teniente y un genero de vida que no sea

"opuesto á su salud". ¿Se entenderá por es-
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to que el gobierno, que personifica á la so-

ciedad, esté obligado a proveer de alimentos

y de medios de conservación a todos y á ca-

da uno de los miembros de la sociedad? La
respuesta negativa se apoya en la necesidad

providencial del trabajo y en el objeto de la

asociación política. El trabajo es la ley fatal

de la humanidad. La providencia, al colocar

al hombre en medio de todas las riquezas y
en presencia de una naturaleza fecunda que
le suministre el alimento, la habitación v el

vestido, ha subordinado el goce de esos avan-

ees gratuitos al. ejercicio de su actividad.

Ademas, si los hombres se reúnen en socie-

dad es para reconcentrar en esa asociación

las fuerzas individuales, que es una necesi-

dad de su naturaleza, las garantías recípro-

cas de sus personas y bienes. Decir que

esas garantías deben ser recíprocas es ex-

cluir la pretensión de los que desearan vivir

á espensas de sus semejantes, de modo que
se puede afirmar con Burlamaquí ''que pe-
ncan evidentemente contra las leves de la so-

"ciedadesas personas que no adoptan una
"honesta profesión y se entregan á la ocio-

sidad." Si el trabajo es la condición de la

vida y el fondo social que cada individuo

pone en la grande asociación política, es a

él solo á quien el hombre debe pedir los me-
dios de conservación. Pero si el gobierno no
está obligado a' alimentar, vestir y abrigar á
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todos los miembros del cuerpo social y á

proveer á todas las necesidades de su exis-

tencia material, su misión es la de secundar

el trabajo protejiéndolo y favoreciéndolo.

"Un Estado que tiene buena policía, dice

"Montesquieu, da a los unos los trabajos pa-
u
ra que son capaces y enseña á los otros á

trabajar.
7
' La cuestión del trabajo es lamas

importante y lamas grave de que puede ocu-

parse el gobierno.

Se ha dado diversas definiciones del tra-

bajo. Unos, considerándolo como el instru-

mento de la riqueza, lo definen: el conjunto

de fuerzas d facultades físicas, intelectuales

y morales del hombre aplicado á la produc-

ción. Se designa por la palabra producción

el resultado obtenido por las fuerzas aplica-

das; esto equivale á tomar el producto por
el agente de producción. Bajo un punto de
vista mucho mas restringido aun, se confun-

de el trabajo con la acción manual del arte-

sano ó la mano de obra. Pero todo el mundo
reconoce la diferencia que existe entre la

operación y el trabajo. La operación no es

sino un acto exclusivamente material. El
trabajo despierta las ideas de moralidad, in-

teligencia y libertad. La bestia de carga y
la máquina de vapor no trabajan; no son si-

no instrumentos; su acción no es mas que
mis. operación. Solo el hombre trahaja.

El trabajo es la actividad del hombre diriji-
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da á un objeto. Sin objeto la actividad del

cuerpo no es mas que agitación, la actividad

del espíritu un vano sueño. ¿Cual es ese ob-

jeto? La producción material ó moral. El
trabajo es el único creador de productos, el

ájente único de toda producción. Sin él, las

riquezas de la naturaleza serían ningunas; él

las hace útiles y les da valor. Pero el hom-
bre es ante todo un ser espiritual; el cuer-

po no es mas que un instrumento que esta

a disposición del espíritu. El objeto del tra-

bajo no debe ser pues únicamente la,pro#MC-

cion, sino la producción con menos trabajo ma-
terial posible. Para alcanzar ese resultado

ofrecen ios economistas dos medios: la üvéi-

sion y la libertad.

División del trabajo.

La división del trabajo consiste en la se-

paración de ocupaciones, medíante la cual

repartiéndose las operaciones industriales

entre diferentes trabajadores, cada individuo

se consagra siempre a' la misma operación.

Beccaria habia entrevisto las ventajas déla
división; se supone que Adam Smíth fué el

primero que analizo sus ventajas; pero ella

era desconocida délos antiguos.
í¿Es impo-

nible, ha dicho Jenofonte, que el obrero que
u
se ocupa de tantas cosas se consagre á todas

''igualmente. Al contrario, en las grandes
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"ciudades en que una multitud de habitan-

"tes tienen las mismas necesidades, un solo

"oficio basta para mantener aun artesano y
"algunas veces no se dedica estemas que á

"una parte: tal zapatero no hace calzado sino

"para hombres, tal otro lo hace para muge-
"res; uno gana su vida cociendo, y otro cor-

eando los cueros; entre los sastres, este eor-

"ta los géneros, aquel no hace mas quereu-
"nir las partes.

,: Con la división del trabajo,

considerada por Rossi como la palanca de la

industria moderna, se obtiene velocidad, per-

fección y economía. Velocidad, porque los

obreros no pierden tiempo en variar cíe ocu-

pación, de lugar y de herramientas; perfec-

ción, porque la aplicación exclusiva a un so-

lo género de obras hace adquirir al cuerpo
del obrero una habilidad extraordinaria, al

mismo tiempo que su espíritu, ocupado sin

cesar en presencia de la misma acción, de
las mismas causas v de los mismos efectos

puede lanzarse al descubrimiento de nue-

vos medios de simplificación y de perfec-

ción: economía, porque el hombre haciéndose

capaz por la fuerza del hábito, produce aque-
llo que sabe hacer, en mayor cantidad de la

que necesita para satisfacer sus necesidades

y cambia el exceso por otros objetos que la

civilización le hace necesarios y que no po-
dría obtener sino con gran sacrificio de

28
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tiempo, trabajo y gastos si estuviera obliga-

do á producirlos.

Pero se objeta que la división del trabajo

debilita la inteligencia del obrero y lo des-

moraliza. Es incontestable que el hombre
cuya vida entera se pasa en repetir eterna-

mente una pequeña operación manual, como
la de dar vuelta á un manubrio o hacer ca-

bezas de alfileres se embrutece física é inte-

lectualmente (1). Volviéndose ademas el

trabajo excesivamente fácil, puede un obre-

ro ser reemplazado por el primero que se

presente ; no es sino una máquina que funcio-

na con la mas entera independencia de la

persona que lo ocupa. Se responde victorio-

samente á este último argumento que solo es-

tán libres de la competencia los hombres
que tienen un talento extraordinario; pero

el primero conserva toda su fuerza. En va-

no se dirá que nada impide al obrero que
eleve su espíritu hacia las mas altas regio-

nes, que consagre el reposo de su inteligen-

cia á la discusión íntima de sus intereses

personales y de los de su familia; que piense

en perfeccionamientos, aplicaciones y descu-

brimientos; que conozca todas las partes de
su arte, y que guarde, en fin, para los malos

días, recursos positivos mediante el estudio

de otra industria; la utopia debe ceder el pa-

(1) Ott—Traite d' economie sociale;
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so á la funesta realidad. Cualesquiera que
sean, sin embargo, las objeciones hechas á la

división del trabajo, es cierto que ella sirve

para desarrollar la producción, que contri-

buye á aliviar la fatiga material del traba-

jador y que conduciendo á perfeccionamien-

tos útiles, es favorable á la propagación de
las máquinas que disminuyen, por su acción

enérgica y sostenida, el cansancio del cuer-

po con provecho del espíritu.

La dificultad de conseguir mercados y me-
dios de transporte, y la escazes de capitales

sirven de obstáculos á la división del traba-

jo. Naciendo, en efecto, la separación de
los trabajos de las necesidades del cam-
bio, donde no es. posible- espender el ex-

ceso de lo producido, es menos necesario

producir mucho é inútil, por consiguiente, te-

ner muchos obreros y dividir las operacio-

nes. Las vías de comunicación contribuyen

muy especialmente á facilitar el espendio y
naturalmente esa separación. Se ha observa-

do que los paises marítimos no solo son los

primeros en el comercio sino los que, con me-
jor éxito, cultivan los artes industriales; la

razón es que el trasporte por mar es el mas
fácil y menos costoso de todos. ¡Quien pue-

de preveer la estension de los resultados

que tendrán para la industria, las vías nue-

vas y rápidas de comunicación de los tiem-

pos modernos! En fin, la división es limitada
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por la falta de capitales, porque para que el

trabajo esté bien dividido se requiere un
gran número de trabajadores, provisiones

considerables, locales vastos, muchas herra-

mientas, numerosas máquinas y fuertes ade-

lantos en numerario. De todas las industrias

la mas favorable á la división del trabajo es

la manufacturera, porque sus productos son

de fácil trasporte y los mercados numerosos.

En cuanto á la industria agrícola, la dificul-

tad del trasporte de sus productos, la poca
novedad de sus operaciones, las épocas de-

terminadas de las cosechas, la hacen inapa-

rente para la división, á no ser que se trate de

grandes explotaciones, y aun en este caso

la división es poco propicia.

Libertad del trabajo.

La libertad aplicada al trabajo es, para el

hombre, la facultad de adoptar la profesión

que quiera; de ejercer una d muchas: de ar-

reglar el precio de sus servicios d de sus pro-

ductos como le parezca conveniente, y de
cambiar los resultados de su trabajo en el

interior d exterior, como cuadre á sus inte-

reses, sin que el gobierno intervenga en mas
que en arreglar lo relativo al orden público.

"La economía, política, dice M. Miguel Che-

"valier, se une con todas sus fuerzas á la no-

"cion de la libertad del trabajo, porque la
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"libertad es la esencia de la industria huma-
"na. ¿Qué es, en efecto la industria? ísoes,

"solo, un esfuerzo muscular y una operación

"material sino la acción del espíritu huma-
"no sobre el mundo físico. El espíritu es

''esencialmente libre en todos sus actos; tiene

"necesidad de la libertad así como el ave
"tiene necesidad del aire para sostenerse y
"para avanzar en su vuelo." Según M, Con-
sin, "el orden natural de la sociedad hunia-

"na consiste en hacer reinar en el la ley
* 'conveniente ala naturaleza de los seres de
"que esa sociedad se compone; siendo libres

"esos seres, su lev mas natural es la conser-

"vacion de la libertad; eso es lo que sella-

"ma justicia. Hay en el corazón del liorn-

"bre y pueden y deben intervenir en la so-

• piedad, otras leyes pero ninguna debe ser

"contraria á aquella: la justicia bien organi-

zada constituye la base del Estado y su

"primera función, su mas sagrado deber es

"asegurar la libertad, y ¿que libertad puede
"haber en una sociedad, en la que no exista

"la libertad del trabajo?*'

Estos principios proclamados por los filó-

sofos celosos de la dignidad humana no han
existido siempre en la práctica. Examíne-
nos la historia de los pueblos y veremos que

en las sociedades primitivas ha dominado la

desigualdad mas absoluta entre los hombres.

En vano se qnerria tratar de libertad al ha-
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blar de esas tribus errantes y groseras que

jamás se aproximan unas á otras sino para

destrozarse en guerras de exterminio; que
no plantan sus tiendas sobre un territorio si-

no para destruirlo sin fertilizarlo por medio
del trabajo. La India y el Egipto dieron los

primeros pasos hacia la civilización. Allí flo-

reció el sistema de las castas que consiste

en una gerarquía basada en la clasificación

general de las funciones por vía de herencia.

Ese sistema era seguramente un gran pro-

greso sobre la desigualdad absoluta y mate-
rial de las sociedades primitivas, pero no fué

sino un sistema de transición. Cuando las so-

ciedades se fueron radicando definitivamen-

te en el suelo, cuando la producción adquirid

el carácter de regular y abundante, cuando
las artes principiaron á ser cultivadas y á ha-

cerse conocer el capital moviliario que per-

mitía comprar la tierra, no existía ya causa

que justificase inmovilidad de la casta. En
la clásica antigüedad, fueron mas liberales

las instituciones ele Moisés; todos los ciuda-

danos eran iguales, la ocupación esencial era

la agricultura; se exijía de todos el servicio

militar pero solo cuando lo demandaba el

interés social; la tierra se distribuía, por

iguales porciones entre tocias las familias:

no habia castas, exceptuando la de los levi-

tas y aunque estos no eran propietarios, vi-

vían del diezmo. La misma idea, aunque
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menos pura, inspiró á los legisladores de
Atenas, de Esparta y de Roma. Pocos ciu-

dadanos libres, muchos esclavos\) todos los

ciudadanos destinados á las armas, los de-

mas trabajos abandonados á la libre elección

de los individuos, pero deshonradas las ar-

tes. En Roma no eran cultivadas sino por

plebeyos y esclavos; solo la agricultura era

un arte noble entre los romanos. No debe
buscarse pues la libertad del trabajo bajo

aquellos cíelos en que la mayor parte de los

trabajos se hacia por esclavos; en donde la

masa de las riquezas muebles y raices se ha-

llaba concentrada en manos de pocas fami-

lias que las hacían esplotar por esclavos 6

por jornaleros para alcanzar esas fortunas

derrochadas en fiestas y en saraos. Exis-

tían, sin embargo, en Roma gremios de arte-

sanos; pero como el ejercicio de las profesio-

nes manuales era causa de falta de conside-

ración, esas asociaciones no podian tener

ninguna consistencia; eran mas bien congre-

gaciones ligadas, por ei sentimiento relijioso,

alas que los emperadores exoneraban del pa-

go de algunos impuestos.

Se ha hablado mucho del cristianismo co-

mo renovador de la faz del mundo. Cierto es

que ha operado en l^s sociedades reformas

radicales; pero es un error asegurar, como
generalmente se asegura, que suprimió la es-

clavitud. Es necesario observar, ademas,
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que la mayor parte de los preceptos ele la

nueva le habían sido proclamados, desde

mucho antes, por el estoicismo. Hay páginas

en Séneca que hacen creer que el filosofo es-

toico hubiera tenido relación con San Pablo.

De cualquier modo que sea. débese al cris-

tianismo la negación del derecho heredita-

rio: la vocación de cada hombre debe ser li-

bre y libremente aceptada por la sociedad:

cada individuo debe ser el hijo de sus obras.

Lanzada al inundo la libertad el cristianismo

le dio por compañera a la fraternidad. Pe-
ro la libertad y la fraternidad eran de muv
difícil practica en el graneaos de la edad me-
dia. El espíritu cristiano se refugio en la

iglesia, asilo de los restos de la civilización.

Volvió entonces la época de las castas: tres

palabras pintaban el estado social de esa

época: orar, combatir y trabajar. He alli la

clase del clero, la de los hombres de armas,

vía de los trabajadores. Estos últimos no
eran esclavos sino siervos. Los hombres de

armas v los trabajadores estaban sujetos á su

condición por el hecho de su nacimiento, solo

el clero se reclutaba libremente. Si la gerar-

quía desapareció con la opresión, la guerra

y las castas ¿que debia ser de la libertad y
la fraternidad? Paciencia .... van á abando-
nar la iglesia; se prepara un gran movimien-
to que debe salir de la clase trabajadora.

La fraternidad balda germinado en la
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iglesia. Se manifestó en el exterior, por me-
dio ele asociaciones agrícolas y ele corpora-

ciones. No se conoce el origen ele las asocia-

ciones agrícolas, pero los antiguos documen-
tos manifiestan que en tocias partes, los culti-

vadores libres ó siervos se lian asociado

siempre para hacer en común sus labores

tan llenas de trabas. Las tierras que culti*

vaban no eran suyas; las ocupaban con car-

go de pagar una renta. Continuamente era

considerable el numero ele. familias asociadas

lo cual dependía de la estension del terreno

esplotado. No se reunían únicamente para
trabajar sino también para vivir en comuni-

dad.
;íLas tierras del Señorío eran mejor

•cultivadas por esas asociaciones, y ios vasa-

llos estaban en mejor estado ele pagar los

"derechos al Señor cuando vivian en común.
"qué cuando formaban tantas familias cuau-

•'tos particulares pudieran ser jefes ele ellas,

'(l).'' En cuanto a la industria manufactu-

rera, en los países elel derecho escrito, una
reminiscencia ele las antiguas congregaciones

romanas, y en los paises del derecho consuetu-

dinario, las cofradías religiosas colocadas, ba-

jo la invocación ele un Santo, dieron origen

a las corporaciones. La revolución de los

comunes hizo lo demás. La mas antigua co-

lección que se conoce de los estatutos ele las

(1) Dunot,

29
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corporaciones, es el Registro de oficios de Es-
levan Boileau, guarda del prebostazgo de
Paris, bajo Luis IX. Hé aquí las regias ge-
nerales que se encuentran en ese rejistro: li-

bertad de declararse maestro sometiéndose

á los estatutos de la profesión; rentas poco
considerables; permiso del Señor. Aunque
debiera pagarse poco para ser maestro, era

preciso, sin embargo, hacer los primeros gas-

to® de instalación. ¿Esa distinción entre el

trabajador que tiene algo y el que no puede
yivir sino dia por dia, no es el origen de la

clase media y de la clase asalariada? Pero
las relaciones entre el maestro y el obrero

eran menos rudas que en nuestros dia». El

asalariado se llamaba compañero y hacia, por

decirlo así, parte de la familia del maestro.

Las corporaciones tenían el carácter de so-

ciedades de mutua protección. Sin embar-

go, las cosas cambiaron de aspecto en el si-

glo XV. La organización de los oficios se hi-

zo mas completa. La admisión á la clase de

maestro era mas difícil; el nuevo maestro

debía ejecutar alguna obra perfecta, sin que

esa fuera la mayor dificultad. Se puede
ciertamente dar pruebas de habilidad sin es-

tar siempre en aptitud de pagar los gravá-

menes que ya eran bastante fuertes. Una
máxima nueva domino en el mundo: se decia

que el derecho de trabajar era un derecho

real que el Soberano podia vender y el tra-
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bajador comprar. Francisco I disolvió las

antiguas corporaciones, y era necesario pa-

gar al fisco una cantidad determinada para
trabajar. Fué, por lo mismo, preciso á los

maestros buscar los medios de indemnizarse;

el aprendizaje se hizo largo; fuerza era ga-

nar con el trabajo de los aprendices lo que
se liabia dado al rey. El número de maes-
tros disminuyo considerablemente y quedd
establecido el monopolio. Desde entonces se

completo la separación entre el maestro y el

obrero. Tal era, en Francia, el estado de
las cosas cuando estallo la revolución de
1789, Conocidas son las grandes institucio-

nes y los fecundos principios que ella cred

en Franciay que se lian estendido después
por todo el mundo. Abolió las corporacio-

nes, proclamo las libertades política, in-

dustrial y agrícola; y sustituyo el sistema de
maestros con el de la libre competencia.

Competencia,

Xas palabras libertad y competencia son ca-

si sinónimas d, por mejor decir, la competen-
cia es Mja de la libertad. Montesquieu la

considera como "el alma y el aguijón de la

industria." Se puede definir la competencia,

eomola pretensión .simultánea de diversos

individuos de obtener un mismo producto y
alcanzar las mismas ventajas, y que se es-
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fuerzan para reportarlas. Luis Blanc la ha
caracterizado enérgicamente diciendo; que

es el trabajo puesto en remate.

Los partidarios de la competencia estable-

cen, desde luego, como principio, que ella

tiene su origen en el interés privado que es

el móvil universal y natural de la especie

humana; que es inseparable de la idea de
propiedad; que ha nacido con el hombre y
que influirá en la humanidad hasta que se

encuentre el medio de poner á disposición

de todos un fondo de fortuna y de honores
del que cada uno pueda tomar lo que nece-

site. El hombre nace con necesidades y de-

seos que debe satisfacer. Pero sus medios
son insuficientes, y sin embargo, quiere te-

ner la mejor parte de los bienes de este mun-
do y las ventajas del orden social. Para al-

canzar el objeto de estos deseos, es necesa-

rio que luche, desde que no puede existir en
la tierra la igualdad de la felicidad, y desde

que la satisfacción de los unos impone priva-

ciones á los otros. El goce será la palma de

la victoria y el premio de la carrera; el triun-

fo será del mas ájii. Establecidos estos prin-

cipios, los economistas reconocen que la com-
petencia reanima la actividad social, que es

el verdadero mdvil de los inventos y del per-

feccionamiento, que establece el justo precio

de las mercaderías, da á conocer á los pro-

ductores el estado de l^s necesidades délos
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consumidores y crea, en fin, la baratura. "La
"competencia rechaza las empresas inconsi^

'deradas y conduce á especulaciones racio-

"nales; evita los monopolios, restringe, en

"favor del comercio, las ganancias partícula-

"res de los comerciantes, aguza la industria,

"simplifica las máquinas, disminuye los gas»

"tos onerosos de trasporte y almacenage, ha-

"ce bajar el interés del dinero'' (1). En efec-

to, la competencia mantiene al productor en
una constante fatiga, poniendo en juego su

interés individual; no es posible ninguna
desentendencia en el trabajo cuando el buen
resultado depende no en hacer bien sino en
hacer mejor que los demás. De allí resulta

que si el productor hace mayores esfuerzos

para exceder á sus competidores y para

atraerse la confianza del consumidor, este

es mejor servido. Viviendo la sociedad de

cambios ¿como podría determinarse, sin la

competencia, el valor de los objetos permu-
tables? Dependería del capricho del,produc-

tor y del consumidor según se hiciese sentir

mas o menos la necesidad del cambio. Por
la competencia entre los productores, que
buscándome hacer mayor su consumo, tien-

den los precios á permanecer en un término

medio, superior en poco á los gastos de pro-

ducción; el productor se contenta con una

(1). Dtipont de Nemours,
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modesta utilidad á fin de que se dé la prefe-

rencia á su mercadería. Por la concurrencia

de consumidores que se apresuran á conse-

guir el producto, está seguro el productor de

no vender sus mercaderías á un precio infe-

rior al medio. El consumidor que regatee

será fácilmente reemplazado por otro mas
equitativo. Estando constantemente despier-

to el interés particular y encontrándose ese

interés en la satisfacción de las necesidades

agenas, resultará una vijilancia universal y
un concurso de necesidades y servicios recí-

procos con la ayuda del que la sociedad se

estudiará á sí misma sin cesar. Los produc-

tores se verán constantemente estimulados á

rebajar el precio de sus productos; la bara-

tura constituye la independencia material de

las clases pobres. "Cuando los precios de to-

adas las cosas se reduzcan hasta el punto que
"un hombre que no tenga mas recurso que el

"trabajo de sus manos y cuya inteligencia

"sea vulgar, pero, que por otra parte, sea ac-

"tivo, arreglado y honrado pueda, en cam-
"bio de su salario, conseguir, en todo tiem-

"po los objetos necesarios á su bienestar y
"al de su familia, tener un alimento abundan-
te y sano, una casa abrigada en el invierno,

"darse los placeres del aseo y proporcionar
"á su compañera, los dias de fiesta, los de una
"elegancia'elemental, entonces se habrá he-

"cho en el mundo la mas inmensa conquis-
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"te" (1). El célebre economista coacede que
estamos muy lejos de ese caso, pero recono-

ce que nos hemos acercado á él hasta muy
notable grado, y que ese progreso se debe á

la competencia.

Adversarios déla competencia.

Según los adversarios de la competencia,

no es verdad que el interés sea el móvil uni-

versal y natural de la especie humana. Lo que
constituye el orden social no es el ínteres pri-

vado sino el sacrificio. La competencia tiene

por inmediato resultado el excesivo desar-

rollo delinteres individual. Desde el mo-
mento en que no se trata de hacer bien sino

de hacer mejor que los rivales, la fortuna

del uno no puede elevarse sino á costa de la

de los otros. Todavia ese resultado sería

menos funesto si la lucha fuese franca y leal;

¿pero que debe decirse de la lucha insidiosa,

dt la intriga y del fraude que son frecuente-

mente los medios mas seguros de alcanzar,

en el dia. buenos resultados? Luis Blanc ha
manifestado, con mucha elocuencia, los odio-

sos resultados de la competencia, establecien-

do que es para la clase obrera un sistema de

exterminio, y para la cla^e media una ince-

sante causa de empobrecimiento y de ruina.

(1) Michel Chevalier.
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La competencia no puede asegurar traba-"

jo al pobre. "Un emprendedor necesita mi
'"'obrero

—

:Se le presentan tres—¿Cuanto va-
f

de el trabajo de U?—Doce reales diarios:

''tengo muger é .hijos—Bien y ¿el de U?—

-

''Ocho reales: yo no tena'o hijos, solo ten^o

''muger—Muy bien ¿y el de U?—Seis reales

"'me bastan: no tengo familia—Es U. prefe-

"rido—El trato queda hecho y concluido.

—

"¿Qué será de los dos proletarios excluí-

alos?. . . .En cuanto almas feliz de los tres,

'•'su triunfo es pasagero. Viene un cuarto tra-

bajador bastante robusto para ayunar de
;í
dos clias uno: la rebaja llegará al extremo."

Pero el abatimiento del salario conduce á la

miseria y la miseria es una fatal consejera y
itii tremendo disolvente de la familia. Sin el

matrimonio que une la miseria a la miseria,

solo hay orgías, vicios é hijos arrojados á las

puertas de los hospicios: con el matrimonio,

la asociación de dos existencias sin porvenir.

Inútil es hablar á esos padres que ganan el

pan de cada día con el sudor de su frente, de

que den alguna educación á sus hijos. ¿Xo es

fuerza que esas pobres criaturas ganen tam-

bién el sustento desde que tengan seis años?

La fábrica será pues naturalmente preferi-

da á la escuela. Así es como el trabajo, ba-
jo el imperio de la competencia, prepara pa-

ra el porvenir, una generación decrépita, es-

tropiada, gangrenada y podrida .

'

' Que la com-
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'petencia produce la miseria es un hecho pro-

abacio por la elocuencia de los números; que
"la miseria es horriblemente prolífiea, es

"otro hecho probado por los números; que la

"fecundidad del pobre lanza á la sociedad á

"multitud de desgraciados que tienen nece-

sidad de trabajar y que no encuentran tra-

bajo, es también otro hecho probado por los

"números. Llegado ese caso, la sociedad no
tiene sino escojer entre matar á los pobres
d alimentarlos gratuitamente; es decir, co-

"meter una atrocidad ó una locura'
?

(1). Se
ha hablado de la baratura, pero ese hipócrita

beneficio no aprovecha á los consumidores
sino sembrando entre los productores los

gérmenes de la mas ruinosa anarquía; es el

decreto de muerte del-fabricante que no pue-

de adquirir una máquina costosa que sus ri-

vales mas ricos han comprado; es la destruc-

ción de los pequeños capitales y la concen-

tración de las fortunas en pocas manos. Ba-
jo la influencia de la competencia no se tra-

ta únicamente de realizar utilidades; es ne-

cesario destruir á los rivales, y para alcan-

zar ese resultado no hay sacrificio que no se

haga; se vende, cierto tiempo, perdiendo has-

ta que todas las casas que no pueden esperi-

mentar esas pérdidas se arruinen completa-

mente, y cuando se ha extinguido la compe-

(1) Luis Blanc.

30
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tencia, se desquita el productor á costa del

consumidor. Por otra parte, ¿qué representa

la baratura? Generalmente, las economías

hechas en la obra de manos 6 las que resultan

del empleo de una nuera máquina; muy con-

tinuamente la falsificación de un producto:

rara vez su perfeccionamiento. La rebaja

de precios corresponde siempre á la dismi-

nución general de salarios d al funesto ejer-

cicio de un monopolio; da á los consumidores,

que tienen algunas comodidades, lo que ha
quitado á los productores pobres. En una
palabra, la competencia lanza la produc-

ción á una actividad devoradora. En el ar-

dor de la lucha, el productor no se cuida

de examinar las necesidades del consumo;
cuenta con el acaso para vender sus merca-
derías y aun cuando produzca con pérdida,

es necesario que no pierda también el valor

de sus máquinas, herramientas, construccio-

nes, materias primeras, especialmente cuan-

do un soplo de la fortuna pueda darle una
inmensa ganancia, y cuando tiene en sus ma-
nos el poder de gobernar á la suerte con el

monopolio de los productos; en una palabra,

con la especulación y el juego. "Las fábri-

cas destruyen los pequeños talleres, los

"suntuosos almacenes absorven á los alma-

cenes modestos; el artesano que se pertene-

ce es reemplazado por el obrero que no se

"pertenece; la esplotacion por medio del ara-
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'•do se sobrepone ala de la asada, haciendo

"que los terrenos del pobre caigan bajo la

''soberanía vergonzosa del usurero; las quie-

bras se multiplican, la industria se trasfor-

"ma. por la nial arreglada estension del cré-

dito, en un juego en que la ganancia es in-

segura hasta para los bribones; y, en fin,

'•'ese vasto desorden tan propio para desper-

nar en el alma de cada uno el celo, la des-

confianza v el odio extingue poco apoco
"todas las aspiraciones generosas y secan to-

adas las fuentes de la fe. de la abnegación y
"de la poesía. . . .hé aquí el odioso y muy
6

'verídico cuadro de los resultados produci-

dos por la aplicación del principio de com-
"peteaeiá" (1).

Estas objeciones son graves y nada exa-

geradas. "Cierto es que la competencia tie-

"ne sus abusos como tiene los suyos, políti-

ca y socialmente, la libertad de que aque-

"11a es la transfiguración industrial. El ter-

"reno de la competencia está marcado por
"caídas y catástrofes, y sembrado Ale ruinas;

"pero ¿por qué hacer responsable á la com-
petencia, de las mentiras, engaños y vio-

ciencias empleadas en su nombre? El prin-

cipio de la competencia será todavía, por
"muclio tiempo si no es por siempre, la ley

"de la industria" (2). Pero para ello es pre-

(1) Luis Blanc.

(2) Michel Chevalier.
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ciso, antes de todo, introducir en los cora-

zones los grandes dogmas de la moral uni-

versal, el respeto á todos los derechos, la

fidelidad á todos los compromisos, el espíri-

tu del sacrificio, 6 á lo menos, moderación y
templanza, y el sentimiento del deber. Tal

es la armonía establecida por Dios entre las

diversas necesidades de los hombres, que
aun bajo el punto de vista de los intereses

materiales, la práctica de esas leyes supre-

mas es la condición esencial de toda prospe-

ridad. No hay comodidad posible para un
pueblo que no ama, ante todo, la paz y la

justicia y que se abandona, sin freno alguno,

álos groseros apetitos (1).

Para reemplazar la competencia, se ha
propuesto el antiguo sistema de las corpora-

ciones, diferentes clases de asociaciones y, en

fin, la intervención de la autoridad pública

en los dominios del trabajo.

Corporaciones ó gremios.

Las corporaciones ofrecían ventajas posi-

tivas, pero daban lugar á serios abusos. No se

puede negar que ellas creaban, entre los tra-

bajadores de una misma profesión, relaciones

de fraternidad, de intereses comunes, de se-

guridad y de vijilancia mutuas; que conser-

(1) L. de Layergne, Revue des deux—Mondes, 1857.
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vaban en los talleres las tradiciones de leal-

tad y de probidad: que sacaban al productor

de su aislamiento dándole por punto de apo-

yo las fuerzas de todos y estableciendo, en

el seno de cada industria la policía moral tan

necesaria en el comercio (1). Ademas, la li-

mitación del numero de maestros, así como
los reglamentos á que se sujetaba el trabajo

permitían limitar la producción á la cantidad

demandada, lo cual proporcionaba la colo-

cación de los productos y garantizaba la bue-

na confección de las mercaderías con prove-

cho del consumidor. En fin, á favor de la ins-

titución del aprendizage, la educación profe-

sional de los trabajadores era completa. Pe-
ro ¡al lado de estas ventajas, cuantos incon-

venientes! Un edicto memorable redactado

por Turgot, en 1776, reasume esos inconve-

nientes de la siguiente manera. "Dios al dar

"al hombre necesidades v haciéndole indis-

'pensable recurrir al trabajo ha hecho del de-

brecho ele trabajar la propiedad de todo hom-
bre; esa propiedad es la primera, la mas sa-

ngrada, y la mas imprescriptible de todas.
' 'Nosotros consideramos como uno de los pri-

meros deberes de nuestra justicia, y como
"nnq de los actos mas dignos de nuestra be-

neficencia, libertar á nuestros vasallos de
í 'todas las restricciones fuertes á ese dere-

(1) Ott.
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"cho inalienable ele la humanidad. Quere-

rnos en consecuencia abrogar esas institu-

ciones arbitrarias que no permiten al indi-

agente vivir de su trabajo, que rechazan á

"un sexo cuya debilidad les acarrea mas ne-

cesidades y les ofrece menos recursos y
"que condenándolo auna miseria inevitable,

"parecen secundarla seducción y la corrup-

ción; que alejan la emulación de la industria

"y hacen inútiles los talentos de aquellos á

"quienes las circunstancias excluyen de la

"entrada de una comunidad; que privan al

"Estado y á las artes de tocias las luces con

"que los extrangeros podrían perfeccionar-

las; que retardan los progresos délas artes

"por las multiplicadas dificultades que en-

cuentran los inventores á los cuales disputan

"las diferentes comunidades el derecho de

"ejecutarlos descubrimientos que hicieren;

"que los artesanos, á causa de los crecidos de-

rechos que tienen que pagar para adquirir

"la facultad de trabajar, por las exacciones

"de todo género que esperimentan, por los

"embargos multiplicados á causa de supues-

tas contravenciones, por los gastos y disi-

paciones de todo género; por los pleitos in-

terminables que entre esas comunidades
"ocasionan sus respectivas pretensiones so-

"bre la estension de sus privilejios esclusi-

"vos, sobrecargan la industria con un impues-
"to enorme, oneroso á los vasallos, sin pro-
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"vecko alguno para el Estado; que. en fin,

"por la facilidad que ofrecen á los miembros
"de las comunidades para ligarse entre sí

f

"forzar á los miembros mas pobres á some-
terse á la ley de los mas ricos, se convier-

"ten en un monopolio y favorecen las ma-
"niobras cuyo efecto es alzar, basta mucho
"mas de su proporción naturaLdos frutos mas
"necesarios para la subsistencia del pueblo.'

7

Este edicto fué desgraciadamente revoca-

do ese mismo año. Estaba reservada ala re-

volución la gloria de suprimir enteramente
los privilegios de las profesiones,

Aprendizage,

Los adversarios de la competencia propo-

nen no tomar de las antiguas corporaciones

sino la limitación del número de profesiones

y la institución obligatoria del aprendizage.

Pero es posible limitar las profesiones? ¿El

espíritu del hombre no es providencialmen-

te inventor? ¿Quién no sabe que la industria

ha sido completamente removida por la apli-

cación del vapor, ele la electricidad, de la luz

y del calórico? ¿Que hubiera sido de las

limitaciones de las profesiones hechas antes

de esos descubrimientos? ¿El aprendizage

forzado no es un ataque á la mas indisputa-

ble de las propiedades, que es el trabajo?

Bajo el punto de vista de la instrucción pro-
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fesional, el aprendizage forma obreros hábi-

les y por consiguiente mejora las artes, sos-

tiene y aumenta la prosperidad de las fábri-

cas; pero so pretesto de iniciar á los traba-

jadores, el aprendizage muy prolongado tie-

ne por resultado mucho mas inmediato, ha-

cer gozar á los maestros, durante muchos
años y gratuitamente, del trabajo de los

aprendices.

En las instituciones francesas existe un
aprendizage voluntario que satisface, dentro

de ciertos límites, la necesidad de la enseñan-

za profesional. La voluntad de los maestros,

de los aprendices y de los padres es libre pa-

ra fijar las condiciones que varían según la

especie de arte á que se destina el obrero.

La administración pública no interviene si-

no para asegurar la libertad y ejecución de
esos convenios siempre que no sean contra-

rios al orden público. Por el contrato ele

aprendizage, un fabricante, un jefe de taller

d un obrero se obligan á enseñar la práctica

de su profesión á otra persona que se com-
promete á trabajar mas d menos tiempo para

su maestro. Esta institución permite á las

familias pobres dar, sin gasto alguno, un ofi-

cio á sus hijos y sirve para descargarlos, en

parte, de los gastos de alimentación. La ley

toma bajo su protección á los jóvenes apren-

dices; los defiende contra la codicia de los

maestros y contra la de los padres; fija ellí-
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mite de las horas de trabajo, y toma las me-
didas necesarias para que el aprendizage no
sea perjudicial á la moral pública. Pero el

legislador no ha contado con la miseria de las

familias que no permite al padre invocar la

ley en favor de sus hijos, y su generosa teo-

ría se vé todos los dias desmentida en la

práctica. ¡Qué bien harían los gobiernos si

fundasen una enseñanza profesional, así co-

mo existen establecimientos para la ense-

ñanza primaria! Maestros oficiales enseña-
rían á los jóvenes todas las partes de su pro-

fesión. Esa medida tendría por resultados la

generalización de la enseñanza industrial;

elevar el trabajo de manos al nivel de los

trabajos de la intelijencia; hacer desaparecer

los abusos y los inconvenientes de la divi-

sión de los trabajos, y en fin, satisfacer el in-

terés verdadero de las familias acortando el

tiempo de aprendizage y dotando cuanto an-

tes al obrero del talento y de la libertad, esas

dos fuentes de comodidad y de bienestar.

31
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Asociación.—Ventajas de la asociación, --Objeciones hechas contra elíaw
Socialismo.—Comunismo. —San-Simonismo,--Furierisnio.—Sistema de
reciprocidad.—Sistema del derecho al trabajo. —Destajo.—Reglamenta-
ción de la industria por el gobierno ,--Verdaderos principios.

Asociación,

Ni el sistema ele las corporaciones. ni la limi-

tación ele las profesiones, ni el aprendizage

obligatorio pueden sustituirse a la competen-
cia. Ciertos publicistas, mas utopistas que se-

rios observadores de la naturaleza del hom-
bre, proponen el medio ele recurrir a la aso-

ciación.

El trabajo por asociación, es el trabajo he-

cho en común á consecuencia de un convenio

voluntario entre personas independientes

que esplotan una producción, cuyo fruto debe
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ser propiedad de todos y dividirse en propor-

ción al trabajo de cada uno de los que han
contribuido a producir. Ei espíritu de aso-

ciación lia tenido para la industria resultados

muy útiles. Bajo su saludable influencia se

lian multiplicado las sociedades civiles, co-

merciales, industriales y agrícolas, y lian po-

dido reunirse esos inmensos capitales que

han permitido crear los mas hermosos esta-

blecimientos de la industria moderna, las ex-

plotaciones de minas y de caminos, ferro-

carriles, bancos, seguros y otras tantas em-
presas que jamas hubieran podido existir sin

él y que han hecho tantos y tan grandes ser-

vicios a la civilización v al progreso. Enln-
glatcrra. en los Estados Unidos y en Holan-
da, el espíritu de asociación ha llegado has-

ta patrocinar establecimientos de instruc-

ción, de caridad y de relijion (1). Utilálos
capitalistas y á los hombres que no tienen

mas fortuna que su talento, el espíritu de

asociación ofrece a los primero- el medio ge-

neroso de colocar noblemente sus capitales

y a los segundos la ocasión favorable de des-

plegar su actividad. El gobierno debe pues

alentarlo siempre que se trate de una aso-

ciación franca entre hombres leales, anima-

dos del deseo de hacer común su fortuna v
i-

su trabajo para esplotar mejor un ramo

Garraer—Elements de 1* eeononiie politique.
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cualquiera déla actividad humana. Pero lia

querido darse á la asociación proporciones

mucho mas estensas, imajinando una formu-

la general de asociación para todas las rela-

ciones de los hombres. M. Thiers ha carae-

izado el objeto de ese sistema que debe

abrasar i toda la humanidad. "He allí á los

"pobres obreros que trabajan de la mañana
la noche para ganar un salario fijo, inva-

'

'fiablemente limitado, cualquiera que sea el

. mefieio que resulte de sus esfuerzos y que

m grandes utilidades a un empren-
dedor o i accionistas que hacen poco ó

"nada, alejados del teatro de esos rudos tra-

)s que algunas veces ni conocen. ¿Por

"qué los unos hacen tanto, y los otros tan

"poco? Porque el emprendedor tiene credi-

•'y los accionistas capitales, Si los obreros

"tuviesen uno ú otro podrían especular por

"su propia cuenta y reeojer para sí mismos
"las utilidades que pi ionan a otro. ¿No
u
es rácil y simple atraer hacia ellos el

^los oapixales y libertarios de esa

pendencia del capital? ¿Qué medio, exis-

"te. si no se quiere tomar capitales por fuer-

za, mas espedito que el de pedir á quien tíe-

"ne.es decir, al gobierno?" He aquí bien de-

terminado el objeto de la asociación de los

tra
1

; resjlit -
. r i los que trabajan, de

la tira: 1 capital y hacerlos propietarios

de sus productos.
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Ventajas de la asociación.

Concebida asila asociación daría indepen-

dencia al trabajador, lo sustraería de la domi-

nación del patrón para hacerlo patrón de sí

mismo y le suministraría el capital que lo hi-

ciera propietario de sus productos. Intere-

sando al obrero en su trabajo y no reducién-

dolo á la condición de simple asalariado ge

haría nacer la emulación en su corazón:

establecería la disciplina entre los trabaja-

dores que, sometidos a una regla general, se

emplearían mas y tendrían mayor interés en

hacer renacer la moralidad en w Loo
¡

los jefes encontrarían un freno para sus

malas pasiones, los obreros renunciarían á

mas de un vicio en que k
talleres no se fijan, y todo contribu

-

. dar

independencia al trabajador. Por la asocia-

ción, el interés de te de

cada uno y reciprocamente 7 la obra con:

da sería la propiedad de

to del trabajo pertei >s; el

del maestro se multiplicaría tantas veces

miembros contara la m. En una

labra, la asociación sería la realización de la

palabra del Evangelio, la api >n de esa

solidaridad que debe unir á los hombres, la

única organí;

completamente las exigencias de la moraL
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Objeciones.

Las objeciones hechas contra este sistema

han sido sostenidos con una grande energía

por M. Thiers. Este publicista considera, des-

de luego, como no aplicable la asociación sino

aciertas poblaciones aglomeradas; no es so-

lamente difícil sino inadmisible en agricultu-

ra porque la tierra, en general, está dividida

de tal modo que hace inútil el .concurso de
una reunión de esplotadores, 6 poseída como
propia por el mismo cultivador. En fin, en
la parte de terrenos en que conviniera el

concurso de cierto número de brazos, en las

haciendas algo considerables., sería necesa-

rio suministrar para la esplot&cion, un ca-

pital de algunos miles, forzar la confianza

del propietario ó hacer al tesoro público res-

ponsable de la especulación. Resulta de
aquí, que si la asociación no es aplicable en
Francia, por ejemplo, á la agricultura, puede
serlo á veinticuatro millones de trabajado-

res, y lo sería, ademas á ese número infinito

de profesiones cuyas labores están de tal modo
divididas y detalladas que no se prestan ni al

trabajo en común, ni á apreciaciones exactas.

El sistema de asociación no sería, pues, útil

sino en los grandes establecimientos indus-

triales que ocupan muchos centenares de
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obreros trabajando en comnnidad. lo que
quiere decir que la reforma que quisiera

realizarse no comprendería al pueblo sino

á una muy pequeña parte de él. Ademas
;.por '.:'-- -: ^-;zi:LÍ-;r:.r:z e-e ;::::::':'. Por

I Estado ó por los m nos obreros reten: -

doles una parte de sus salarios. Xo podría
serlo por bancos o por accioni ^ porque
siendo peligrosa toda empresa de esa el

í se encontraran capito bastante ricos

para invertir fondos en especulaciones nue-

vas, era justo que participaran de la diree-

;.::'_ :Ie _;. eriipre.-: :;.;r úi:ü':" ::h s-i espí-

ritu y en cuy bilidad toman pa:

E la asociación no se presentaría nada pa-

recido :
- e endría por una parte trabajad»

que se gobernarían á sí mismos, únicos pro-

pieiúno.- :le sir- pre rr::r r_r- y <yre noefre-

idan á los postores de fondos sino un inte-

: sin importancia, y por la otra á los accio-

nistas ó banqueros dando sus capitales por el

solo placer de darlos y corriendo los i i s
-

gos sil :::^7iv.: el
~L

:-~-—-
'

-'---.- \;:ilid:r-

des, suponiendo ademas que el banco diese

fondos á muchas ase áones o redoblaría

los riegos? ISo se encontrarían particulares

que suministrasen capitales, pero los daría

el £siad«: e^eoap::ed^:; .;:r:ver-:d. Pedere-
oord:¿r¿e \: el E :

r_: .".
; :_: e- d:r<: d :olec-

«:•:•: i: de i-OLiidbuyeiiies y oe.e ?us ::.' itales

no — e-i::ioM.en -:r: de d- ?"^::dy::;:o:^



Y JÍÍA SOCIAL. 249
de i tquellos que pagan algún impuesto.

Si y [ capital fuese suministrado por el

Estad* sería injustamente sustraído a la

masí contribuyentes, sea que se adelan-

ara todas las industrias ó 3ea qu

fuese solo para un pequeño numero. En el

primer jaso se ofrecería el estrano espectá-

culo de ver a unas personas especulando

ital de otro: en el segando, aparece-

rían treinta v cinco millones de -individuos

proporcionando a un millón de privilegiados

el medio de especular a sus espensas, En
cuanto á la retension del salario de los obre-

ros, que formaría 1: 3 del fondo de habilita-

q - dudoso que el ahorro del pobre pue-

da formar un capital bastante considerable.

y es, [ ra parte, cierto que el mejor mo-
do de socorrer a las clases poce lodadas

no estimularlos a invertir sus escasas é

nomías «^n especulaciones arriesgadas que
i : íc ::•;. agotan las mejor establecidas

fortunas. En fin. en el sistema de asociación

seria i: 3 la dirección de los trabajos,

y tendería a sustituir al principio de interés

personal que solo conviene a la industria

vada, el principio de interés general que
no es aplicable sino al gobierno cíe los Esta-

dos. Se puede agregar á estas objeciones se-

rias, que los partidarios de la asociación,

cualquiera que sea su sistema. 6 bien no des-

truyen la competencia sino que la fomentan
32
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en las asociaciones, ó bien, si admiten un siste-

ma de asociación única
r
destruyen la libertad

indiyiduaL

Socialismo.

Se da el nombre de socialismo
, en general,

al conjunto de sistemas de los publicistas

que, encontrándose en presencia de los males

de la sociedad, buscan como combatirlos y
creen encontrar en la asociación el medio de

hacer reinar la felicidad en la tierra. La pa-

labra socialismo, término genérico, saca pues

su origen de la idea proclamada por todos

los sistemas de que se compone la asociación.

El comunismo es una rama del socialis-

mo, y se divide en un gran número de siste-

mas diferentes.

Se ha calumniado al socialismo. Espíritus

mal intencionados han pretendido pintar á

los socialistas como á despojadores de la pro-

piedad, mientras que no hay ninguno de ellos

que no reconozca la inviolabilidad de la pro-

piedad actualmente adquirida. Si proponen,

equivocándose sobre la naturaleza del hom-

bre, reformas radicales, no quieren conducir-

lo sino insensiblemente y por la fuerza del

tiempo, obrando sobre las generaciones jo've-

nes, operando en un rincón aislado del ter-

ritorio, y hablando el lenguaje de la persua-

cion. Puede que no sean sino vanos utopis-
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tas pero son, antes que todo, corazones ge-

nerosos y hombres de talento: con este do-

ble título tienen derecho al respeto de la

crítica y á la imparcialidad del historiador.

Ademas, el socialismo no es nuevo en la

tierra. En todo tiempo han existido socialis-

tas, porque en todo tiempo ha habido sufri-

mientos que consolar. En Atenas, escribid

Platón su República) en el siglo XYI escri-

bió Thomas Morus La utopia) en el siglo

XVIII, aparecieron la Ciudad del Sol de Cam-
panella y la Legislación de Mably. El socia-

lismo se convirtió en un partido político en
la época déla revolución francesa; hasta en-

tonces, sus programas no se habian presenta-

do sino como concepciones puramente idea-

les. La historia de su desarrollo data des-

de los últimos años del imperio. Merecen una
mención especial, por el ruido que hicieron

en el mundo, dos sectas: el San simonismo y
el Furierismo. Bajo la monarquía de Julio,

un brillante escritor, Luis Blanc, fundo y
sostuvo un sistema nuevo, en su libro sobre

la organización del trabajo. Conviene esponer

á graneles rasgos el carácter de esas diferen-

tes escuelas, pero es necesario sobre todo

convencerse "que antes de aparecer bajo tal
u
ó cual sistema, el socialismo es una tenden-

cia profunda y compleja que ajita á la Eu-
ropa, no desde ahora treinta años sino des-
ude hace muchos siglos. . . .Que se revisen



I (

252 DERECHO POLÍTICO

"las heregías, las doctrinas y las opiniones

"desde los concilios del siglo décimo quinto

"hasta nuestros dias, y se encontrara por
"principio y por móvil ese deseo de felicidad

'que ha degenerado continuamente en una
persecución ciega y furiosa. Esa tendencia,

año que ! -traviamien-

"to, por grandes que sean sus abusos es inhe-

rente á nuestra naturaleza y. por lo mismo,
"indestructible. No ha agotado aun sus ten-

"tativas y sus combinaciones. Otros siste-

"mas vendrán a su veza pretender resolver

"el problema, y la razón humana que los ha-

"ya producido, no faltara al deber de juzgar-

los, de manifestar sus debilidades y d^ com-
batir sus errores. ¡Trabajo eterno que ates-

tigua la grandeza y la debilidad del hom-
"bre!

,;

(1).

Comunismo.

Entre las sectas del socialismo, el cofui'.nis-

mo es la que ha suscitado mas fogosos ata-

ques porque ha chocado con la naturaleza

humana queriendo operar la regeneración

social. Se^un esa escuela, teniendo todos los

hombres los mismos derechos naturales, de-

ben ser iguales social y políticamente. No
realizando esa igualdad la actual organiza-

(1.) Serminier.



y, economía social. 253
cion de ia sociedad, debe ser mala y por

consiguiente es necesario cambiarla. Tres

vicios capitales aflijen á esta sociedad desgra-

ciada, la desigualdad ele la fortuna y ele po-

der, la propiedad individual y la moneda.
Suprímanse esas causas de todos los vicios y
de todos los infortunios: reempláceseles por

la comunidad que liará fácil la virtud é impo-

sible el crimen, habituando al hombre, por

medio de la educación, á la fraternidad, al

mismo tiempo que, por la igualdad de felici-

dad y ele comodidad no tendrán ningún inte-

rés en dañar á sus hermanos. Para confor-

marse á este programa, es necesario abolir

toda propiedad individual, organizar la so-

ciedad por comunidades industriales y agrí-

colas que formen otras tantas asociaciones

de trabajadores; decretar la esplotacion en
común. Magistrados, elegidos por esos co-

munes, arreglarán el trabajo y lo distribui-

rán á los individuos, siguiendo esta formula:

á cada uno según susfuerzas; á cada uno según

sus 'necesidades. Los productos no serán pro-

piedad individual de ningún trabajador, sino

que deben entrar á los almacenes de la aso-

ciación. Las comidas se tomarán en mesa co-

mún, y cada cual consumirá según sus nece-

sidades. Los magistrados distribuirán, bajo

la vijilancia de todos, los vestidos y muebles
de que la asociación pueda disponer. Cada
familia ocupará un departamento separado en
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el edificio común, pero las salas, bibliotecas

j jardines serán comunes; las comunidades
podrán formar cantones, los cantones depar-

tamentos, con sus magistrados nombrados
por elección; en fin, la comunidad podrá

abrazar toda la humanidad. Así, la formula:

d cada uno según sus fuerzas, á cada uno m
sus necesidades, será la realización de la jus-

ticia en la tierra, al mismo riempo que pro-

ducirá una notable economía en la produc-

ción por la esportaeíon en grande escala, por

el empleo de todos los procedimientos que
la asociación permita y por la comunidad en

la vida,

Xo es difícil demostrar que la teoría eo-

munista destruye el trabajo, la libertad y la

familia. Destruye el trabajo, porque sin sala-

rio personal proporcionado á la cantidad y
calidad de la obra, no puede el trabajador

desplegar el celo nacido del interés perso-

nal. Es la negación absoluta de la libertad

humana, porque en esa sociedad quimérica.

en la cual de miedo que un hombre se extra-

vie, no medre ó medre demasiado, se le obli-

garía a trabajar para la comunidad, se le asig-

naría su vocación, destinándolo á los go-

ces delicados ó relegándolo á los vulgar

La libertad que consiste en poder decidir—
engañarse y sufrir no tendría pues ninguna

ocasión de manifestarse. Abóle la familia,

¡morque la propiedad y la familia están uní-
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das indisolublemente; suprimiéndose aquella,

se suprime esta y se extinguen los mas no-

bles sentimientos del alma humana. Los ar-

gumentos económicos de la escuela comunis-

ta son así mismo de poco peso. Se reconocen

generalmente los favorables resultados de la

esplotacion en alta escala, pero se reconoce

también que esa esplotacion tiene sus límites,

y que llega el momento en que todo aumen-
to de trabajadores o de instrumentos de tra-

bajo produce un aumento proporcional y aun
progresivo de gastos generales. Las econo-

mías que resulten del consumo común son

tan hipotéticas como las ventajas de la esplo-

tacion engrande. El consumo común produ-

ce economías en una baja escala, pero si se

traspasa sus límites no se alcanza ningún be-

neficio (1).

Los comunistas refieren generalmente su

doctrina al evangelio, y confunden en un so-

lo pensamiento el comunismo con el cristia-

nismo primitivo. "La comunidad es el cris-

tianismo. Jesucristo no solo la proclamo,

"predico y ordeno como consecuencia de la

"fraternidad, sino que la practico con sus

"apostóles. Los apóstoles la practicaron des-

"pues entre sí, después con los primeros cris-

tianos, y durante largo tiempo, los prime-

aos cristianos la practicaron, á ejemplo de

(1) Thiers.
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''Jesucristo y cielos apostóles. Si las comu-
'nidades religiosas hubiesen sido mejor or-

í£
ganizadas:

3
si hubiesen reunido, familias

"y si cada una de estas hubiera comprendi-

ólo un gran número de miembros, hubierase

"sin duda alguna, establecido la comunidad
"en toda la tierra; pero no comprendiendo
aquellas congregaciones sino hombres solos

o mujeres solas, y en corto número, eran

"siempre una especie de individualismo que
" detuvo el comunismo con desprecio á los

"mandamientos de Jesucristo. Sin embar-
"go, el patriarca de Constantinopla. San
uJuan Crisostomo, Pelassresy sus numerosos
"partidarios, los albigenses en Francia, una
"multitud de sectas en Alemania. Inglaterra

y América y muchísimos filósofos han prac-

ticado d predicado la comunidad, desde Je-

sucristo hasta nuestros dias. Los comunis-

tas actuales son, pues los imitadores y conti-

nuadores de Jesucristo." (1)

Esta asimilación es inexacta. Los discípu-

los de Pitagoras y los primeros cristianos,

ponían es verdad, todas las cosas en común
porque sus corazones entusiastas deseosos de

una vida mejor, olvidaban todos los intere-

ses terrestres. Pero en la mayoría de la es-

pecie humana no es ordinaria ni posible se-

mejante disposición del alma. Los hombres á

(1) Cabet. Voyage en Icarie.
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quienes la inspiración religiosa no saca fuera

de sí mismos, se adhieren fuertemente á las

realidades de la vida. Hablarles de comu-
nismo es herir sus mas intimas inclinaciones,

y lastimar la naturaleza providencial de la

humanidad.
Las dos escuelas comunistas principales,

son el San-simonismo y el Furierismo.

San-Simonismo.

La escuela de los San-simonistas, se ha
formado sucesivamente después de la muer-
te del filosofo que. le ha dado su nombre; de
manera que el San-Simonismo es mas bien

la doctrina de los discípulos de Saint-Si-

mon que la doctrina del maestro. El conde
de Saint-Simón, descendiente de la célebre

familia de ese nombre, tomo parte en su ju-

ventud, en la espedicion de América. Tuvo
una vida ajitada y precaria, y quizás se deben
á las vicisitudes de su existencia, los proyec-

tos de reforma social con que ocupo después
al público. Sus primeros escritos aparecie-

ron á fines del imperio. El momento no era

favorable para utopias. La restauración le

fué mas propicia. El espíritu público se

preocupaba entonces de cuestiones econó-

micas. Saint-Simón desarrollo su doctrina

la supremacía de las profesiones indus-

triales sobre todas las demás de la sociedad.

33
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El soñaba con la rehabilitación de la indus-

tria; sus discípulos fueron mas adelante. Sin

embargo, sus primeros trabajos fueron tími-

dos. De Octubre de 825 á Octubre de 826
publicaron en el Productor las primeras ideas

de su doctrina: revivir la industria, indicar

los vicios de la actual organización, denun-
ciar los abusos de la trasmisión hereditaria

de las propiedades y de la división de los fru-

tos del trabajo entre el trabajador y el ocio-

so, señalar la importancia del papel de los

sabios, de los industriales y de los artistas;

tal fué su primer programa. Después de
1830, la doctrina San-Simonistatomd un ca-

rácter nuevo. Se predico el mejoramiento
de la suerte de las clases pobres y la aboli-

ción del salario, pero no se reconocía aun la

comunidad. "Los San-Simonistas, dijeron

"en un manifiesto que elevaron á la cámara
"de diputados, rechazan la división igual de

"la propiedad que constituiría, á sus ojos,

"una violencia mayor que la división desi-

gual que se efectuó primitivamente por la

"conquista. Creen en la desigualdad natural

"de los hombres y la consideran como la

"condición indispensable del orden social

"Rechazan la comunidad de bienes que se-

"ria una violación manifiesta de las primeras

"leyes morales conforme á las que, cada uno
"'debe ser colocado según su capacidad y retri-

buido según sus obras. Pero en virtud de esta
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""'ley
,
piden la abolición de todos los privile-

gios del nacimiento, sin excepción alguna,

"y por consiguiente la destrucción de la he-

rencia, el mayor de esos privilegios, cu-

"yo efecto es dejar al acaso la repartición

"de los privilejios sociales, y condenar á la

**clase mas numerosa á la depravación, ala
'Ignorancia ya la miseria. Piden que todos

"los instrumentos de trabajo, las tierras y
"los capitales, que forman hoy las[propieda-

"des particulares, sean esplotadas por asocia-

ciones y gerarquicamente, de manera que
1 la tarea de cada uno sea la expresión de su

"capacidad, y su riqueza la medida de sus

"obrase
La sociedad deberla componerse, pues, de

una gerarquía de funcionarios que abrazara

los trabajos de todas alases y en la cual solo

ara posible elevarse en razón de la capaci-

dad reconocida por sus superiores. Para la

distribución de los instrumentos del trabajo

deberían crearse bancos dotados por el Es-

tado. Un banco central, bancos departamen-
tales dependientes del primero y oficinas en

las localidades secundarias concentrarían

sucesivamente los capiteles y las propieda-

des, para repartirlos entre los individuos se-

gún la capacidad de cada uno y volverlos á

tomar cuando cesase la esplotacion. Pero los

discípulos ele Saint-Simón no podían detener-

se largo tiempo en esta proyectada organi-
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zacion. De la abolición de la herencia, de la

concentración de tocias las fortunas en las

manos del Estado al mas completo comunis-

mo, no hay mas que un paso; los San-Simo-
nistas lo dieron. La sociedad debia ser la

directora de todos los trabajos con una gerar-

quía que fuese presidida por un padre supre-

mo, soberano dispensador de los productos

;

dueño absoluto, jefe infalible. Llegamos á

la teocracia. El San-Simonismo no fué, des-

de entonces una doctrina económica; se con-

virtió en una teoría religiosa, una nueva igle-

sia que toind por dogma la identidad de Dios

con el mundo y predico la emancipación de

la muger. El gobierno hizo cerrar los tem-

plos de los San-Simonistas; fué justo. Pero,

para tributar homenaje á la verdad, es pre-
ciso reconocer que esa escuela, que principió

por una protesta en favor de la industria, y
termind en una parodia religiosa no atravezd

el siglo XIX sin dejar la huella de su pasage.

Los San-Simonistas abordáronlas mas serias

cuestiones; pidieron la rebaja de los arrenda-

mientos y del interés, reclamaron el alza de

los salarios y concibieron la organización del

crédito de los bancos.
ílA ellos debérnosla

'tendencia industrial de la época presente, y
'la dirección, quizas muy esclusiva, de todas

"las actividades hacia ese fin. Rehabilitan-

do el culto al trabajo, ya con sus predicacio-
' 'nes y yapor sus análisis, han llamado hacia
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"las clases laboriosas la solicitud largo tiem-

"po indiferente del poder y de las clases

"elevadas. Sus sabias esposiciones de la teo-

ría de los bancos, sus consideraciones ori-

ginales sobre el régimen hipotecario, sobre

"la insuficiencia de la instrucción pública y
"sobre los niños huérfanos han familiariza-

rlo álos hombres mas estraños á la ciencia

"económica con sus principios mas funda-

"mentaies." (1) En el dominio de la políti-

ca, los San-Simonistas han ayudado podero-

samente al gobierno, de que tanto hablan des-

confiado desde la restauración, proclaman-
do por su principal dogma el respeto idola-

tra al principio de autoridad; digamos en
fin, que el San-Simonismo ha cautivado los

mejores espíritus y contado en su seno los

mas notables talentos, y que apesar de las

acusaciones que se ha hecho a los adeptos á

esa escuela, ellos han salido siempre pobres
ó arruinados de sus templos y de sus talleres.

Purierisnio.

La escuela furierista merece menos simpa-

tías. Fourier vivia, en León, en los prime-

ros años del siglo XIX. Entregado á los ne-

gocios tuvo que sufrir los disgustos de las

(1) Blanqui, Histoire de 1' economie politique.
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supercherías del comercio, de las discordias

de familia y de las corrupciones de la políti-

ca. Su corazón se indigno en presencia de
los escandalosos contrastes de la vida social

;

teniendo í la vista una grande miseria gi-

miendo delante de una excesiva opulencia

mas injuriosa por sus limosnas que por su

abandono, hé aquí lo que imagino: El obje-

to del hombre es la felicidad; la verdadera fe-

licidad no consiste sino en la satisfacion de
las pasiones; es necesario tener muchas pa-

siones y muchos medios de satisfacerlas.

Las pasiones son atracciones naturales y son la

obra de Dios; los deberes son caprichosfiloso-

fiwsyjmtklSL obra del hombre. Es necesario,

pues abandonarse exclusivamente á las atrac-

ciones naturales
;
pero estas producen, algunas

veces, efectos subersivos, lo cual proviene de
la mala organización de la sociedad actual. El

hombre no puede darse exacta cuenta ele la

identidad de las leyes que lo rijen con las le-

yes del orden material; las leyes de la atrac-

ción apasionada están en todo conformes con
las de la atracción material esplicadas por

Newton y Leibnitz. El problema de la nue-

va organización consiste pues en encontrar

una formula social mediante la que todas las

pasiones sean entera y plenamente satisfe-

chas. Esas pasiones son de muchas clases.

Tenemos apetitos sensuales; pasiones afectuo-

sas; las que nos hacen encontrar placeres en
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las rivalidades y las que nos inducen al cambio

y variación de placeres. Es necesario satis-

facer esas pasiones y combinarlas entre sí,

en su satisfacción, para hacer que se produz-

ca la felicidad. Así es como las pasiones de
los sentidos nos arrastran á los goces sen-

suales y álostra1
jos que tienden á satisfa-

cerlos; pero es lo para hacer agra-

dable esos tral ten acompañados
déla safe pasiones afectuosas

que reuri >f ; á 1 es en grupos estrecha-

dos p*~ el ai ^mistad, los sentimien-

tos fia necesario que la ciega

v' aplique á los esfuerzos comu-
. rollarse con mejores resultados

í allí la reunión de los grupos en
j se dedican á un trabajo análogo.

\ pasión de la intriga (la caballete) re-

a sus derechos«j es preciso que la emu-
aoií se satisfaga, de lo cual resulta la nece-

lad de rivalizar las series es decir, preparar-

j de tal modo que haya rivalidad entre ellas,

me se estimule el trabajo. En fin, el

es inconstante; una muy prolonga-

ción le disgusta y lo cansa; es ne-

3S, por el mismo interés del tra-

el trabajador pueda variar de
ol que la pasión que lo ar-

ras, ion (lapapillonne) sea satis-

fecha v ^abajo deje de ser monóto-
no. Hé icion filosófica; pasemos á
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la organización. Reunión de trabajadores en
asociaciones d falanges de cerca de 1800
miembros; distrib oion de cada falange en
grupos y se i,: e esploten una legua

cuadrada de vida común en el

Falunsterio) producto total de
los trabajos, ( iguiente:una ter-

cera parte parí, -ios del estable-

cimiento íálanst duodécimas
partes atribuidas a cuarta par-

te al talento. Un mis. ^odia par-

ticipar de los producto, títulos,

pero se garantizaba á Iol Mado-
res un mínimun de consum im-
bios; todos debían participar m
la proporción del dividendo á qu
reclio. Cada falansterio debia ^

productos mas apropiados á su suv

clima, y los diversos falansterios del

cambiarían entre sí sus productos. L
crearse ejércitos industriales que ejecut'

los trabajos mas gigantescos en la sup^

del globo. De este modo se estable^

armonía universal. Pero para rea]'

organización era necesario tíasf

la humanidad y sobre tocio tral^

las generaciones jóvenes. La
por lo mismo el objeto de te" ion

del reformador. "Desde la na-

"bituarse al niño á la preci r

j ha-
* 'ciendo cantar trios y cua s salas
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"de los lactantes ... .Se tendría también mé-
c

'todos para juntar al refinamiento auditivo

"el refinamiento musical, á fin de dar á los ni-

"ños la finura de oido que distingue al salva-

"je y para ejercitar los otros sentidos." Se
expiarían las vocaciones y se desarrollarían

las tendencias aplicando á cada uno. según
su capacidad, á los trabajos de su elección;

en fin, la música y las fiestas, hábilmente com-
binadas, dulcificarían las costumbres, dirigi-

rían las pasiones y harían amar el trabajo,

dándole atractivos.

La teoría de Fourier no ha tenido sino un
pequeño número de aplicaciones parciales

que no han producido jamas resultados satis-

factorios; se le reprocha, con razón, haber
negado la moral exaltando las pasiones, y
haber tomado por medio y ley ele atracción

lomas desigualé inconstante; esas pasiones.

En fin, y este reproche puede hacerse á to-

das las sectas socialistas, se observa que la

industria es casi la única preocupación del

socialismo. Pero se reconoce también que
Fourier ha respetado la propiedad supuesto
que ha invocado en su ayuda al capital; que
ha dado un lugar al talento y que repartien-

do los beneficios en proporción al concurso

de cada uno en trabajo, en talento, y en capi-

tal, ha rechazado el dogma de la absoluta

igualdad. El es el primero que ha formulado
la fecunda idea del trabajo atrayente.

34
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El furierismo y el San-Simonismo tienen

algunos puntos de contacto. Uno y otro re-

chazan las ideas revolucionarias; los San-
Simonistas invocan el principio de auto-

ridad: Fourier busca como apoyarse en. el

gobierno. Mucho mas tarde, fué cuando sus

discípulos hicieron causa común con el espí-

ritu de la revolución
,
poniéndose en pugna

con la doctrina de su maestro. Pero hay mu-
cha mas libertad en el sistema de los furie-

ristas que en el de los San-Simonistas.

Sistema de reciprocidad.

Algunos filósofos mas prácticos que los re-

formadores de que acabamos de hablar, han
imaginado combinaciones menos radicales

para combatir los males de la sociedad. Se-

gún el sistema de la reciprocidad, las mise-

rias sociales no nacen cíe la competencia,

que es la consecuencia necesaria del trabajo

libre, sino de la insuficiencia del capital.

Los capitales se resumen en el numerario.

Es necesario suprimir y crear un medio di-

recto de cambio con la ayuda de un banco
cuyos vales, concedidos á todo el que quiera

trabajar, no les falte como les falta el oro.

Ademas, convendría reducir todos los sala-

rios é intereses de los capitales y disminuir

todos los valores. Desde entonces habría en
los apetitos humanos, certidumbre de un
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Infinito consumo, y de un espendio infinito de

producciones. Este sistema es el de Prou-

dhon. "El banco del pueblo es una institu-

'cion esencialmente republicana, dice ese

'publicista: es el tipo del gobierno del pue-

blo por el pueblo; una ¡protesta vira contra

'todo restablecimiento del principio gerár-

'quico y feudal: la abrogación de hecho de

'toda desigualdad civil y política. Abolido
'el privilejio del oro, desaparecen ¡todos los

'demás privilejios. La desigualdad en el

'cambio necesario resultado de su mutua-
lidad, se convierte en la base de la igual-

dad en el trabajo, de la solidaridad real, de

'la responsabilidad personal y de la liber-

tad absoluta, El banco de cambio, en fin,

'es el principio y el instrumento de una ri-

'queza infinita y de una paz general y per-

petua/'
Se objeta á este sistema que decreta?' Ja bara-

tura sería una empresa tan quimérica como in-

justa: quimérica, porque los valores son inde-

terminables por su naturaleza, y porque el re-

sultado sería indiferente supuesto que aba-

tiéndose los precios al mismo tiempo que los

salarios y las rentas, se perdía por una parte lo

mismo que se ganaba por la otra; injusta, por-

que atacando á ciertos valores y no á otros que

se escaparían fácilmente á la aplicación del sis-

tema, se cometería una espoliacion con el pe-

queño número de aquellos que hubieran sido
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comprendidos. En cuanto al banco de cambios
¿inspiraría bastanteconfianza para asegurar

el curso de los billetes? De dos cosas una; o

bien el nuevo papel, sustituido al numerario,

se daba á todo el mundo y por lo mismo no
valia nada, d no se daba sino con ciertas pre-

cauciones de seguridad y en este caso podía

negarse como el mismo numerario. Por otra

parte, el sistema no comprende á la masa de

trabajadores que serían por fuerza descono-

cidos de los bancos. (1)

Sistema del derecho aT trabajo.

Luis Blanc no concede al trabajo sino el

poder de combatir eficazmente á la miseria.

La limosna no puede ser la última palabra

de una civilización verdaderamente en pro-

greso, supuesto que conserva la dependen-
cia; solo en el trabajo está la libertad. Pero
el trabajo en la organización actual, falta á

menudo á quien lo busca. El gobierno debe
garantizarlo á los que lo pidan, y todo hom-
bre tiene el derecho de pedirlo (2). Los ad-

versarios de este sistema objetan que sería

imprudente en el gobierno reconocer un de-

recho qué se encontraría en la impotencia

de satisfacer, cuyo ejercicio estaría espedito

en algunos momentos, y no en todos, que

(1) Thiers.

(2) Louis Blanc, De 1' organisation du travail.
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podía invocarse por unas clases y no por

otras; j que proclamar formalmente el dere-

cho al trabajo, sería crear, en las grandes ciu-

dades, talleres nacionales indisolubles y cons-

titucionalmente autorizados para sublevarse

si se pretendiera disolverlos (1). Nada con-

vendría tanto como que el gobierno espar-

ciera abundantes recursos; pero no puede
hacer mas, siendo la pobreza una de las con-

secuencias fatales de la vida del hombre en

sociedad. La conclusión es poco consolado-

ra, pero no debe desanimar á los pensadores

generosos que no temen colocarse entre los

socialistas. "Creo firmemente, dice Blanqui,

'que llegará el dia en que no haya parias en el

'banquete de la vida, y fundo esta esperanza

'en el estudio de la historia que nos muestra
'á las generaciones marchando de conquis-

ta en conquista por el camino de la civili-

zación. Por el espacio andado ya, juzgo el

'que aun falta anclar, y cuando veo el traba-

'jo escapado de las prisiones romanas y re-

'fugiado en la servidumbre feudal, orga-

nizarse después en corporaciones y lan-

'zarse al travez dé los mares en alas del co-

'mercio, para reposar en fin á la sombra de
'las libertades políticas, siento que hay en
'la ciencia económica algo de mas noble y
'grande que cuestiones de palabras.

77

(2)

(1) Thiers.
_

(2) Blanqui, Histoire de 1' economie politique.
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Pero es dudoso que. sin la moral, la econo-

mía política pueda producir esta feliz reno-

vación.

¿Que juicio se podrá formar del socialismo?

Ha desconocido la naturaleza humana, des-

preciado el derecto y la libertad de cada

uno; ha confiado demasiado en la perfectibi-

lidad del hombre. Las resistencias que ha
excitado lo han conducido necesariamente al

despotismo y al terror. Ha querido imponer
la felicidad por vía de autoridad y como de

improviso, á una sociedad trabajada por el

tiempo, y en la cual los siglos han aglomera-

do los elementos, los derechos y los intere-

ses mas diversos: no ha elaborado sus siste-

mas sino para una porción de la humanidad.
Pero su punto de partida ha sido la genero-

sidad; ha hecho hacer los mayores progre-

sos ala ciencia social, ha acostumbrado los

espíritus á fijar su atención en las masas po-

pulares. "Compararé con gusto el soeialis-

"mo á un trozo inmenso de piedra del que
"se han sacado algunas estatuas con uñarte
"mas atrevido que fecundo. Las estatuas no
"están en sus pedestales yhancaido portier-

"ra. Pero la materia impotente aguarda los

"esfuerzos de otros artistas que. puede ser,

"tengan mas genio y la misma audacia/' (1).

(!) Lerminier, Pliilosopliie clu droir.
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Destajo.

Los socialistas han designado bajo el nom-
bre de destojo, un modo de proceder, en in-

dustria, que da á los obreros el medio de
participar de los beneficios del capital y cu-

yo verdadero nombre es trabajo por un tanto.

Es una especie de contrato por el cual un em-
presario, en lugar de emplear á un obrero,

pagándale por dia. le da á ejecutar cierto tra-

bajo al mismo precio, pero dejándole la elec-

ción del tiempo. Este obrero puede asociarse

con otros, rodearse de aprendices á quienes

tendrá interés en hacer prontamente hábiles

y, sin tener capitales, aprovechará de los be-

neficios de una verdadera especulación. Los
adversarios del destajo lo han acusado de
una explotación dd hombre, por el hombre, co-

mo si la vida social no girara en esta explo-

tación. Lo han borrado con la misma mano
que inscribían la palabra libertad en los mo-
numentos públicos. Momentáneamente abo-
lido por la revolucien de 1848, el trabajo por
un tanto ha sido restablecido casi en todas

partes.

Reglamentación de la industria por el gobierno,

Se ha propuesto, para combatir los efec-

tos de la competencia, poner en manos del go-
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bierno el derecho de reglamentar la indus-

tria, y se ha invocado en apoyo de esta pro-

posición el ejemplo de lo que pasaba bajo el

imperio de las antiguas corporaciones. Una
memoria de Rolando de la P] atiere, escrita

en 1,778, no deja duda alguna sobre los de-

sastrosos resultados de semejante interven-

ción. "No hay detalle de preparación en el

"cual no entrara la administración; parece

"que diera mas importancia á esas minucias

"que á las consecuencias de sus resultados.

"Por todas partes, ha tomado al obrero de
"la mano, le ha señalado el camino que de-
"be seguir, y siempre con prohibición de
"apartarse de él, bajo penas rigurosas. La
"ejecución de los reglamentos trae consigo

"necesariamente la violación del domicilio:

"suministra el pretesto de registrar los ta-

lleres, de revolverlo todo, de descubrir, de
"apropiarse de los procedimientos secretos
' 'que hacen alguna vez la fortuna de los que
"la ejercen, de suspender el trabajo, de co-
1

'nocer el estado de los asuntos y de esponer

"el crédito de los particulares .... Busco va-
cunamente que reglamentos de fábrica conven-
"dría dejar subsistentes para el bien del co-

"mercio. Los heleido todos; he considerado

"el efecto y seguido las consecuencias: creo

"que se deben suprimir todos. He buscado
"igualmente si resultaría alguna ventaja

"en sustituirlos con otros. Por todas par-
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"tes no he visto nacía mejor que la liber-

"tad." (1)

Los verdaderos principios.

Vivimos bajo el imperio de esos princi-

pios tutelares. La libertad del trabajo lia

sido inaugurada y proclamada por la revo-

lución francesa. En lo concerniente a la in-

dustria agrícola, la lev del 6 de Octubre de
1791 estableció así los principios generales:
1

'El territorio de la Francia, en toda su es-
1

'tensión, es libre como todos los que lo lía-

abitan. Así. ninguna propiedad territorial

••puede estar sujeta, respecto a los particula-

res, sino á las rentas v a las cargas cuvo
••convenio no está prohibido por la ley. r,

'•'respecto á la nación, sino á las contribucio-

"nes públicas establecidas por el cuerpo le-

gislativo, y álos sacrificios que puede exi-

••gir el bien general, bajo la condición de una
'•justa y previa indemnización. Los propie-

tarios son arbitros para variar como quieran
• :

la cultura y la explotación de sus tierras,

"'para conservar á su gusto sus cosechas, y
"•para disponer de todos los frutos de sus

•propiedades, en el interior del reino, y en

'•el exterior, sin perjudicar los derechos de

"na tercero v conformándose con las leves."

(1) Memoire iuséré 1' Enciclopedie methodique, partie

intituleé manufactures. art> etmeüers.

35
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Es necesario que el cultivador sea libre per-

qué la experiencia de los siglos ha hecho

conocer que la cultura que se ejecuta por

esclavos, aunque sea verdad • - mas pro-

vechosa a los amos es siempre desvente

sa al interés de la sociedad: porque en los

Estados donde reina la esclavitud, ó simple-

mente la servidumbre, taita la mavor causa

de prosperidad de la cultura, el deseo natu-

ral que tienen los hombres de mejorar su

condición, v de hacer su suerte v la de su

familia tan feliz, como les sea posible. Im-
porta pues al bienestar general que los go-

biernos liberten a los cultivadores, tomando
ala vez las precaucione- convenientes para

que esta libertad no sea muy brusca, lo que

seria igualmente peligroso para los trabaja-

dores y para los amos.

Es necesario también que la cultura sea

libre, porque, conformándose siempre la na-

turaleza de los productos a las necesidades

de la sociedad, el interés personal del culti-

vador debe bastar para exitarlo á cultivar

lo que sea mas pedido. El cultivador que vi-

ve en su terreno, que lo estudia y lo interro-

ga, que tiene mas interés que nadie en sacar

el mayor partido, está en aptitud de saber

mejor que la administración el genero de

cultura que le produzca mas. Sin embaí
uno de los talentos de los productores, á quie-

nes el interés personal obliga á cultivar con
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cuidado, no es solamente conocer, sino tam-

bién preveer todas las necesidades.

En cuanto á la industria manufacturera,

la justicia natural y el interés social exigen

que sea independiente. Siendo el trabajo una
propiedad sagrada, el gobierno que debe
respetar todas las propiedades, desconoce-

ría su misión en el caso en que, sin graves

motivos de interés público, se esforzara en

disponer ásu gusto del trabajo de los hom-
bres, en arreglarlo o impedirlo. ''La in-

dustria nace de la libertad, dice la ins-

trucción de 12—20 de Agosto de 1790;
"ella quiere ser animada; pero, si la in-

quietan, desaparece. ;; La historia atestigua,

en efecto, que la prosperidad mayor y mas
rápida ha sido siempre el resultado de la

libertad del trabajo. Sin embargo, orde-

nar que se fabrique de tal manera mas
pronto que de tal otra, es oponerse al

perfeccionamiento de las artes, es impedir

al fabricante que ceda al gusto del consu-

midor. "Sujetar la fabricación de mañana
á lo que es hoy, es calcular la estension del

'horizonte por los límites de la tierra; es

'desconocer la marcha gradual de nues-

tros conocimientos, es sofocar el genio

"productor y someter al mismo yugo al

"hombre hábil y al obrero estúpido. La
"libertad de fabricación, dando un curso li-

ebre á las facultades del artista, crea sin ce-

í¿ '
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"sar nuevos géneros, é imprime á todos

"un gusto, una elegancia, una limpieza que

"seducen
,
que atraen y multiplican los

"compradores. La variedad sola satisface

"á todos los gustos y a todas las fantasías:

"va delante de la moda que provoca, y
"los diferentes precios de sus productos

"llaman al consumidor de todas las clases

"de la sociedad" (1). El gobierno debe de-

jar pues al manufacturero y al artesano li-

bres para fabricar como lo entienden. Su
interés sabrá siempre descubrir los méto-

dos mas convenientes.

Pero si el gobierno no debe reglamen-

tar la industria, bajo pretesto de favore-

cer su desarrollo, su papel no es conser-

var una completa indiferencia en presen-

cia de los trabajos industriales. Hay cier-

tas restricciones que pueden y deben ema-
nar ele él. En un gran número de casos, se-

ría imposible, en efecto, abandonar exclusiva-

mente al interés privado el cuidado de ha-

cer lo que es oportuno para el bienestar de
todos. La intervención de la autoridad pa-

rece entonces indicada, porque el deber del

gobierno es conservar la seguridad y la

justicia entre los ciudadanos, impedir que el

interés de unos pueda perjudicar los dere-

chos de los otros, y apartar lo que puede

(1) Chaptal.
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ser nocivo a la existencia de la sociedad.

Fuera de ese caso, la acción del gobierno

seria una tiranía tan injusta como funesta,

cuyas consecuencias necesarias serían ab-
%j

sorver las facultades de la autoridad públi-

hacerla odiosa á las poblaciones, é impedir

que los trabajos así reglamentados sean tan

provechosos como lo serian si la iniciativa

fuera abandonada al trabajador.





CAPITULO DÉCIMO.

Industria—Clasificación de la industria-Análisis de la utilidad—Análisis
del valor—Medida del valor—Precio—Leyes de máxLrnun.

Industria.

Para determinar de una manera precisa

la posición del gobierno en sus relaciones

con la industria, conviene formarse ideas cla-

ras sobre el sentido de la palabra, darse

cuenta de los ajentes personales cuyo con-

curso exije la industria, de los instrumentos

generales que emplea, y hacer una buena
clasificación de las industrias.

La industria es la acción de lasfuerzasfí-
sicas y morales del hombre aplicadas á la pro-

ducción. Ella no crea la materia, que es obra
de Dios: su acción se limita á separar, trans-
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.

portar, combinar, transformar las moléculas

de que se compone la materia, á fin de ha-
cerlas propias á la satisfacción de nuestras

necesidades. Producir, es dar á las cosas

utilidad y valor, o aumentar la utilidad y va-

lor que de antemano tenían. La utilidad es

la calidad que tienen las cosas ele poder sa-

tisfacer nuestras necesidades. El valor es la-

calidad que tienen las cosas dotadas de uti-

lidad, de poder ser cambiadas por otras co-

sas útiles. Se da el nombre de riquezas á

las cosas que tienen una utilidad y un valor

reconocidos. Desde el instante, pues, en que

se crea la utilidad, se da valor, d se aumén-
tala utilidad y valor preexistentes, se pro-

duce la riqueza, se ejerce una industria. El

buzo que extrae la perla del fondo de los ma-
res: el minero que escava las entrañas de la

tierra para recoger el metal; el cultivador

que reúne las diferentes materias disemina-

das en el aire, la tierra y el agua, para con-

vertirlas en cosechas; el obrero que con una
libra de fierro, que apenas vale cinco suel-

dos, hace de ella el acero con que se podría

fabricar 80,000 resortes de reloj, cuyo va-
lor puede llegar hasta 18 francos cada uno;

el negociante que transporta los árboles que

abundan en las altas montañas á los valles

donde son raros; todos estos trabajadores

ejercen la industria; hay perfecta analogía

entre sus actos: nada crean: no hacen sino
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aproximar , dar un movimiento , determi-

nar fenómenos. Pero ¿como clasificar á

aquellos trabajadores, no menos numerosos,

que no ejerciendo su acción sobre las cosas

sino sobre los hombres, dan utilidad ó valor

á sus semejantes: el médico que modifica los

órganos enfermos; el moralista que forma
hombres morales; el profesor que ilustra los

espíritus; el artista que desarrolla el gusto

de lo bello? Los economistas del siglo XTIIT
los trataban de productores estériles. Adam
Smith, que solo llamaba riquezas á las cosas

permutables, suceptibles de conservarse, califi-

caba su trabajo de improductivo por que se

consume en el instante mismo en que se pro-

duce. J. B. Say fué el primero que los ad-

mitió en la familia de los industriales, j su

teoría ha sido sucesivamente desarrollada

por Dunnoyer, Eossi, John-Swart. Sus pro-

ductos han sido llamados inmateriales para
cantraponerlos á los productos materiales)

pero esta denominación ha sido reconocida

como viciosa, por cuanto todos los produc-
tos son inmateriales. La forma y el color

que un obrero da á un cuerpo bruto son tan
inmateriales como la ciencia que un profesor

comunica á inteligentes discípulos. M. Rossi
ha propuesto la denominación de productos

cosas y producios servicios.

Se objeta contra esta teoría que los pro-

ductos del profesor, deljíiez, del artista, fc,

36



2S2 DERECHO POLÍTICO

no están ligados ánada:que no son permuta-
bles ni susceptibles de acumulación; que hay
desventaja en multiplicarlos: en fin. que esta

asimilación de los bienes intelectuales v mo-
rales con los objetos materiales, deerrada á

los primeros mas aun de lo que ennoblece á

los últimos (1). Se responde, sin embargo,
que los productos del profesor se ligan a los

hombres, como los del minero á las cosas:

que el medico cambia perfectamente sus ser-

vicios por otros productos: que la acumula-

ción es tan posible, que diariamente se ve a

personas que tienen la felicidad de acumular
virtudes, talentos, capacidad: que no hay
mayor desventaja en multiplicar el número
délos productos servicios que en aumentar el

número de productores, lo que se resuelve en

la cuestión de la población. La última obje-

ción permanece intacta. Los economistas

proclaman que no hay trabajo improductivo,

"En adelante, ha dicho M. Éossi. la reunión

"de la palabra trabajo, y de la palabra ini-

* 'productivo es un contrasentido." (2)

Clasificación de la industria.

Se produce alrecojerlas cosas que la na-

turaleza cuida de crear, sea que no se mez-

cle uno para nada en el trabajo de aque-

(1) JosephDroz—Economía Polític

•2 Rossi— Guiso de Economía Política
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lia, [como en la pesca, la caza, la estrac-

cion de minerales], sea que por medio de la

cultura se haya dirijido y favorecido este

trabajo. Todos los trabajos que se asemejan

por su objeto, forman en su conjunto la in-

dustria agrícola. Esta industria comprende,
pues, todos los trabajos que tienen por obje-

to tomar de la naturaleza las materias prime-

ras, aunque estas no supongan el cultivo del

suelo. [1]
También se producen dando á los produc-

tos de otra industria mas valor por las tras-

formaciones que se les hace pasar: lo que
constituye la industria manufacturera] ó com-
prando un producto para transportarlo á un
lugar donde tenga mas valor, y poniéndolo

así al alcance de quienes lo necesitan; lo cual

forma la industria comercial. La transforma-

ción consiste en ese caso en el transporte y
en la división por partes.

Esta última industria puede subdividirse

en comercial propiamente dicha, que consiste

en el conjunto de cambios que los hombres
hacen entre sí, é industria viajera que con-

siste en la traslación de las cosas (2). Se pro-

duce, por último, dando utilidad y valor á

los hombres. Comprende esta industria las

artes que tienen por objeto la conservación

y perfección del hombre físico, [como baile,

(1) J. Gamier—Elementos de Economía Política.

(I) Dunnoyer.
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esgrima, gimnástica, equitación, natación, ar-

te médica, quirürjica &.~]\ las que sirven á la

educación de nuestras facultades intelectua-

les, [como ciencias, literatura, enseñanza],

d á lasque tienden al cultivo y desarrollo de

los afectos y de la imajinacion. [como las be-

llas artes y la poesía]. 6 á la formación de

nuestras costumbres morales [como el sacer-

docio, y el arte de gobernar].

¿Puede señalarse entre estas diversas in-

dustrias alguna que deba ser preeminente,

no siendo todas sino ramificaciones de una
sola y única industria, que es la acción inte-

lectual v material del hombre sobre el tiran-

do físico y moral? Empresa seria esta tan

temeraria como injusta, siendo todas las par-

tes del trabajo humano igualmente honrosas

v útiles. Los economistas del siglo XVIII
consideraron los productos de la agricultu-

ra como las únicas riquezas: otros han exal-

tado el comercio interior, y mas aun el

exterior: unos han dado la palma a la indus-

tria estraetiva de las minas, otros, en fin.

colocan a las artes sobre todas las industrias.

Bajo el punto de vista del influjo moral, las

artes deben ser colocadas, en efecto, con la

industria agrícola, en primera línea. Ellas

elevan el corazón del hombre y le recuerdan

su destino inmaterial. La agricultura favore-

ce las tendencias relijiosas y enseña al hom-
bre á confiar en el Dios que fertiliza los cam-
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pos, y da ó retira las cosechas. En cuanto á

las industrias manufacturera y comercial, es-

claYizan en estremo el espíritu á los cálculos

materiales, y tienden demasiado á no hacer

creer sino en el acaso: pero bajo el punto de

vista de la economía política, ciencia que nos

enseña como se producen, distribuyen y con-

sumen las riquezas en la sociedad, tocias las

industrias deben ser igualmente apreciadas

porque todas producen.

Se ha dicho, echando una ojeada sobre el

mapa, que la Francia es mas particularmen-

te agrícola, la Inglaterra manufacturera, la

Holanda comerciante. Esta apreciación es

quizas arbitraria. En nuestros dias no hay na-

ción civilizada que no seesfuerze por reunir

en su corona las tres joyas de la industria

agrícola, manufacturera, y comercial. La
Francia conservará por largo tiempo el pri-

mer rango en la industria inmaterial.

Análisis de la utilidad.

Sabemos que la utilidad es la calidad que
tienen las cosas de poder satisfacer nuestras

necesidades, y de servirnos de cualquier mo-
do, aun cuando solo sea para la satisfacción

de nuestra vanidad o de nuestros caprichos.

La utilidad es esencialmente relativa y va-

riable según los lugares y circunstancias. Es
directa cuando las cosas dotadas de ella pue-
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de ser inmediatamente aplicadas á nuestras

necesidades, é indirecta, cuando no pudiendo
bastar por sí mismas, deben servir para pro-

curarnos loque deseamos, por medio de un
cambio. Los economistas distinguen la utili-

dad natural que existe espontáneamente en
los objetos, de Introducida que resulta del

trabajo del hombre ; la gratuita que reside en
los objetos, no suceptibles de apropiación,

puestos á disposición de todo el mundo, como
el aire que se respira, de la no gratuita de que

están dotados los productos del esfuerzo hu-

mano que pueden ser apropiados y conver-

tirse en privilegio del productor. El valor de

las cosas depende de su utilidad; la utilidad

se comprueba por la demanda. Se objeta á

esta teoría que si la demanda indiridual fue-

se la única medida de la utilidad, pudiendo
ser aquella la espresion de necesidades ficti-

cias é ilejítimas, seria imposible determinar lo

que sea verdaderamente útil y lo que la socie-

dad deba producir. Ademas, considerar co-

mo riqueza todo lo que es aparente para sa-

tisfacer las necesidades de los hombres, lle-

nar sus deseos, y lisonjear su concupiscen-

cia seria olvidar los deberes recíprocos naci-

dos de la vida social.
¿í
Sí cada uno no viviese

•'sino para sí solo, y no consumiese sino sus

"propios productos, seria sin duda el juez

"absoluto de sus necesidades y del modo de

"satisfacerlas. Si, por el contrario, existe la
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"sociedad, si los hombres dependen unos de

"otros para producir y consumir, si se trata

"ante todo de producir del modo mas pro-

vechoso para todos, es preciso distinguirla

> verdadera utilidad de la satisfacción ele los

"caprichos déla Vanidad"
Estas objeciones son fundadas bajo el pun-

to ele vista de la moral; pero los economis-

tas, al proponerse describir la producción

tal como se manifiesta, han debido preocu-

parse de lo que existe y no de lo que debe
ser. Después de haber examinado los fenó-

menos de la vida, han reconocido que los

hombres de todo rango, tienen gustos pro-

nunciados por todos los goces del cuerpo, por

todas las ilusiones del corazón y por todas

las vanidades del espíritu; y teniendo nece-

cidad de considerar todas aquellos cosas á que
los hombres dan algún precio en la tierra, se

han ocupado de aquellas numerosas futilida-

des que no son útiles bajo el punto ele vista

del interés verdadero de la sociedad, pero
que en tocio caso son de alguna utilidad des-

de que pueden satisfacer las necesidades y
los cíeseos del hombre.

Análisis del valor.

Los elementos del valor son la utilidad, la

escasez y el aumento de gastos de laproducción.

Sin la utilidad, nadie buscaría la cosa de ej[ue
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careciera puesto que no podía satisfacer nin-

guna necesidad. Si la cosa que llena una
necesidad, o realiza un deseo no fuese es-

casa, si se hallase al alcance de todo el mun-
do, nadie se encontraría dispuesto á hacer

un sacrificio para obtenerla. El aire no tie-

ne ningún valor, porque todo el mundo se en-

cuentra en estado de poder gozar sus bene-

ficios; sin embargo puede contribuir á dar va-

lor á las cosas: una casa bien ventilada, por
ejemplo, debe alquilarse mejor que otra que

se halle bajo condiciones de ventilación me-
nos favorables. En fin. es preciso que la co-

sa que satisface nuestras necesidades haya
al mismo tiempo costado gastos de produc-

ción; cuanto mayores sean estos gastos, mas
escasa será esa cosa, y mayor su valor,

puesto que lo que se consigue á costa de po-

co se da por poco. Nadie negará la utilidad

del agua y sin embargo, para los habitantes

del campo que la tienen á su disposición ca-

rece de valor; escasea en las ciudades y prin-

cipia á tener valor; puesto que allí se encuen-

tra menos al alcance de todos, v se sienten

inclinados á realizar un sacrificio para pro-

curársela. Pero aunque el agua sea, sin com-
paración, mas útil que el diamante, no ten-

drájamas el valor de este, porque la extrac-

ción del diamante requiere grandes gastos de

producción, lo cual lo hace excesivamente

raro. Se entiende por gastos de producción.
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los que exije el pago ele los instrumentos de
labor y el de los trabajadores.

Los productores y los consumidores están

generalmente de acuerdo sobre la utilidad,

en cuanto á que los primeros no ofrecen en
el mercado, y los segundos no compran sino

las cosas útiles; pero cuando* se trata de la

escasez, su punto de vista varía. Agrada al

productor la escasez de los productos, por
que le permite vender mas caro; el consumi-

dor la teme por que lo obliga á pagar mas al-

to precio. El interés egoista que se liga á la

escasez de los productos, es el que conduce á

ciertos hombres ávidos á apoderarse de los

productos de todo un ramo de industria, pa-

ra reinar en jefe en el mercado, imponer su

ley álos consumidores y especular sobre la

escasez facticia que han producido. A estos

hombres se les llama monopolizadores. Cuan-
do su culpable especulación no se estiende si-

no á objetos de utilidad secundaria, no son si-

no personas ansiosas; pero cuando invaden

las producciones de primera necesidad son

criminales. ¿Cual debe ser el papel del Go-
bierno, en vista de intereses tan opuestos co-

mo los del productor y del consumidor? El de-

ber del Gobierno es, fomentar la producción,

pero debe protejer el consumo. El pais mas
feliz será aquel cuyos productos sean tan

abundantes, y cuyos gastos de producción

sean tan cortos, que el consumidor pueda
37
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proveerse en abundancia y á poca costa, no
solo ele lo que le es indispensable, sino tam-
bién de aquello que le sea ventajoso y agra-

dable. Las naciones en que un puñado de

hombres explota á una mayoría paciente se

hallan en vísperas de las mas terribles y
justas revoluciones.

Cuatro axiomas dominan el análisis del

valor. L° Todo valor es esencialmente in-

material; el valor dado á la lana transfor-

mada en paño, es tan incorporal, como el

dado al hombre por la lección del profe-

sor. [1] 2.
c Todos los valores iguales son

igualmente preciosos: es una preocupación

vulgar creer que los valores en metales son

superiores á los otros, mientras que todo va-

lor es io;ual al dado en cambio. 3. ° Para
que un valor sea real es preciso que sea re-

conocido: si por ejemplo, se desea cambiar
una casa, y no ofrecen por ella sino 300.000
francos es por que no se la reconoce buena
para cambiarse sino por esta suma, cualquie-

ra que sea la valorización mas d menos am-
biciosa del propietario. 4.

c El valor es

esencialmente relativo y variable, cambia
de un lugar á otro y de uno á otro tiempo:

los acontecimientos políticos influyen, sobre

todo, en su variación. Este último axioma es

muy importante para la solución del proble-

ma déla medida del valor.

(1) J. Garnier Elementos de Economía Política.
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Medida del valor.

La medida del valor de una cosa se en-

cuentra en el cambio que se hace de ella por

otra, siguiendo la regla de que en un mismo
tiempo y lugar, los valores se miden entre sí

el uno por el otro. Para conocer el valor de

la primera, es preciso conocer el de la se-

gunda; pero si es posible conocer el valor de

las dos al cambiar la una por la otra cuan-

do se encuentran en el mismo tiempo y lugar,

es difícil obtener este resultado cuando se

trata ele tiempos y de paises diversos. Para
llegar á una comparación exacta era preciso

que la cosa que sirve de punto de partida no
hubiese jamás variado de valor. Siendo es-

te perfectamente conocido daría una idea

exacta del valor que tenia la misma cosa ya
en los tiempos lejanos, ya en otros pueblos.

Pero hemos dicho que todo valor es esencial-

mente relativo v variable; ademas, la medi-

da de un valor no puede ser sino otro valor,

asi como la medida de un movimiento no pue-

de ser sino otro, la de una línea, otra lí-

nea y la de una superficie otra superficie; re-

sulta pues, que no existe una medida cons-

tante é invariable, una unidad á la cual pue-

dan ser referidos todos los valores en cual-

quier tiempo y lugar.

La cuestión no tiene sino un interés pura-
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mente histórico, pero lia preocupado dema-
siado á los economistas, para dejarla pasar

en silencio.

Según J. B. Say. la cosa que menos varié

en su valor sera aquella cuya necesidad ge

deje siempre sentir con mas o menos fuerza

v cuvos medios de producción kavan sido

aproximadamente los mismos, de modo que

podamos creer que en cierta época no se ka

obtenido de ella ni mucho mas ni macho menos
que en otra, por el mismo precio. La produc-

ción del trigo. si no ka sido estraña á todo per-

feccionamiento en sus procedimientos, no ka
presentado por otra parte ningún ejemplo de

esas grandes mejoras que multiplican un pro-

ducto en cierta época, con una facilidad sin

ejemplo. El exceso de producción de un ter-

reno fértil sobre otro que no lo es. ka sido

siempre balanceado por el provecko supe-
rior que de él ka sacado el propietario: si ka

habido grandes variaciones de un año al

otro, en razón de las vicisitudes de las cose-

chas, estas kan sido siempre pasajeras por-

que en los tiempos ordinarios si la abundan-
cia dura, la población crece y con ella la ne-

cesidad, y si la escasez se sostiene, la pobla-

ción decrece y minora por consiguiente el

consumo. [1] Este economista propone pues

que se considere el trigo como una medida

(1) J. B. Say. curso completo ñé Economía Política.
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poco mas o menos exacta é invariable, que

puede servir, á lo menos aproximadamente,

de punto de comparación, especialmente

cuando el precio del trigo lia tenido en todas

las épocas gran conexión con la condición de

los pueblos y su policía, y lia llamado la

atención de los hombres de Estado é histo-

riadores. Pero se contesta que la utilidad

del trigo no es la misma en todos los tiem-

pos. ni para todos los paises: que afirmar que

la población se coloca siempre al nivel de los

viver es. es formular una proposición dema-
siado absurda y que no es cierta mientras no

se suprima el tiempo: que la cantidad del tri-

go varia con las cosechas y lugares: que es

temerario esperar conocer el valor exacto

del trigo en los tiempos antiguos, siendo tan

difícil determinarlo en su propio pais: que mil

circunstancias pueden modificar la produc-

ción del trigo, tales como la explotación en

terrenos vírgenes, el descubrimiento v la

aplicación de nuevos instrumentos y podero-

sas maquinas; en fin. que suponiendo exac-

tas las afirmaciones de J. B. Say seria muy
difícil decidir cual era el término del cambio
que hubiese variado, si el trigo o la mone-
da, ó los dos a la vez? (i)

Adam Smhithy su traductor Mr. G-ermain

G-arnierhan creido encontrar en el trabajo la

(1) Rossi. curso de Economía Política.
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medida exacta, é invariable. "Dos cantida-

des de trabajo, cualesquiera que sean el

'tiempo j lugar son de iguat valor para
'aquel que trabaja. En el estado ordinario

'de su salud, vigor, aptitud y destreza, la

'tarea que hace en los dos casos debe ser

'la misma. El precio que él paga, es, pues,

'el mismo cualquiera que sea la cantidad de

'las cosas que recibe en cambio. Si recibe

'en mayor d menor cantidad, es porque el

'valor de esas cosas ha variado y no el del

'trabajo con que las compra. El valor del

'trabajo no variajamas y por lo mismo es la

'única medida real, con la cual puede com-
'pararse y apreciarse el de todas las merca-
'derías, en todo tiempo y lugar."[1] Desgra-
ciadamente este sistema está basado en la

suposición difícil de admitir de que los traba-

jadores tengan el mismo zelo, la misma fuer-

za, las mismas aptitudes y la misma destre-

za y que hagan el mismo sacrificio de tiem-

po, fuerzas y libertad. Era preciso probar
también, no que el trabajo es siempre el mis-

ma, sino que siempre representa el mismo
valor, lo cual no es cierto desde que el tra-

bajo, como todos los valores se halla espuesto

á grandes variaciones. Moreau de Jonnés ha
calculado que el salario de los trabajadores

del campo está en proporción del valor de

(i) Ad. Smith.
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los alimentos, mas del doble de lo que era

bajo Luis XIV y Luis XV. La taza media
de los salarios es hoy el doble en Estados

Unidos respecto de lo que se paga en Alema-
nia. Los economistas que han propuesto el

trabajo como medida invariable no han dis-

tinguido el trabajo, de su valor; han confun-

dido el esfuerzo exijido por el trabajo asiduo

con la retribución muy variable que de él se

obtiene.

Según otro sistema, se da la preferencia á

la moneda para que sirva de medida al valor.

La moneda es el instrumento de cambio por

exelencia; sirve para el cambio indirecto y
presta consecuentemente grandes servicios,

puesto que el cambio en naturaleza no es ca-

si practicable en las relaciones sociales; tie-

ne pues la calidad de satisfacer una necesidad

universal. Pero la moneda no es sino una
mercadería, cuyo valor permutable depen-

de de las necesidades que de ella se tiene y
de su cantidad. Esta necesidad varia según
el número , importancia

, y estension de
las transacciones comerciales; según que ha-

ya ó no medios de cambios supletarios, tales

como las letras de cambio, billetes de banco,

papel moneda según que los ánimos se ha-

llen inquietos o no; asi es que en tiempos de
guerra se nota el aumento de la moneda y
sobre todo del oro. El lujo mismo influye

sobre las variaciones de los metales precio-
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sos. Eií caantQ á la cantidad, no es menos
variable «le una Jotra época. La masa mo-
netaria puede variar por el descubrimiento

de nuevas minas. Ó por la invención de rila-

íjüinas que faciliten demasiado la extracción

y purificación de los metales precios»:'-. La
pérdida y la usura, que resulta del frotamien-

to! son igualmente otra cansa de variación

en la cantidad; sucede lo mismo respecto de

la mayor ó menor cantidad de numerario
puesto en circulación. Resulta de esto, que si

portiempos o espacios limitados; la moneda
puede considerarse como la mejor medida del

valor p-ara la practica comercial y económi-

ca, cómo está sujeta a oscilaciones continuas.

no puede ofrecer una medida invariable ab-

soluta y material. Asi pues, cuando ios tra-

bajos estadísticos o historíeos nos hacen sen-

tir la necesidad de determinar el valor com-
parativo de una misma mercadería, en épo-

cas ó lugares muy lejanos, es preciso aplicar-

se desde luego al estudio de las condiciones

especiales del problema, y reconocer sin tre-

pidar que no puede resolvérsele sino titu-

beando. Es preciso recurrir no solo i los

hechos relativos al trabajo, al trien:» y á la mo-

neda, sino en general atóelos los fenómenos
económicos, y hechos Mstdricois propios pa-

ra suministrar alguna luz sobre la cuestión

y hacernos entreveer la verdad. [1]

(1) Rossil
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Precio.

Es necesario no confundir el valor con el

precio. El valor es la calidad que tienen las

cosas de poder ser cambiadas. El precio es

el representante del valor: es la medida en
moneda del valor actual de las cosas, deter-

minada por el cambio.

Consistiendo la vida social, en un cambio
mutuo y perpetuo de servicios entre ios

hombres, se hizo necesaria la creación de un
signo representativo del valor. En los pue-

blos primitivos el cambio de esos servicios

que los hombres se deben mutuamente, po-

día efectuarse en naturaleza, sin dificultad

alguna: sus necesidades poco variadas ha-

cían el fenómeno de la producción excesiva-

mente sencillo, v el cambio directo era el

medio mas simple de procurarse los produc-
tos indispensables. Pero en las sociedades

civilizadas, la producción es un hecho com-
plejo que resulta de una serie de produccio-

nes y transformaciones sucesivas que se en-

cadenan unas con otras. Para que los cam-
bios puedan verificarse es preciso suponer
que los hombres tengan el mismo gusto, las

mismas necesidades y que cada uno se halle

provisto de las cosas en cantidad suficiente

para cambiar lo superfino por los objetos que

telina en menor cantidad: aun admitiendo

38
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esta hipótesis surgirían serias dificultades en

la movilidad de los valores, de la poca des-

treza para hacer comparaciones exactas y
de la casi imposibilidad que habría de acos-

tumbrar á los individuos á conocer desde lue-

go el valor relativo de un objeto por la sim-

ple indicación que ele él se le hiciera. Para
evitar semejantes dificultades y para tener

un punto fijo de comparación, comprendido

de todos y de una gran simplicidad, se ha in-

ventado la moneda. El precio es pues el va-

lor de las cosas convertidas en moneda,

Los economistas distinguen entre el pre-

cio corriente y elprecio de fabrica. El precio

corriente es la cantidad de moneda por la

que corrientemente se encuentra en el mer-

cado un producto para su compra ó venta.

El precio ele fábrica llamado también precio

real, original (1), necesario (2) y natural

(3) es el que tiene el producto al salir de

las manos del productor. Este último sufre

inmediatamente una variación, que se re-

nueva á cada cambio. Sus elementos son

los gastos de producción, que comprenden el

salario o retribución de los empresarios y
obreros, el interés de los capitales, los im-

puestos pagados al Estado, la renta, el ar-

rendamiento del terreno y de los ajentes na-

(1) J. B. Say.

(2) Les plivsiocrates.

(3) A. Smith,
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turales. El precio corriente se determina

por el concurso del comprador y el vende-

dor que ^debaten sus pretensiones, y por los

gastos de producción. Ciertos economistas

no han admitido esta teoría ecléctica. Los
unos como Terrv. el primero que ha sosteni-

do esta opinión, han atribuido el nivel del

precio corriente exclusivamente á la con-

currencia de la oferta y la demanda. Otros,

como Ricardo, han tomado en mira los gas-
tos ele producción únicamente.

Se entiende en Economía Política por

ofrecimiento y demanda la concurrencia que
se establece entre los vendedores y compra-
dores de un producto. Los vendedores ofre-

cen lo que desean cambiar; los compradores
piden aquello que necesitan. El resultado de

esta lucha es el precio del mercado, o precio

corriente. Resulta de lo dicho, que la ele-

vación de ese precio esta en razón inversa

de la oferta* Pero por las palabras ofreci-

miento y demanda debe entenderse no solo

las cantidades materiales existentes en los

mercados, sino también todo lo que la pro-

ducción puede llevar í ellos y la mayor ó

menor facilidad de los productores para mo-
dificar, mediante la competencia, las condi-

ciones del mercado
¡
y de parte de la deman-

da tomarse en cuenta la fuerza v estension

de la necesidad unidas a los medios de cam-
bio de que pueda disponer el consumidor
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racional y libremente. La intensidad del

ofrecimiento y de la demanda está sujeta a

grandes variaciones; reposa sobre cálculos

morales que se escapan á la observación.

El estado de las rentas y la naturaleza de
los productos influyen también mucho en

las relaciones del ofrecimiento y la deman-
manda, del mismo modo que ciertas circuns-

tancias accidentales, como el temor de ver
desaparecer un monopolio d la certidum-

bre de su duración, la inquietud d tranqui-

lidad de los ánimos.

La formula del ofrecimiento y la deman-
da reasume fenómenos tan complejos y de-

licados que ha encontrado grandes obstácu-

los para vulgarizarse. Ricardo y mas tar-

de Rossi, la han considerado como incapaz

ele satisfacer el espíritu, necesitando de muy
larga explicación para poder ser compren-
dida. La cuestión, por otra parte, es saber,

no cuales son los resultados de la abundan-
cia del ofrecimiento d ele la demanda, sino

porque abundan d escasean. Ricardo cree

haber resuelto el problema asegurando que
el precio corriente se arregla mas exactamen-
te tomando por base la suma de los gastos de

producción. Ningún productor produce, en

efecto por el simple placer ele producir, si-

no para alcanzar las mayores utilidades. Si

no esperara espender sus productos sino al

precio ele costo o á otro inferior, paralizaría
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su producción; si encontrara como vender
con facilidad y ventaja, siendo ese un signo

de que su trabajo correspondía á una nece-

sidad real, se alentarían otros individuos á

lanzarse en la vía de la misma producción.

El aumento del número de productores de-

sarrolla la competencia y por consiguiente,

ocasiona el abatimiento del precio. Los con-

sumidores, por su parte, no compran en pre-

cio superior al que le permiten sus medios.

La demanda se detiene ante un producto de

un precio tan elevado que exceda á las facul-

tades del consumidor. El concurso de los inte-

reses del productor que no puede vender á

menos ni al nivel de los gastos de produc-

ción, y del consumidor que prefiere carecer

de la cosa cuando sus recursos no le permi-

ten dar un precio elevado, es pues el regu-
lador del precio corriente. La teoría de Ri-

cardo reposa sobre ciatos exactos; sin embar-
go, se le puede objetar que deja de considerar

muchas riquezas que no ocasionan sino muy
pocos d ningunos gastos ele producción, co-

mo las riquezas naturales; que ella supone
de parte de los consumidores una libertad

infinita ele tanteo lo cual no puede ser cierto

desde que hay mercaderías que están obli-

gados a comprar cualesquiera que sean las

exigencias de los productores. En fin, es

necesario reconocer que la libertad infinita

déla competencia está singularmente limita-
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da por monopolios naturales y artificiales.

Resulta de estas demostraciones que el pre-

cio corriente se establece por el consenti-

miento del comprador y vendedor libremen-

te debatido, consentimiento esencialmente

móvil y variable y cuyas causas de varia-

ción se resumen en las circunstancias res-

pectivas del ofrecimiento y la demanda, y
en la suma de los gastos de producción. De-
bemos añadir que la formula del ofrecimien-

to y la demanda ha sido el objeto de vivos

ataques. Se la ha representado como un ini-

cuo principio contrario al deber de frater-

nidad que debe ligar á los hombres; pero

ella no es sino la necesaria consecuencia de

los principios de propiedad y libertad.

Xieyesdel máximun*

Se da el nombre de leyes del máximun í
las que prohiben vender ciertos productos

á mayor precio de uno determinado, y prac-

ticar transacciones comerciales traspasando

ciertas condiciones. Los partidarios de las

leyes del máximun creen encontrar en ellas

nn remedio contra las exacciones de los pro-

ductores, y esperan establecer el equilibrio

en los intereses del ofrecimiento y de la de-

manda, protejiendo el consumo. Pero esas

leyes no alcanzan jamas el objeto que se pro-

ponen, porque es imposible fijar, aun por
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corto tiempo, el precio de las cosas, natural-

mente variable, y porque enjendran la per-

turbación y la inquietud en la producción y
en el consumo. ''El establecimiento de un
"maximun obra como un excitante del es-
1

'panto público, que se produce especialmen-

te con respecto á los objetos de primera ne-

cesidad y alas sustancias alimenticias" (1).

La Francia ha esperimentado dos veces las

consecuencias de ese sistema. En 1304 Fe-
lipe el Bello, fijo, bajo pena de confiscación,

un precio maximun para el trigo, avena,

liabas y cebada. Esa medida, lejos de pro-

ducir la abundancia, acarreo la mas espan-

tosa eseazes y excito tempestades populares.

El decreto fué revocado .... "Nos .... para
1

'que cuantoántes puedan socorrerse las nece-

sidades de nuestro pueblo, hemos revocado
"y revocamos los precios que habíamos pues-

to á dichos granos, y hemos ordenado y es-

tablecido que cualquiera que tenga en nues-

tro reino los granos pueda venderlos en el

"mercado y darlos por el precio que pueda
"conseguir; y queremos y mandamos que
"pueda ir tranquila y seguramente al mer-
"cado sin temer por sus carretas y caballos."

En 1793, las inquietudes públicas y los te-

mores privados empobrecieron el comercio.

Los mercados estaban desiertos y las nece-

(1) Garnier, Dictionaire cV Ecouomie politique.
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Bidadps materiales de ías masas no tenían

medios de satisfacerse. La Conveneion qui-

so atraer provisiones al mercado por vía de

autoridad. Muchos decretos sometieron a ta-

rifa la mayor parte de los productos de pri-

mera necesidad v una grande cantidad de
otros de utilidad secundaria. Se asignó tam-

bien un maximun para loa intereses, salarios,

mano de obra y jornales. La crisis v la es-

cazes llegaron a su apogeo. La Convención

reoonqcid al fin su error v volvid sobre sus

pasos, "Franceses, dijo en la proclama ex-

plicativa que acompaño al decreto del 24
"de Diciembre de 1794. la razón, la igual-

'•dad y el interés de la República reprue-

"ban. hace tiempo, la ley del maximun. La
"Convención nacional la lia revocado. Los
"espíritus menos ilustrados saben hoy que
1

da ley del maximun debilita dia por dia el

"comercio y la agricultura: mientas mas se-

"vera es esa ley. es menos practicable. En
"vano tomara mil formas la opresión; sieni-

"pre encontrará mil obstáculos; o se la bur-
ila sin cesar, ó arranca solo por medios odio-

"sosy violentos recursos precarios que de-

"ben desaparecer muy pronto. A esa ley

"tan desastrosa debemos nuestro actual ani-

quilamiento. Tina eseazes absoluta hubie-

"ra sido su necesaria consecuencia, si la Con-

"vencion revocándola, no hubiera destroza-

] las cadenas que oprimían i la industria,
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?,La industria libre de trabas y el comercio re-

"generado deben multiplicar nuestras rique-

"zas y nuestros medios de cambio. Las provi-

siones déla República están confiadas a la

"competencia y ala libertad sobre las bases

"del comercio v de la agricultura." Es fácil

concluir de estos dos ejemplos, que las leyes

del maximun no pueden reemplazar a la li-

bertad de las transacciones. Sin embargo, en

la mayor parte de los pueblos se lia fijado

el precio maximun por la autoridad pública,

a los objetos de primera necesidad como el

pan cuyo comercio debe ser vijilado por el

gobierno: al interés del dinero cuya tasa no
debe ser abandonada á la codicia de los usu-

reros: al trasporte de viajeros y de merca-
derías por asociaciones propietarias de vías

de comunicación, porque es preciso garantir

al público contra las exigencias de esas com-

pañías. Pero fuera de estos casos, en que se

trata de proteger las imperiosas necesida-

des de las masas, debe tenerse por cierto

-que la alteración de las relaciones natura-

les del valor entre las cosas que se cambian

"es un mal real: que nada perjudica tanto

"al buen empleo de las fuerzas productivas

"y por consiguiente al progreso del poder y
"de las riquezas sociales" (1).

(1 j Passv. Dicrionaire de 1" economie politique,

39
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Moneda,

La teoría del valor y del precio conduce
á la cuestión tan importante 'de la moneda.
Ya sabemos que la moneda es una merca-
dería que tiene un valor permutable, y que
es el instrumento por medio del cual los hom-
bres facilitan sus transaciones. Medida ge-

neral de valores, equivalente universal, es

la moneda en cualquiera clase de cambio, re-

cibida con buena voluntad por todo el mun-
do, por tener siempre una colocación segu-

ra. Así pues hay exactitud al decir que
mientras mas grande es, en un pais, la divi-
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sioii del trabajo, mas numerosos los cambios.

v de maver iim : ola el panel de la mo-
neda. es mas civilizado dicho país.

Como cualquiera mercadería puede ser-

vir de medida común para la comparad
del valor de todas las demás, se puede ex-

poner como un principio, con Turgot. que

"toda mercadería es moneda" ;J
i Sin em-

bargo, hanse eseojido los metales preciosos

y entre estes el oro y la plata, porque son

los que reúnen mejor las con :i: : i ; ;
:

-s ::
:

:
--

sarias para hacer el oficio de instrumentos

de cambio y de equivalente. Ellos tienen, en

erecto, un valor propio, natural, que los hom-
bres buscan por él mismo; son inalterables

v homogéneos: son divisibles, v sin embar-
go sus partes separadas pueden reunirse í-i-

cilmente: siendo de gran valor bajo un pe-

queño v.'lumen, ocupan muy poc«; es}: : do

y son trasportadles con mucha facilidad: su

valor esto, en lo posible, ai abrigo do vo:

-dones bruscas v frecuentes, v ademas, es ía-
fe <.

•di de comprobar por todo el mundo, porque
son susceptibles de recibir y conservar una
marca delicada que los hace reconocer. Se

habla pensado también en emplear la plati-

na, metal descubierto en el siglo 15. y que.

á un brillo metálico cas: igual, une las propie-

dades físicas v anímicas del oro v de la plata.
c X fe 1

1 Toí g : : Beflexiones se i formación y la distríbn*

. :
.'. >: :a? r: cuezas,
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y se encuentra en iguales condiciones de es-

caz es y carestía de producción que aquellos

dos metales preciosos: pero el empleo de

este metal como moneda se ha jeneralizado

poco porque tiene poco uso en las artes, sa-

tisface menos necesidades y menos gustos,

pierde su valor al envejecer, y porque las mi-

nas que lo producen son poco explotadas, y
está sometido a mas variaciones que el oro y
la plata. La historia nos enseña que los Lace-
demonios se servian del fierro, los Atenien-

ses del bronce, los Eomanos primitivos del

cobre, los Siracusanos contemporáneos de

Dionisio, del estaño. Los Abisinios emplea-
ron la sal: en el norte de la América se sirven

de pieles para efectuar la los cambios. Los
Rusos, hasta el¡tiempo de Pedro I. usaron
los cueros: y en las costas del Senescal se

trafica con telas de Guinea. Pero "estas
• "mercaderías adoptadas como monedas, por-

"que cada una de ellas tenia algunas délas

"propiedades que hemos indicado, no han
"podido tener curso largo tiempo, porque
"las poblaciones que las empleaban se han
"visto obligadas á traficar mas allá de cier-

"to límite, porque esas especies eran de

"un manejo poco cc'niodo. y porque fuera de

"cierto territorio, no existían ya las razo-

"nes que lashabian hecho aceptar como mo-
"neda" (1).

J. G-arnier. Elementos de Economía Política:
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Amonedación.

Ha prevalecido el uso de amonedar el oro

y la plata bajo la forma de discos de un pe-

so y un tamaño determinados: ambos lados

del disco reciben figuras conocidas, pres-

criptas por la ley. El corte 6 canto eleva

también una inscripción ó un cordón parti-

cular. Los dos metales se endurecen mez-
clándoles cierta cantidad de cobre (liga). La
liga aumenta la duración de las piezas mo-
netarias. Se llama ley de la moneda la pro-

porción de metal lino que ella encierra. Co-

mo la moneda francesa contiene nueve de-

cimos de plata ó de oro finos y un décimo de
cobre, se dice que ella tiene nueve decimos
de lev. La lev de la moneda inglesa es de
once duodécimos. La alteración es la dismi-

nución de peso que esperimentan las piezas

monetarias en la circulación. Las palabras

numerario, especies, dinero, plata contante, de-

signan las monedas metálicas. En Francia.

la unidad monetaria es elfranco, que. según

el sistema decimal es un simple múltiplo

de la unidad de peso llamada gramo. El fran-

co pesa cinco gramos: pero como tiene un
décimo de liga, la pieza llamada franco no
pesa masque cuatro gramos y medio de pla-

ta fina. En Inglaterra la unidad monetaria

es la libra esterlina) en América el peso, (m
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Moneda mercadería—Moneda signo.

Los economistas han insistido en demos-
trar que el oro y la plata no son únicamen-
te signos representativos del valor de las

mercaderías, sino que también ellos mismos
son mercaderías, sacando su valor propio

de sus usos combinados con los gastos de su

producción, y suceptibles, aunque en menor
escala de todas las variaciones á que están

sujetas las demás cosas avaluables y por

las mismas causas. La moneda, en una pa-

labra, no vale sino por la cantidad de fino

que contiene, y su equivalente perfecto es

la suma de oro 6 de plata que se^paga
por un objeto en el momento de la transa-

cion. La marca ó cuno solo es un signo. Pe-
ro no siempre han sido reconocidos estos

principios. En la edad media, ciertos re-

yes, monederos falsos, favorecieron la doc-

trina de que lo que da el valor á la moneda
es la efigie que lleva, es decir la voluntad

del que la hace fabricar. Partiendo de este

supuesto, eran permitidas todas las falsifica-

ciones; aun estaban los Gobiernos autoriza-

dos por la ley para reemplazar los metales

preciosos con metales ordinarios y hasta pa-

ra sostituir el papel á estos últimos. Todos
los paises de Europa sintieron los efectos de

semejante teoría. En Francia la falsificación
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de moneda continuo
7

hasta el reinado de Luís

XV; después se apareció el papel mone-
da de Law y los asignados de la Revolución;

en Inglaterra desde 1797 hasta 1820. tuvo

curso forzoso el" billete de banco irreembol-

sable; la Rusia lia tenido sus rublos en papel,

y lia sido solo en nuestros dias cuando el Qo-
bienio Otomano ha hecho acuñar piezas le-

gales, y ha abandonado la teoría de la mo*
neda-signo.

El verdadero principio es pues que la mo-
neda es una mercadería, y que el oro y la

plata amonedados valen por el grado de fino

que contienen, independientemente de la

marca, Resulta de aquí que la moneda es

la prenda del valor que representa, porque

su valor intrínseco corresponde á su valor

nominal. En cuanto á la marca no está des-

nuda de utilidad. Determinada y dada a las

monedas por el Gobierno, asegura la confian-

za pública, evitando á los que reciben es-

pecies monetarias, el embarazoso cuidado

de pesar el metal, y sobre todo el de com-

probar su grado de pureza por la operación

química del ensaye,

El oro y la plata, como todas las mercade-

rías, son suceptibles de depreciación: pero

en estos metales es ordinariamente lenta en

realizarse. Diversas causas pueden sin em-

bargo acelerarla; tales son: el aumento pro-

gresivo de producción en las minas: la mal
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terabilidad de estos metales, que, consumién-

dose lentamente, aumentan todos los años

la masa metálica con una producción muy su-

perior al consumo; el uso mucho mas consi-

derable de signos representativos de mone-
da; el aumento de giros de letras en las cuen-

tas de los grandes establecimientos, tales co-

mo el Banco de Francia. La depreciación

del oro y de la plata encuentra causas de pa-

ralización en el aumento de la población; en
el desarrollo de las industrias y de los nego-

cios; en la extensión del lujo que consume mu-
chos metales preciosos en las galas y en los

muebles; en el perfeccionamiento de las vías

de comunicación ; en la usura(la merma) en los

utensilios de oro y plata, en las piezas mo-
netarias y en los metales empleados en los

bordados; en las pérdidas directas que resul-

tan de los naufragios, incendios y esperimen-

tos científicos; y en la ocultación bajo latier-,

rade que se hacen culpables los avaros. Lfcs'

cambios de valor en las monedas se mani-
fiestan por la alza y baja del precio de las

mercaderías. Cuando el valor de las mone-
das alza, se da menos moneda en cambio de
cualquiera especie de mercadería, y cuando
baja se da mas moneda en toda compra.

40

•xt
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Misión del Gobierno.

La fabricación de la moneda ha desperta-

do en todo tiempo la solicitud de los Gobier-

nos. La moneda, en efecto, es una mercade-
ría sumamente preciosa para que su fabrica-

ción esté abandonada á los caprichos y á

merced de los intereses del primer advene-
dizo. La autoridad pública se reserva pues

muy particularmente el derecho de vigilar

esa fabricación. Las monedas reciben su cu-

ño en las oficinas del Gobierno llamadas

casas de moneda. La fabricación de ellas es-

tá confiada á un empleado superior que en

Francia, es a la vez funcionario público y
emprendedor. Tiene el título de Director y
es nombrado por el Jefe del Gobierno. El

director que es dueño de sus fundiciones y
mezclas, hace ejecutar bajo su responsabili-

dad todas las operaciones relativas á la fa-

bricación, pero bajo la rigurosa vigilancia

del Gobierno, y conformándose á las órde-

nes é instrucciones de la administración cen-

tral. En Inglaterra el director no está reves-

tido ele ese doble carácter: no es mas que un
agente que trabaja por cuenta del Gobierno.

Los particulares tienen libre facultad de lle-

var la cantidad de barras de metal que sea

de su agrado, para hacerlas amonedar. En
Francia se paga un derecho muy pequeño de
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fabricación llamado braceage] la amonedación
se hace á costa del Estado en Inglaterra y
en Estados Unidos. Casi en todos los demás
países, corre, como en Francia, á cargo de

los particulares: pero la perfección á que se

ha llegado en la afinadura, y las nuevos pro-

cedimientos introducidos por la ciencia, per-

miten á los directores amonedar con muy
ventajosas condiciones. Fabricadas así las

monedas, son sometidas al examen de una
comisión llamada comisión de monedas. El
examen de las monedas es la indagación que
se hace de su ley y de su peso. Es indispen-

sable, en efecto, que las piezas tengan rigu-

rosamente la ley y el peso legales. Las pie-

zas faltas ele peso, o cuyos cuños están de-
fectuosos, son refundidas por cuenta del di-

rector, así como las especies juzgadas bajas

de ley o de peso. Pero como no es posible

obtener una exactitud matemática, se permi-

te, bajo el nombre de tolerancia legal, una
inexactitud muy lijera en el peso y en la ley.

En ciertos países, como en Francia, la tole-

rancia se refiere aisladamente á cada pieza;

en otros, como en Inglaterra se refiere al

peso de una libra de piezas tomadas al azar.

En América la tolerancia del peso está arre-

glada por dos fórmulas diferentes: la una pa-

ra cada pieza aisladamente, la otra para el

millar de piezas. Los esfuerzos del Gobier-
no deben tender á restringir mas y mas la
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tolerancia de peso y de ley. .En cuanto al

número de establecimientos monetarios, de-

be ser lo mas limitado posible para que la

fabricación sea buena; la vigilancia es en-

tonces mucho mas fácil, y los gastos gene-

rales son mucho menores
Durante mucho tiempo los gobiernos han

percibido sobre la emisión de la moneda un
derecho llamado señoreage, por considerarse

como inherente á la soberanía el derecho de
acunar moneda. En los tiempos medios, los

señores feudales acunaban moneda, pero la

variedad que de esto tenia que resultar sea en
el valor intrínseco, sea en el nominal de las es-

pecies acuñadas, no tardo en producir muchas
dificultades. Luis IX no concedió curso legal

y forzoso sino á las monedas reales, en toda la

extensión de su reino. En 1346, Felipe de

Valois declaró que solo el rey tenia dere-

cho de acuñar moneda. Este principio fué

respetado por la Revolución, cuyos legisla-

dores prohibieron á todos los particulares

fabricar ó hacer fabricar directa d indirec-

tamente, introducir y hacer circular mone-
das de metal, bajo cualquiera forma y deno-

minación que fuese. (L. 3 de Setiembre

1792.) Los particulares que contravienen

estas disposiciones son llamados monederos
falsos. Su crimen ha sido castigado siempre

con penas muy severas y algunas veces bár-

baras. La legislación penal actual de Fran-
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cia ha reemplazado á este respecto la pena
de muerte con la de trabajos forzados por

toda la vida y temporalmente, según se tra-

ta de amonedación falsa ele metales precio-

sos ó de piezas de cobre.

Deterioro ó alteración.

¿Por quien debe ser abonado el deterioro?

En Francia corre á cargo délos particulares.

En este sistema se considera que poner el

deterioro á cargo del Gobierno, es exponer
á la sociedad á que vea circular largo tiem-

po un numerario que cada dia irá perdien-

do su valor intrínseco, porque los Gobier-

nos retardarán indefinidamente el desem-
bolso de una refundición. En Inglaterra es

sobrellevado el deterioro por el Gobierno,

y este es el sistema mas equitativo, porque
gastándose la pieza de moneda en servicio

de toda la sociedad, conviene que el Gobier-

no que representa á esa sociedad, recoja la

moneda usada, á menos que no sea falsa o

alterada. M. Glievalier recomienda el peso

en los pagos, y señala este modo de pagar
en especies como el que puede detener la

depreciación de los valores amonedados tan

luego como se produce. Este medio sería

eficaz, si se lograse popularizar, cosa muy
difícil, y ademas solo es practicable en los

pagos bastante elevados.



318 DEKEHO POLÍTICO

Superioridad relativa de los dos metales.

Los economistas se han preguntado cual

de los dos metales preciosos empleados en

la amonedación es superior al otro: el oro.

por lo que hace á las ventajas materiales: la

plata en cuanto á las ventajas económicas.

El oro es menos alterable, mas hermoso,

menos suceptible de emporcarse que la pla-

ta; su volumen que es cuatro veces menor,

es mas portátil, mas cómodo y ofrece mas
rapidez en los pagos. Pero los acontecimien-

tos políticos, las fluctuaciones del comercio

lo afectan mas fácilmente. Cuantas personas

quieren sustraerse á un peligro público o

privado, lo buscan y estancan, su curso por

las facilidades que él ofrece. La plata ha es-

perimentado pues, menos variaciones en su

valor, hasta nuestros dias. Pero nada ase-

gura que el descubrimiento de nuevas minas
que los perfeccionamientos hechos por la

ciencia en la explotación de los cauces ar-

gentinos, no produzcan sobre la plata las

fluctuaciones que se han realizado con el

oro. La cuestión de la superioridad relativa

de ambos metales es pues irresoluble.

Utilidad de los dos metales monetarios.

Es útil tener dos metales monetarios?

Teóricamente, los economistas sostienen la
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negativa. Dos metales no pueden servir al

mismo tiempo y en un mismo país, ele me-
dida en los cambios, porque es preciso que
esta medida sea constantemente la misma

r

y esté en igual proporción de valor. Tomar
por medida del valor comercial de las cosas,

sustancias que no tienen entre sí relaciones

fijas é invariables, es como si se escojiese

para medida ele estension un objeto sucep-

tible ele estirarse y acortare. Es pues pre-

ciso que no haya en cada país mas que un
solo metal que sea la moneda contante ¡ la

prenda de las convenciones y la medida de
los valores (1). Pero en la práctica se en-

cuentra casi por todas partes los dos meta-
les á un mismo tiempo. Las piezas de oro fa-

cilitan los grandes pagos, y son de un edmodo
trasporte; las de plata sirven para las tran-

saciones ele poca importancia, en las cuales

no podría emplearse el oro. Sin embargo,
casi todos los pueblos han admitido un metal
monetario principal, y han escogido la pla-

ta para llenar este papel. La Inglaterra ha
aeloptado el oro desde fines del siglo XYXIL

Proporción legal.

Admitido el uso de dos metales, los go-

biernos han fijado una proporción legal en-

(1) Locke.
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tre su valor respectivo, fundada en la supo-

sición de que tal peso de oro vale regular-

mente tal peso de plata, 6 que tal cantidad

de monedas de oro vale tal cantidad de mo-
nedas de plata. Pero esta suposición es er-

rónea, pues los metales preciosos son mer-
caderías cuyo valor recíproco varía, según
la necesidad que hay del uno ó del otro, y
la cantidad que de ellos hay en circulación.

Hé allí por qué se
#
lia recibido en la prácti-

ca de los cambios, bajo el nombre de agio.

una diferencia excedente ó inferior ala pro-

porción establecida por la ley. de manera
que. según las variaciones del valor de estas

mercaderías, se paga mas ó menos para con-

seguir oro en cambio de plata y recíproca-

mente. En Francia, la unidad monetaria es

de plata, que es el franco. La ley lia esta-

blecido que la pieza de oro de 20 francos

represente cuatro piezas de á o francos en

plata, es decir, cuatro veces 4 gramos y me-
dio de plata fina, multiplicados poro. Esta

proporción legal está determinada de una
manera fija. En Inglaterra la libra esterli-

na, que es la unidad monetaria, es de oro.

La moneda de plata tiene allí curso, pero

en inferior categoría, y no puede servir en

los pagos que pasen de dos libras. Los par-

ticulares no tienen facultad para acuñarla.

La emisión y retiro de dicha moneda tienen

lugar por cuenta y riesgo del Gobierno. En
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Holanda y en Bélgica el patrón monetario

legal es la plata. El comercio es libre para

servirse del oro y determinarla relación de

su valor con el de la plata, sin que la auto-

ridad intervenga de manera alguna. A este

sistema se le da el nombre de desmonetiza-

don del oro. Para resolver el problema que

resulta del uso de los dos metales
,

J.

B. Sayha propuesto acuñar moneda de oro

y de plata conda indicación de su peso, y
abandonar al comercio el cuidado de esta-

blecer libremente la relación de su valor,

dejándolo libre para escojer entre ambos
metales el que le convenga mas. Según M.
Chevalier. el sistema mas practicable y mas
lo'gico sería aquel según el cual la ley no
reconociera unidad monetaria sino en un so-

lo metal; ambos metales serían sin embargo
amonedados, pero aquel que no sirviese de

unidad monetaria se emplearía en la fabri-

cación de piezas cuyo valor, relativamente

á esta unidad, seguiría, las variaciones de los

dos metales entre si. En los paises. como
Inglaterra, en que los particulares están

acostumbrados á reglamentar por sí solos,

sin la intervención de la autosidad. gran nú-

mero de negocios, el curso respectivo de las

piezas de oro y de plata podría, sin inconve-

niente, ser determinado por el público. En
los demás, lo sería de año en año. d por pe-

41
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ríodos mas ó menos largos, en un reglamen-

to de administración pública (1).

Es casi imposible conocer exactamente la

cantidad de moneda que existe en cada na-
ción; pues, por una parte, se ignora cuál es,

de un modo fijo, la proporción del numera-
rio en circulación, y, por otra, una cantidad

de metales es trasportada en barras, y va á

recibir en otros estados ya una nueva forma
monetaria, ya otra aplicación. Esta cuestión

es por lo demás, menos importante, después

del desarrollo que en nuestros dias se ha da-

do á los signos representativos de la moneda 6

á las instituciones de crédito.

Signos representativos de la moneda.

Entiéndese en general por signos represen-

tativos de la moneda
1

ciertos títulos que no
tienen mas valor que representar la suma
que tienen sus poseesores el derecho de ha-

cerse pagar. Tales son los billetes de ban-

co, los vales, las letras de cambio. Sin em-
bargo, hay signos representativos metálicos:

tales como el vellón.

El vellón es un instrumento de cambio de
naturaleza metálica, compuesto de cobre y
mezclado con un poco de plata, de cobre so-

lo é de bronce [cobre y estaño] y que recibe

(1) J. B. Say, Curso completo de Economía Política.

—

Miguel Chevalier, Economía Política.—J. Garnier, Elemen-
tos de Economía Política.
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siempre la forma de las monedas. Sirve pa-

ra efectuar los pagos menudos, por tener el

oro y la plata un valor demasiado alto para
las ultimas subdivisiones. Su carácter es no
ser una moneda. En efecto, no es ni el equi-

valente de los objetos con los cuales se cam-
bia, ni la prenda del valor que espresa; sino

únicamente un signo que representa las frac-

ciones de la unidad monetaria, demasiado
exiguas para hacerlas de plata. Los valores

nominal é intrínseco de las piezas de cobre

difieren entre sí: el valor nominal es supe-

rior en mucho al valor intrínseco, lo que es

mucho mas cómodo para los usos diarios, y
no presenta ningún inconveniente, porque
las piezas de cobre pueden cambiarse siem-

pre con suma facilidad por la moneda ver-

dadera. Pero el gobierno debe limitar la fa-

bricación de estas piezas, y restrinjir la pro-

porción en que estén obligados á recibir-

las las partes contratantes. En Francia, no
hay obligación de recibir mas allá de cinco

francos en piezas de cobre; las cajas públicas

no dan ni reciben el cobre sino hasta el va-

lor de 50 centavos. En Inglaterra sirve la

plata de vellón y solo se recibe por jun-
to hasta dos libras esterlinas, y el cobre

hasta un cheling. Se podrían considerar

de cierto modo, como signos representativos,

las estampillas de franqueo adoptadas por
nuestra legislación postal.
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A diferencia del vellón, que no tiene mas
que un pequeñísimo valor real, y cuyo valor

es solo nominal, pero que sin embargo, con
la liga y sin la liga, vale por sí mismo algu-

na cosa, por pequeña que sea, las otros sig-

nos representativos de la moneda no tienen

especie alguna de valor intrínseco. Solo va-

len por la posibilidad de cambiarlos por mo-
neda inmediatamente, d después de cierto

término. Tales son los billetes de banco, las

letras de cambio, los vales á la orden y otros

efectos de comercio, las obligaciones de las

grandes compañías financieras o industria-

les, los bonos del Tesoro, ú otros documen-
tos del Estado, las cédulas de las institucio-

nes de crédito, &. [1]

El billete de banco es un signo representa-

tivo sin ningún valor intrínseco, pero que se

puede cambiar por especies metálicas tan

luego como se presenta al banco que lo ha
emitido, y cualesquiera que sean las manos
en que se encuentre; es un instrumento de
circulación sumamente cómodo y buscado
por todos. Sus caracteres esenciales son, ser

pagable al portador, ala vista, sin necesidad

de endose ni de plazo. Su valor proviene de
la seguridad de poder cuando se quiera con-

vertirlo en moneda, y como circula hasta que

está de tal modo gastado que no puede ya

(1) J. Garnier, elementos de Economía Política.
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servir, disminuye el uso ele los metales pre-

ciosos y mantiene su valor intrínseco mino-

rando su deterioro. Pero es necesario que la

seguridad que da, esté garantizada de una
manera seria. Emitido por un simple parti-

cular, el billete de banco circularía difícil-

mente y volvería pronto al despacho de emi-

sión para tornarse á convertir en especies;

pero llega á ser un instrumento de cambio
muy serio cuando el establecimiento que lo

emite está protejido por la garantía moral
de la autoridad. La emisión de esta clase de
billetes está reservada en Francia, por privi-

legio, á una sola compañía, el Banco de Fran-
cia. Este privilegio es de gran importancia.

En vano otras compamas poderosas han in-

tentado suplantarlo, poniendo en circulación

billetes de á dos y tres dias vista, con con-

diciones de trasmisión muy simplificadas: no
han tenido un feliz resultado, pues la mas pe-

quena demora, en la conversión del billete

en moneda, es para el comercio una fuente

de dificultades que hará siempre preferible

el billete pagadero á la vista.

Los bancos tienen que poner billetes en
circulación, cuando se encargan de percep-

ciones y pagos por cuenta de los-particulares

o cuando descuentan efectos del comercio,

operación que consiste en pagar inmediata-

mente el importe de esos efectos dados á un
plazo lejano, reteniendo el interés del tiem-
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po que debe mediar hasta el vencimiento de

dicho plazo. Este interés se llama descuen-

to. Al verificar estas distintas operaciones,

el banco, que no siempre paga en especies, clá

sus billetes que son en todo tiempo bien admi-

tidos. En cuanto al pago á la presentación,

está garantizado por los valores que el ban-

co recibe en cambio de esos billetes y que
consisten en monedas, barras, ó en letras de

cambio.
Papel-moneda,

Es preciso no confundir el billete de ban-

co con el papel-moneda. Entiéndese por es-

ta palabra ciertas promesas o títulos que tie-

nen la calidad de moneda por un acto del

gobierno y son de curso forsozo. Este pa-

pel-moneda no es convertible en especies

metálicas á voluntad del portador. El obje-

to de los gobiernos al crearlo es poner á su

disposición moneda metáliea y procurarse

recursos gratuitos y positivos sustituyéndo-

los con un signo de papel sin valor intrínse-

co. Pero la decisión de la autoridad que lo

crea, le dá en el mismo instante un valor no-

minal incontestable, pues con ese papel se

libran los deudores, y los ciudadanos satis-

facen sus contribuciones públicas. El peli-

gro del papel-moneda resulta de su excesiva

variabilidad. Tres causas contribuven áha-

cer variar su valor: el comercio exterior, las

emisiones repetidas, los caprichos de la opi-
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nion. "Es dificilque el crédito se desarrolle

"libremente, cuando la ejecución de todos

"los contratos depende del tino y modera*
"cion de un gobierno que puede cambiar, y
"que siempre tiene recursos muy fáciles de
"realizar por medio de nuevas emisiones. Y
1

'con mayor razón es difícil que el crédito pue-
' 'da sostenerse con un papel moneda que haya
"esperimentado ya una ó muchas deprecia-

"ciones. Asi se ha visto que el papel-mone-
ada ha destruido casi siempre, ó por lo me-
ónos comprimido mucho el crédito, es decir

"el gran resorte de la producción industrial.

"Cuando las emisiones son excesivas aten-

"tan á la inviolabilidad de los contratos y
"alteran la fé comercial. El empleo inespe-

rado del papel-moneda va casi siempre

"acompañado de un movimiento ascendente

"en los negocios y en las fortunas, es decir de

"una lijera perturbación social. El fin del

"papel-moneda presenta una alteración en

"sentido contrario, una nueva conmoción en

"las fortunas privadas, una crisis. ..''[I] No
se le puede recomendar ni como medio finan-

ciero moral, ni como expediente transitorio.

Letra de cambio.

La letra de cambio es una orden de pago
escrita en favor de un tercero, ó de su ce-

sionario directo ó indirecto por medio del

(1) Courcéllé-Seneuil.
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endose, por una suma determinada, en un
lugar y dia fijos. Empleada en todos los paí-

ses civilizados y protejida por todas las le-

gislaciones, evita el trasportar realmente

los capitales en especies, y permite á los que
figuran en ella sea como tenedores ó pacta-

clores, sea como jiradores, realizar un benefi-

cio proveniente de la economía de tiempo ó

de trasporte. En fin, disminuye el uso de
las especies amonedadas por medio de la cir-

culación excenta de dificultades, que consti-

tuve su carácter esencial,

No están todos acordes sobre el origen de
la letra de cambio. Unos la atribuyen á los

Gribelinos arrojados de Florencia en la edad
medía; otros á los judíos espulsados de

Francia. Lo cierto es que ' 'para poder ser-

virse de las letras de cambio, es preciso el

''establecimiento anterior de relaciones fre-

cuentes, que permitan tratar de otro modo
"que por cambios hechos de mano á mano.
"Es necesario una posta de cartas, un idioma
1 'común, y costumbres análogas entre las na-

ciones que trafican entre sí." [1] Por lo de-

mas, el uso estendido de la letra de cambio
debe suponer en las sociedades donde exis-

te, la seguridad de las personas y de las pro-

piedades, al menos ante la ley, y ciertos há-

bitos de justicia y buena fe practicas, sin las

(1) J. B.Sar.
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cuales los pueblos modernos no reconocen ci-

vilización posible. [1]
Para que haya letra de cambio, es preciso

que la orden de pago sea el resultado since-

ro de una transacion comercial positiva, bien

en el momento de expedirla, bien en el mo-
mento del endose. Es necesario que la letra

seajiradade un lugar á otro,y fechada; que el

jirador sea realmente acreedor del jirado en
el momento de expedirla, que el valor en-

tregado, causa ele la letra, se exprese en

su texto, que los endoses sean motivados,

fechados y firmados. Los pueblos de oríjen

germánico que consideran la letra de cam-
bio como una simple delegación de crédito,

la rodean de menos formalidades.—Pro-
vista de todas esas condiciones que la re-

comiendan ala confianza pública, la letra de
cambio circulará con extrema facilidad de
mano en mano, por medio del endose, llegan-

do á ser uno ele tantos objetos de venta y de
compra, con su precio corriente, como todas

las mercaderías, y con sus movimientos de
alza y baja. Tres circunstancias pueden in-

fluir en su valor: la confianza de que la letra

de cambio sea pagada exactamente, la dis-

tancia de la época del pago, y del lugar en que
debe ser cobrada. Una sanción severa hace
del uso de este signo representativo uno de

(1) Gourcelle-Seneuíl.
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los actos mas serios por sus resultados. La
falta del^ pago puede producir una quiebra

inmediata, la prisión corporal, y todas las

vías del derecho sobre los "bienes del deudor.

La letra de cambio coloca á los que la giran

bajo la jurisdicción de los tribunales de co-

mercio, que juzgan del modo mas riguroso y
expeditivo.

Vales á la orden.

El vale á la orden es una obligación sus-

crita por una persona á la orden de otra, y
que puede ser transferida por aquella á una
tercera, por medio de un simple endose. Por
este último medio circula de mano en mano,
como la letra de cambio, y se convierte así

en un valor corriente de mucha comodidad,
al paso que la cesión de obligaciones ordi-

narias exije formalidades determinadas. Pe-
ro el vale á la orden difiere de la letra de
cambio, en que tiene que ser pagado por el

que lo suscribe y en el mismo lugar donde
fué suscrito. Su trasmisión es menos fácil

que la del billete de banco, pues este últi-

mo no necesita de endose para circular.

Efectos de comercio.

Los demás efectos de comercio tales como
las acciones de compañias industriales, los
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cupones de empréstito, & . . bien que puedan
pasar de mano en mano por via del endose,

son menos buscados que los billetes de ban-

co, las letras de cambio y los vales á la or-

den, porque no tienen ni un valor determi-

nado, ni una cancelación fija: no se les puede
descontar, y si los banqueros los reciben, es

solo á título de deposito- No son pues sino

signos representativos muy imperfectos de
la moneda.

Bonos del Tesoro.

En Francia los bonos del Tesoro, y en In-

glaterra los del Echiquier [tesoro público]

son obligaciones que ganan interés y se pa-

gan en un plazo fijo. Los bonos del Tesoro
fueron creados por la ley del 4 de Agosto de

1824; los billetes de Echiquier datan de 1696.

Unos y otros sirven al Gobierno que los emite

de medio de anticipo sobre los recursos futu-

ros del Estado. Estos bonos ó billetes son des-

contados bien por el banco, bien por los par-

ticulares., y como siempre .se pueden realizar

fácilmente y sin pérdida, son muy buscados,

apesardel pequeñísimo interés que produ-
cen. El descuento de estos signos, hecho pol-

los particulares, se negocia en la Bolsa.

Crédito.

La palabra crédito tiene muchas significa-

ciones. En el lenguaje del mundo, espresa
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muchas veces la idea de influencia, de auto-

ridad: así se dice "un hombre acreditado"-,

pero mas generalmente es sinónima defaci-
lidad de tomar prestado: asi se dice: "tener

crédito". En la contabilidad, crédito es el

término opuesto á deuda, y cuando se dice

que se abre crédito á un individuo, significa

que se entra con él en relaciones de contabi-

lidad. En materia de finanzas, una carta de

crédito es una invitación hecha á un banque-
ro para que ponga fondos á disposición del

que la dirije. En fin, en lenguaje de Econo-
mía política, crédito es la transformación en

monedas d en signos representativos de va-

lores menos fácilmente permutables. Asi se

le puede definir, una anticipación del porve-

nir. El crédito tiene por objeto hacer to-

dos los capitales, frutos de un trabajo ante-

rior, disponibles para el trabajo presente.

"El ofrece al débil un recurso precioso, al

"poderoso una palanca para cambiar el equi-

librio comercial ele las ciudades y de los

"reinos;.... establece una asociación entre el

"rico y el pobre, entre el que ha recibido ele

"sus padres d se ha formado con su trabajo

"un hermoso patrimonio, y el que entra en
1

'la vida sin mas recurso que su inteligencia,

"su honradez, su aplicación, y que puede á

"su vez llegar á la abundancia." (1) Multi-

(3) Miguel Clievalier
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plica la acción, la fuerza, la fecundidad del

calpital, pero no los capitales, porque el que

toma prestado goza de aquello de que está

privado el prestamista. En fin, las institucio-

nes del crédito tienen por objeto hacerlas pro-

piedades de tocias clases fácilmente permu-
tables, de tal modo que toda propiedad real,

mueble d inmueble, puede ser ofrecida, como
prenda segura, casi al igual de la moneda
metálica. (1)

El crédito no es útil sino con la condición

de que el capital prestado haya de servir á la

producción. No hay situación mas deplora-

ble que la del que solicita un crédito para
subvenir á sus gastos cuotidianos y á los de
su familia, porque compromete el porvenir

sin esperanza de llenar el déficit que le resul-

ta. Es preciso ademas que el interés del prés-

tamo no absorva las utilidades del que ha
tomado prestado, El crédito se produce por
el préstamo directo de dinero d de valores

equivalentes y por la venta á plazo; pero es-

ta última manifestación del crédito es el ori-

gen de grandes abusos. El productor que
consiente en conceder una demora para el

pago, y en desmembrar su capital, no lo ha-

ce sin exijir un interés del consumidor. Es-

te interés se menifiesta en la carestía del

producto. Por otra parte, el consumidor se-

(l) J. Garnier.
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ducido por el crédito, no mide sus compras
según los medios de que puede disponer, y
se abandona muy fácilmente á la ilusión.

Los bancos son establecimientos de crédi-

to y financieros. Los banqueros comercian
especialmente con monedas y valores fá-

cilmente permutables. Cobran por sus clien-

tes, y pagan por ellos, en la plaza o á

distancia por medio de corresponsales

;

conservan los fondos y valores que se les

confia en clase de depósito, descuentan los

efectos y billetes de comercio, prestan dine-

ro, se asocian en comandita con los produc-

tores, y especulan con el cambio, las accio-

nes de compañías industriales y los emprés-
titos públicos. Disiínguense dos clases de
bancos: bancos de deposito, y bancos de des-

cuento o de circulación. Las variaciones de
valor de las monedas estrangeras dieron orí-

gen á los bancos de deposito en las grandes
ciudades donde el comercio exterior estaba

desarrollado. Para obviar estas variaciones

perjudiciales á las transacciones comerciales,

algunos bancos recibían, bajo la garantía y
vigilancia de las municipalidades, todos los

valores metálicos, aun en barras, dando en
cambio moneda nacional. Los depósitos eran

comprobados por medio de certificados, y
como los adelantos hechos eran algo inferio-

res á las materias depositadas, eran muy so-

licitados los certificados de deposito. Los pa-
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gos se hacían sin estraccion de las especies

depositadas, pero dando una delegación o

traspaso de ellas. Estos "bancos reportaban

utilidades de los traspasos, y de los adelan-

tos que hacían sobre barras ú oíros obje-

jetos preciosos. Los bancos de deposito mas
importantes fueron los de Amsterdam, Yene-
cia. Genova y Hamburao.
En los bancos de deposito, el número de

billetes emitidos debe ser igual al monto de

los valores depositados. Los bancos de cir-

culación, por el contrario, emiten con facili-

dad de reembolso inmediato, mas billetes que
el valor que poseen en numerario, en caja: y
ganan con el descuento de las letras de
cambio v vales á la orden, como si tuviesen

un capital triple 6 cuadruplo. Los azares del

reembolzo se calculan por las probabilidades

que las circunstancias ordinarias no des-

mienten casi nunca. Pero es fácil compren-
der que los acontecimientos politicos y al-

gunas otras influencias pueden producir un
pánico inesperado, romper el cálculo y com-
prometer el porvenir del banco. Estos esta-

blecimientos no deben pues emitir en billetes

una cantidad excedente al dinero que exista

en caja, sino siguiendo una proporción restric-

tiva, ¿Cuál debe seren esto la medida justa? Xo
hay teoría absoluta á este respecto. La pro-
porción deltripk es casi umversalmente ad-
mitida: ven Frrncia es obligatoria como el
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maximnn. En nuestros (lias, los bancos pú-
blicos son á la Tez de deposito y de circula-

ción. En cambio de los depósitos, dan sus

propios billetes á la vista y al portador. [1]
Los dos establecimientos de crédito mas

importantes, en los tiempos modernos, son el

Banco de Inglaterra y el Banco de Fran-
cia. El primero, fondado en 1694 y re-

constituido en 1844, es al mismo tiempo
un establecimiento de crédito privado y
una de las ruedas del Estado. Recibe en
sus cajas las entradas públicas, paga las

sumas adeudadas á los acreedores del Esta-

do, negocia los billetes del Echiquier, ade-

lanta al Gobierno el monto anual del im-

puesto territorial, hace el descuento y el co-

mercio de las materias de oro y plata, pres-

ta sobre mercaderías y acepta depósitos sin

interés. El segundo fundado en 1800, des-

cuenta el papel de comercio que le convie-

ne, hace adelantos sobre efectos públicos,

barras, monedas, alhajas, acciones ele ferro-

carriles, abre cuentas corrientes á los indi-

viduos de quienes recibe gratis depósitos de

dinero, y presta al Gobierno sobre bonos del

Tesoro o con la garantía de los buques del

Estado (2). En Inglaterra, ademas del ban-

co de Londres y sus sucursales, hay un gran

número de bancos ya incorporados y privi-

(1) J. Garnier.

(2 J. Garnier.
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legiados, ya enteramente libres. Los bancos
de Escocia son mas particularmente de es-

tos últimos: la ley no limita ni el número de

estos establecimientos, ni el de los accionis-

tas, ni el fondo social, ni la estension de

las operaciones. Los demás países de Eu-
ropa han seguido casi el mismo sistema de

organización que los bancos de Francia y de

Inglaterra. Se encuentra en ellos general-

mente un establecimiento principal y privi-

legiado, dependiente del Gobierno y que

ejerce una supremacía mas o menos directa

sobre los demás (1). La oficina imperial de

descuento ele Paris es, á un mismo tiempo,

concurrente y ausiliar del banco de Francia.

Los docks ó lugares de deposito, son vas-

tos almacenes donde la administración de

esos establecimientos recibe y cuida las mer-
caderías sin que el propietario necesite ocu-

parse de ellas. El warrant es el recibo que

comprueba la existencia en almacén, y á la

disposición del portador, ele mercaderías de

tal calidad y peso. El warrant señala el nú-

mero de fardos y de muestras. Es trasmisi-

ble por vía de endose, así como las ordenes

de entrega que puede dar el propietario, lo

cual ofrece facilidad y prontitud parael cam-
bio de las mercaderías.

En 1852 se fundo en Paris una sociedad ge-

(1) J. Garnier.
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neral de crédito moviliario, con el fin de

ayudar con su capital y su crédito á la for-

mación de empresas industriales, prestando

sobre efectos públicos, depósitos de accio-

nes y obligaciones, recibiendo sumas en cuen-

ta corriente, tomando acciones en distintas

empresas industriales, emitiendo sus pro-

pias obligaciones por una suma igual a la de

las acciones tomadas, y suministrando em-
préstitos para empresas de trabajos públi-

cos, pero sin poder descontar.

Por crédito territorial se entiende la po-

sibilidad de hacer servir al suelo de prenda
por efectos de comercio, facilitar los emprés-

titos para y por la propiedad, sustraer á los

arrendatarios de terrenos de la explotación

de los prestamistas á fuerte interés y de los

hombres déla ley que los arruinan; en fin,

mejorar la tierra y fecundar la cultura por

la acción de los capitales (1). Las institucio-

nes de crédito territorial que funcionan con

resultados mas ventajosos en Europa, son

las de Polonia v Prusia. La sociedad de eré-

dito territorial de Francia presta sobre hipo-

teca, á los propietarios de inmuebles, valores

reembolsables cada seis meses, compren-
diendo los intereses, la amortización y los

gastos ele administración; crea por una su-~

ma igual á la de los compromisos suscritos

(1 ) J. Garniel
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á su favor, obligaciones que producen un in-

terés anual, por vía ele sorteo, con lote de
primas d sin él, y llevando el título de obli-

gaciones territoriales. Este establecimiento

colocado bajo el registro del Gobierno, tiene

el monopolio de estas operaciones para la

Francia entera.

Los economistas están generalmente de

acuerdo para recomendar á los bancos que
no se asocien en comandita á la industria

?

lo cual les expondría á los mas graneles pe-

ligros. Colocando sus fondos en las empre-
sas industriales, estos establecimientos inmo-
vilizarían de cierto modo sus recursos que
deben conservar siempre disponibles. En
cuanto á la cuestión de saber si la indus-

tria de los bancos debe ser enteramente li-

bre, ha dividido á los escritores que la han
tratado. "Nos parece, dice M. Garnier, que
"la libertad amplia y completa está en el
1 'porvenir de estos establecimientos, que en-

contrarán naturalmente, en la fecundidad

"de este régimen, la estabilidad que en va-

"no se trata de darles por medio de combina-
ciones administrativas, y cuyo monopolio
"es muchas veces una de las principales cau-

"sas de accidentes desagradables y en par-

ticular de crisis comerciales." La libertad

sin embargo, no excluye la vijilancia que el

Gobierno debe ejercer en interés de la mo-
ralidad.





CAPITULO DUODÉCIMO.

Agentes personales de la mdustria-Sabios-Emprendedores-Obreros-Ar-
tesanos—Instrumentos de la industria—Capital—Importancia del capital—
Ahorros-Carencia de capital-Renta-Usurá-Salario-Poblacion.

Agentes personales de la industria.

Tocia producción supone necesariamente

tres hechos; descubrimiento y nociones del

modo de proceder; concepción de los pro-

ductos y aplicación de los medios de pro-
ducción: ejecución. Los agentes que corres-

ponden á estos tres hechos son: los sabios,

los emprendedores y los obreros.

Sabios.

Los sabios descubren y acumulan los co-

nocimientos te oricos; estudian la marcha y
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las leyes de la naturaleza: las verdades que
ellos enseñan son la basé de todas las artes.
4

'La esencia de la industria es perfeccionar-

le continuamente á favor de los progresos

"de las ciencias, es decir, hacer todos los

"días, en las necesidades de los hombres,
"nuevas aplicaciones de los descubrimientos

"hechos por la ciencia, sea que estos descu-

brimientos consistan en regiones descono-

cidas, en materias nuevas, o bien en leves

"recientemente descubiertas en física, en
"química, 6 en la organización animal ó

''en las matemáticas. Países antes descono-

cidos son los que nos han proporcionado

"una multitud de alimentos y de tintes de
;,que hacemos al presente un gran uso. El
"conocimiento de las propiedades del hierro

"y de las maneras de trabajarlo ha tenido y
"debe ejercer inmensa influencia en todas

"las artes, y las indagaciones practicadas

"en nuestro organismo interior han perfec-

cionado el arte de curar. Los progre-

sos de las matemáticas no han servido

"poco á las artes mecánicas y á la navega-
Clon; y la geometría descriptiva ha permi-
"tido representar con mayor exactitud las

"formas ejecutadas ó por realizar. Convie-

"ne observar que los progresos que las artes

"deben á las ciencias son de dos clases:

"debenles nuevas artes ó únicamente pro-

Cedimienaos mas sencillos v econo'mi-
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eos" (1). En fin, los sabios no son solamente

agentes del progreso: son ademas deposita-

rios de los conocimientos adquiridos, depó-

sito indispensable para prevenir la rutina y
la barbarie. "Si las ciencias dejasen de ser

"cultivadas, se conservaría durante algún
11 tiempo en los talleres la tradición de los

"conocimientos en que se fundan los proce-

dimientos allí ejecutados; pero estos proce-

dimientos se desnaturalizarían poco á poco

"en manos de la ignorancia, se introducirían

"malas prácticas, no se¡sabría por qué eran

'malas, no habría ningún medio para volver
1

i encontrar las nuevas, en fin no se podría

"llegar al perfeccionamiento sino por casua-

lidad." [2] Es pues un deber del gobierno

alentar á la ciencia y á los sabios por todos

los medios posibles, sin distinguir, éntrelas

ocupaciones científicas, las que tienen de
las que no tienen aplicación inmediata en las

operaciones industriales. En efecto, no exis-

ten descubrimientos inútiles. ^Todos los co-

'•'noeimientos se corresponden. Es necesario

•que una ciencia puramente especulativa se

'halle avanzada, para que tal otra que ha
'dado lugar á mas felices aplicaciones, lo es-

'té igualmente. Es imposible, por otra par-

óte, preveer hasta qué punto un feno'meno,

"que no parecía mas que curioso, puede

(1) J. B. Sav.

J. B- SaV.
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mvertirse en útil. ¿Cuando el holar.

"Otto le Gruericke arrancc las primt

"chispas eléctricas se podía sospechar qne
"estas pondrían íFranklin en camino de
"dirigir el rayo y le preservar de él

"nuestros edificios?'
3

1 Esta protección

es tanto nías nee^ saris ruante qne la sim-

ple -iencia ac es una fortuna para los hom-
se entregan : Á ieque

- sabios si d rouy poco de sus in-

tereses materiales s - :ilidades pecunia-

rias son restrinjidas poi la fui las co-

sas pnes los servicios silos prestan no se

agotan poi dusc y lose m -imidor - g zan

gratoitamentete de loe conocimientos cientí-

ficos le r todc d man ;de en - goi-

da sacar r ; : ti 1 : san n e sea necesario ha-

: isicion por medio del dinero.

Las academias, las bibliotecas, las esencias

públicas los máseos fondados gobier-

nos ilustrí los : mtribuyen i la prc :V;::ion

le riquezas lescnbriendo nuevasverdades
"propagagañdc las pie son conocidas po-

ní-: así Los einpi ndedores de la indus-

tria en el camino le las plicaciones qne - ?

*pu edén hace ; los conocüniem js leí hom-
sus necesidades. Lo mismo puede

lecirse los viajes Tendidos á costa

"del público y cuyos resaltados sontanb

i
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"nías brillantes cuanto que. en nuestros días.

s mi . 38 de un mérito eminente los que

"sé íste género de empresas." [1)

; lemas medios dignos de alentar

el justo orgullo de la ciencia: en fin. algu-

nas pensiones sabiay generosamente dis-

tribuidas, v muchos honores oficiales, ates-

tígüarán que ü gobierne comprende sana-

su elevada misión.

Puesto que los descubrimientos científicos

ai ínc m á la humanidad y los sabios es-

tán moralmente interesados por sí mismos
en esparcirlos, m ha preguntado si una na-

ción en que las ciencias estuvieran poco cul-

tivadas, podría, gin embargo, llevar su indus-

tria basfe ate le xs, aprovechando las Incés

venida- fera parte. Juan Bautista Say
es áe esta opinión: "En la época del na-
1

cimiento de las letras en Italia, las ciencias

"estaban en Bolonia, y las riquezas en Flo-

"rencia. en Genova y en Venícia." No par-

ticipan : : le la opinión del sabio economista.

Aparte de la degradación moral que resul-

: ra una nación de dejarse guiar inte-

le .tualmente por una nación vecina, y de en-

^airse solo á preocupaciones exelu.-iva-

:;_":"_"_ "t industriales, la industria de esta na-

d plagiaría c sin sesar espuesta áseí

i la por mil circunstancias f v : v r-

1 J. B ia

U
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nientes de acontecimientos políticos y socia-

les. Sucede á las naciones lo mismo que
á los particulares: no esperar nada de los de-

más es ser independiente.

Emprendedores.

La ciencia seria una concepción puramen-
te especulativa, sin utilidad para el bienes-

tar material de los hombres, si no fuese apli-

cable. Así pues, la tarea del emprendedor
consiste en aplicar los principios científicos á

los usos humanos. El emprendedor concibe

la empresa o la explotación, reúne los ele-

mentos científicos, morales y materiales que
ella reclama, y dirije la creación y la venta
de los productos. El arrendatario que tra-

baja el terreno ajeno, el propietario que cul-

tiva su propia posesión, el que explota las

minas para sacar de ellas los minerales, 6 el

mar para coger el pescado, tocios los que ha-

cen experimentar á un producto ya existen-

te una nueva manera de ser, o que sin haber
transformado ningún producto, los revenden
después de comprados, pero en un lugar y
en un estado mas accesibles al consumidor, &.

todos estos agentes ele producción son em-
prendedores. El carácter esencial común á

estos individuos, y que les da precisamente
la calidad de emprendedores, es que trabajan

por supropia cuenta. Encargarse de una par-



Y ECOXCDIIA SOCIAL. 347
te de los trabajos ásu riesgo y cuenta es ex-

opnerse á dificultades y peligros sin número.
"En el curso de todas estas operaciones, hay
"obstáculos que vencer y que demandan
"cierta energía; hay inquietudes que sufrir,

"que exijen firmeza; hay desgracias que re-

'parar, ante las cuales es necesario el recur-

"so de la inteligencia/
7

[1] El emprende-
dor debe pues poseer el genio de los negocios

que consiste en la aptitud para juzgar del es-

tado de la demanda y de la oferta, para ad-

ministrar con habilidad las empresas conce-

bidas con acierto, para verificar por medio
de cuentas regulares y llevadas con inteli-

gencia, las previsiones de la especulación. [2]
"Debe calcular los gastos que ocasionará

^la confección del producto, comparar su

"monto con el presunto valor que tendrá

"cuando se haya terminado, y no debe ein-

"prencler su fabricación ni continuarla, si es

"que la ha emprendido ya, sino en el caso
1
'de que pueda racionalmente esperar que su

"valor será suficiente para reembolsar todos

"los gastos de su producción.
/,;

(3) El em-
prendedor deberá unir zlgénio ele los negocios

el genio del arte, que comprende el conoci-

miento práctico del oficio, las nociones teó-

ricas, el talento de las aplicaciones y la habi-

(1) J. B. Say.

(2) Dunoyer, Libertad del trabajo.

(3) J. B. Say.
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lidad enguanto á la obra de mano. (1) En
fin, tendrá hábitos de orden y una moralidad
á toda prueba; dos condiciones indispensa-

bles para cautivar la confianza y procurarse

crédito. Estos peligros, estos conocimientos

exigidos, esta responsabilidad, dan al em-
prendedor un derecho legítimo á las utilida-

des de la empresa. Si pues emplea su tiem-

po, sus afanes morales y materiales, sus ca-

pitales y su honor, es justo que tales sacrifi-

cios sean compensados con beneficios positi-

vos. Pero el gobierno no debe intervenir en el

manejo de los intereses materiales del em-
prendedor, que los cuidará suficientemente

por sí mismo. Su acción debe limitarse á se-

cundar por todos los medios posibles, el de-

sarrollo de las cualidades exijidas á estos

agentes personales de la industria, y á alen-

tar por medio de distinciones honoríficas á

los emprendedores de industrias útiles á la

humanidad; también debe estender su pro-

tección á las personas que dependen del em-
prendedor, sea como consumidores ó como
obreros.

Obreros.

Los economistas no están conformes sobre

la definición del obrero. Unos llaman así á

todos los individuos que llevan á la produc-

(1) Dunoyer.
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cion el concurso de su trabajo mas o menos
material, cualesquiera que sean su profesión

y su condición en la sociedad: acepción de-

masiado general. Otros solo clan esta califi-

cación á los trabajadores de manufacturas,

definición que no comprende á multitud de

trabajadores. El obleero es aquel agente per-

sonal de la producción, que trabaja bajo la

dirección y por cuenta de un emprendedor
industrial, mediante una paga, bien sea esta

diaria, semanal, quincenal d mensual, y que
lleva el nombre de salario. La acción del

obrero no se limita á la sola aplicación de las

fuerzas musculares; dirijido por el empren-
dedor, el obrero tiene que probar muchas
veces su destreza y su talento; ha}r ademas
ciertas clases de trabajos que exijen indis-

pensablemente alguna destreza adquirida d

natural. De aquí la distinción entre los sim-

ples jornaleros que ejecutan un trabajo pu-

ramente material sin necesidad de aprendi-

zaje, y las gentes de oficio, cuyas operaciones

exijen inteligencia, destreza, habilidad á la

par de la fuerza muscular. Estos últimos tra-

bajan en casa de un maestro, en taller, en tien-

da, y también en su casa, cuando el empren-
dedor les confia cierta cantidad de materias

que ellos elaboran á sus horas. El deber del

gobierno respecto ele estos obreros es ocu-

parse de su bienestar por interés de la pro-

ducción, pues los obreros son sus principales
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y mas numerosos agentes; por interés de la

humanidad, porque forman la mayoría de la

población, y por interés de la seguridad pú-

blica. Se lian reunido en seis grupos los me-
dios de mejorar la suerte de las clases obre-

ras: 1. ° mantenimiento de la paz internacio-

nal y de la tranquilidad publica: 2. ° abun-

dancia de cosechas y facilidad de conseguir

provisiones: 3, ° aumento progresivo délos
ahorros y del capital: 4. ° desarrollo progre-

sivode la producción y del espendio, 6. ° re-

forma de los abusos económicos: 6. ° desar-

rollo de la moral y de la previsión. Un gobier-

no prudente nunca atenderá demasiado á

la solución de stos problemas.

Artesanos.

Entre el emprendedor industrial y ei

obrero se coloca el artesano. El artesano es

un hombre de oficio que ejerce un arte me-
cánica: tales son, el carpintero, el zapate-

ro, el cerrajero &. Tiene de común con el

obrero el trabajar ordinariamente con
sus manos, y con el emprendedor industrial

que trabaja por su propia cuenta y riesgo.

Así combina el ^provecho del emprendedor
con el salario del obrero. Por lo demás, es

muy fácil trazar la línea de demarcación que
separa á entrambos.

Ademas de estos agentes personales
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hay otros trabajadores cuyas funciones

económicas son casi las mismas en la pro-

ducción
,

cuyo trabajo intelectual so-

brepuja al trabajo material, y cuya retribu-

ción presenta caracteres análogos á la del

obrero; los servidores por ejemplo, los comi-
sionados , los empleados, &. Se les de-

signa bajo el calificativo de asalariados.

La cuestión de preferencia entre el sábio
?

el emprendedor d el obrero, es completa-

mente inútil. Todos ellos son igualmen-

te importantes y honorables en la gran esce-

na de la vida social. Los sabios son necesa-

rios para ilustrar las empresas útiles, los em-
prendedores para desarrollar la producción

y hacer trabajar á los obreros, éstos para
que los emprendedores puedan producir: los

unos no podrían marchar sin los otros, y su
unión constituye la fortuna de las naciones.

Instrumentos de la industria.

Se entiende por instrumentos de la indus-

tria aquellas fuerzas auxiliares que ayudan
al hombre en la obra de la producción, y
que le son dadas gratuitamente por la natu-

raleza o que se procura por sí mismo. Los
instrumentos de la industria, sin los cuales

el hombre sería incapaz de producir nada,

se dividen pues en instrumentos no apropia-

dos o naturales, puestos al alcance de todo
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el mundo, tales como el mar, el aire, las fuer-

zas de la naturaleza física; y en instrumen-

tos apropiados 6 artificiales, que dependen
exclusivamente del hombre. Estos últimos

se subdividen en instrumentos artificia-

les, tales como el trabajo y el capital,

y en instrumentos naturales, tales como la

tierra, el curso de las aguas privadas, las

minas, &. Algunos economistas consideran

al trabajo entre los instrumentos naturales

apropiados, porque las facultades del sabio,

del emprendedor y del obrero, dimanan de
la naturaleza y se perfeccionan por el ejer-

cicio; pero el trabajo, propiedad sagrada del

trabajador, no constituye un instrumento

preexistente al hombre, como las fuerzas fí-

sicas y. como la tierra. Adam Smith y Duno-

yer no reconocen mas instrumento de produc-

ción que eltrabajo; los capitales son ele crea-

ción humana; la tierra por los mejoramientos
que ha recibido no es mas que un capital, y es-

tas dos fuerzas no son sino el resultado del tra-

bajo. J. G-arnier ha analizado mejor los

instrumentos de la industria. "El origen de
"todas las cosas suceptibles de consumo, es la

"tierra; el primer medio por el cual el hom-
'íbre bebe en esta fuente, es el trabajo inte-

lectual y físico, y para trabajar con fruto,

"el hombre se ayuda en seguida con el re-

bultado de un trabajo anterior, con utilida-

des acumuladas, que se presentan bajóla
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'{forma de instrumentos, con construcciones,

"provisiones, &.,yque se llaman capital."(1)

Capital.

El capital tiene significaciones diversas.

En el idioma del mundo, es sinónimo de for-

tuna, y designa todos los valores que un hom-
bre posee, á excepción de los que consume.
Bajo este punto de vista la tierra forma par-

te del capital, y esta palabra es el término

opuesto á la palabra renta. Así muchas ve-

ces la palabra capital suscita la idea de prés-

tamo; el capital es el valor prestado, y su

opuesto el interés. Para los economistas, el

capital es una suma de cualesquiera valores,

monedas ú otros objetos adquiridos an-

ticipadamente, acumulados y destinados á

servir á la producción venidera. Descompo-
niendo la noción del capital, se encuentra

pues, que ella se forma de dos elementos ne-

cesarios: la idea de valor creado por la mano
del hombre, y la idea de valor destinado á la

reproducción) lo que da á un valor el carác-

ter de capital, es deber su existencia ala ac-

tividad del hombre y ser destinado á repro-

ducir. Según esta teoría, se vé que "es la

"manera como se emplea, como se usa un
"valor, y no la naturaleza de su sustancia

(1) J. Garnicr, elementos de Economía Política,

45
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"la que lo constituye en capital. " (1); y que
los capitales de un pais se componen, no ele

tal d cual materia, sino de todas las materias

empleadas en un uso reproductivo.

Entre los capitales se distinguen los que
están reservados para el consumo inmedia-

to del hombre, y los que están exclusiva-

mente destinados á la reproducción. Los
primeros, á que M. Rossi niega el carácter

de capitales, pero que concurren sin embar-
go á la reproducción aunque indirectamen-

te, ó se consumen inmediatamente, como los

géneros, los comestibles &a., ó se conservan

y solo se deterioran con el tiempo, como los

vestidos, los muebles, las casas para los pro-

pietarios que las habitan: estos no tienen

mas consumo que el del uso. Los segundos
sonjijos ó en circulación. Los capitales fi-
jos son aquellos que producen sin cam-
biar de lugar: las maquinarias, los edifi-

cios destinados á la locación, las mejoras
de las tierras, los talentos adquiridos y úti-

les. Las mejoras hechas en las tierras for-

man el capital mejor asegurado de una na-

ción. Los capitales fijos están expuestos á

perder una buena parte de su valor, al variar

el objeto para que fueron destinados. Los
capitales circulantes son los que producen
al pasar de una mano á otra, tales como el

(1) J. B. Say
r
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dinero, los fondos de víveres y géneros que
se venden todos los días, las materias prime-

ras destinadas á la manufactura, y los objetos

manufacturados. Sin embargo de estar esclu-

sivamente destinados á reproducir , los

capitales fijos y circulantes , no ejercen

siempre la acción de reproducción; algunas

veces yacen dormidos: tales son las entradas

de dinero antes de haberlo empleado, las su-

mas conservadas en caja esperando el mo-
mento de un pago, las telas que el mercader
tiene almacenadas aguardando comprador
&a. Los capitales fijos por no ser en general

propios sino para una sola producción, se en-

cuentran mas espuestos á dormir que los de-

mas; la falta de obra, reparaciones que em-
prender, la ausencia de demanda son obstá-

culos á su acción productiva.

Importancia del capital.

No es posible trabajar sin capital. "El
"agricultor no puede cultivar la tierra sin

"su yunta 6 su azada. No puede utilizarlos

"frutos de su cosecha si no posee carros, ani-

males de carga o tiro, granjas, trillos, har-

neros y en fin, todo el material necesario á

"una esplotaeion rural. El herrero no fra-

"gua sin su yunque y su martillo. Un teje-

"dorno puede tejer su tela sin los útiles in-

dispensables .... No hay ninguna indus-
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"tria, ningún oficio en que no se necesiten

"algunos instrumentos, aunque la importan-

cia de estos varía mucho según la clase de
"trabajo." (1) Ademas es preciso añadir

las materias primeras, la habilitación indis-

pensable, y un pequeño haber que permita

vivir mientras que se recibe el precio del

trabajo efectuado. Todo esto constituye el

capital.

Pero si el trabajo es estéril sin el capital,

el capital es impotente sin el trabajo. La con-

dición de estos dos instrumentos ele produc-

ción es buscarse siempre. Si el capital y el

trabajo se encuentran en manos de un mis-

mo propietario, este último utilizará el uno

y el otro sin necesitar recurrir á ninguna
ayuda estrana. Desgraciadamente este caso

es el menos frecuente: es preciso pues que el

capital y el trabajo vayan el uno al encuen-

tro del otro. El propietario de capitales se

hará emprendedor industrial, d prestará su

capital mediante un interés á un emprende-
dor, d invertirá sus fondos en una empresa,

exponiéndose á los riesgos de ella; por su

parte el trabajador, d bien ofrecerá sus bra-

zos al capitalista, o bien obtendrá un prés-

tamo mediante un interés, y hará valer por

su riesgo y cuenta el capital prestado, d se

asociará á un proveedor de fondos que con-

(1) Cli. Coquelin.
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sentirá en exponer su capital á todos los aza-

res de la empresa. Pagado, el trabajador ten-

drá mas seguridad pero menos beneficios, es-

tando contratado y determinado su salario

de una manera fija. Eecibiendo prestado o

siendo gerente de una asociación, tendrá me-
nos seguridad, pero en compensación de es-

tos riesgos, tendrá derecho á beneficios jus-

tamente elevados

.

Ahorro.

El capital se adquiere por medio del ahor-

ro 6 acurradacion. Ahorrar no es consumir

en sus necesidades d placeres un valor nue-

vo que proviene de las utilidades adquiridas.

Los capitales se forman y aumentan con
ahorros sucesivos. Pero no basta acumular
para aumentar el capital, es preciso ademas
emplearlo de una manera productiva. El ge-

nio de los negocios consiste pues en dirigir

el uso de los capitales en el sentido de la

mas grande reproducción posible, pues lo

que constituye la riqueza de un pueblo co-

mo la de un individuo es, no la importancia

relativa de los valores acumulados por él,

sino la manera mas 6 menos útil con que los

emplea. Parece á primera vista que no con-

sumir es perjudicar á la producción. Es un
error. Ahorrar es crear un valor nuevo.

El hombre sabio que haya creado este valor,

lo empleará productivamente; saldrá al en-
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cuentro del trabajo con su ahorro, lo hará
producir/ y el trabajador que reciba este

capital aumentará así la demanda con gran
provecho de los productores. El crecimien-

to del capital aumenta el uso del trabajo.

Siempre es útil y conveniente apreciar el

aumento ó disminución del capital. Esta
apreciación se hace por los que no son em-
prendedores, comparando las entradas con

las salidas. Si ha salido menos de lo que ha
entrado, el capital ha crecido el monto de la

diferencia. En cuanto á los emprendedores,
como su capital se compone de diferentes

mercancías que se deben avaluar periódica-

mente, están obligados, para conocer su ha-
ber, á formar un inventario, es decir un esta-

do detallado de todo lo que poseen, avaluan-

do cada cosa según su precio corriente, y á

comparar este inventario con los de los anos

anteriores. Pero como el capital fijo puede
encontrarse disminuido por la depreciación

del valor proveniente del uso que de él se

hace, se acostumbra avaluar siempre en el

inventario esa parte del capital rebajada de

la avaluación anterior. Las degradaciones

deben ser por otra parte poco considera-

bles, porque el deber de un prudente em-
prendedor es consagrar una parte del valor

délos productos al sostenimiento del capital

fijo, para mantenerlo en estado de continuar

sin interrupción su servicio.
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Palta de capital.

Para las naciones como para los par-
ticulares, la falta de capital no solo para-

liza la producción, sino que también trae por
consecuencia la mas funesta dependencia.

Un pais 6 un individuo que tienen capital,

conciben vastas especulaciones y se lanzan en
nuevas vías con la seguridad que da el buen
éxito; tratan generosamente con los que se

acercan á su territorio, porque están poco
apurados para recibir el reembolso de sus

adelantos j seguros de no poder perder nada
porquesiempre se les necesita. Pero cambie-

mos los papeles. En esos pobres pueblos, j
entre esos pobres particulares, todo se hace
mal, el material es incompleto, los productos

son imperfectos, todo es mas caro; reina solo

el malestar. Desprovistos de capital se .hallan

impacientes por efectuar sus reembolsos, te-

men hacer adelantos, no conceden largos

plazos j descontentan á los compradores.

Viéndose en la imposibilidad de surtirse

abundantemente, de aprovechar de las reme-
sas, decojer las ocasiones favorables; des-

confian ele entrar en cualquiera empresa, y
no teniendo ni aun fuerzas para intentarlo se

arrastran por la senda trillada, sin poder
aprovechar de las invenciones nuevas. Si
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por un exceso de temeridad se lanzan con
atrevido vuelo en una especulación, les falta

el ánimo y caen para siempre, porque no
hay mano bastante generosa que levante á

los individuos caidos ni á las naciones sin

crédito. Es pues necesario que los pueblos y
los particulares posean el capital, y, puesto

que el origen del capital es el ahorro, es pre-

ciso que el Gobierno se preocupe muy es-

pecialmente del ahorro del pobre, por ser

este el mejor remedio contra la miseria y los

desórdenes sociales. Por capital de una na-

ción se entiende, la suma ele todos los capi-

tales empleados en las empresas industria-

les de esa nación

Renta.

La cuestión del capital conduce á la

de la renta. Eentas son las utilidades

que se renuevan diariamente, y con las

cuales viven las familias y los individuos.

Son tanto mas elevadas cuanto mas grande
es la cantidad de productos que se obtienen,

y menor la de los servicios productivos que
se dan. Las fuentes de las rentas son los

instrumentos de la producción: la tierra da
la renta 6 el arrendamiento, el capital el inte-

rés ó el alquiler, el trabajo material el salario,

el trabajo intelectual la retribución. Pero la

renta no existe sino desde que la produc-



Y ECONOMÍA SOCIAL. 361

cionha cubierto los adelantos que lianí de-

bido efectuarse necesariamente y que com-
prenden: el salario délos obreros, el arrien-

do pagado al dueño del terreno, el interés

del capital que ha servido para hacer los

adelantos, procurarse los útiles, las má-
quinas, las materias primeras, &a. Si el

productor no sacase mas que lo que ha ade-

lantado, habrá perdido su trabajo y su ta-

lento. Para haber trabajado provechosa-

mente, es preciso que se encuentre en po-

sesión de un excedente en que esté com-
prendido su salario como trabajador, y á

mas un beneficio liquido que capitalizar.

Solo así hay provecho, renta (1). La distri-

bución de las rentas se hace en virtud de

los principios de propiedad y de la oferta y
de la demanda. Mientras mas se ha provisto

á la producción de la tierra, del capital y del

trabajo, mayor es el derecho que se tiene al

resultado de dicha producción; pero mien-
tras es mayor el número de competidores,

menor es esa parte (2).

El producto del capital se llama alquile?*

cuando se trata de un capital fijo ó faypoteca-

ble; interés cuando el capital es circulante.

La avaluación de los capitales se hace en
moneda, y la de los intereses al tanto por
ciento. El interés del capital se compone de

("[] J. Garnier, Elementos de Economía Política.

(1) J. Garnier, Elementos de Economía Política.
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tos elementos siguientes: -:'

x
ue es la compensación del sacrifi-

eio hecho por el prestamista que se priva

capital en favor del que lo toma prestad

goza de él;& s< dad^ refafibuc

por los riesgos corridos por el que presta:

eljprec ayo
trabajo no existiría el capital: la tksa-

:. para sostenimiento ó ren >n sue-

va del capital, si por su naturaleza es sueep-

tible de destruirse, y un -obre el

alquiler corriente de los capitales, cuando el

capital prestado se encuentra en condi

.

excepcionalmente favorables
1

1

La mayor 6 mentor abundancia ó ra-

reza délos capitales, la ostensión mas ¿me-
nos temible de los riesgos que hay que cor-

rer, influven en la tasa delinteres. "Cuan-
'"do dos capitalistas corren en busca de

'•quien los necesita, el interés baja: y crece

"cuando dos necesitados corren hacia un ca-

pitalista" (2). En cuanto a la seguridad, se

comprende su influencia. La seguridad de

las entradas es mayor en la industria

agrícola que en la industria manufacturera.

y en esta que en la comercial. El comercio ex-

terior inspira menos confianza que el co-

mercio interior: el de contrabando méi
que él comercio lícito. En fin las pro o o. mes

1 J. Garnier.
2 l
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artísticas o liberales, que presentan pocas

garantías materiales, no dan seguridad nin-

guna á los capitalistas. Una tendencia fu-

nesta atrae generalmente el capital al cen-

tro de las ciudades, porque allí se encuen-

tran muchas y diversas industrias á que aso-

ciarlo, porque el concurso de los trabajado-

res que lo buscan es mayor, y porque
numerosas instituciones financieras le pro-

meten una colocación ventajosa. General-

mente las empresas nuevas son las que fas-

cinan y absorven los capitales, apesar de la

incertidumbre del éxito y de la frecuencia

de los reveses. El Gobierno debe tratar de
comprimir este movimiento. La industria

agrícola reclama por su parte el capital, del

que se vé generalmente desheredada. Fa-
voreciendo la creación y el desarrollo de las

instituciones de crédito agrícola, dirigiendo

los espíritus hacia el gusto de la agricultu-

ra, el Gobierno contribuirá á ese resultado.

Usura.

El capital en dinero debe producir un in-

terés? Esta'euestion ha excitado las mas se-

rias discusiones. La mayor parte de los filó

sofos y de los legisladores de la antigüedad

se han pronunciado por la negativa; los pa-

dres de la Iglesia han condenado el présta-

mo á interés; algunos jurisconsultos moder-
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nos lo han atacado vivamente. Las razones

invocadas en apoyo de esta tesis son las si-

guientes: el Evangelio aconseja el presta-.

mo. pero el préstamo gratuito; el dinero es

estéril, una pieza de moneda no engendra
otras; el propietario que explota por sí mis-

mo, y se hace útil por su trabajo, no está se-

guro de no perder, al paso que el que pres-

ta dinero y permanece ocioso, esta cierto de

sacar su capital con el interés, pierda ó no
el que le tomo prestado: la ventaja está pues

de parte del ocioso. A estas objeciones se

responde que Jesucristo ha formulado un
principio de caridad que no es una regia de

economía; que si la moneda no engendra
otras monedas, alimenta el trabajo, esa fuen-

te de producciones: en fin que el prestamista

no está al abrigo de la insolvencia de su

deudor. El segundo de estos argumentos es

perentorio; el primero y el último dejan que
desear, pues la caridad debe ser la regia fun-

damental de la vida social, y el capitalista

solo presta á los que ofrecen positivas ga-

rantías de reembolzar. La propagación de
las ideas económicas, los adelantos de la in-

dustria y del comercio han asociado el capi-

tal al resultado directo de la producción. Los
partidarios de la reforma se han declarado

en favor del préstamo á interés; Dumoulin,

Grocio, Montesquieu, Turgot, y Bentham
han sostenido su legitimidad.
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Partiendo de este principio, los economis-

tas piden la abolición de las leves que ponen
límite al interés, v cuentan con la libre com-

i/

petencia para hacer bajar su tasa. Según
ellos, esas leves limitativas, que podian justi-

ficarse cuando el préstamo era un monopolio,

impiden á los capitalistas escrupulosos ali-

mentar las industrias útiles; permiten á los

que tienen menos escrúpulos hostilizar al que
toma prestado; provocan el fraude y la deso-

bediencia á las leyes, lo que es un ataque á

la moral pública; auyentan los capitales y
arrojan cierto descrédito sobre alguna clase

de prestamistas. ''Sumamente admirable es

'que todos los hombres y en particular los

'agricultores no hablen de los grandes pro-

pietarios de tierras sino con un amor y un
'respeto verdaderamente supersticiosos, que
'los miren como las columnas del Estado, el

'alma de la sociedad, los padres sostenedo-

res déla agricultura, al paso que casi siem-

'pre prodigan su horror y menosprecio á los

'prestamistas de dinero que ejercen exacta-

'mente el mismo oficio que aquellos. Un ri-

'co propietario que acaba de alquilar su

'heredad en un precio exhorbitante, se cree

'un hombre hábil y, lo que es mas, un hom-
'bre iitil; no tiene la menor duda de su

'escrupulosa probidad, y no se apercibe que
obra exactamente como el usurero mas
'tirano, á quien sin vacilar condena impla-
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^cablemente. Tal vez el mismo arrendata-

rio á quien arruina, no vé esa perfecta se-

''mejanza: de tal modo engañan las palabras
"á los hombres/" [1] Convienen sin, embar-
go, los economistas en que explotar la lijere-

za de un joven, ó la precaria posición cíe un
productor, es un acto altamente censurable.

La concesión es buena, pero no suficiente

para protejer la producción. En Francia el

máximun del interés está limitado por la ley

al5 por ciento páralos negocios civiles, val
6 por ciento para el comercio. La palabra

usura que, en su acepción primitiva, significa

interés, despierta, en el estado actual de nues-

tras costumbres la idea de una tasa supe-

rior á la permitida por la leyv~

Salario,

El salario es el producto del trabajo. Se
llama mas generalmente retribución el que re-

sulta del trabajo intelectual. El salario, es-

presion genérica, comprende la parte corres-

pondiente a los obreros propiamente dichos,

los gajes de los criados, los sueldos de los

empleados, los honorarios de todas clases.

Para que sea suficiente, es preciso que el tra-

bajador que lo recibe encuentre en él lo ne-

cesario para vivir, él y su familia, conservar

y renovar sus útiles, amortizar el capital em-

(1) Destut. de Traer,
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pleaclo en su educación, hacer un pequeño
ahorro paralas enfermedades y la vejez, en

fin, rozar de un "beneficio con cuva ayuda
puede proporcionarse algunas comodidades

y elevarse en la escala social. La natura-

leza del oficio o de la profesión, lo caro del

aprendizaje o de los estudios preparatorios,

las estaciones contrarias, las probabilidades

mas ó menos grandes de éxito, los años de

abundancia 6 de carestía,, la mavor o menor
habilidad ó talento del trabajador, son otras

tantas causas que hacen variar la elevación

del producto del trabajo. Pero lo que influ-

ye mas que nada sobre la variación de los

salarios es, la competencia, los gastos de
producción y el precio de los víveres. La de-

preciación de los metales monetario^ altera

igualmente el precio corriente del trabajo,

que está formulado en valor de oro y plata.

¿Conviene que los salarios sean elevados? Los
partidarios ele la negativa afirman que la

elevación de los salarios hace mas caros los

productos y perjudica por consiguiente á la

explotación, que. ademas, siembra en las fi-

las de los trabajadores el gusto de la disipa-

ción. Estos argumentos son muv fáciles de

contestar. Xo es la elevación de los salarios,

sino su depreciación la que encarece los

productos, porque, cuando nadie puede com-
prar, la producción se desalienta y se hace

rara. Es preciso añadir que citándolos sala-
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ríos son elevados, estando cada cual en dis-

posición de proveerse no solamente de lo in-

dispensable y de lo útil, sino casi siempre de

lo agradable, la importación adquiere así

gran ventaja, y por consiguiente la expor-

tación. En cnanto á la moralidad del traba-

jador se encuentra mas tranquila y segura

con la elevación de los salarios que con la

depreciación de los productos del trabajo.

La abundancia, la felicidad, haciendo bri-

llar la concordia en el seno de las fami-

lias, ejercen una influencia morigeradora que

no puede producir el malestar, ese cáncer

disolvente de los lazos mas estrechos. Ade-
mas la elevación del salario da por resultado

la asiduidad en el trabajo, que produce á su

vez la satisfacción de sí mismo y las pacífi-

cas alegrias del corazón.

Población.

Llegamos á la cuestión de la población,

que está tan íntimamente ligada á la teoría

de los productos, y que tanto ha ocupado á

los economistas. Hasta el siglo 18, la repro-

ducción ele la especie humana habia sido con-

siderada como una ley providencial de la

creación, en virtud de la tradición según la

cual la humanidad, que comenzó por una so-

la pareja, debe acabar por cubrir toda la

tierra, En las primeras edades de la histo-
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ria, el aumento de la población fué lento

y difícil; causas frecuentes de mortandad,

pestes generales que recorrían, devastan-

do, el antiguo mundo, guerras de extermi-

nio, la esclavitud y otras malas condicio-

nes sociales, establecían en vasta escala el

imperio de la muerte. He ahí por que todas

las legislaciones liacian de la reproducción

un deber, protegiendo y favoreciendo los

matrimonios, degradando el celibato y re-

glamentando la colonización. Estos princi-

pios pasaron á las sociedades modernas.

Creíase generalmente que era del mas gran-

de interés, para las naciones, favorecer el

aumento de su población, y aun algunos

gobiernos concedían primas de emulación

á las familias mas numerosas. Cuando en

1798 Malthus publico su Ensayo sobre el

¿principio de la población, la sensación que
produjo fué grande. Este economista de-

mostraba que el hombre como todo ser or-

gánico, posee una potencia reproductiva que
llegaría á cubrir el globo entero, á no ser

comprimida. Ahora bien, tres clases de obs-

táculos pueden entorpecer el desarrollo de
la población: la violencia moral, el vicio y la

miseria. "Un hombre que nace en un mun-
ido ya ocupado, si su familia no tiene los me-
"dios de alimentarlo, d si la sociedad no ne-

cesita de su trabajo, no tiene el me-
4

'ñor derecho para reclamar una porción

47
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"cualquiera de alimento, y está realmen-
te de mas en la tierra. En el gran ban-

quete de la naturaleza no hay un cubierto

"destinado para él. La naturaleza le orde-

"na que se vaya, y no tarda en poner ella

"misma en ejecución esa orden" (1) Pero
el hombre no es previsor, y es preciso pol-

lo mismo preveer por él, con tanta mas
razón, cuanto que si la población tiende á

duplicarse, por ejemplo, cada veinticinco

años, el aumento de las subsistencias no sigue

una progresión semejante. Gobio detener el

vuelo de la población? por la violencia moral.

La conclusión de esta teoría era pues, solo

para las clases desgraciadas, que son mu-
tuamente y entre sí las principales causas

de sus sufrimientos: no hay mas que un solo

medio para librarlos de sus males: la violen-

cia moral. Sin el empleo de este medio, es

preciso abandonar á los individuos á las con-

secuencias de su imprudencia, y dejar obrar

á la naturaleza, que no tardará en restable-

cer el equilibrio.

El sistema de Malthus tuvo algunos con-

tradictores, pero encontró muchos parti-

darios. En todas partes se pusieron en obra,

imaginando los medios mas seguros para
impedir el aumento de la población. Des-
graciadamente para el honor del espíritu

(1) Malthus.
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humano, los discípulos de esta escuela caye-

ron en las mas vergonzosas exajeraciones;

algunos de ellos llegaron hasta prohibir

el matrimonio á las clases pobres, á reco-

mendar el desarrollo de la prostitución, el

aborto de las muge-res, la estrangulación

de los niños recien nacidos, &a.; propu-
sieron también la supresión de todas las ins-

tituciones de caridad, á fin de que ni una mi-

gaja del banquete de la naturaleza llegase

al pobre, y no le arrayase ni una vana es-

peranza (1). Estos excesos echaron sobre la

teoría de Malthusun descrédito inmerecido.

Lo que hay de cierto es que la población

crece no solo por el aumento del número de
los nacidos, sino también por la disminución

del número de los que mueren y por las in-

migraciones. Lo que también es cierto es,

que la producción que crece por el trabajo

unido al capital está sometida á un límite

inevitable, pues que no sigue la progre-

sión del capital que se consagra a ella. Se
puede preveer el momento en que, llega-

do el suelo al máximun de la producción po-

sible, la población excederá á los recursos?

Los economistas han fijado sus miradas en

este porvenir lejano, y se han ocupado de
retardar su realización. Se ha propuesto or-

ganizar la emigración, y hacer de ella una

(1) ott
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institución regular, dar á las nuevas gene-

raciones una educación mas austera; algunos

han imaginado aun hacer del celibato una
virtud bajo el punto de vista social, á la in-

versa de las legislaciones antiguas. Pero la

cuestión es irresoluble; y los medios propues-

tos temerarios. No es á la previsión ni á la

violencia moral donde es preciso recurrir,

sino á la acción de la Providencia que vela

sobre los pueblos lo mismo que sobre los in-

dividuos, que derrama sobre ellos la riqueza

6 la pobreza, la vida 6 la muerte, según las

leyes misteriosas de sus impenetrables de-

signios.



CAPITULO DÉCIMO TERCIO.

Propiedad—Enajenacion—Sucesiones—Agricultura—Traba]os agrícolas-
Grande y pequeño cultivo—Cultivo patriarcal—Coloniaje—Arrendamiento—
Enfitéusis—Enseñanza agrícola—Restricciones á la libertad de la industria
agrícola.

Propiedad.

El capital es un instrumento artificial de
la industria: la tierra figura en primera
línea en el drden de los instrumentos natura-

les: el uno y lastra son susceptibles de apro-

piación, lo que quiere decir que uno y otra

pueden convertirse en propiedad individual

del hombre. Pero ¿qué se entiende por pro-

piedad?

La ley civil francesa ha definido la pro-

piedad "el derecho de gozar y de disponer

"de las cosas de la manera mas absoluta,

"con tal que no se haga de ellas un uso prohi-

bido por las leyes y por los reglamentos."



374 DERECHO POLÍTICO

(Código Napoleón, art 544). Esta defini-

ción ha sido criticada por dejar á merced de

la administración la mayor d menor ampli-

tud de este dereeho exclusivo. La definición

dada por la Constitución de 1793 concedía

mas garantía á la propiedad. "El derecho

"de propiedad es el que pertenece á todo ciu-

dadano, de gozar y disponer segtin su vo-

luntad de sus bienes sus rentas, el fruto de

"su trabajo y de su industria, [art. 16] Na-
"die puede ser privado de parte alguna de
"su propiedad, sin su consentimiento, á me-
"nos que la necesidad pública legalmente

"acreditada, lo exija de un modo evidente;

"y debe preceder siempre una indemnización

"equitativa.
77

(art. 19) "La propiedad, dice

"J. B. Say, es el derecho garantizado por las

"leyes y los usos de lar sociedad, en favor

"del propietario de una cosa, para disponer

"de ella á su antojo, con exclusión de cual-

quiera otra, persona."

Los filósofos del siglo XVIII no conside-

raron la propiedad como obra de la ley. Su-

ponían que al principio los bienes hubie-

sen sido comunes, y que los hombres, para
satisfacer sus necesidades, no hubieran teni-

do mas que tomar lo que se hallaba á su al-

cance. "Cada uno podia tomar para su uso

"lo que quería, y consumir loque era posi-

ble. Las cosas duraron así hasta que au-

"mentado el número de hombres y de ani-
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"males, las tierras antes divididas en nació-

"nes empezaron a dividirse por familias. *

"Cada cual se apropio aquello de que pudo
"apoderarse, [1] Como los hombres, dice

"Montesquieu, han renunciado á su indepen-

dencia natural para vivir bajo leyes políti-

cas, han renunciado á la comunidad natu-

"ral de los bienes para vivir bajo leyes civi-

"les. Las primeras leyes les dieron la liber-

tad: las segundas, la propiedad." [2] Según
Bentham, la idea de la propiedad consiste en
una esperanza establecida, en la persuacion

de poder alcanzar esta o aquella ventaja,

según la naturaleza del caso. Ahora bien es-

ta esperanza y esta persuacion no pueden
ser obra sino de la ley. La propiedad y la

ley han nacido juntas y deben morir jun-

tas. [3]
;

*La ley sola constituye la propiedad,

"porque solóla voluntad pública puede ope-

"rar la renuncia de todos y dar un título co-

"mun, una garantía al goce de uno solo.
77

(4)

La misma idea reaparece en la declara-

ción de los derechos del hombre: uLa pro-

piedad es el derecho que tiene cada ciuda-

"dano de gozar la parte de bienes que la

"ley le garantiza- (5) En fin. Baboeuf cledu-

(1) Grotius.

(2) Montesquieiu

(3) Bentham.
(4) Miíabeau.
(o) Declaración de los derechos del hombre y del ciu-

dadano.
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ce bajo tal punto de vista esta consecuen-

cia lógica: "El suelo de un Estado debe ase-

gurar la subsistencia á todos los miembros
'•de ese Estado. Cuando en un Estado la mi-
1

'noria de los asociados llega á acumular en
"sus manos las riquezas territoriales é indus-

triales, y por este medio pone bajo su fé-

cula la mayoría, y usa del poder que tiene

"para hacerla desfallecer en la necesidad,

"se debe reconocer que esta invasión solo

'ha podido verificarse á favor de las malas
"instituciones del Gobierno; y en ese caso, la

"nueva administración debe hacer para res-

tablecer el equilibrio, lo que la antiguano
"hizo á tiempo para evitar el abuso ó conte-

nerlo en su origen, y la autoridad de las

"leyes debe operar un cambio encaminado
"á la última razón del gobierno perfecciona-

do del contrato social: que todos tengan

"bastante, y que ninguno tenga demasiado."

La teoría de los filósofos del siglo XIX es

enteramente opuesta. Para ellos la propie-

dad es un instinto, una necesidad inherente

á la naturaleza del hombre, que nace y se

desarrolla con él. "La distinción del tuyo y
"del mió es tan antigua como la especie hu-

"niana Desde que el hombre ha tenido el

"sentimiento de su personalidad, ha debido
"procurar estenderlo á las cosas que caian

"en su poder. Se ha apropiado el suelo y sus

"productos, los animales y su cria, el fruto
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"de su actividad y las obras de sus semejan-

tes. La propiedad existe en los pueblos

"pastores tanto como en las naciones llega-

rlas al mas alto grado de la riqueza agríeo-
sla y de la industria; pero existe bajo con-

diciones diferentes.
;;

(1)

"En todos los pueblos
;
escribe M. Thiers

"en su libro sobre la propiedad, porrudos
'que sean, se encuentra la propiedad desde
luego como un hecho v en seguida como unaO t/ o
'idea mas d menos clara según el grado de
'civilización á que han llegado, pero siempre

invariablemente fija. Así el cazador salva-

'je tiene á lo menos la propiedad de su ar-

'co, su flecha, y la caza que ha conseguido

'matar. El pastor nómade tiene á lo menos
'la propiedad de su tienda y sus rebaños.

'No ha admitido todavia la de la tierra,

'porque no ha considerado necesario apli-

'car á ella sus esfuerzos. Poco á poco, sin

'embargo, el nómade se establece y se con-

'vierte en agricultor, porque está en el co-

'razon humano el deseo de tener un hogar.

'Así como el hombre no puede dejar vagar
'su corazón entre todos los miembros de su

'tribu, .... necesita tener su campo para cul-

tivarlo, embellecerlo á su gusto, cercarlo

'con límites, y poder entregarlo á sus des-

cendientes cubierto de árboles que no ha-

(1) León Faucher,

48
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"brán crecido para él sino para ellos. En-
tonces á la propiedad moviliaria del ndma-
*'de sucede la propiedad inmueble del agri-

cultor. La propiedad derivada en su orí-

"gen del instinto, llega áser una convención
1

'social, porque yo protejo vuestra propie-

dad para que vosotros protejáis la niia." (1)

La escuela del siglo XIX lia observado me-
jor la historia de los pueblos y ha analizado

mejor las tendencias de la humanidad. Es
necesario, pues, reconocer que el principio

del derecho de propiedad está en nosotros;

que no es resultado de una convención hu-

mana d de una ley positiva; y que está en la

constitución misma de nuestro ser, y en

nuestras diversas relaciones con los objetos

que nos rodean.

¿Cuales pueden ser los objetos de la pro-

piedad? Xosotros nos apropiamos lo que he-

mos producido y lo que hemos ahorrado, las

tierras que hemos ocupado, las facultades

industriales que hemos adquirido. Estas di-

ferentes apropiaciones constituyen diversas

propiedades: lapropiedad, del trabajo, la del

capital, la propiedad, raiz, lapropiedad perso-
nal. Las fuentes de estas propiedades son el

trabajo, el ahorro, la ocupación. En cuanto

á las facultades industriales, son dones de la

naturaleza, como la fuerza corporal, la inte-

íl) Thiers.
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ligencia, los talentos naturales: 6 el fruto de

nuestros cuidados y labores, como la ins-

trucción y los talentos adquiridos.

Todas estas diferentes propiedades tienen

derecho al respeto de los hombres; algunas

de ellas son sagradas. ¿Como rehusar al que
se ha esforzado en producir, la propiedad del

resultado de su esfuerzo? El producto que
sale de sus manos representa el sacrificio de
su tiempo, sus vijilias, su salud, su vida. El
hombre ha economizado: se ha impuesto la

priYacion del goce: y el dia en que debía

descansar, ha continuado sus duras labores.

¿Como arrebatarle la propiedad del resulta-

do de este sacrificio? Ha aplicado sus fuer-

zas físicas y morales, con su capital, al des-

monte de una tierra que no pertenecía á na-

die: la ha mejorado, ha fabricado una'habi-

tacion, ha tomado posesión de ella. ¿No es

justo que esta toma de posesión sea proteji-

da por las disposiciones de la ley? La fuen-

te ele su derecho se llama ¡a ocupación: él es

el primer ocupante. La ocupacionfsupone
un fondo que á nadie pertenece; pero á me-
nudo sucede que una tierra pertenecía á un
propietario, que este ha sido despojado por
una ocupación violenta y criminal. Confesa-

mos que en esto sentimos flaquear nuestra

adhesión al derecho exclusiYO de propiedad,

por cuanto la fuerza, cualquiera que sea el

punto de Yista bajo el que se la considere.
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no puede fundar un derecho. Pero lo que la

fuerza no puede hacer, lo hará el tiempo,

que cura las mas crueles heridas morales.

Esta nación expoliadora lejitimará su usur-

pación por medio del trabajo: cubrirá de co-

sechas la tierra invadida; las mejoras cam-
biarán la faz del suelo usurpado; el invasor

cederá su derecho á un comprador inocente

de la violencia, quien á su vez, lo cederá tam-

bién: en fin, llegará un momento en que el

usurpador y su victima se confundirán en el

crepúsculo de un pasado remoto; en que las

nuevas generaciones no se acordarán ya de
las grandes querellas de las generaciones

extinguidas, y en que la usurpación no será

mas que un recuerdo, mientras que los ser-

vicios prestados serán todavía una realidad.

Ese dia la propiedad de la tierra recaerá en
el último que viva en ella, y el modo de ad-

quisición tendrá el nombre de prescripción.

Prescribir en el lenguaje jurídico, significa

adquirir o libertarse por un lapso de tiempo.

En fin, llegamos á la propiedad personal

¿Puede haber algo mas indisputable que la

propiedad de las facultades industriales que

constituyen la individualidad del hombre?

No es, pues, sino justo que estas propieda-

des sean consagradas, porque son legítimas:

añadimos que es útil que lo sean. Sin la pro-

piedad esclusiva del fruto de su trabajo, el

hombre, no estimulado por la emulación, tra-
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bajará poco ó nacía: en tocio caso trabajará

mal como sucede entre los esclavos. A no
ser propietario exclusivo de sus ahorros, no
se impondrá privaciones, gozará, dilapidará.

La sociedad quedará, pues, desprovista de

productos, y la industria de capitales. En
cuanto ala propiedad personal "nada infun-

"de tanta emulación al hombre en el ejerci-

cio de sus facultades, como la mayor liber-

"tacl en la elección del modo de emplearlas,

y la certidumbre de gozar tranquilamente el

"fruto de sus labores/' (i) Si la tierra no
perteneciese á nadie, sino á todos, se bati-

rían los hombres para tener el derecho de
ocuparla y cultivarla, y los campos, permane-
cerían incultos. "Tocios los viajeros, dice M.
"Thiers, se han sorprendido del estado ele

"languidez, de miseria y de devoraclora usu-

"ra ele los paises donde la propiedad raiz

"no está suficientementemente garantizada.

"Id al Oriente, clónele el despotismo preten-

"de ser el único propietario, d lo que im-

"porta lo mismo, retroceded á la edad me-
"clia, y veréis los mismos rasgos por tocias

"partes: la tierra descuidada por ser lapre-
1

'sa mas expuesta á la avidez de la tiranía,

"y reservada á manos esclavas que no pue-

den escojer su profesión; preferido el co-

"mercio por ser mas suceptible de sustraerse

(2) J. B- Say.



382 DERECHO POLÍTICO
"á las exacciones; en el comercio, buscados

'*el oro, la plata, las joyas, como los valores

''mas fáciles de ocultarse; todo capital pron-

to á convertirse en estos valores; y al re-

"solverse á dar, concentrando en manos de
"una clase proscrita que exhibiendo la mi-
aseria, habitando casas horribles en el ex-

terior y suntuosas en el interior, opone
"una constancia invencible al bárbaro due-

"ño que quiere arrancarle el secreto de sus

"tesoros, se desquita haciéndole pagar mas
''caro el dinero, y se venga así de la tiranía

"por la usura.'
7

(1) El mismo interés de los

pobres milita en favor del respeto á la pro-

piedad. En efecto el pobre no tiene otros re-

cursos que el ejercicio de sus facultades in-

dustriales: solo espera de su trabajo; de ma-
nera que quebrantar la propiedad es hacer

imposible el trabajo, porque huirán los ca-

pitales, se paralizará la demanda, se cerra-

rán los talleres, la tierra permanecerá sin

cultivo. Es cierto que el rico podrá sustraer

algunas partículas de su fortuna, y buscar

en otros climas leyes mas protectoras; pero

el pobre, falto de trabajo, sucumbirá á la vis-

ta de sus impotentes reformadores.

El principio de propiedad ha tenido tam-
bién sus detractores. M. Proudhon ha ne-

gado desde luego que la ocupación y el tra-

(1) Thiers.
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bajo sean las bases de la propiedad, "Su—
'

'puesto que tocio hombre, dice, tiene dere-

cho de ocupar, por el sololieclio ele exis-
H
tir, y de no poder vivir sin una materia de

! 'explotación y de trabajo, y supuesto que,

"por otra parte, el número de ocupantes va-

"ria continuamente por los nacimientos y las

"muertes; se deduce que la cantidad de ma-
teria que cada trabajador puede pretender

"es variable como el número de ocupantes
j

"que por consiguiente la ocupación está siein-

"pre subordinada á la población: en fin, que
"no pudíendo, en derecho, permanecer fija

"la posesión, es imposible, en el hecho, que
"se convierta en propiedad. 77

(1) Un hom-
bre á quien se prohibiese marchar en los ca-

minos públicos, detenerse en los campos, al-

bergarse en las cuevas, encender fuego, re-

cojer yerbas y hacerlas hervir en un pedazo
de tierra cocida no podría vivir. Tanto la

tierra, como el agua, el aire y la luz, son ob-

jetos de primera necesidad, que cada uno de-

be usar libremente sin dañar al goce de otro.

¿Por qué pues, la tierra se encuentra apro-
piada? Porque, responden los economistas,

la civilización ha hecho nacer para el hombre
un género de vida, relaciones, y necesidades

que ya no son las de un pueblo salvaje ó pri-

mitivo. En cuanto á la ocupación, no es un

(1) Pioudhoa
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derecho inherente á la humanidad, sino una
circunstancia de hecho; el hombre no tiene

derecho de ocupar solo por que existe: si el

primero que ha ocupado un campo y se lo ha
apropiado, ha llegado á ser el legítimo po-

seedor, solo es por que el suelo no pertene-

cía á nadie, y por consiguiente al apropiár-

selo no ha herido ningún derecho anterior.

A proposito de la propiedad que resulta

del trabajo "sostengo, dice M. Proudhon,
'que el poseedor queda pagado de su traba-

do y de su industria por el aumento del

'producto; pero que no adquiere derecho
'alguno sobre el fundo. Concedo que el tra-

bajador haga suyos los frutos: pero no com-
prendo que la propiedad de los productos

'lleve consigo la de la materia. El pescador
'que, en la misma costa sabe recojer mas
'pescado que sus camaradas ¿se convierte

'por esta habilidad en propietario de los pa-

'rajes donde pesca? ¿Se ha considerado ja-

'más la destreza de un cazador como un tí-

'tulo de propiedad sobre la caza del can-

'ton? La paridad es perfecta: el cultivador

'diligente halla en una cosecha abundante y
'de mejor calidad, la recompensa de su in-

'dustria: si ha hecho mejoras en el suelo,

'tiene derecho á una preferencia como po-

'seedor: jamás puede admitirse en manera
'alguna su talento de cultivador como título

'á la propiedad del suelo que cultiva. Para
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1 'transformar la posesión en propiedad, se ne-

cesita algo mas que el trabajo, pues que

"el hombre cesaria de ser propietario desde

"que dejase de ser trabajador. Lo que cons-

tituye realmente la propiedad, según la

"ley, es la posesión inmemorial, indisputada,

"en una palabra, la prescripción: el trabajo

"no es mas que el signo sensible, el acto ma-
terial por el cual se manifiesta la ocupa-

ción. ?;

(1) Los economistas responden esta-

bleciendo el principio contrario é invocando
las consecuencias del sistema de M. Prou-
dhon. "Un espacio determinado de tierra,

"dice M. Oh. Comte, no puede producir ali-

mentos sino para el consumo de un hombre
'durante undia: si el poseedor halla medio
de hacerle producir para dos dias, duplica

"su valor. Este nuevo valor es obra suya,

"creación suya: no lo ha arrebatado anadie;

"es su propiedad." [2] La agricultura ha na-

cido de la permanencia de la propiedad, y
no haría progreso alguno sin las garantías

que las leyes otorgan ala posesión. ¿Qué tra-

bajador consentirá en consagrar sus labores

y su tiempo, en absorver su capital en una
explotación, para no tener derecho sino á

los frutos del año, y para que el nuevo va-

lor que ha creado llegue á ser presa del pri-

mero que venga? Nadie querría trabajar,

(1) Proudhon
(1) Oh. Comte.

49
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porque lo que anima al trabajo, es la certi-

dumbre de cosechar lo que se ha sembrado;

ranto el capital como los productos. [1]

Por otra parte ¿á quién pertenecerá la tier-

ta? ¿Al Estado, que la hará valer por sí mis-

ma, ó que la dará en locación á los particu-

lares? Este orden de cosas exijiría des-

de luego una división igual por pequeñas
fracciones, ó bien devoluciones desiguales, lo

que haría caer en la misma injusticia que

se habría querido destruir. En todo caso ha-

bría lugar para una expropiación en gran es-

cala, que conduciría al comunismo. La ex-

plotación hecha por el Estado distaría de ser

tan favorable como la de los particulares, por

que faltaría en ella el interés privado. Está

reconocido que la consagración al bien co-

mún jamás iguala á la que se tiene por la

fortuna propia. Los bienes del Estado, de los

departamentos y de los municipios, nunca se

explotan con tan buen resultado como los de
los individuos. Pero se dice: estando la tier-

ra ocupada por la propiedad, las razas futu-

ras quedarán necesariamente excluidas por

esta. La objeción no es seria: peca por exce-

so de previsión. Ademas, no es la tierra la

que falta al hombre, sino éste á la tierra.

De las naciones europeas, unas no han culti-

vado sino la cuarta parte, y otras la décima
parte de su territorio; y no está ocupada ni

(1) León Faucher,
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la milésima parte del globo. "Por último, el

"espacio es nada. Los hombres á menudo
"encuentran dificultad para vivir en la ma-
"yor estension de tierra; y, por el contrario,

"frecuentemente viven en la abundancia so-

"bre la mas estrecha porción de terreno.

"Un acre de tierra en Inglaterra ó en Flan-

"des alimenta cien veces mas habitantes que
"un acre en las arenas de la Polonia ó de
"la Rusia. El hombre lleva la fertilidad

consigo. Por donde quiera que aparece,

crece la yerba, germina el grano .... Si se

pudiera concebir, pues, un dia en que es-

tuviesen habitadas todas las partes del glo-

bo, el hombre obtendría de la misma super-

ficie, diez, ciento, mil veces mas que lo que
"ahora obtiene. " [1] Es necesario recordar,

sin embargo, que la producción no aumenta
de una manera indefinida, y que encuentra

en su marcha ascendente un límite trazado

por la naturaleza de las cosas. Pero, fuera

de la exajeraeion del autor del libro sobre

la propiedad, sus consideraciones son verda-

deras, y capaces ele inspirar confianza sobre

la suerte de las generaciones venideras. Re-
sulta de lo expuesto, que si la tierra pertene-

ce á todos los hombres, por cuanto la huma-
nidad desenvuelve en ella su acción, la me-
jor manera de hacerla mas productiva, en el

interés de todos, es la apropiación individual.

(1) Tbiers.
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Enagenaeíon.—Sucesiones,

Establecido, el derecho de propiedad acre-

ditado y garantizado, trae como consecuen-

cia necesaria el derecho de disponer de la co-

sa que es objeto de ella, de venderla, ceder-

la, arrendarla, prestarla y darla. Estos di-

versos hechos son modos particulares de usar

de la propiedad. A este respecto no existe

cuestión; pero la polémica se renueva cuan-

do se trata de determinar la devolución de la

propiedad después de la muerte del propie-

tario. Durante la vida podéis disponer de
vuestra propiedad como queráis; pero ¿tenéis

derecho al morir, de dejar vuestra propie-

dad á otro individuo que será la continua-

ción de vuestra persona? Y si nada resolvéis

á este respecto ¿hay individuos que tengan

derecho á sucederos en vuestra propiedad?

Según la doctrina conforme al drden social

de que dan ejemplo casi todas las civiliza-

ciones, el moribundo debe tener derecho de
disponer de su patrimonio y de designar á los

que deban gozarlo después. Es justo que el

hombre que haya podido disipar sus bienes

durante su vicia, pueda transmitir á los que
ama, el resultado de su trabajo y de sus eco-

nomías. Ademas, bajo el punto de vista so-

cial, es el estímulo mas enérjico que se pue-

da ofrecer á la actividad humana. En fin,
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cuando no se ha formulado la voluntad, es

justo y útil que la ley se encargue de repar-

tir la fortuna del difunto conforme á sus in-

tenciones supuestas. Los partidarios de este

drden de cosas consideran el derecho de su-

cesión, sea testamentario, sea legítimo, como
la base de la familia y de la propiedad. Pe-
ro oigamos á los adversarios del sistema.

No es verdad que sea justo y útil que elhom-
bre que haya podido disipar sus bienes du-

rante su vida, pueda trasmitirlos á los que
ama, porque la devolución de las fortunas ar-

roja á la sociedad hombres que nada han he-

cho para adquirir su posición. La propie-

dad %ebe ser el premio del trabajo y no del

acaso del nacimiento. No es verdad que el

derecho de dejar sus bienes á sus herederos,

sea el estímulo mas enérgico dé la actividad

del hombre: porque este argumento está des-

mentido por el gran número de personas sin

hijos, que sin mas que una parentela muy le-

jana, no desmayan en su penosa carrera en
persecución de la fortuna. ¿Qué origen tie-

nen todos los escándalos que manchan la so-
ciedad? El derecho de sucesión. ¿No seria

preferible que el Estado absorviese al indivi-

duo; que no se permitiese haber ricos por el

acaso del nacimiento; proclamar que cada
uno debe hallar la fuente de su bienestar en
su trabajo y en su buena conducta; y decidir

que todos los bienes dejados por los ciudada-
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nos al tiempo de su muerte servirán para for-

mar un fondo común destinado á ayudar y
recompensar el trabajo de los supervivien-

tes que ocupasen el lugar de aquellos? Esta

teoría es generosa: se funda en hechos indis-

putables; pero tiene la desventaja de pugnar
con el orden establecido en todos los pue-

blos, en todos los tiempos, y. mas aun. de ser

contraria á la noción de la libertad.

El derecho de sucesión descansa en dos

principios: el respeto á los derechos de los

herederos por la sangre, y el que se debe á

los derechos del propietario. Dar al propie-

tario el derecho absoluto de disponer de to-

dos sus bienes al morir, sin reservar nada
para sus hijos ó sus parientes pro'ximos, es,

se dice, debilitar los sagrados principios de

la familia. Imponer límites á la voluntad

del testador, es restrinjir el derecho de dis-

poner, y alterar la propiedad. En la antigüe-

dad se daba la preferencia á los herederos

por la sangre. La sucesión testamentaria no
aparece sino después de la sucesión legíti-

ma, v como una derogación de esta sucesión

en las leyes de los pueblos antiguos. Las
naciones modernas, en las cuales hallamos

indiferentemente una y otra sucesiones, han
concedido mas o menos garantías á cada una
de ellas, según las circunstancias políticas,

las influencias morales, y los lugares. En lo

que respecta á la sucesión legítima,, se pue-
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de preguntar ele que moda arreglaría la ley

el urden de las sucesiones entre los herede-

ros por la sangre: si las particiones deberían

ser iguales. 6 si habría privilegios y un or-

den de prirnogenitura. Los usos de los pue-

blos varían machí) a este respecto. En Fran-
cia, por ejemplo, el legislador es amigo ele

la igualdad entre los ciudadanos: somete la

sucesión de los intestados á urna división por

partes iguales: en fin. aun el testador está

limitado en la distribución de su patrimonio

para después de su muerte
f
para que no

se exceda de cierta medida. Pero en Ingla-

terra el testador es absolutamente libre: en
cuanto a la sucesión legítima, existen, para
los bienes inmuebles, la prirnogenitura y el

privilejio de barón. El sistema francés do-

mina generalmente en la Europa meridional,

y el ingles en la del Norte, El primero di-

funde en todos los miembros de la sociedad

el sentimiento y el goce de la propiedad, es-

timula los matrimonios, y multiplicando la

propiedad, interesa en la conservación de la

sociedad un número mayor ele individuos ya
convertidos en propietarios. Tiene su ori-

gen en el odio a los privilejios: "La igual-

dad está en nuestras costumbres-; hay po-
icos padres que se atrevan a enriquecer á

"uno de sus hijos a espensas de los demás.
"Piénsese lo que se quiera de esta disposi-

ción general de los ánimos, el hecho es irre-
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"cusable." (1) En efecto, la ley de la prí-

mogenitura jamás lia sido costumbre univer-

sal en Francia, habiéndose limitado ex-

clusivamente á los bienes y familias de los

nobles. La igualdad en las particiones era

la lev común de la sucesión legítima de los

plebeyos, es decir, de la mayoria. En Ingla-

terra, por el contrario, la desigualdad

acompaña al hombre desde la infancia y lo

sigue en toda su carrera. La voluntad del tes-

tador no está coactada por ninguna traba,

porque no se debe debilitar el prestijio de la

autoridad paterna. La primogenitura y el

privilejio del barón (de la masculinidad)

existen para la devolución de los inmuebles,

porque estas instituciones son la base de la

aristocracia, poder moderador que los ingle-

ses consideran indispensable á su constitu-

ción. Por otra parte, la primogenitura, di-

cen, es favorable á los intereses agrícolas.

La división constante de las herencias des-

truye los cercados, dificulta las grandes em-
presas de irrigación, aumenta los gastos ge-

nerales del cultivo, acrece el número de ca-

minos, y entorpece la educación de los ani-

males de raza superior. ¿De qué se quejarían,

por otra parte, los otros hermanos? ¿No son
muy felices? En lugar de entorpecerse en
en la ociosidad, esperando una sucesión que

(1) Eossr.
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puede ser mas ó menos remota, la necesidad

los hará trabajar, y si adquieren algo no lo

deberán masque así mismos. ¿Cual de estos

dos sistemas debe preferirse? ' 'Es lícito pen-

car que á este respecto cada uno de los dos

"países tiene la legislación mas conveniente

"a sus costumbres, á su constitución, ya sus

''necesidades agrícolas. Xo solo se debe te-

"ner en cuenta, en la extensión ele las leves

"sobre sucesiones, el necesario influjo de las

"formas políticas, sino que también se debe
"considerar atentamente las circunstancias

"físicas que hacen mas favorable uno ú otro

"sistema al cultivo del suelo y á la produc-

ción general. Así la división del terreno

"presenta ventajas considerables para los

"cultivos manuales en los países cálidos, pa-

"ra los viñedos y los jardines; mientras que
"el cultivo en grande escala parece ser á

"menudo mas útil en los paises fríos y en

"las tierras de pastos, donde el instinto de

'•los propietarios, dominado por la previsión

"de los resultados económicos, mas aun que

"por las tendencias morales de los pueblos,

"repugna generalmente la división de las

"herencias. Por lo que respecta á la Fran-
cia, su suelo y su cultivo nos parecen pres-

tarse fácilmente á una subdivisión llevada

"hasta un punto bastante avanzado." (1)

(1) D. Parieu.

50
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"en lugar de gastarse por un cultivo .inteli-

gente." (1) El trabajo se combina con la

tierra bajo la forma de trabajo muscular, y
sobre todo, ele trabajo intelectual; el capi-

tal, bajo la forma de mejoras, nivelación,

canales, fosos, muros cercados, edificios,

plantaciones, utensilios, ganado, abonos, se-

millas &a. En fin, el producto de la tierra,

mas allá de cierto límite, no es proporcio-

nal sino á la cantidad de capital y ele traba-

jo que se emplea en ella. "Aunque cada
"aumento de trabajo haga aumentar el pro-

ducto, este aumento no es, en agricultura,

"proporcionado al de trabajo.
77

(2) Un agri-

cultor prudente debe, pues, informarse con
exactitud de las calidades de los terrenos y
de las partes de capital y de trabajo que
deben aplicarse á cada tierra.

Agricultura.

La agricultura es la parte de la industria

agrícola que abraza todos los trabajos con
que el hombre obliga á la tierra cultiva-

ble á producir á medida de sus necesidades.

Ya hemos indicado las razones que nos ha-

rían colocar la agricultura á la cabeza de las

otras industrias, si fuese permitido conceder
la preferencia á alguna. "Creemos deber em-

(1) Courcelle Seneuil.

(2) Sénior.
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"pezar. dice M. de ¿ismoncli. por la proíe-

"sion mas numerosa é importante de toda-:

"laque hace nacer los frutos de la tierra.

"Xinguna sociedad podría existir sin ella.

"'La riqueza territorial es el mayor de los

"'intereses nacionales, pues de ella subsiste

"la nación entera, y porque en una nación

"bien arreglada, la gran mayoría del pueblo

"consagra su trabajo a la tierra, y recibe de

"esta su recompensa." (1 ) "¡Nadie duda, es-

"cribe H. Passy. que el primer rango per-

tenezca en pleno derecho á la agricultura.

"Xo es solo a causa del eran número de bra-
i—

l

*zos que emplea, sino principalmente por el

"fin al cual tienden sus esfuerzos. La agri-

cultura es la que subviene a las mas impe-

riosas necesidades de la naturaleza human
"na: la que suministra a los pueblos medios
"imprescindibles de subsistencia: la que ade-

finas les proporciona las materias primeras

"cuya elaboración sola puede preservar de
"multitud de sufrimientos casi tan mortííe-

"ros como el hambre: v las sociedades no

"florecen sino a medida que ella se presta

"mas 6 menos á la satisfacción de sus nece-

sidades." (2) Desde el siglo XVI. Sully ha-

bla señalado la importancia de la agricultu-

ra: en el siglo XYIIIla escuela de Quesnay
la llevo á su apogeo, considerándola, no solo

Sismoride de Sismoncli.

2 H Passy
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como la principal sino como la única fuente

de riqueza.

Trabajos agrícolas.

Divídense en cuatro grupos los trabajos

que abraza la agricultura. El primero com-
prende las operaciones destinadas á prepa-

rar el suelo, tales como el desmonte, los abo-

nos, la labranza, las irrigaciones, la desecación.

Cuando esta lia tenido lugar por medio de
conductos subterráneos, toma el nombre de
[drainage], déla palabra inglesa drain, que
significa foso, zanja. La Inglaterra sobresa-

le especialmente en este género de trabajos,

que el gobierno favorece mucho. En Fran-
cia lia}r la misma tendencia en el gobierno,

pero los propietarios se muestran, con dema-
siada frecuencia, adversos al empleo de este

costoso procedimiento que no puede empren-
derse sino en las grandes propiedades, á

cansa de los gastos ele instalación. Parece
producir, sin embargo, excelentes resulta-

dos. Se asegura qne en los terrenos deseca-

dos por este sistema se duplica la cosecha.

"El suelo demanda menos fuerzas para el

"cultivo á medida que se le dota de mejoras

"mecánicas; las tierras arcillosas que ahora

"solo se trabajan de una manera irregular é

"incompleta llegan á ser mas fáciles de la-

obrarse. Facilitadas las labores, se hacen
/mejor, se disminuyen los gastos de cultivo,
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"¡y. las cosechas son mas hermosas." ti
|
En

el segundo grupo se colocan los trabajos de

siembra, cultivo y vendimia: en el tercero,

los de conservación de las cosechas, como
los de granjeria, fabricación de licores espi-

rituosos, la preparación del cáñamo y del

lino &a.: en el cuarto, los trabajos que exijen

el fomento de los animales domésticos v la

apropiación de sus productos á ios usos de

los consumidores. El agricultor, debe, pues,

poseer variados conocimientos.

Grande y pequeño cultivo.

¿Cual debe preferirse? Observemos des-

de luego que grande y pequeña propiedad,

grande y pequeño cultivo, no son ideas que

sé traducen recíprocamente. Puede emplear-

se el pequeño cultivo en una vasta propie-

dad y vice-versa. La Irlanda, por ejemplo, es

un pais de grandes propiedades y de pequeño
cultivo. La cuestión que acabamos de pre-

sentar tiene su origen en el siglo XVIII. En
1755, el marqués de Mirabeau se pronun-
cio contra las vastas posesiones, entregadas

á arrendatarios pasageros d á perezosos ajen-

tes, encargados de contribuir al lujo de sus

señores sumerjidos en la presuntuosa igno-

rancia délas ciudades. Deducía de esto que

(1) Julos dé Vroii.
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nunca estaría demasiado dividido el territo-

rio de un cantón, porque en tal división con-

siste la vitalidad de un Estado (1). Esta teo-

ría se acepto en los votos sometidos á los

estados generales. En Inglaterra, al contra-

rio, el desarrollo de la riqueza comercial y
manufacturera, influyendo felizmente sobre

la agricultura, hizo que la especulación se

apoderase de la industria agrícola y mono-
palizase las tierras, reemplazando la explo-

tación repartida entre muchos cultivadores

pobres é ignorantes, con una explotación

única é ilustrada. Así fué gradualmente es-

tendiéndose el gran cultivo. Arthur Young
fué el principal defensor de este orden de co-

sas. Héaquí las consideraciones en que se

apoya; "para el pequeño cultivo se necesita

demasiados brazos: hay, 'pues, demasiados
hombres que mantener, y no bastantes pro-

ductos disponibles. Los hombres que se ocu-

pan en ese cultivo carecen del capital y de las

luces suficientes/ por lo cual, son incapaces

de comprender y aplicar las menores mejo-

ras. El pequeño cultivo exije mas animales

de labor, y solo ofrece escasos recursos para
conservarlos. Cuantas mas haciendas hava
en un mismo espacio, mayor es la cantidad

que se necesita de material agrícola, edifi-

cios, y gastos improductivos. En las grandes

(1) El Marques de Mirabeau.
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haciendas, al contrai. rmoel trabajo está

distribuido en vastas superticies. no son ne-

cesarios tantos brazos ni tanto- caballos, v
por consiguiente no hay que sostener á tan-

tos hombres y animales, lo cual aumenta la

producción destinada al me: \ pian ali-

mentar ;' no agrícolas. Ademas,
las ocupaciones se dividen, y teniendo cada
jornalero una sola ú su caí

i
desempeña

mejor. Por último, siendo los hacendados,

mas ricos, son mas ilustradas y mas sea

de comprender las mejoras y de aplicar]

La revolución de 1T89 resolvid la cuestión

en favor del pequeño cultivo, suprimiendo

los mayorazgos y la primojenitura. consa-

grando el principio tutelar de la libertad ci-

vil, v garantizando la división de las heren-

cias v la movilización del suelo. La discusión

reapareció, no obstante, bajo la restauración.

con toda la vehemencia que debían comuni-

carle las pasiones políticas. Bajo el velo de

la cuestión teórica, los hombres que echaban
de menos el antiguo régimen pedían la reorga-

nización de la grande proptedadfy el resta:

cimiento del gran cultivo. ""como preservati-

vos de la ruina pública. Sé prese^laies á

las Chinara- políticas manifiestos contra el

fraccionamiento de las tierras. La revolución

de 1830 probó que la Francia no se habió

dejado contajiar por este [falso patriotismo,

y que prefería á todo, la igualdad. Entre los
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Estados europeos que tomaron parte en la

contienda, se distinguió, sobre todos, la Suiza

por sus escritores favorables ala grande ex-

plotación. La Alemania se ha mantenido fue-

ra cíela discusión; pero en la práctica lia da-

do generalmente el ejemplo del pequeño cul-

tivo y de la repartición de las tierras en pe-

queñas heredades, repartición que hace dis-

frutar á la mayoría del pueblo los encantos

ele la propiedad y de un honesto bienestar.

Esta cuestión es, sobre todo, inútil. En efec-

to: es imposible declarar á priori cual siste-

ma es preferible, por cuanto la solución de-

pende de la calidad de las tierras, de la natu-

rateza del clima, de los hábitos y de las necesi-

dades del consumo. "Merece observarse que
"los progresos del estado social, diversifican-

do y retinando las necesidades, tienden

"mas á multiplicar los pequeños que los

"grandes cultivos. Sociedades que se enri-

quecen buscan con mas solicitud los pro-

ductos finos y delicados, cuya creación la-

"boriosa y cara se hallan ya en aptitud de
"pagar. Esto se vé muy claramente en las

"cercanías de las ciudades donde reside gran
"número de las familias mas opulentas. Las
"haciendas de granos y de pastos se alejan

"de allí, y en su lugar se vé desde luego la

"jardinería, y, mas allá de la estrecha zona
"que se reserva, los cultivos mixtos en que
"los cereales solo ocupan un puesto secunda

-

51
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rio. A medida que los centros de población

"crecen en importancia, á medida que se

"crean otros por el progreso de la industria
li

j del bienestar, se verifica un cambio se-

"mejante en el destino de otras porciones de

"tierras, y nadie duda que el porvenir lo es-

"tienda mas vmas.'Mh

Cultivo patriarcal

Existen muchos sistemas de arrendamien-

tos de tierras por aparcería. Se puede tra-

bajar por si mismo, ó bien arrendar su pro-

piedad a un cultivador que comparta los

frutos con el propietario: tal es el coloniaje:

ó el alquiler por un precio convenido, paga-

ble en especies monetarias.

El sistema de cultivo patriacal que con-

siste en hacer valer los terrenos por sí mis-

ino, con sus hijos y auxiliares asalariados,

es la manera mas sensible v ventajosa v la

mas favorable a los progresos del arte de

explotar la tierra. El propietario que cultiva

por sí mismo es al mismo tiempo capitalista y
emprendedor industrial. Tiene interés en me-
jorar incesantemente su propiedad, y no te-

me consagrar sus capitales i trabajos que
pueden estender sus recursos, Emprendedor

íl' H. Pa**y



Y ECONOMÍA social. 403
industrial está interesado en ilustrarse sobre

todo lo concerniente á su arte, y en estar al

corriente de los progresos agrícolas. Este

sistema concilia, ademas, los intereses de la

agricultura con los de la moralidad, y tien-

de á desarrollar el bienestar general, hacien-

do nacer , al lado de resultados materiales,

sólidas virtudes.

Pero el cultivo patriarcal, que se presen-

ta el primero, en el origen de las sociedades,

cuando las tribus se fijan, y que de nómades
se tornan en agrícolas, fué reemplazado pron-

to en la historia por otros sistemas de cul-

tivo. En la antigüedad con el cultivo servil

y el colonial] en la edad media con el ser-

vicio voluntario en favor de los señores.

Los tiempos modernos nos han dado el colo-

niaje y el arrendamiento.

Coloniaje

El coloniaje está en práctica casi en en to-

do el medio dia de la Europa, asi como en
la mayor parte de los departamentos del

Oeste, del Centro y del Sur de la Francia.

Se observa sin embargo que aun en los mis-

mos departamentos mas apegados á este sis-

tema de arriendo de tierras por aparcería, el

arrendamiento propiamente dicho gana mu-
cho terreno. El coloniaje consiste en una
asociación entre el propietario del suelo y el
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cultivador. El uno facilita la tierra, el otro

dá el trabajo: ambos concurren á inedias en

la compra y en la estension á que se eleve la

explotación: el propietario lleva también al-

guna parte en algunos gastos del cultivo. Los
frutos son divisibles entre ellos generalmen-
te por mitad; sin embargo la proporción pue-

de ser mayor ó menor en favor 6 del propia-

rario o bien de su socio, según los usos de los

lugares. El propietario encarga generalmen-

te a su compañero del cuidado de vender su

parte de frutos y reembolsarle el precio de

la venta.

El coloniaje sostiene la seguridad del cul-

tivador que en tanto que trabaje bien la

tierra y que ejecute religiosamente las con-

diciones del contrato, no puede temer ni ver

aumentar sus cargas, ni ser reemplazado: es-

timula su emulación: realiza la verdadera

asociación del capital y del trabajo; excluye

el salario, esa fuente de la indolencia: con-

tribuye á desarrollar lii población y i esten-

der los matrimonios, porque asi encuentra

el cultivador el bienestar en el número de

sus hijos: establece en fin. entre este y el

propietario del suelo una comunidad de inte-

reses que impide su separación. El propie-

tario en efecto, se aficiona a la tierra por la

necesidad en que se halla de vigilar la ex-

plotación de su asociado: no se limita a reci-

bir sus entradas, sino que abandona la ciu-
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dad, va a habitar al campo, y al misino

tiempo que con su presencia anima y estimu-

la al cultivador, da actividad al comercio

del lug;ar. "La comunidad de intereses oue

"el coloniaje establece entre los propietarios

"y cultivadores, la fuerza con que los impul-

"sa al mismo objeto por caminos paralelos,

'•no permiten que se produzcan esos senti-

"mientos de desconfianza v de envidia, esa

"irritación sorda que carcome á la clase obre-

"ra asalariada, y que se manifiesta de tiem-
<;po en tiempo en los terribles estallidos de

"las asonadas. El cultivador gana ó pierde
;por las mismas causas que enriquecen o

empobrecen al patrón. Ambos están in-

teresados en entenderse, en concertarse pa-

"ra atravesar, avuclándose mutuamente, los

"tiempos malos, y para consagrar en mejo-

ras lo superfino de los años favorables. Asi
"'se establecen relaciones continuas, casi lá-

"zos de parentezco entre la familia del pro-

pietario y la del cultivador. El colonia-

je no imprime a las campiñas una fiso-

nomía fria. La división del territorio en

''pequeños dominios multiplica las casas, los

"jardines, los grupos de arboles, los prados,

"los campos, los viñedos, los sotos, yderra-
"ma sobre todo el paisaje el encanto de la

"variedad." (1) Pero se echa en cara al co-

.<

(1) F. Bastiat.
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lomaje la paralización de los progresos del

arte, porque el cultivador descuidará los

cultivos que exijen gastos muy fuertes de
producción, y no se cuidará en lo menor de
instruirse, teniendo pocos capitales y con-

tentándose con las cosechas ordinarias. La
pretendida inteligencia entre el patrón y el

colono participante, no es á los ojos de los

adversarios del coloniaje, sino una utopia ro-

manesca, pues ellos consideran el aumento
de la población como el mayor azote que pue-

de amenazar á la humanidad. Ademas, este

desarrollo de la población tornará en perjui-

cio de los mismos cultivadores creándoles

una concurrencia fatal. Es fácil contestar es-

tos ataques. Estendiendo la prerrogativa de

los cultivadores, se les animará á emprender
cultivos dispendiosos en los primeros gastos.

pero fecundos después en beneficios. A este

respecto, la difusión de sanas doctrinas eco-

nómicas entre los propietarios y los cultiva-

dores, v una buena organización de la Las-

tracción agrícola producirían útiles resulta-

dos, demostrando cuan provechoso es multi-

plicar los adelantos en agricultura. Solo á

este precio se realizan los progresos agríco-

las. En cuanto á la opinión de algunos eco-

nomistas sobre el desarrollo de la población,

nos parece impía. La humanidad debe seguir

la senda que Dios le ha trazado, y la fecundi-

dad de las madres es la bendición del cielo.
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Arriendo,

El contrato de arrendó/miento es la cesión

hecha por el propietario, mediante mi precio

en dinero, y por cierto tiempo determinado,

del derecho de explotar las tierras que le

pertenecen. El tenedor 6 arrendador tiene

la libertad de escojer la especie de cultivo

que en superficie igual produce mas. Con
tal que pague regularmente el importe del

arriendo y que no degrade los fundos, es li-

bre de explotarlos como lo entienda mejor:

y como los beneficios le pertenecen en su to-

talidad, tiene el mayor interés en sacar de

la tierra cuanto ella puede producir. Este

sistema de explotación prevalece en Ingla-

terra, en una parte de Francia, en Bélgica y
generalmente en las regiones mas adelanta-

da del oeste y del centro de Europa. El ar-

rendamiento es muy favorable á los progre-

sos de la agricultura y á la producción agrí-

cola. Pudienclo el arrendador disponer de ca-

pitales, y siendo ordinariamente ilustrado, no
teme hacer adelantos : apurado por disfrutar,

apresura las mejoras, y deja al fin de la es-

critura, un dominio embonado y mas pro-

ductor. Pero para que la explotación ofrez-

ca estos buenos resultados, es necesario que
las escrituras sean de larga duración. En
Inglaterra los arrendamientos son casi siem-
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pre por 27 años, y se nota en todas partes en
la clase de los arrendadores una inteligen-

cia y una actividad provechosas. Sin em-
bargo, si el arrendamiento crea mas produc-

tos, los distribuye menos equitativaemente

entre los que han concurrido a su produc-

ción. Todas las ventajas son para el propie-

tario ocioso, estraño al arte agrícola, que vi

ve en las ciudades, y que tal vez, jamas ha
ido á visitar sus tierras. El arrendador, por
su parte, hombre inteligente, instruido en
su arte, y al corriente de los progresos del

cultivo, no tiene seguridad ninguna, hallán-

dose expuesto, sin cesar, á cada renovación

de escritura, á una elevación nueva de la

renta de la tierra. Estos temores se realiza-

rán tanto mas cuanto que los dominios del pais

sean mas limitados, y se aumente el número
de los hombres que puedan ponerse á la ca-

beza de una explotación. Para hacer cara á

las exigencias del patrón, el arrendador que
no explote por sí mismo, empleará jorna-

leros, pero disminuirá cuanta pueda la obra

de mano, y no pagará, por no poder ahorrar,

sino según la tarifa mas baja á que la con-

currencia de salarios le permita descender.
4

'Así, al viajero que recorre las ricas o mas
"bien las fértiles comarcas sometidas al con-

trato de arrendamiento, le cuesta trabajo

"conciliar la belleza ele los cultivos, y la ri-

queza de los productos con la miseria del
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"pais: castillos desiertos, tierras, cuyo pro-

greso detiene una ley inexorable y una
'multitud de casuchas donde pulula la raza

'de los jornaleros; un antagonismo incura-

ble entre las tres clases que alimenta el sue-

%; propietarios que la mayor parte no han
'visto jamas la tierra que provee á su lujo

'de corte; arrendadores deplorando el as-

'pecto de sus ricas cosechas, signo seguro

"del aumento de cargas que los amenaza;
'jornaleros sin instrucción, sin interés en el

'buen éxito de su obra, sin previsión y sin

'esperanza en su porvenir que no encierra

'para ellos ningún género de mejoramiento:

'tal es la condición real á que están reduci-

dlas estas comarcas por el arrendamiento,

'combinación muy elojiada
,
porque casi

'siempre ha sido considerada solo bajo el

'punto de vista de la producción y del inte-

'res del propietario.
77

(1) Añadamos que la

explotación por escritura de arrendamiento
no interesa al propietario en las mejoras y
abandona exclusivamente la tierra á merced
del arrendador que no teme aniquilarla, y
al finalizar la escritura, la descuida, por no
querer trabajar para su sucesor.

Enfitéusis.

Cuando la escritura de arriendo se extien-

de por un periodo muy largo de años, se cli-

(1) F. Bastiat

52
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oe que es enfitéutica, de la palabra griega era-

phyteose que significa plantación. Esta es-

critura de largo plazo, que se extiende al-

gunas veces á 99 años, permite al arrenda-

dor sembrar, edificar en la propiedad alqui-

lada, aun cambiar sus disposiciones con el

objeto de mejorarla y de aumentar su pro-

ducción. En Francia es poco usada. Da al

cultivador todo el interés de la propiedad
sin despojar al propietario (1), pero hace ilu-

soria la propiedad en manos de este últi-

mo (2), y suscita procesos cuya decisión se

liace tanto mas difícil cuanto mas antiguo

sea el derecho de una y otra parte. El enfi-

téusis conviene mejóralas administraciones

públicas que á los particulares,

Misión del Gobierno.

El deber del Gobierno en presencia de la

agricultura, debe ser de protección y fomen-
to. "Debe tratar de conservar á los culti-

vadores las riquezas que ellos producen,

"conciliable la mayor parte con la continua-

ción de su trabajo, para derramar la ma-
"yor felicidad posible en la clase mas nume-
rosa de ciudadanos; debe fijar en los cam-
"pos y ocupar en los trabajos agrícolas el

"mayor número posible de ciudadanos, por-

(1) De SismondL
(2) J. B. Say.
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"que, con igualdad de recursos, el pobre go-

"zara ahí ele mejor salud y de mas felicidad

"que en las ciudades. Debe desarrollar su

"inteligencia cuanto lo permita el trabajo

"rudo que lo ocupa; en fin, y antes que to-

"cío. debe cultivar y robustecer su morali-

"dad. Con tal objeto, debe dar estabilidad á

"la existencia del cultivador , favorecer to-

"dos los contratos que le clan un derecho
"permanente sobre la tierra, rechazar por el

"contrario, los que hacen precaria su con-

"dicion y que le dejan en duela su porvenir,

"porque la moralidad está íntimamente li-

"gada á los recuerdos y á las esperanzas;

"ella se alimenta por la duración, y es nula

"para el que solo piensa en el momento pré-
nsente." (1) Advirtamos sin embargo que
el Gobierno no debe obrar sino indirecta-

mente, dirijiendo el espíritu público con

ayuda de las recompensas, de las exhor-
taciones y ausilios. Puédese no obstan-

tante reconocer al Gobierno el derecho ele

ejercer su acción, ele una manera directa,

en ciertas partes que interesan en el mas al-

to grado á la agricultura. Así debe garan-

tir la seguridad de la posesión y la libertad

en las trasmisiones, debe favorecer la crea-

ción de instituciones de crédito, y en fin,

fundar escuelas destinadas á esparcir en los

(1) De Sisniondi.
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campos el gusto de las mejoras y la ense-

ñanza profesional.

Enseñanza agrícola.

Es una cuestión debatida la de saber si la

agricultura puede y debe ser oficialmente

enseñada. Para algunos publicistas la prác-

tica es la única enseñanza sólida, porque la

agricultura está exclusivamente fundada en

la experiencia y en la observación; ella no es

otra cosa que la aplicación de principios

científicos al cultivo de la tierra. Si se qui-

siere pues dar una enseñanza completa,

sería necesario suponer la mayor parte de
los conocimientos humanos. Ademas en
agricultura, la materia puesta en obra no
es en ninguna parte idéntica á sí mismo;
lo que es verdadero para una tierra no
lo es para otra, y los principios no son infa-

libles. La enseñanza agrícola, exijiria ade-

mas, vastos terrenos, una grande explota-

ción, y muchos años de experimentos. La
Inglaterra, la Holanda, la Suiza, la Cerde-

ña, la Lombardía, no tienen enseñanza agrí-

cola oficial, y sin embargo, son paises en los

que la agricultura está en pleno estado de

prosperidad.—Esta enseñanza reina sobre

todo en Alemania. En Francia solo data de
1822 y fué debida á Mateo de Dombasle,

y solo es oficial desde 1848. En esta épo-
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ca el Gobierno cred escuelas de agricultura,

destinadas á la enseñanza práctica, y escue-

las regionales consagradas á un mismo tiempo
á la teoría y á la aplicación. Pero se podría

popularizar mucho mas la enseñanza de la

agricultura, y generalizarla, dándole un lu-

gar en la enseñanza elemental y primaria de
los pueblos rurales. El Director de la escue-

la primaria de cada localidad podría estar en-

cargado de esta importante misión [1], En
Francia el Gobierno está en relación con
los explotadores por medio de las Cámaras

y del Consejo General de agricultura. Los
comicios agrícolas son asociaciones libres,

cuyo objeto es alentar, facilitar y dirijir los

progresos de la agricultura, por medio de
medallas y de primas de dinero distribuidas

después de un concurso.

Restricciones á la libertad de la industria

agrícola.

Las restricciones aplicadas á la libertad

de la industria agrícola son mas bien relati-

vas al goce del suelo que á la libertad del

cultivador y del cultivo. Aquellas no son le-

gítimas sino á condición de ser motivadas

por el interés social. Se refieren ai desmon-
te de los bosques, á la plantación de dunas,

(1) Julio ele VroíL
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al desecamiento de los pantanos, á la pose-

sión de los estanques, á la extracción de la

turba, al uso de las corrientes de agua, á la

pesca, á la caza, á la explotación de las mi-

nas, canteros y caminos, á la expropiación

por causa de utilidad pública ¿a. Una sola

restricción existe en Francia en cuanto al

cultivo, puramente fiscal, que es la con-

cerniente ala producción del tabaco. Ata-
cada hace mucho tiempo en los escritos

de los publicistas, esta restricción desapa-

recerá tal vez algún dia. La experiencia ha
demostrado hasta el presente que, en el inte-

rés de la producción misma, en la agricultu-

ra como en todos los demás ramos de la ac-

tividad humana, nada es comparable al ré-

gimen de la libertad.
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CAPITULO DÉCIMO CUARTO.

Industria manufacturera—Máquinas—Lujo—Economía doméstica—Mi*
sion del Gobierno—Influencia del G-obierno en las artes liberales

Industria manufacturera.

Es preciso comprender en la industria ma-
nufacturera todos los trabajos que se ejercen

sobre una materia primera aun cuando solo

se las dé forma para el consumo propio. Esta
industria se estiende pues desde las mas sim-

ples labores basta las mas refinadas, desde
los trabajos que se ejecutan en la mas mo-
desta tiendesilla hasta los que ocupan mu-
clios centenares de obreros en vastas manu-
facturas. Manufacturero es, no solamente el

hombre que reúne muchos obreros en un ta-

ller, sino también aquel que hace esperimen.
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tar, por su propia cuenta, á un producto ya
existente, una nueva manera de ser por me-
dio de la cual se aumenta el valor de dicho

producto: entonces lleva el nombre de em-
prendedor de industria manufacturera.

La industria agrícola ha precedido crono-

lógicamente á la industria manufacturera,

pues que esta última tiene por objeto la-

brar las materias primeras que le pro-

porciona aquella. Sin embargo, nunca han
tenido estas industrias una existencia com-
pletamente distinta la una de la otra. Los
pueblos primitivos que pedían su subsisten-

cia á la industria agrícola, debieron, por la

fuerza de las cosas, recurrir á la industria

manufacturera. Las tribus mas groseras han
necesitado vestirse, proveerse de armas y de
instrumentos; pero solo por la sucesión del

tiempo ha podido tomar esta industria el de-

sarrollo que le ha dado un carácter distinti-

vo. Se pueden señalar como causa de esta es-

tension y ele esos progresos de la industria

manufacturera, las necesidades que hicieron

producir la civilización naciente, el aumen-
to de la población y la reunión de los hom-
bres en las aldeas y en las ciudades. Mien-
tras los individuos viven aislados, dispersos

en los campos, como sus necesidades son po-

co variadas, la tierra basta ásu sostenimien-

to, y se contentan con la mas sencilla labor

dada á las materias primeras que ella
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les proporciona. Pero luego que los hom-
bres se reúnen, el roce ele la vida les inspira

gustos diferentes á los que no puede ya sa-

tisfacer la agricultura. Tal es el punto de

partida de los progresos de la industria ma-
nufacturera. Sucede también que mientras

mas se civilizan los hombres, y mas se ne-

cesitan los unos á los otros, con mas empe-
ño dejan la soledad de los campos para bus-

car en las ciudades los recursos que el aisla

miento no podría darles. En cuanto al au-

mento ele la población obra sobre la indus-

tria manufacturera en el sentido de que no
pudiendo la tierra ocupar todos los brazos,

los trabajadores que no emplea la agricultu-

ra sedirijen hacia otros medios de produc-

ción. Así se puede afirmar que donde se de-

sarrolla mas la industria manufacturera es

en las ciudades, y que este desarrollo es

tanto mas considerable, cuanto mayor es la
> %/

densidad de la población y la exuberancia

de actividad.

No es siempre fácil establecer entre am-
bas industrias una línea dé demarcación
bien distinta. Muchas veces el agricultor

es manufacturero; y entre las operacio-

nes que hacen parte de la industria agrí-

cola, muchas corresponden á la industria

manufacturera : por ejemplo la trilla de
granos en h jrreo. El uso ele las máquinas
facilitará la distinción. No hace mucho tic

poque en los caninos, los hombres tegían el

53
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cáñamo. Estas materias primeras están ac-

tualmente destinadas á la manufactura. No
es pues dudoso preveer el momento en que
la producción de las materias primeras sea

completamente distinta de la labor. Esta se-

paración producirá excelentes resultados,

porque no soportando la industria agrícola

la división del trabajo, y siendo esta división

una condición de progreso, el dia que se vea
estendido el dominio de la industria manu-
facturera, será este el punto de partida de
rápidas mejoras. El pais manufacturero por
excelencia será naturalmente aquel en que
sea mas completa la separación de las artes

manufactureras de la industria agrícola.

Los desarrollos de la industria manufac-
turera son d nd perjudiciales á las pobla-

ciones? Esta cuestión muchas veces promo-
vida ha sido tratada siempre con pasión. Los
adversarios de la industria manufacturera

le echan en cara el hacer refluir las pobla-

ciones al seno de las ciudades, donde aque-

llas no tardan en corromperse por el contac-

to, y en donde cambian la tranquilidad de
la vida rústica por las inquietudes, las pasio-

nes y los peligros de una existencia precaria.

Esos hombres que vivían diseminados en el

campo, y que debían al cultivo de la tierra

una existencia mas segura, una moralidad

mejor
,

atraídos á las grandes ciudades

,

cuando se hacen intratables acercándose
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irnos á otros, su existencia depende de los

caprichos de la moda d de los acontecimien-

tos de la política, y cuando llega el dia en
que se cierran las manufacturas, se forman de
ellos ejércitos perfectamente preparados para
la guerra civil. Hay mucho de cierto en es-

tos cargos. A menos de estar muy preveni-

do en favor de las manufacturas, es preciso

reconocer que la industria agrícola da mas
moralidad y seguridad que la industria ma-
nufacturera. Es pues de gran interés que el

Gobierno la favorezca lo mas que pueda.

Pero, por otro lado, el desarrollo de la in-

dustria manufacturera es una ele las necesi-

dades ele la civilización, es la civilización mis-

ma. Esta industria tiene su razón de existen-

cia en la vocación de la humanidad lanzada

providencialmente en pos del progreso. Por
otra parte, la industria manufacturera es una
salida para el desborde de las poblaciones

rurales. Sin ella no pudiendo todos los hom-
bres ser propietarios de la tierra, una gran
mayoría se vería obligada á ofrecer sus bra-

zos al trabajo agrícola asalariado, lo que pro-

duciría una concurrencia que no tornaría en
provecho de los trabajadores. En cuanto á

la emigración hacia las ciudades, este es un
abuso mas fácil de señalar que de impedir;

y prueba por lo menos que la felicidad de
los campos deja algo que desear. Es verdad
que los azares de la industria manufacture-
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ra son mayores que los de la industria agrí-

cola, pero esta última apesar de satisfacer

necesidades que no se paralizan, no está

por eso menos expuesta á los*
5
azares de

las cosechas. Desgraciadamente los hom-
bres no pueden acercarse unos á otros

sin corromperse, y la vida en las grandes ciu-

dades favorece la inmoralidad: es pues de-

ber del Gobierno crear instituciones propias

para moralizar á los individuos. En cuanto

á esos ejércitos de trabajadores siempre

prontos á lanzarse á la sublevación, ellos re-

cuerdan que si las poblaciones agrícolas han
llegado á escapar ele la dependencia servil

que las encadenaba en otro tiempo y á con-

quistar una posición menos precaria bajo la

égida de instituciones liberales, lo deben á

esas masas manufactureras que han sabido

siempre detener al despotismo, y cuando ha
sido necesario, morir por la libertad. La
prosperidad de la industria agrícola está in-

timamente ligada á la de la industria manu-
facturera, pues esta última alimenta y vivi-

fica el trabajo agrícola absorviendo sus pro-

ductos. En ninguna parte se halla la agri-

cultura en mayor estado de prosperidad que
cerca de los grandes centros ele población.

Conocido es cuanto hace ganar el estableci-

miento de manufacturas á la industria ex-

tractiva, que es una de las subdivisiones de
la industria agrícola.
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Máquinas.

La cuestión capital en la industria ma-
nufacturera, es la de las máquinas. Se da
este nombre a los instrumentos con que
el hombre arma su debilidad para obrar so-

bre los objetos materiales. El útil es una má-
quina muy sencilla: la máquina es un útil mas
complicado. El destino de las máquinas no
es engendrar una fuerza; ellas son solo las

intermediarias entre una potencia que no
existe en ellas mismas, y el cuerpo sobre el

cual debe obrar dicha potencia; pero ellas

modifican, cambian la acción, la manera de

obrar de la fuerza y del molimiento, dando
á la operación la ventaja de una gran velo-

cidad, de un gran peso, de una perfecta re-

gularidad. La máquina, mas perfecta es la

que llega á su objeto por la vía mas sencilla

y mas corta, con menos frotaciones y fuer-

zas perdidas, cuya construcción es solida y
poco costosa, y que menos expuesta á des-

componerse, puede ser separada fácilmente.

Las máquinas suplen en parte á la obra
de mano; permiten obtener la misma canti-

dad de productos con un número mucho me-
nor ele trabajadores, lo que procura la bara-

tura y emancipa á las clases laboriosas. Si

los productos no costasen ningún sacrificio,

se dice, podrían ser dados por nada; de con-
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.siguiente toda economía de trabajo tiende á

este objeto. Por la regularidad y precisión

de su poderoso ejercicio, las máquinas dan
productos mas perfectos. Rechazando el uso

de las máquinas, os condenareis pues á te-

ner solamente una producción mas cara y
mas grosera, os desarmarías ante la concur-

rencia extrangera y estimularíais el contra-

bando, de todo lo cual resulta un gran aba-

timiento en la industria nacional: las fabri-

cas se cierran y los obreros se ven obligados

á la holganza. El empleo de las máquinas
multiplica, ademas, los productos intelectua-

les: el arado ha permitido á cierto número
de personas entregarse aun á las artes mas
fútiles, y al cultivo de las facultades del es-

píritu. En fin, las máquinas son hasta una ga-

rantía de trabajo para el obrero de manu-
facturas, porque el dueño de ellas hará sa-

crificios por no dejar inactivos estos instru-

mentos de producción. Por lo demás, ¿por

qué preveer el momento en que las máquinas
se generalicen de tal modo en todos los

ramos de la industria, que los brazos del

hombre sean ya inútiles? Esta generaliza-

ción no se realizará jamas, porque siempre

encontrará obstáculos en el espíritu de ruti-

na y de desconfianza, y sobre todo en los

desembolsos considerables de capitales que
exije el establecimiento de las máquinas.

Pero mirando la cuestión bajo otro punto
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de vista, se echa en cara a las máquinas el

conducir al exceso de producción y á las cri^

sis industriales, el traer consigo la baja de
los salarios y un trabajo excesivo, en fin el

condenar á la inacción muchos brazos, que,

sin la invención de las máquinas, estarían

ocupados. Esta última, objeción es la mas
seria. En vano ios partidarios de las máqui-
nas alegan que los trabajadores reemplaza-

dos por las fuerzas muertas tendrán la dis-

posición de su tiempo, que podrán dedicarse

á otras industrias, ocurrir á otros talleres.

Pero ¿una profesión, un arte, un oficio,

acaso se improvisan? El obrero destitui-

do encontrará inmediatamente un nuevo
trabajo? Quién lo alimentará, á él y á su fa-

milia, durante la paralización forzada á que
se verá sometido en su nuevo aprendizaje ó
para su admisión en un nuevo taller? "Por
"regla general, siempre que la demanda para
1

'el consumo sobrepuja los medios de produc-

ción, todo nuevo descubrimiento en la me-
"canica d en las artes, es un beneficio para-

ba sociedad, porque proporciónalos medios
"de satisfacer las necesidades existentes. Y
"al contrario, siempre que la producción

"basta plenamente al consumo, todo descu-

brimiento semejante es una calamidad pues

"solo añade á los goces del consumidor la

"baratura, al paso que suprime el medio de
"ganar la vida á los mismos productores-.
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"Odioso sería calcularlas ventájasele la ba-

ratura contra la existencia." (1) "Cuando
"se afirma que los trabajadores pasarían fá-

"cil f prontamente de un trabajo á otro; que
"el aumento de productos y la baja de pre-

cios, y el consumo cada vez mas general,

"harían que bien pronto el mismo productor

"volviera á llamar, apesar de las maquinas,

"el mismo número de trabajadores que an-

otes, se retrocede de la cuestión, y hasta

"cierto punto se desfiguran los verdade-

"deros resultados de la operación." (2) Qué
decidir en presencia de estos diversos ar-

gumentos? Las máquinas son el progreso de

la industria y nadie puede detener ese pro-

greso (3), Añadamos con Ricardo "que
"siempre sería peligroso oponerse al em-
"pleo de las máquinas, porque si no se
1 'concede en un pais al capital la facultad

"de sacar todas las utilidades que pueden
"producir las fuerzas mecánicas perfeccio-

nadas, solo se consigue lanzarlo fuera,

"y esta deserción de los capitales sería mu-
"chomas fatal al obrero que la mas vasta

"propagación de las máquinas/' 7

(4)

(1) Sisrnondi.

(2) Eossy.

(3) Eossy.

(4) Ricardo.
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Lujo.

Los productos ele la industria manufactu-

rera son, sobre todo, el objeto de ese consu-

mo reproductivo, según unos, improductivo,

según otros, que se llama lujo. Sabemos que

consumir es destruir el valor de las cosas;

que consumir reproductivamente, es produ-

cir una riqueza igual d superior al valor des-

truido, lo que constituye un verdadero cam-
bio; que consumir improductivamente es te-

ner solo en mira el bienestar que resulta de
una necesidad satisfecha; en fin, que no sola-

mente se consumen productos, sino también
servicios. 'Tara probar que se ha emplea-
ndo productivamente cierta cantidad de ri-

quezas, no basta decir que ha sido inverti-

i 'da en la mejora del terreno, en abrir un
•'canal, &a., porque esta riqueza puede haber
"sido aplicada sin discreción, y de tal mane-
ara que puede no ser productiva; y por el

"contrario, para probar que cierta cantidad

"de riqueza ha sido empleada de una mane-
"ra improductiva, no basta decir que hasi-

"do gastada en carruajes y placeres, porque
"el deseo de entregarse á estos desembolsos
"puede haber dado lugar primitivamente á

"la producción de la riqueza, y el deseo de
"emprender gastos del mismo género puede
"dar lugar, por consecuencia, á laproduc-

54
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"cion de cierta cantidad de riquezas mucho
í¿mas considerable todavía. Si queremos pues

"llegar a una conclusión exacta en semejan-
1

-tes cuestiones, debemos examinar con cui-

"dado. no solamente los resultados inmedia-

"tos sino también los resultados remotos del

"gasto, atirmando que es productivo cuando
"dé lugar por su acción dilecta 6 indirecta,

"a la reproducción de una cantidad idéntica

"d mas considerable de riqueza, é improduc-
tivo cuando no es completamente reempla-

zado." (!) Colocándonos bajo este punto de

vista. ;es el lujo un consumo no pcoductivo?

Es preciso, desde luego, declarar que el lujo

es una cosa muy relativa. Los progresos de

las artes, que nadie piensa formalmente en

condenar, nos han dado productos de una
gran sencillez, que hubiesen sido considera-

dos hace un siglo, como un lujo extremo.

Por otra parte, esta es una cuestión de for-

tuna, de previsión, de higiene misma, aban-

donada al juicio del consumidor individual.

Para ciertas inteligencias los o:oees de buen
< <

—

gusto son tan indispensables como los obje-

tos de necesidad vulgar. Los placeres del

espíritu, el espectáculo de lo bello, purifican

el corazón, v habitúan el alma a elevarse a

altas regiones. '"El que ama la fealdad, dice

" Chateaubriand, no está muv distante de

V, MktMMloch
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''amar el vicio; el que es insensible á la be-
' vileza puede llegar á desconocer la virtud.
¿ÍE1 nial gusto y el vicio marchan siempre

"juntos, el primero no es mas que la espre-

"siondel segundo, como la palabra lo es del

"pensamiento." [1] Loque es verdadero pa-

ra los individuos lo es para las masas. Xo
solo es legítimo que el hombre y que las

sociedades se proporcionen goces, sino tam-
bién necesario, en interés del desarrollo fí-

sico y de la emancipación intelectual. Se acu-

sa al lujo de provocar la ruina de las fortu-

nas privadas y públicas, de desarrollar ne-

cesidades facticias de ostentación, de cor-

romper las costumbres y ele inspirar el gus-

to desenfrenado del lucro. El lujo hace tra-

bajar á cierta clase de obreros, y multiplica

los que producen futilidades; pero el ahorro

haria trabajar un mayor número de ellos, y
el capital rehusado al placer alimentaria em-
presas útiles. El medio de remediar estos

abusos no consiste en la condenación del lu-

jo, sino en la difusión de principios saluda-

bles de una sana economía doméstica. Los
adversarios del lujo están de acuerdo, por lo

demás, para rechazar las leyes supresivas,

siempre ineficaces, casi siempre eludidas,

atentatorias á la libertad individual, y desti-

nadas á caer en desuso. Xi la producción

(1) Chateaubriand.
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ni el consumo pueden clirijirse, El lujo

no es pues un consumo improductivo por sí

mismo. Cuando es el resultado de la abun-
dancia y del trabajo, citando marcha ala par
del ahorro y de la formación del capital, es

por el contrario, un signo seguro de prospe-

ridad, y una fuente de valores nuevos; pero

es funesto cuando solo es ficticio y producido

por la vanidad de los individuos.

Economía doméstica.

Para evitar los funestos efectos, del lu-

jo es útil derramar nociones de econo-
mía doméstica y popularizarlas. Si el con-

sumidor es el único juez déla convenien-

cia de su consumo, porque él es el res-

ponsable ele su porvenir, conviene hablar

á su buen juicio, y hacerle conocer las

leyes que presiden al consumo privado. La
primera de todas es que jamas se debe hacer

ilusiones sobre el monto de sus entradas, y
no gastarlas sino en caso de absoluta necesi-

dad. Se economisa, bien consagrando á un
gasto reproductivo una parte de la entrada,

bien resistiendo á la tentación de un consu-

mo presente, en vista de un consumo futuro

mejor entendido. Son bien entendidos los

consumos que procuran mas satisfacciones en
proporción del sacrificio de valores que oca-

sionan, y que responden á necesidades rea-
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les; la preferencia debe concederse álos pro-

ductos que se gastan lentamente y que son

de un uso diario, los consumos de servicios

personales son los mas rápidos. Una econo-

mía inteligente aconseja también el proveer-

se de los productos ele calidad superior aun
cuando sean mas caros, porque los de calidad

mediocre cuestan lo mismo en cuanto á la la-

bor. Por lo demás, no es comprando sino

consumiendo como se disminuye el capi-

tal, porque la compra no es mas que el

cambio de un valor por otro. (1)

Yaliemos probado que la compra á crédi-

to es la mas odiosa de las condiciones, por

que las facilidades del pago que seducen al

comprador, y le llevan á proveerse mas allá

de sus entradas, v muchas veces aun de sus
> «/

necesidades reales, corresponden auna ele-

vación del precio de los productos. Las
provisiones en grande, traen consigo mas bien

el despilfarro que las utilidades. Las provisio-

nes mas perfectas, las mejores, las que cuesta

menos conservar, y que no se corre el ries-

go de perder, son las que se encuentran en
casa del mercader. (2)

Misión del Gobierno.

Los deberes del gobierno en sus relaciones

con la industria manufacturera, son respe-

(1) J. Garnier,.

(2) J. Garnier,



430 DERECHO POLÍTICO

tar en ella, ante todo, la libertad, abrirle

las mas anchas salidas, moderar el peso de
los impuestos con que es justo se halle car-

gada, en fin, honrar y recompensar á los

mas hábiles artistas y manufactureros. He-
mos reconocido que el trabajo es una pro-

piedad sagrada. El gobierno debe protejer-

la contra cualquier ataque. A este drden de
ideas pertenecen los privilegios de inven-

ción, las marcas de las fábricas, y el derecho

de etiquetas. Sabemos igualmente que la in-

dustria manufacturera estuvo en otro tiempo
comprimida por los reglamentos relativos á

la fabricación, por el aprendizaje obligatorio,

por el sistema de las corporaciones, y por los

privilegios concedidos á ciertos fabricantes,

pero que la revolución de 1789 doto á la in-

dustria con el beneficio de la libertad. Las
únicas restricciones que pueden ser justifica-

das, son las que exije el interés general, siem-

pre en virtud de aquel principio de que los

derechos privados deben desaparecer ante

el interés público. Consisten en ciertos

monopolios necesarios al buen drden y á la

seguridad del Estado: tales como la fabrica-

ción de la moneda y las pólvoras de guerra,

y de caza; en la garantía de ciertos produc-

tos fabriles en la que van comprendidas la

contrasena o punzón obligatorio para los ob-

jetos de oro, la marca de los objetos fabrica-

dos en el pais y la de los objetos de exporta-
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cien: en las precauciones tomadas contra el

ejercicio de ciertas profesiones, por ejemplo,

las leves relativas á los talleres v oficios in-

salubres, peligrosos, ardientes, incómodos,

alas fábricas alimentadas por el fuego y por

el agua, &a. ; en fin, en los certificados de ca-

pacidad exijidos para el ejercicio de ciertas

profesiones, tales como las de farmacéuticos,

droguistas, cirujanos, <ba.

Asi pues, en todo lo concerniente á los in-

tereses ü objetos que son positivos para los

individuos, es decir, que tienen por fin au-

mentar directamente la medida de sus me-
dios ele bienestar y de desarrollo, y pura-

mente negativos para la sociedad, es decir,

cuyo mayor á menor excito no compromete
directa ni principalmente la existencia mis-

ma de la sociedad, el Gobierno debe obrar

por vía indirecta de aliento y protección,

abandonando la acción a la responsabilidad

de cada uno, pero sin renunciar jamás á ese

derecho de vigilancia que es la mejor garan-

tía ele libertad. Esta misión del gobierno se-

rá la misma, cualquiera que sea la forma de
la organización política. Que el gobierno sea

democrático, oligárquico o monárquico, no
por eso deja de ser el representante de la so-

ciedad, encargado de atender al interés ge-

neral, y de protejer los intereses privados.

i
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Influencia del gobierno en las artes liberales.

Pero existe una clase de intereses sobre la

cual ejerce la forma de gobierno una influen-

cia real y positiva. Se lia observado con ra-

zón que las artes liberales siguen una direc-

ción diferente, y se revisten de una fisono-

mía particular, según se desarrollan en un
pais dominado por el despotismo, ó visitado

por la libertad. ¿Y como podría ser de otro

modo? La ciencia es la espresion de las ne-

cesidades de una civilización adelantada,

que no se contenía ya con las satisfacciones

primitivas de una existencia precaria, y que
se lanza hacia las desconocidas con la noble

intuición de la fuerza irresistible del genio

liumano; la literatura y las bellas artes son

el espejo en que vienen á reflejarse fielmen-

te el carácter y las costumbres de los dife-

rentes pueblos, con el color de cada siglo.

El aforismo de que las artes liberales son la

expresión del carácter de un pueblo, y que
existe una conexión estrecha entre los traba-

jos del espíritu y las costumbres de una na-

ción, es una verdad generalmente propaga-

da; pero lo que no se ha observado suficiente-

mente es que las costumbres que obran sobre

las artes liberales, sufren las modificaciones

que les imprimen las leyes. Yéase pues co-

mo la ciencia, la literatura y las artes, esos
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seres metafisicos, cuyo horizonte es la inmen-
sidad, cuyo símbolo son el orgullo, la fanta-

sía y la independencia, vienen á ser, de cier-

to modo, los jueces del legislador.

Las constituciones políticas ejercen sobre

tocio esta influencia. Bajo el Gobierno teo-

crático, por ejemplo, que hace depender to-

do de la acción esclusivamente divina, la idea

popular de una vocación celestial eleva los

espíritus sobre las preocupaciones materia-

les, sostiene en las almas un entusiasmo casi

permanente, y da derecho de nacionalidad,

por decirlo así, á la inspiración. Pero alia-

do de este esplritualismo, se nota una con-

fianza algo apegada al fatalismo, y una seve-

ridad para con las demás naciones, que raya
en intolerancia. En ese pueblo entusiasta,

no hallareis filósofos, sino fervientes; no ha-

llareis historias, sino leyendas, porque to-

das las complicaciones y tocios los desenla-

ces históricos se explican por el gran resor-

te de la Providencia. Las ciencias serán el

monopolio de la casta que gobierne, porque
ellas son las rocas que levantaron los Tita-

nes para escalar el cielo. Las artes no sal-

drán del templo, la poesía solo tendrá acen-

tos para cantar las alabanzas del Señor y pa-

ra anunciar sus venganzas. Pero que subli-

midad! qué grandiosa sencillez en el pensa-

miento y en la forma! El poeta será verda-

deramente digno de tal nombre, porque des-

55
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prenderá ele su corazón las mezquinas pa-

siones de la tierra. Pobre, errante, desde-

ñoso de la gloria humana, rechazará los ri-

cos presentes de la opulencia y las aclama-
ciones de la multitud, porque comprenderá
que el parásito es un esclavo, y que el tri-

buno es una victima destinada al ostracis-

mo; pero conservará su independencia para

anunciar á Baltazar la caida de su imperio y
al pueblo de Ninive la ruina de sus mu-
rallas.

Si estudio el tenebroso mecanismo de los

Gobiernos despóticos, veo el temor y la ig-

norancia forzando las cadenas con que el

déspota cargara á sus subditos. La acción

del Gobierno despótico es sencilla y rápida:

consiste en pasar un nivel sobre todas las

cabezas, y sobre todas las inteligencias. El

déspota no conoce ni obstáculos físicos, ni

morales. El genio es una aristocracia? es

preciso abatirlo. La ciencia arroja revela-

ciones? es preciso ahogarla. La literatura y
las bellas artes aman la gloria, la belleza,

la justicia? Es preciso paralizar su vuelo.

Felices fueran todavía, si el déspota solo se

contentase con poner una mordaza al literato

y encadenar al artista! Pero por un refina-

miento de cruel prudencia, imaginará profa-

nar la literatura y el arte, á fin de que no se

las pueda reconocer en su traje de esclavas.

Pondrá umt lira en las manos del poeta y le
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ordenará cantar; tenderá un martillo al -es-

cultor, y tomará la actitud de un Dios, pa-
ra que el mármol conserve á las genera-

ciones futuras las facciones gloriosas de su
raza; ordenará al historiador que se prepa-
re á escribir la historia de su reinado, y
narrará combates imaginarios para aumen-
tar el volumen de su panegírico. Ahí donde
debe reinar la esclavitud, no busquéis la ele-

vación del pensamiento, la justicia del ra-

ciocinio, la franqueza de la apreciación y la

precisión de la forma. El lenguaje del adu-

lador es enfático. La alabanza multiplica los

calificativos. Pero no nos apresuremos, sin

embargo, á acusar á la Providencia porque
envía tiranos á los pueblos. Muchas veces el

régimen del despotismo es útil aun á las

artes liberales, aguzando las inteligencias;

y mientras el déspota confía en el terror

que inspira, el apólogo ingenioso recibe las

confidencias del pensamiento, hasta el mo-
mento en que Rouget de Lisie haga resonar

la Marsettesa, ó Tácito escriba su historia,

ó la estatua de Spartaco rompiendo sus cade-

nas se alze ante el palacio de los reyes.

El Gobierno democrático es casi siempre

la reacción del Gobierno despótico. El pue-

blo que hasta entonces se habia doblegado

bajo la tutela del déspota, respira un aire

mas libre y mas puro. Apenas llegado á la

mayoría, por el derecho de las revoluciones,
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cree poder encargarse por sí mismo de la

gestión de sus intereses. Pero antes es pre-

ciso que sepa darse cuenta de sus acciones.

Entonces comienza la carrera de las ciencias

y délas letras. Qué de conocimientos no ne-

cesita recibir para dirigirse por sí mismo!
Ese pueblo que ayer no se cuidaba en lo me-
nos de los trabajos del pensamiento va á

llamar a las ciencias para que pongan la na-

turaleza física al servicio del espíritu huma-
no. Después será preciso gobernar, y como
la ciencia del Gobierno es ante todo la de

los hechos, se tratará de recurrir á la histo-

ria, ese deposito de la experiencia de los

pueblos. En un estado democráticamente

gobernado, todos los actos de la vida polí-

tica son debatidos públicament: he allí el

puesto de la elocuencia. El sentimiento de
la individualidad humana, que nace de la-

responsabilidad, permite ala filosofía arries-

gar sus sistemas, y como las cosas grandes

inspiran las grandes virtudes, opinan los filó-

sofos que el hombre cuya voz pesa en los con-

sejos déla República, debe ser de una vida ir-

reprensible. Así tocamos al estoicismo. Para
producir los grandes ciudadanos, conviene

desterrar de la democracia todo lo que puede
enervar las costumbres. En literatura, des-

pués de la historia, y de la elocuencia, no veo
género alguno que pueda convenir al gobier-
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no democrático, á no ser la grande tragedia,

es decir el espectáculo de las acciones heroi-

cas y majestuosas. La comedia solo es ad-

mitida como auxiliar del ostracismo: es la

libertad de imprenta de las democracias an-

tiguas. Cada cual está demasiado apurado
por gozar de la vida pública para conceder
grande atención á la perfección de detalles

de una estatua o de un cuadro. La arquitec-

tura respondería mejor á las exijencias del

momento, elevando esos monumentos en los

que un pueblo entero reposa de sus glorio-

sas fatigas, y las galerías de esos inmensos
comicios en los que toda una nación delibe-

ra sobre sus intereses.

Siendo permitido á todas las ambiciones as-

pirar á las carreras políticas, el gobierno de-

mocrático habitúa los espíritus á vastas con-
cepciones. Esta es la causa de que la poesía

lijera no es el género que brilla en las nacio-

nes democráticas. Los hombres pretenden
llegar á mucha altura, para ciarse el entre-

tenimiento ele mostrarse amables, y si algu-

na vez dan tregua á las luchas de la tribuna,

se reúnen para tomar algún reposo, y hacer

un llamamiento á la poesía, para consa-

grar una oda patriótica á las libres institu-

ciones de su pais.

El gobierno monárquico absoluto no es el

despotismo. El monarca absoluto ejerce un
poder que no carece de límites. Su voluntad



438 DEIIEHQ POLÍTICO

esta contenida por los principios de una
constitución, y sobre todo, por el contrapeso

de la opinión. Si ese monarca está despro-

visto de corazón y de inteligencia, se inclina-

rá hacia la tiranía, y la providencia podrá
secundar, durante algún tiempo, su ceguedad
para dar al mundo una lección terrible. Pe-
ro si se coloca á la altura de su siglo, si es

celoso por conservar su poder, no intentará

sofocar el genio, y pensará mas bien en ha-

cerlo cómplice de su autoridad. Ya veis co-

mo bajo esta forma de gobierno todo tiende

á encadenar el espíritu público al carro de

la monarquía! Colocado á la cabeza del cuer-

po social, solo el rey gobierna, rodeado de

una aristocracia de nacimiento, que no bri-

lla siempre por los servicios intelectuales.

En las clases inferiores, inacción completa,

ninguna esperanza de llegar á obtener los

cargos públicos: solo una existencia mate-
rial mas órnenos asegurada, v el silencio de

la ambición política. Sin embargo, el hom-
bre tiene el deseo de elevarse. Xo pudiendo
adquirir la nobleza que conceden los reyes,

pedirá al trabajo la nobleza que dá el talen-

to, y hele ahí sabio, literato, artista. Pero
donde beberá la inspiración? Las grandes

fuentes están secas! Xo dirijiendose ya a las

masas, sino á apreciadores aislados, se vera
obligado, para agradar, á descender al ni-

vel de los mezquinos puntos de vista, de los
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pequeños movimientos de las bajas pasio-

nes. Bajo la democracia, hubiera cantado

el patriotismo: bajo la monarquía celebrará

el amor, porque el amores el acontecimien-

to de los salones y de las cabanas, es el asun-

to de moda, es la distracción de los ociosos.

Con el amor, ese amable prefecto de la poli-

cía de la monarquía absoluta, se tiene la con-

versación fina y libre, la delicadeza de las

espresiones, la política, esa hipocresía de la

sociedad, la elegancia de la frase, v esa muí-
titud de deliciosas cualidades que no causan

sombra ni cuidado al poder. Con el amor,

se vé aparecer la novela que diseca el cora-

zón humano, el drama grosero que traslada

á la escena las realidades de la vida vul-

gar, la comedia de costumbres que pretende

correjir, la comedia de intriga que admira
por lo improvisto del desenlace, y la poesía

lijera con su cortejo de sonetos, idilios y ma-
drigales.

En general, bajo el gobierno monárquico
absoluto las concepciones son tímidas: pare-

ce que el espíritu del literato y del artista

vacila bajo el peso de un obstáculo que lo

paraliza. Este obstáculo es el pensamiento
del monarca, la necesidad de agradar, la pa-

sión de elevarse sobre el nivel de sus rivales.

Como bajo la influencia de sistema político,

el entusiasmo está al servicio del razona-

miento, es preferible el análisis que detalla á
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la síntesis qur forma un poderoso conjunto.

Es el reinado de la crítica literaria y del es-

píritu vivo, de la poesía didáctica y descrip-

tiva, de la retorica y de la compilación. El
historiador no será mas que un biógrafo, y si

algún genio se eleva para protestar contra la

mentira del pensamiento, pobre loco! la car-

rera de los aplausos, del favor, de las pen-

siones v de los empleos le será cerrada para

toda su vida: morirá desconocido, dejando á

la posteridad el cuidado de vengarlo. Con-
cíbese fácilmente que la filosofía no debe te-

ner gran crédito cerca del monarca absoluto.

Esos principes, subinamente hinchados de

su gloria, no pueden necesariamente apreciar

al importuno peroraclor que razona casi so-

bre todo. Sin embargo, todo es lo mejor en el

mejor de los mundos jiosibles, la filosofía

acaba por ponerse, por sí misma, acorde

con las costumbres del dia, y toma sus dis-

posiciones para proporcionar á los felices

ele la época ^el mas cómodo bienestar. La
severa doctrina del Pórtico ha cedido el

campo á la complacieute filosofía de Epicuro.

Pero en tanto que la poesía yace sin inspira-

ción verdadera, que el arte es tributario de

la moda, que la historia no ofrece enseñanza
alguna, y que la tribuna permanece muda, la

elocuencia se ha refugiado en la Iglesia, ese

asilo de iodos los grandes desterrados, bien

sean hombres 6 civilizaciones. Solo la Iglesia
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conserva aim bastante dignidad para le-

vantarse ante Luis XXY. v hablarle de la

nada de su grandeza!

Bajo la monarquía constitucional, por el

contrario, cuando esta forma política es sin-

cera, cuando, lo que es difícil de realizar, las

ruedas del gobierno funcionan libremente y
sin tirantez, la ciencia, la literatura rías ar-

tes gozan de esa preciosa independencia que
enciende la antorcha de la inspiración. Es-

tando alentadas todas las ambiciones, siendo

la igualdad ante la ley el principio sagrado
del pacto social, las inteligencias despiertan,

y se lanzan en la gran arena del trabajo.

Unos meditan sobre los destinos de los pue-

blos: estos son los publicistas; otros se ocupan
de imprimir el movimiento á la máquina social

y de fundar la riqueza pública: estos son los

administradores, los sabios, los agricultores.

los manufactureros y los comerciantes; estos

instruyen a la juventud, aquellos manejan las

armas; hé aquí á los filósofos que discuten

libremente sus teorías, y á los poetas que, á la

sombra de las libertades públicas, cantan en
paz la gloria de nuestros padres y la felici-

dad de sus herederos. La elocuencia ha vuel-

to á encontrar su tribuna, el historiador sus

buriles, el arte puede seguir sus inspiracio-

nes, y si el monarca recibe el tributo del ge-

nio, puede enorgullecerse de esta corona,

56
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porque la debe á la libre voluntad de los que
se la dedican. En esta acción simultánea de
todas las inteligencias, y de todas las aptitu-

des, la indiferencia y la ociosidad son tanto

mas raras y mas culpables, cuanto que cada
uno es responsable de la libertad de todos, y
la vigilancia es el primer deber del ciuda-

dano.
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Algunos publicistas toman la palabra revo-

lución como sinónimo de tumulto, sedición, motín,

&.; pero en el sentido riguroso del derecho polí-

tico no puede adoptarse sino como el cambio
radical que se opera en las costumbres de un pue-
blo ó en la forma de su organización política.
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Dedúcese de aquí que las revoluciones no son

ni la obra de un momento ni de un hombre, sino

el resultado del tiempo, de los trabajos de la inte-

ligencia y del acuerdo unánime de los pueblos.

Una idea reformadora se lanza en el seno de la

sociedad: esa idea se debate, se discute, se objeta
y se defiende hasta que la verdad que ella entraña
se hace patente, é inspira un convencimiento si

no en toda la nación, en la mayoría de ciudadanos;
desde entonces nace la necesidad de convertirla
en una verdad política, desde entonces se pide su
admisión; desde entonces se pretende la abolición

de todo lo contrario á ella; la revolución se prepa-
ra, se elabora; si la ansiedad publica se satisface

la revolución está hecha. Así, son revoluciones

sociales las que extinguieron el mercado de los

hombres reducidos á esclavitud, las que abolie-

ron la pena de muerte para cierta clase de delitos,

las que extinguieron los privilegios de los mayo-
rasgos en algunas lejislaciones.

Del mismo modo, si abrigando un Estado la

convicción deque seria mas feliz cambiándola
forma de su gobierno, lo intenta y lo realiza,realiza

también la revolución. La Francia al adoptar la

forma republicana y al cambiarla después por el

imperio fué teatro de dos revoluciones: los Esta-

dos sud-aniericanos al separarse de la España,
para hacerse independientes realizaron una revo-

lución política.

No deben, pues, confundirse los cambios ope-

rados en las lejislaciones, en las costumbres pübli,

cas ni en la forma de gobierno, con los movimien-
tos mas ó menos populares que abrigan im objeto

mas ó meno s limitado, mas ó menos egoísta.

La sublevación de un pueblo entero que se

levanta para derrocar un gobierno ó una dinastía
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no es una revolución. Si esa sublevación se ejerce

contra justicia y por las sugestiones de un caudi-

llo bastante osado para trastornar el orden publico,

es un crimen; si reconoce un motivo justo, es el

ejercicio de un derecho.

¿Pero hasta dónde llega el derecho de levantarse
á mano armada contra un gobierno establecid

y aceptado por la mayoría nacional? ¿Qué causas

pueden justificar su ejercicio? ¿Cómo debe ejer-

cerse? ¿Puede tener lugar en los gobiernos re-

presentativos y alternativos sujetos á responsabi-

lidad y á ser juzgados por sus abusos?
Estas y otras muchas cuestiones nacidas del

c?erec/¿o ele resistencia, Imn sido el origen de serios

debates entre los mas acreditados escritores.

Concédese por algunos tratadistas el derecho de

resistencia, cuando alguno de los poderes públicos

invade la esfera de acción de los otros, porque en
este caso se desquicia la armonía política, se atacan
los derechos del ciudadano y desaparecen las ga-

rantías y con ellas la libertad, base del orden y
del progreso.

Pero puede ser que la invasión de potestad no
ataque ni las garantías públicas ni se oponga
al bien general, y en este caso ¿el mandato de la

autoridad incompetente deberá ser obedecido ?

No: porque la concepción moral del deber des-

aparece desde que un mandato cualquiera no
emana de la ley ó de la autoridad encargada de
aplicarla. ¿Pero es lícita la resistencia armada á
ese mandato ilegal? No: siempre que exista el de-

recho llamado acción popular ,
remedio señalado

por la ley, muy especialmente en los países que
viven bajo el gobierno republicano, para contener
dentro de sus justos límites á la autoridad ó fun-

cionario que intente separarse de ellos.



446 DERECHO POLÍTICO

Según el derecho peruano se concede acción

popular contra los fiscales que no exijen el juicio

de responsabilidad de todo el que hubiese ejer-

cido un cargo publico, en los casos en que hubiese
lugar á ella por sus actos oficiales; y contra los

jueces y magistrados que prevariquen, se dejen
cohechar, abrevien ó suspendan las formas judi-

ciales y procedan ilegalmente contra las garantías

individuales.

La resistencia pues, en estos casos es pasiva,

consiste en no obedecer, y en solicitar ante las

autoridades superiores el remedio del abuso co-

metido.
Determinar los casos en que es lícita la resis-

tencia física ó material, es sin duda un punto com-
plicado y difícil porque se corre el riesgo de
incurrir en la doctrina del servilismo ó en la re-

volucionaria.

Se ha dicho por algunos escritores y entre ellos

por Pinheiro Ferreira, "que si la injusticia de un
precepto emanado por autoridad incompetente,
solo daña á un particular y la resistencia material

túrbala paz publica, no puede emplearse aquella,

'porque ningún daño personal da derecho para da-

ñar d la sociedad. El principio no puede ser acep-

table de un modo absoluto, supuesto que el derecho
de uno de los asociados no puede jamás estar en
choque con el derecho de la sociedad; porque
cuando se atacan los derechos de un particular se

atacan los de la sociedad encargada de hacer cier-

tas las garantías que ofrece á los asociados.

Adoptar el enunciado principio importaría

tanto como establecer el absurdo de que el estado

social podia, alguna vez, ser perjudicial y contrario

á los derechos naturales.

Si pues el verdadero ofendido no opone resís-
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tenciaen los casos en que la justicia y el derecho
se lo permitieran, si calla y sufre, es por razones
especiales de prudencia, pero no por la obliga-
ción que la sociedad le imponga.
Cierto es que la resitencia física de un solo indivi-

duo dañado no seria bastante eficaz para contener
el abuso, y esta verdad ha engendrado también
cuestiones sobre los casos en que es lícito á un ciu-

dadano apelar á las vias de hecho. Sostienen al-

gunos que la sublevación no puede ni debe pro-

vocarse ni seguirse sino cuando esté consumada
por la mayoría de los ciudadanos. [1] De ser cier-

ta esta opinión se deduciría que toda insurrección

seria si no imposible, muy difícil desde que no de-

bía nadie capitanearla ó provocarla, y desde que
negándose cada uno á ser el primero, no llegaría

jamás á existir esa mayoría.

Casi todos los publicistas están de acuerdo en

que el derecho de resistencia puede ejercerse

justamente: 1.° Cuando el jefe de un Estado pre-

tende cambiar la forma de gobierno contrariando

la voluntad nacional: 2.° Cuando, con ultraje á

las leyes ataca descaradamente las garantías pu-

blicas y se erije en un déspota ó establece la tira-

nía: 3.° Cuando consiente y proteje la corrupción

de sus empleados y desoye ó desprecia las quejas

de los ciudadanos oprimidos por aquellos: i.°

Cuando con daño de la Independencia de un Es-

tado pretende entregarlo á la dominación de otro

Estado: 5.° Cuando comete traición á su patria

entregándola al enemigo: 6.° Cuando contraria

de una manera abierta y oponga resistencia á la

voluntad nacional expresada libre y unísonamente

por una considerable mayoría y 7.° Cuando con

[1] Piñheiro Ferreira.
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b) Constitución.

Si la doctrina de Federé, es sin duda alguna, la

mas aceptable.no es la un: d segu

dos los publicistas en cuanto a las eondi a de

una buena Constitución. Hussoii pretende que la

carta política de un Estado debe comprender to-

dos los detalles posibles no solo en cuanto á los

principios que sirven de base á su organiw
sino también en cuanto á las atfibtici :
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á esa opinión el que la reforma sonstitá i no
puede sino acarrear desórdenes en la ni re-
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cuencia se corre el riesgo de aceptar prírv
cuya bondad nó esté bien probada ni sea bien
reconocida. Es evidente que aunque lo- legisla-

[i]
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dores reciban del pueblo un mandato ele confianza

ni son arbitros para contrariar la voluntad nacio-

nal ni para imponer á la sociedad principios fun-

damentales que no estén ele acuerdo con aquella.

Resulta, pues, que la necesidad de la reforma, no
nace de la conciencia del legislador sino ele la

conciencia publica. La inteligencia del que dá la

ley es regularmente superior á la de la mayoría
de ciudadanos y pudiera por lo mismo pretender
introducir reformas que esa mayoría no puede
aceptar por ser muy avanzadas con respecto á su
civilización é ilustración.

Adoptada cierta forma de gobierno, establecidas

ciertas instituciones, los principios fundamentales
están sujetos á poquísimas variaciones

;
puede

ciertamente una Constitución conceder mas ó me-
nos garantías personales á los asociados; pero
siguiendo la opinión de un célebre publicista, po-

ca alteración cabe, sobre ese punto, en las Cons-
tituciones de los pueblos cultos que reconozcan
la igualdad y la libertad como base de toda so-

ciedad bien establecida y de todo gobierno ilus-

trado.

Las Constituciones deben contener, pues, úni-

camente: la declaración de la clase de gobierno
que el Estado adopta; la división de poderes y la

ligera insinuación del círculo en que giran; y la

declaración de los derechos y garantías del hom-
bre. La reglamentación de esos poderes, el modo
de ejercer sus funciones es el objeto de las leyes

llamadas complementarias, secundarias ó reglamen-

tarias que pueden fácilmente, reformarse, alterar-

se, modificarse, ampliarse ó restringirse siguién-

dose los consejos de una prudente experiencia*
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c) Independencia de los poderes püblicos.

" Desde que los poderes públicos constituidos

tienden á un mismo fin, ha dicho un escritor

contemporáneo, desde que se necesitan recípro-

camente en su acción para realizar el fin de la

sociedad humana,no pueden ser independientes.

Por otra parte, si un gobernante puede influir

en la elección de los legisladores y de los jue-

ces, si puede cerrar las cámaras y modificar los

tribunales, es claro que el único poder inde-

pendiente es el ejecutivo.

Esta doctrina, de todo punto errónea, consiste

en la confusión del deber con el abuso. Cierto es

que la ley necesita un brazo que la aplique, pero
de allí no se puede deducir que ese brazo haya
intervenido en la formación de la ley* La inde-

pendencia consiste en que la acción de uno de los

poderes dentro del círculo que la ley le trasa, no
sea interrumpida ni paralizada por otro poder;
pero no en que los poderes se presten recíproco
auxilio para esa acción.

Examinemos ligeramente si según la Constitu-

ción del Perü, son completamente independientes
los tres poderes del Estado.
Respecto al poder legislativo la independencia

es efectiva y completa porque el ejecutivo solo

puede intervenir en la formación de las leyes, ini-

ciándolas mediante la remisión de proyectos [1] y
observándolas durante el término de diez días; pe-

ro si las cámaras legislativas no juzgan oportuno
ó conveniente aceptar las observaciones, la ley es

de necesaria observancia. Ademas los legislado-

[11 Artículo 67. Constitución de 1860,
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res no son nombrados por ei gobierno; su nombra-
miento se debe á la elección popular; no pueden
tampoco aceptar empleos ó beneficios del ejecu-

tivo sin perder su carácter de legisladores. [1]

No dá tampoco la Constitución injerencia al eje-

cutivo en las funciones judiciales
;
pero el nom-

bramiento de los jueces, á excepción de los minis-

tros de la Corte Suprema, se hace por el jefe del

Estado; la actual Constitución ha abolido de entre

sus preceptos una atribución del Presidente de la

República que podia dar lugar á serios abusos y
hacer ejercer alguna presión contra la indepen-
dencia de los miembros del poder judicial. Esa
atribución era la de trasladar á los jueces ele un
territorio á otro aun cuando para ello no exis-

tiera una causa probada. La traslación podia con-

siderarse, en mas de un caso, como una penalidad
por el temor de la que podian los jueces ceder á

las influencias mas ó menos directas del jefe del

Estado.
Una de las Constituciones peruanas independi-

zaba mas el poder judicial desde que el nombra-
miento de sus miembros estaba encomendado al

poder electoral que presentaba ternas al senado
para el nombramiento de los vocales délas cortes

y jueces de primera instancia. [2]

No debe confundirse, como lo dice Foderé, la

independencia con la irresponsabilidad.

Según el derecho político peruano, todo el que
ejerce funciones publicas es responsable por sus

actos oficiales, y todo funcionario al cesar en un
destino, tiene que ser sometido á un juicio de re-

sidencia.

El Presidente de la República no puede ser

[I] Artículos 56 y 70 de la Constitución de 1860.

[2] Artículo 23 Constitución de 1826.
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acusado ni juzgado durante el periodo de su man-
do sino en los casos de que cometa traición, aten-

te contra la forma de gobierno, disuelva el Con-
greso ó impida su reunión, ó suspenda sus sesio-

nes. [1]

El Congreso, al terminar cada periodo consti-

tucional, debe examinar los actos administrativos

del Presidente de la República, para aprobarlos,

si son conformes á la Constitución y calas leves, ó

para decretar el sometimiento á juicio en el caso

contrario. [2]

Durante el juicio á que se le someta por estas

causas queda suspenso del ejercicio de su car-

go; [3] y privado totalmente de él en caso de una
sentencia condenatoria. [4]

Los miembros del poder judicial pueden ser

acusados y juzgados en todo tiempo; y el juicio de

responsabilidad está expedito siempre que lo

promueva un litigante que se crea víctima de

una injusticia.

Pueden también ser acusados por personas ex-

trañas á los juicios
, en virtud del derecho de

acción popular, cuando prevariquen, se dejen co-

hechar, abrevien ó suspendan los trámites judi-

ciales ó procedan ilegalmente contra las garan-

tías individuales. [5]

Las miembros de ambas cámaras pueden ser

acusados ante el Senado por la de Diputados por
todo delito cometido en el ejercicio de sus funcio-

nes que merezca, según las leyes, pena corporal

aflictiva; [6] pero los senadores y diputados no

[1] Art. 65 Constitución de 1860.

[2] Art. 59 id. id.

[3] Art. 88 id. id.

[4] Art, 93 id. id.

[o] Art. 130 id. id.

[6] Art, 64 id. id.
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están sujetos~al juicio de residencia. No pueden
tampoco ser acusados ni presos, sin previa auto-

rización del Congreso, ó de la comisión perma-
nente del cuerpo legislativo, desde un mes antes
de abrirse las sesiones hasta un mes después de
cerradas, excepto en los casos de delito infraganti,

debiendo ser puestos, desde luego ,á disposición de
su cámara ó de la comisión permanente en receso
del Congreso. [1]

d) Reforma constitucional.

La reforma, total ó parcial, de la carta política

del Perú, no puede hacerse sino en Congreso or-

dinario, siguiéndose los trámites prescritos para
la sanción de cualquiera ley; pero no puede te-

ner efecto si no es ratificada por la siguiente le-

gislatura ordinaria. [1]

La formación de las leyes está sujeta á los si-

guientes procedimientos:
Aprobado un proyecto de ley en cualquiera de

las Cámaras, pasará á la otra para su oportuna
discusión y votación. Si la cámara revisora hi-

ciese adiciones, se sujetarán éstas á los mismos trá-

mites que el proyecto. Aprobada una ley por el

Congreso pasará al ejecutivo para que la promul-
gue y haga cumplir. Si el ejecutivo tuviese obser-

vaciones que hacerlas presentará al Congreso, en
el término de diez dias perentorios. Reconsidera-
da la ley en ambas cámaras con las observaciones
del ejecutivo, si, no obstante ella, fuese apro-

bada nuevamente, quedará sancionada y se man-
dará promulgar y cumplir. Si no fuese aprobada,

[1] Art. 55 Constitución de 1860.

[2] Art. 131 id. id.
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no podrá volver á tomarse en consideración
basta la siguiente legislatura. Si el ejecutivo no
mandase promulgar y cumplir la ley, ó no hiciese

observaciones, dentro del término fijado en el ar-

tículo 69, se tendrá por sancionada, y se promul-
gará y mandará cumplir por el ejecutivo. En caso

caso contrario, liará la promulgación el Presiden-
te del Congreso, y la mandará insertar, para su

cumplimiento, en cualquier periódico. [1]

ej Cámaras legislativas.

Muy debatida ha sido la cuestión de sí conviene
ó no la organización de los Congresos formados
de dos ó de una sola cámara, pero los publicistas

de mas nota están de acuerdo en que si la dualidad
de cámaras puede tener algún objeto en los países

aristocráticos, es perjudicial y embarazosa en los

democráticos.
Nuestra Constitución política exije la división del

Congreso en dos cámaras, una de diputados y otra

de senadores; los primeros son elegidos por las

provincias tomando por base, para su numero, el

de los pobladores; los segundos por los departa-
mentos teniendo en cuenta el numero de provin-
cias de que estos se compongan.

Se ha dicho que cada una de las cámaras repre-

senta diversos intereses en el cuerpo legislativo;

en nuestra opinión el objeto de ese cuerpo como
el de todos los constituidos para la buena mar-
cha del país, es atender á los intereses públicos;

lo que en realidad representan son las diversas

divisiones sociales establecidas en los gobiernos

[1] xlrtículos 6S, 69, 70 y 71 de la Constitución de 1860.
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aristocráticos. Desde que tales divisiones no exis-

ten en la República, desde qite no hay mas que
una sola clase, no pueden tener objeto las dos
cámaras. El acierto que se supone resultar de la

discusión parcial de un proyecto de ley, es una
ventaja quimérica que cuesta tiempo y dinero.

Tiempo, porque asuntos de sencillísima natura-

leza sancionados en una cámara, tienen que pasar
por las fórmulas de revisión, nueva redacción &,:

dinero, porque cada cámara tiene una secretaría

y numerosos empleados en ella.

Nótese, ademas, que hay asuntos de gravísima
naturaleza, como por ejemplo, resolver la declara-

ción de guerra, y suspender temporalmente las

garantías públicas, que no pueden tratarse sino

en cámaras reunidas, es decir, corriendo el riesgo

de precipitación que ha se pretendido evitar me-
diante la separación,

f) Consejos de Gobierno.

El derechoperuano ha reconocido antes la existen
cia délos Consejos de Estado cuyas especiales atri-

buciones consistían en prestar al ejecutivo su dic^

támen en los asuntos graves y concederle en
ciertos casos facultades extra-constitucionales.
El primer cuerpo de esa clase fue el Senado con-

servador creado por la Constitución de 1823 y al

cual estaban encomendadas casi todas las atribu-

ciones que hoy tocan al Congreso. Ese senado fué
sustituido por la Cámara de censores que tenia
casi las mismas facultades que aquel: [1] y la

Constitución de 1834 creó un Cornejo de Estado
cuyas facultades eran:

[1] CoiistHucion de 1826,
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Prestar necesariamente su voto consultivo al

Presidente déla República en todos los negocios
sobre que le pida su dictamen, Acordar por sí

solo, óá propuesta del Presidente de la Repúbli-
ca, la convocación á Congreso extraordinario, de-

biendo concurrir en el primer casólas dos terce-

ras partes de sufragios de los consejeros presentes.

Telar sobre la observación de la Constitución y
de las leyes, requiriendo al poder ejecutivo para
su cumplimiento; y en caso de contumacia formar
expediente para dar cuenta al Congreso. Desem-
peñar en receso del Congreso la atribución 27a.;

artículo 51, [1] debiendo concurrir tres cuartos de
sufragios de los consejeros presentes. Si el térmi-

no de la declaración del consejo no hubiese espi-

rado al abrirse la sesión inmediata del Congreso,
deberá ésta ratificarla ó suspenderla. Desempe-
ñar, en receso del Congreso, las funciones del

senado según el artículo 32, [2] haciendo el fiscal

de la Suprema de acusador de ala;un miembro de
las cámaras, vocal de la Corte Suprema, ó miem-
bro del mismo consejo en los delitos de traición,

atentados contra la seguridad publica y demás
que merezcan pena corporal. Para hacer efectiva

la responsabilidad de la Corte Suprema ó de al-

guno de sus miembros, y para los recursos de nu-

lidad que se interpongan de las sentencias que

[1] Autorizar extraordinariamente al poder ejecutivo en
caso de invasión de enemigos ó de sedición, si la tranquilidad

publícalo exigiere, designando las facultades que se le conce-
dan, el lugar de su ejercicio y el tiempo de su duración: y
quedando el ejecutivo obligado á dar cuenta al Congreso de las

medidas que tomare. Para esta autorización deben concurrir

dos tercios de los votos en cada una de las cámaras.

[2] A la cámara de senadores corresponde conocer si há lu-

gar á formación de cau^a en las acusaciones que haga la cáma-
ra de diputados; debiendo concurrir el voto unánime de los

dos tercios délos senadores presentes para formar sentencia.
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pronuncie en ultima instancia, nombrará en cada
renovación suya un tribunal compuesto de siete

vocales y un fiscal, elegidos á pluralidad absoluta,

de entre sus miembros; pudiendo recaerla elec-

ción en tres individuos que rió sean de su seno.

pero que tengan las calidades que la Constitución

exije para ser consejero. Recibir en receso del

Congreso el juramento al que se encargue del po-

der ejecutivo cuando llegue el caso de los artículos

81. 82 y 83. (1) Examinar la cuenta de los gastos

hechos en el año anterior, y el presupuesto de gas-

tos del año entrante, que tres meses antes de abrir

el Congreso su sesión anual, debe presentarle el

ministro de Hacienda y con su- observaciones
pasar uno y otro á la cámara de Diputados. Los
dictámenes que el Consejo de Estado emitiere en
las consultas que le baga el poder ejecutivo, son
puramente consultivos á excepción de los casos en
que esta Constitución exige que se proceda con
acuerdo. El Consejo de Estado dará anualmente
á las cámaras razón circunstanciada de sus dictá-

menes y resoluciones: salvo las que exijan reser-

va, mientras haya necesidad de guardarla. Si

cualquiera de las cámaras pidiere copia de algún

(1) Cuando vacare la presidencia de la República por muer-
te, renuncia ó perpetua imposibilidad física, se encargará pro-
visionalniame del poder ejecutivo el presidente del Consejo de
Estado; quien en estos casos y en el de destitución legal, convo-
cará á los colegios electorales dentro de los primeros diez

diaa de su gobierno. Si concluido el periodo constitucional, no
se hubiere hecho la elección por algún accidente, ó verificada

ella el electo estuviere fuera de la capital, el presidente del

Consejo di Estad) se enjirgirá del poder ejecu:ivo mientras
se practica la elección 6 liega el electo. El ejercicio de la presi-

dencia se suspende, por mandar en persona, el Presidente la

fuerza pública, por enfermedad temporal, y por ausentarse á
mas de ocho leghás de la capital de la República. En cualquie-
ra de e?tos casos l

n Bñftrógarcí el presidente del Consejo de
Estado.
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dictamen ó resolución se dará inmediatamente."
El Consejo de Estado reconocido también por

la Constitución de 1839, subsistió de derecho, aun-

que con las interrupciones ocasionadas por las

turbulencias políticas, basta el año de 1855. La
Constitución de 856 abolió ese cuerpo, y la de 860
creó la Comisión permanente del cuerpo legislativo

encargada de:

—

Vijilar el cumplimiento de la Constitución y de
las leyes, dirijiendo al poder ejecutivo dos repre-

sentaciones sucesivas para que enmiende cual-

quiera infracción que hubiese cometido, ó para
que proceda contra las autoridades subalternas,

si ellas hubiesen sido las infractoras. Dar cuenta
al Congreso, y pedir que la cámara de diputados
entable la correspondiente acusación contra el

ministro ó ministros responsables, en el caso de
que hubiesen sido desatendidas las representacio-

nes de que se encarga la atribución anterior. De-
clarar si ha ó no lugar á formación de causa y po-

ner á disposición del juez competente á los sena-

dores ó diputados, en el caso de que habla el

artículo 55 [1] de esta Constitución. Resolver las

competencias que se susciten entre las cortes

superiores y la suprema, ó entre ésta y el poder
ejecutivo. Autorizar al ejecutivo para que nego-

cie empréstitos, designándole la cantidad: y para
que aumente la fuerza publica, hasta un numero
igualmente determinado en el caso de que se tras-

torne el orden ó sea invadido el territorio nacio-

(1) Los Senadores y los Diputadas no pueden ser acusado3

jií presos, sin previa autorización del Congreso, y en su receso?

de la Comisión permanente, desde un mesantes de abrirse las

sesiones hasta un mes después de cerradas, excepto infraganti

delito, en cuyo caso serán puestos inmediatamente á disposi-

ción de su respectiva Cámara, ó de la Comisión permanente, en
teceso del Congreso.
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Bal: Para esta autorización no bastará la mavoria
absoluta de votos, sino que será indispensable la

de dos tercios. Dar al Presidente de la República
el permiso mencionado en los artículos 95 y 96, (1)

en los mismos casos de la atribución anterior. Los
senadores y los diputados que formen esta comi-
sión, desempeñarán los encargos que les hubiesen
conferido sus respectivas cámaras, para la forma-
ción y revisión de lae leyes con la obligación de
dar cuenta oportunamente. La comisión es res-

ponsable ante el Congreso por cualquiera omisión
en el cumplimiento de los deberes que le prescri-

ben sus atribuciones primera y segunda: lo es

también por el mal uso que hiciere de su atribu-

ción quinta. La comisión elejirá de su seno un
presidente, un vice-presidente y un secretario* y
formará su reglamento y su presupuesto.
Como se vé, todos estos cuerpos han contado

entre sus facultades la de fiscalizar los procedi-

mientos del ejecutivo para oponerse alas infrac-

ciones que quisiera cometer ó que hubiere come-
tido de la Constitución y de las leyes: por tales

motivos se les ha llamado cuerdo ó poder conser-

vador. La denominación es impropia porque nin-

gún poder público es destructor ni tiene faculta-

des para separarse del sendero de la ley. No solo

en el Perú se ha dado á los Consejos de Estado
atribuciones que los hicieran a'lgo mas que cuer-

pos puramente consultivos,

(1) El Pesidente no puede salir del territorio de la Repúbli-
ca durante el periodo de su mando, sin permiso del Congreso, y
en su receso, de la Comisión permanente; ni concluido dicho
periodo, mientras es^e' sujeto al juicio que prescribe el artículo

66. El Presidente no puede mandar personalmente la fuerza

armada, sino con permiso del Congreso, y en su receso, de la

Comisión Permanente. En caso de mandarla, solo tendrá las

facultades de General en Jefe, sujeto á las leyes y ordenanzas
militares, y responsable conforme á ellas.
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El Consejo de Estado fué, en Francia, creación
de Felipe el Bello que sacó sus miembros en 1302,
del seno del parlamento y de entre los principa-

les oficiales de la corona. Ese Consejo consul-

tivo, que acompañaba al rey en sus viajes, no se

ocupaba sino délos asuntos generales del reino;

en los casos demasiado graves y de alta influencia

en los destinos del pais, se reunia otro Consejo
compuesto de mayor numero de miembros.

Posteriormente el Consejo de Estado, degene-
rando de su primitiva institución, se dividió, ó me-
jor, dicho se compuso de varios consejos, de comer-
cio, definanzas, del rey de partes dk. y sus funciones

se extendieron á formular proyectos de le}T
, ex-

pedir reglamentos; conocer en las competencias
entre las autoridades administrativa y judicial

y ejercer, en ciertos casos, jurisdicción conten-
ciosa.

En la organización actual de la Francia, el Con-
sejo de Estado, dividido en varias secciones, se

ocupa 1.° de preparar proyectos de ley cuya dis-

cusión sostiene en el cuerpo legislativo: 2.° de
expedir las resoluciones secundarias precisas para
facilitar la ejecución de esas leyes: 3.° de juzgar
en ultima instancia, salvóla confirmación del em-
perador, las decisiones de los tribunales adminis-

trativos y de los ministros: 4.° de dirimir las com-
petencias entre las autoridades administrativa y
judicial.

La existencia de un Consejo de Estado dese-
mejante organización no tiene objeto en Ingla-

terra, pero existe, sin embargo, un Consejo Priva-

do de la corona que se convoca en ciertas ocasio-

nes para el examen de los grandes intereses del

momento.
En los países como el nuestro, en que todofuncio-
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nario es responsable, conforme á la ley, y en que
todos los ciudadanos tienen el derecho de recla-

mar ante el Congreso de las infracciones cometi-

das por el ejecutivo, tanto en daño personal como
de los intereses públicos, los cuerpos fiscalizado-

res lejos de ser de utilidad no pueden sino servir

de embarazo ala marcha del gobierno que puede
ser muchas veces interpelado ó contenido aun
cuando no exista causa legítima para ello. Por
otra parte, la experiencia ha hecho ver que los

abusos é infracciones no se evitan mediante las

representaciones que el antiguo Consejo y hoy la

Comisión permanente'deben dirijir al ejecutivo, y
que el ultimo resultado es llevar al Congreso la

relación de infracciones. Para ese único propósito,

inútil es la existencia de cuerpos que másele una
vez entran en conflicto con el ejecutivo; que no
son, á pesar de su origen, completamente inde-

pendientes de él y que por ultimo, complicando
la máquina social, no sirven sino para consumir
en crecidos sueldos una parte de las rentas pu-
blicas.

La organización de un consejo compuesto de
hombres ilustrados que prestaran ayuda al ejecu-

tivo en los casos arduos, sería ele mucho mayor y
mas demostrada utilidad. Cierto es que el eje-

cutivo tiene en el Consejo de Ministros un con-

sejo privado al que debe oír en ciertos casos, pe-

ro nunca está demás, para los complicados asun-

tos, oír la voz ele la esperiencia y de la ciencia.

gj JiJ Impuestos.

"No pueden imponerse contribuciones sino en
virtud de una ley, en proporción á las facultades

del contribuyente y para el servicio público.''



462 d: : litigo

Esta lisj >sicion lelí actual Constitución

:
v

.

c
este a limitada en la C

:.::. 5 •:•) que prohibía que lasco:

buciones se impusiesen por mas de un año.

ij Esclavos.

A hay ni puede :i el Perú."
Este mstitucional imp hechos:

L -
: ii€ m : el territorio de la

2.° que todo ducido re-

era la libertad en el hecho de pisar ese

rii rio.

- le '. :\ Pert se independizó de la E~ -

f.: . I: ;-•; -isr ;
-: :•: :•:: > e:. ' - ::: :

". "
-

don i ?1 tráfi so de es :
~: s. As: -

:

C stít ion republicana "que nadie na-

cia esclavo m ú Perú ni podia entrar en él bajo

. ;»ii lici : : : : lo- \ ri :;: l:- "

:

- \r.\ :-_\ - :-:;

:::::: ::: lavos perdían sos derechos de
naturaleza; no pudiendo naturalizarse :: ü pais

los extrangeros r lo practicasen. Las :: -

(áones posteriores ::;.^.::.::: :— „_:-:_: ':::::::-

pío ie líber::- ;1. pero ::. :-s elc-vinri subsistía l

el fálsc nombre ejercido

por los irnos lelas madres esclavas sóbrelos

hijos de estas, En 854 un :o diet

>lic para siempre la esclavitud del Perú, dan-

do libertada todos los esclavos existentes en ¿i. 1

1 zllibibtaDj?. ?.amv> castilla. ??.l;:jz:<:: t? :- r
:

Ce t&
":"

•

: ;;

I. Q -.-.•: i deber ie justicia restituir al hombre su
1: certa .".:

II. Que la revolución de 1554: dtic p:r \;o: ie -/.= ::-

jerc»? rrincir-íi'es re?c::>cer y ¿•;u
,

".u-::- P* "c : o.: :



Y ECONOMÍA social- 463

Ese decreto, hijo ele una revolución que escribió

en sus banderas la lerenda de progreso y aler-

tad es uno de los pasos mas adelantados dados
por la nación en el camino de la verdadera de-

mocracia.

humanidad oprimida, esplotada y escarnecida con el tri-

buto del indio y con la esclavitud del negro;

III. Que satisfecha en parte esta obligación con ei de-

creto de 5 de Julio, que redimió al indígena del peso del

tributo, queda todavía por cumplirse la de restituir su li-

bertad personal á los esclavos y á los siervos libertos:

I Y. Que si el Gobierno Provisorio reservaba decretar
la libertad de los esclavos para después que el ejército li-

bertador hubiese destruido la tiranía, era porque no zo-

zobrase en la desconfianza de indemnización debida á los

amos, ni se manchase aquel acto de justicia á la humani-
dad, con inducir al esclavo á dar por rescate su vida en
una guerra civil que no puede comprender, supuesto que
no le dejaron ideas políticas durante su servidumbre:
Y. Que habiendo el ex-Presidente Echenique. en su

decreto de 18 de Noviembre último, exigido por dos años
la sangre de los esclavos, y conmovido el derecho de pro-
piedad con la vaga indemnización que ofrece, solo de los

que se le vendan para combatir en su agonía contra los

pueblos, se mancillarla el nombre del Perú, si ei Gobier-
no Provisorio no declarase inmediatamente los principios

nacionales, y no condenase aquel nuevo y horrible tráfico

de carne humana:

—

Decreta:
Art. único. Los varones y las mujeres tenidas hasta

ahora, en el Perú, por esclavos ó por siervos-libertos, sea
que su condición provenga de haber sido enajenados co-

mo tales. 6 de haber nacido de vientres esclavos, sea que
de cualquier modo se hallen sujetos á servidumbre perpe-

tua ó temporal, todos, sin distinción de edad, son desde
hoy para siempre enteramente libres:

—

Declara:
1.° Que el Gobierno Provisorio creado por los pueblos,

restituye, sin condición alguna la libertad á los esclavos

y siervos libertos, cumpliendo solemnemente un deber de
la justicia nacional, proclamada por la revolución de 1554:.

2.° Que los ancianos, inválidos e impedidos de traba-
jar por cualquier causa física, al tiempo de recobrar su
libertad, encontrarán sus alimentos en un hospicio dís-
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j) Religión,

No se presenta la República tan adelantada en

materias de religión. Los legisladores han tomado
en cuenta el estado de atraso de los pueblos, qui-

püesto por la caridad social que debe ejercitar el Go-
bierno.

3.° Que serán indignos de la libertad únicamente los

esclavos ó siervos, que tomen las armas y sostengan la

tiranía del Ex-presidente D. José Eufino Echenique, que
hace la guerra á la libertad de los pueblos; y garantiza
la tropiedad, asegurando el justo precio que se debe á

los amos de los esclavos y á los patrones de los siervos li-

bertos, sobre las bases siguientes:

la. Quedará pagado su crédito en cinco años;

2a. Ganará el interés anual del 6 por 100;

3a. Se expedirán billetes al portador,, y nunca se con-

fundirán con los vales de consolidación;

4a. Serán admitidos los billetes, como dinero, en pago
de la quinta parte de toda clase de contribuciones ó res-

ponsabilidades fiscales;

5a. Se. anticipará por el Gobierno, en cuenta de pago,
los fondos que los propietarios calculen bastantes para
sistemar, bajo la administración de ellos mismos, una in-

migración europea capaz de reanimar la agricultura de
la costa;

6a. Queda garantido el dereclio de estos acreedores

con la quinta parte de las rentas nacionales, inclusive en
estas los sobrantes de la venta de liuano:

7a. Está expedita la acción de los propietarios para
convenir en mejores términos con el Gobierno, acerca del

pago de esta deuda, consultándose el monto de las rentas

públicas, la protección á la agricultura y el respeto al de-

recho de propiedad.

Dado en la casa del Supremo Gobierno, en Huancayo,
á 3 de Diciembre de 1854,

Ramón castilla.—Manuel Toribio Ueeta.
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zas mas que la necesidad de extinguir una traba

á la libertad natural de conciencia,

Tudas nuestras Constituciones republicanas han
declarado que la única religión del Estado es la

católica apostólica, romana, excluyendo y prohi-

biendo el ejercicio publico de cualquier otro culto.

La intervención de la potestad civil en materia
de religión y de cultos, es una cuestión que se ha
agitado constantemente, desde que la filosofía y la

reforma religiosa han enseñado á las naciones á

conocer sus derechos y los límites en que deben
contenerse los gobiernos, La Iglesia católica ro-

mana, arrogándose una supremacía universal.no

ha admitido la participación de los gobiernos sino

en los casos en que después de someterse á sus

desiciones, les prestaran mano fuerte para hacer-

las observar y mantuvieran lo que ella llama sus

derechos, sus privilegios, sus leyes y su disciplina.

Pero aunque tan exajeradas pretensiones hayan
sido rechazadas en diversas épocas ven diferentes

circunstancias, no ha cesado el clero ni cesa de
conservarlas y hacerlas valer, con tanta mayor
tenacidad cuando que se apercibe que la política

de los gobiernos tiende á hacerse apoyar por la de
la corte de Roma.

Por otra parte, habiendo destrozado los prín-

cipes las cadenas que les impusieran los papas, se

han arrogado por sí mismos una parte de la juris-

dicción religiosa usurpada por los obispos de Ro-
ma, á fin de conservar la influencia y la fuerza que
que la religión dá al poder de los pueblos. De allí

han resultado esas leyes exclusivas, injustas y
opresoras. En ese caso se ha encontrado una
gran parte de la Europa y sobre todo la Ingla-

terra, originándose esas revoluciones religiosas.

que han cubierto el suelo de cadalzos y de cadá-

59
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veres y suscitado proscripciones y guerras san-

grientas entre los sectarios de una religión de
paz

? y reproduciéndose así los mismos resultados

que habían nacido, desde largo tiempo antes de la

intolerancia del catolicismo romano.
Los teólogos de las diferentes sectas del cris-

tianismo pretenden que ninguna autoridad huma-
na puede impedir la predicación del Evangelio, y
que habiendo establecido Dios apóstoles y sacer-

dotes para ese ministerio, ningún gobierno tie-

ne derecho para entrometerse en él Recono-
cen al mismo tiempo, incurriendo en una mani-
fiesta contradicción, un poder civil que tiene

facultad para obligar por tuerza, á escojerlos mi-

nistros del culto, para inflijir penas con el pro-

pósito de dar autoridad á una religión que no
puede ser meritoria y eficaz para la salud del alma,

sino esadoptada con entera libertad.

Hacer entrar la religión en las leyes y en la

administración de un Estado, es violentar, mas ó

menos directamente, las opiniones que solo Dios
puede aprobar ó condenar, recompensar ó casti-

gar: es. por parte de los legisladores, considerarse

como habiendo recibido de Dios el don de la infali-

bilidad, y la orden de prescribir á los hombres el

único culto que puede serle agradable: es una
presunción impía, una tiranía monstruosa, hacer
servir las cosas santas para los manejos inicuos

de los malos gobernantes. "Es necesario creer.
< *

" como ha dicho Lamartine, lo que cree la Iglesia
" nacional ó no creer nada . r . . Orar en otra
" parte, ó no orar es lo mismo. Tanto peor para
" tu Dios si lo molesto. Xo tengo ningún cóncor-
" dato con la verdad; no lo tengo tampoco con tu
i¡

Dios. Tengo uno con la Iglesia y lo cumplo/''' [1]

[1] Lámanme—L'Etat l^Eglíse
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¡Qué asesinato de ideas! ¡Qué extraña conciencia!

¡Qué blasfemia!

Toda doctrina se hace criminal, siempre que se

le pueda oponer una doctrina legal. Si la necesi-

dad del momento obliga á tolerar una religión

disidente, no podrá establecerse otra nueva aun
cuando se probara que era la tínica verdadera y
divina : eso es lo que sucedió en el origen del

cristianismo y lo que ha sucedido entre los maho-
metanos. Diferentes pueblos como los Indios, Chi-

nos y Japoneses tienen religiones de Estado,
¿por qué han de permitir que las diversas sectas

cristianas les introduzcan nuevas creencias? Se-

gun este principio ¿será el cristianismo inaccesi-

ble alas nueve décimas partes de los habitantes
del globo? ¿Deben ser expulsados los misioneros
de todo lugar en que se presenten? ¿8e propagará
el error clesirfo en siaio?

Si la religión se considerase tal cual es, es

decir, como la obligación de tributar homenage á

Dios, á la cual se piega el espíritu mediante una
convicción libre y sincera, reconocerían los legis-

ladores que sus atribuciones no pueden extenderse
mas allá de la protección debida á los ciudadanos
para el libre ejercicio del culto que creen deben
rendir á Dios sin ser turbados ni turbar á los de-

mas. Según esa libertad de conciencia, nadie,

sino Dios, tiene derecho y autoridad; es pues una
verdad que ningún gobierno puede ser compe-
tente en materia de religión.

i;Nada es mas odioso
u en la tierra, dice Lamartine, que un poder po-
" lítico que se coloca entre Dios y el alma de un
" pueblo; que quiere administrar á su manera y
L

' en provecho suyo, el pensamiento, la fé y la
¿l

conciencia de una nación y que afecta, bajo la
" hipocresía de la política, una fé falsa para con
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" los hombres y un culto que ofende áDios." [1]

Si los legisladores, como ha sucedido casi en
todas las naciones, sancionan leyes y señalan pre-

mios ó recompensas, según las creencias del prín-

cipe, todas las conciencias deben someterse á la de
ese príncipe aunque profese una religión absurda,
aunque sea imbécil ó fanático; las leyes serán dic-

tadas por la autoridad á influencia de sacerdotes

ambiciosos é interesados. De este modo, la fórmula
de fe del príncipe y de su clero, será obligatoria

para todos, por contraria que pueda ser á la ver-

dadera religión que será en tal caso proscrita.

Ademas, si el príncipe ó su sucesor cambian de
opinión, todos los vasallos estarán obligados á

cambiar. Tales el sistema que ha prevalecido en
muchas naciones, aunque viola abiertamente los

derechos mas sagrados y establece la mas inso-

portable de todas las tiranías.

Si la libertad religiosa no fuese una decepción
páralos gobiernos que la proclaman en teoría, el

culto noseria considerado sinobajoel aspecto de su

relación con el orden social yjamás con el del gra-

do de mayor ó menor probabilidad de la verdad ó

falsedad de la religión. El gobierno no se ha ins-

tituido para hacer prevalecer su opinión particu-

lar ó la de un número mas ó menos considerable

de personas, sino para proteger á todos y para
arreglar su acción dentro de los límites de la li-

bertad de las conciencias y del orden publico.

¿Qué cosa puede ser mas absurda que proclamar
constitucionalmente la libertad, y establecer una
religión para el Estado, ó cultos asalariados, favo-

recidos con ciertos derechos civiles y políticos,

empleos y beneficios de que se excluye á los

demás?

[2] Lamartine ib.
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Jesucristo no ejerció jamás un poder temporal
ni lo confirió á nadie. Lejos de eso, declaró formal-

mente que su reino no era de este mundo; él elijo

á sus discípulos: '''leí por todo el mundo y predicad
el Evangelio.,

77 Pero en ninguna parte se encuen-
tra que les hubiera .dicho: prescribid en mi nom-
bre á las potestades civiles que obliguen á sus

subditos á observar los preceptos de mi ley, y que
atormenten, encarcelen y condenen á muerte á

los que fueren bastante osados para sustraerse

de ella."

La religión cristiana no es, como la de los judíos,

una teocracia en la que las corporaciones sacer-

dotales se mezclaban, en nombre de Dios, en los

asuntos espirituales y temporales. Jesucristo ha
distinguido, ha separado y ha hecho los dos pode-
res enteramente independientes uno de otro. Le-
jos de ordenar á sus discípulos que mandaran^es
prohibió toda dominación, diciéndoles: "Los reyes
11 de las naciones tienen autoridad sobre ellas,

" pero no debe ser así entre vosotros. Que aquel
" que gobierna sea como el que obedece. 77

[1] Si

los principes tuvieran el derecho de intervenir
en materias de religión á la manera de los magis-
trados entre los judios, se deduciría que estaban
autorizados para inflijir penas corporales y aun la

muerte por toda infracción á los preceptos del

Evangelio. ¿Quién no vé hasta dónde conduciría
ese exceso de poder? Tendrían el derecho de ha-

cer la guerra y de exterminar á los adoradores de
los dioses falsos, á los incrédulos y hasta á los filó-

sofos. La admisión de esta excecrable máxima ha
producido las persecuciones, las turbaciones y las

guerras que han atormentado con tanta frecuen-

[1] Reges géntium dominantur eorum vos autem
non sic.
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cia al mundo cristiano
, y han hecho considerar,

en un partido, como criminales, á multitud de
hombres honrados santificados en el partido con-

trario.

Peley, célebre teólogo inglés, bastante liberal,

ha dicho: ''que es lícito á los magistrados interve-
nir en las materias religiosas, siempre que esa
intervención pueda tener alguna tendencia hacia
el bien general.'' Pero ¿cuál seria la consecuencia
de ese principio si se aplicase^por los magistrados
de las diferentes religiones? El equivaldría a po-

ner una espada de dos filos en las manos de los

tiranos, autorizar los furores del fanatismo que
no dejaría de dar, so pretesto del bien general, un
libre curso á sus pasiones. Lo que no puede me-
nos que sorprender altamente, es que un célebre

prelado avance una opinión mas anti-cristiana,

diciendo: "que el ejercicio del poder de la espa-
,;

da, en materias de religión y de conciencia es
¿í cosa que no puede ponerse en duda.'"' [1] Eso
prueba hasta qué punto puede el fanatismo, ó si

se quiere, el celo religioso, arrastrar á los hom-
bres mas distinguidos por sus aber y por su talento.

Los americanos del Norte han aceptado princi-

pios mucho mas conformes á la razón y al Evan-
gelio, dando, en sus constituciones y en sus leyes,

una latitud sin límites á la libertad de conciencia.

Los legisladores han comprendido que tienen el

deber de proclamar los derechos naturales, garan-

tizarlos de todo ataque y no restringirlos como
se ha hecho en casi todos los códigos de Europa.
La naturaleza no da á ningún hombre la facultad

de pisotearlos derechos de otro hombre.
Si los reyes y los magistrados quieren interve-

nir en la religión y dar órdenes á las conciencias,

[1] Eosuet.
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que nos prueben los derechos en que se fundan,

Tales derechos no pueden ser valederos sino ha-

biéndolos recibido del autor de la religión cuyos
intereses tomen tan á pechos,

Por otra parte, ¿qué derechos pnede tener un
gobierno en cosas inmateriales que descanzan en
el libre alvedrio. y en las cuales solo puede ha-

ber responsabilidades ante Dios? Xo se violan

los derechos y los goces de su prójimo, profe-

sando una religión cualquiera. Xo hay que
responder, por ello, ante ningún juez ni tribunal.

Comete, por lo mismo, una injusticia manifiesta

quien viola los derechos naturales y civiles de
otro vio castiga solo porque ha querido gozar de
esos derechos adoptando tal ó cual creencia.

Xo se abandona fácilmente y con buena volun ~

tad una opinión y mucho menos por efecto de una
voluntad extraña. Los principios no se destruyen
siempre por otros principios. Xo es la autoridad,

sino la luz que ilumina nuestro espíritu, la que
puede hacernos cambiar. La intervención de
cualquiera autoridad en materia de opinión, es

absurda y tiránica.

¿Cuál es, en materia de símbolo, la ciencia de
los que prescriben artículos de fé, ó la de los ma-
gistrados que juzgan de las creencias? Continua-
mente es inferior á la ciencia de aquellos á quie-

nes condenan. Ayer era un hombre igual á otro,

y elevado el uno á la magistratura se cree, al si-

guiente dia, mas hábil y con el derecho de impo-
ner sus creencias! Representa el papel de ca-

suista, se cree infalible! Pero debe considerarse

que á los ojos de hombres tan hábiles como él

merece la misma pena que ha pronunniado. Pre-

ciso es rechazar esa ilusoria infabilidad y dejar

que cada cual piense y obre según su conciencia.
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¿Qué cosa puede ser mas injusta que aprisionará
un hombre por sus creencias? Imponerle una
multa ó confiscarle sus bienes es un robo; conde-
narlo á muerte porque quiere seguir los impulsos
de su conciencia y no quiere mentir ni á Dios ni

á los hombres, es un asesinato.

Debe considerarse que la autoridad de los le-

gisladores y de los magistrados se deriva de la

elección y del asentimiento del pueblo, origen
temporal que, por consiguiente, no tiene ningún
derecho de inspección en las cosas espirituales.

Esos fabricantes de símbolos, esos reguladores de
conciencias, esos inquisidores que se complacen
en atormentar á los hombres, asumen una grande
responsabilidad para ante Dios usurpando dere-

chos que solo á él pertenecen.

" Las formas de la religión, dice el autor inglés,
" han experimentado, en casi todas las edades,
" notables mutaciones; y se ha visto en un pe-
* ; riodo de cortos años, nacer y desaparecer alter-

" nativamente el mismo sistema religioso y á los

v gobiernos señalando penas, en cada variación,
" para los no-conformistas. " Pero como no podia
suceder que todos tuvieran razón, á un mismo
tiempo, es evidente que aquellos que estando
en un error infiijian castigos á los disidentes

hubieran estado sujetos al juicio de un juez

infalible. Aquellos
,
pues

,
que , en todos los

tiempos, han tomado sobre sí el cargo de go-

bernar las conciencias han asumido una inmensa

y espantosa responsabilidad; emperadores, re-

yes, papas &., todos se han constituido tácita-

mente responsables ante Dios de la naturaleza y
consecuencias de las creencias que han impuesto
á sus vasallos haciéndose mediadores entre estos

y Dios.
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Seria muy prudente que los príncipes y los

legisladores examinasen y considerasen la ex-

tensión de esa responsabilidad que se echan
voluntariamente

,
antes de tomar tan impor-

tante decisión .... Si el valor de una alma hu-

mana no puede 'estimarse ¿quién se atreverá
á responder ele ella, cuando es imposible pagar
el precio de su valor? Si el crimen de una al-

ma es muy grande para que pueda ser expiado
por una criatura humana, ¿qué acto de presun-
ción puede igualar á aquel por el cual se

s
pres-

cribe un símbolo ó un culto nacional? Si Dios no
aprueba la creencia prescrita, no puede ésta pro-

curar la salvación del hombre. Así. los que quie-

ren que otros se sometan á tal creencia, hacen
recaer indirectamente sobre su cabeza, el cri-

men de todos los que se sugeten á su voluntad.

Pero si la iniquidad de una sola alma excede á

todo lo que puede imaginarse, ¿cuál será el cri-

men de muchos millares de almas si, por temor
á la penalidad decretada por la autoridad legis-

lativa, se ven obligados á admitir esa fé y á per-

manecer en ella? ¡Cuánto mas espantosa seria

esta consideración si se extendiera el cálculo á

las generaciones futuras! [1]

Haciendo Locke la distinción entre las materias
civiles y religiosas ha determinado, mejor que
nadie, los limites en que ambas deben contenerse

y en que consisten, bajo ese aspecto, los deberes
de los gobiernos.

Después de haber erijido en principio que la

jurisdicción de los magistrados no alcanza si-

no á las materias civiles que tienden á asegurar
el bienestar y la felicidad ele los hombres reuni-

dos en sociedad, y que no puede jamás extenderse

[1] Hints of toleration

60
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á lo concerniente á la salud de las almas, demues-

tra esas verdades por los siguientes argumentos:

1.9 La salud de las almas no está confiada ni álos

magistrados ni á ningún hombre. Dios no ha dado

esa autoridad al hombre sobre el hombre, ni el

poder de forzar anadie en materia de religión.

Tal facultad no puede concederse á los magistra-

dos ni aun con el consentimiento del pueblo, por

que ningún individuo puede ser tan ciego que
abandone el cuidado de su salud y lo confie á otra

persona, sea principe ó particular, haciéndolo se-

ñor de prescribirle la creencia y el culto que debe
seguir: 2.° El cuidado de las almas no puede
pertenecer al magistrado en razón de que su po-

der consiste en una fuerza exterior, mientras que
una religión verdadera y sincera consiste en la

persuacion íntima del espíritu, sin la cual nada
es agradable á Dios, siendo tal la naturaleza del

espíriru que nadie puede obligarlo á creer, em-
pleando una fuerza exterior: S.° La salud de las

almas no puede encomendarse al magistrado, por
que aunque las leyes y el rigor de las penas pue-
dan producir la conversión y hacer cambiar las

opiniones, serian incapaces de producir la salva-

ción de las almas. En presencia de la variedad y
de la contradicción de las opiniones religiosas

que dividen á los príncipes de la tierra, las proba-
bilidades de salud serian muy problemáticas: no
habría, pues, seguridad sino para los habitantes
de un solo pais, mientras que todos los demás es-

tarían privados de la salvación por haber estado
obligados á seguir la fé de un príncipe que los

habia arrastrado á un error.

Para definir lo que se debe entender por una
Iglesia, dice el mismo Locke: " Considero á la
" Iglesia como á la asociación voluntaria de los
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;: hombres que se reúnen ele común acuerdo, con
" el objeto de tributar á Dios el culto publico que
" creen le sea mas agradable y que al mismo
Li tiempo los conduzca con seguridad á la salud
" eterna. Digo que es una asociación libre y vo-
u

Imitaría, porque el hombre al nacer no es miem-
" bro de ninguna asociación religiosa, pues si asi
u

fuera, la religión de lospadrespasaria á los hijos
u por vía de herencia por el mismo derecho con
" que se trasmiten los bienes temporales y cada
u

cual entraría en posesión de una religión como
" de una propiedad territorial, lo cual es un ab-
" surdo evidente.

7 '

Es una cosa deplorable ver esa cantidad de le-

yes, decretos, bulas y cánones expedidos para en-

cadenar las conciencias y la libertad de los pue-
blos; todos ellos deben su origen á la ignorancia, á

la credulidad, á la superstición y mucho mas aun
á la ambición y avaricia de algunos hombres.
Mientras los pueblos reconozcan esas leyes, dic-

tadas so pretexto de religión, y permitan que se

intervenga en las cosas de pura conciencia, les

será imposible gozar, en toda su plenitud, del de-

recho que tienen de adoptar y de practicar la re-

ligión que les parezca mas conforme á la voluntad
de Dios.

No se vé, en efecto, que exista esa libertad en
ninguna otra parte que en los Estados Unidos de
América(l)en donde los legisladores, considerando

esas leyes como contrarias á la verdadera religión

y á la libertad humana, las han rechazado sabia-

[1] Acta sobre el establecimiento de la li-

bertad RELI-GIOSA, SANCIONADA EN LA ASAMBLEA
de Virginia en 1786.
Convencidos de que el Todopoderoso al crear el espíritu le

dio la libertad, que toda tentativa para subyugarlo por medio de
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mente. El decreto en que se proclamó solemne*
mente esa libertad merece la gratitud y recono-
cimiento de los verdaderos amigos de la religión

y de la libertad. ¡Ojalá pueda ser imitado por
todos los pueblos del mundo!

penas temporales, ú obligaciones, ó por medio de la privación
de los derechos civiles, no tiene otro resultado que la hipocre-
sía y la deprabacion de costumbres, siendo ademas contraria á
las intencioues del autor de la religión, quien, como dueño del

espíritu y del cuerpo, no ha querido propagarla por la coerción

y demás medios de esta naturaleza. Convencidos de que apesar
de no ser los mismos legisladores y los que dirijen á los hombres
mas que seres falibles, y sin ninguna inspiración divina, han
adquirido sin embargo, por una presunción impía, una domina-
ción sobre la creeneia de los demás; y que asi es como en todos
los tiempos, se han establecido y sostenido falsas religiones en la

mayor parte de los pueblos. Convencidos de que es un acto cri-

minal y tiránico forzar á un individuo á pagar contribuciones
para la propagación de opiniones que él rechaza, y que aun
obligar á un hombre á pagar para el sostenimiento de un minis-
tro de la misma creencia que él, es privarlo de la libertad que
tiene de socorrer por sí mismo á una persona que haya adqui-
rido toda su estimación y á quien considere como el mas apto
para llenar las funciones de su ministerio. Considerando: que
nuestros derechos ciivles son tan independientes de nuestras
opiniones religiosas como de nuestras opiniones sobre física y
sobre geometría, y que por consiguiente es hacer un ultrage á
un ciudadano privarlo de los privilegios y de las ventajas á que
tiene un derecho cómuu con sus compatriotas, es proscribirlo
como indigno de la confianza pública, incapacitándolo para ocu-
par un empleo de confianza ó un cargo asalariado, sino profesa
tai opinión religiosa 6 si no renuncia á ' al otra. Que este sis-

tema tiende ademas a echar por tierra los fundamentos de toda
religión, alentando por el monopolio de los honores y de los

emolumentos la libertad de las personas que se someten á ella

exteriormente. Que aunque los individuos que á ello se doble-
gan se hacen culpables, no lo son menos tampoco los legisla-

dores que dan á los magistrados civiles el poder de dominar la

opinión pública, y de oponerse al ejercicio y propagación de una
profesión de fé cualquiera, suponiéndole una mala tendencia.

Que este sistema de decepción es tanto mas funesto cuanto que
destruye toda libertad; porque el magistrado juez de la tenen-

cia, tomará su opinión por norma de sus juicios, y aprobará los

sentimientos de los demás según que sean conformes ó defieran

de los suyos. Considerando que á fin de que el Gobierno ten-
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JcJ Bulas y rescriptos apostólicos.

Como los gobiernos ejercen el patronato ecle-

siástico porque representan al Estado, es evi-

dente que no puede darse ejecución á las bulas,

decretos conciliares y demás letras pontificias si

son opuestas á las regalías de ese patronato ó á

los fueros de la soberanía nacional. El presidente

de la república cuenta, entre sus atribuciones la de

conceder ó negar el pase á esas letras, con asenti-

miento del congreso, y oyendo previamente á la

ga una acción suficiente, basta que sus agentes puedan interve-

nir cuando los principios religiosos sean atentatorios á la paz y
al buen orden: finalmente, que la verdad es bastante poderosa
para prevalecer, con tal que se la abandone á sus propias fuer-

zas; que ella es el antagonista mas terrible y aún el único que
puede oponerse al error sin que tenga nada que temer de la opo-
sición, á menos que la intervención de los hombres no la prive
de sus armas naturales, pues es sabido que el error cesa de ser

temible desde que existe la libertad completa de combate!
Por tanto, la Asamblea general decreta: que ningún indivi-

duo será compelido á sostener un c ulto cualquiera, á contri-

buir á la obra de los edificios destinados á tal objeto ni al sos-

tenimiento de sus ministros; que no será obligado ni impedido
corporalmente ni por medio de multas, y que no tendrá nada
que sufrir relativamenta á sus opiniones religiosas ó á sus

creencias; pero que cada cual es libre para profesar y mantener
por el razonamiento sus opiniones en materia de religión, y que
sus derechos civiles no serán, bajo este aspecto, ni restringidos,

ni aumentados, ni afectados de modo alguno.

Xo obstante, convencidos de que esta asamblea, elegida por
el pueblo para los asuntos ordinarios anexos á la legislatura,

no tiene el poder de limitar los actos de las asambleas futuras,

constituidas con facultades iguales á las que ella misma tiene, se-

ria ilegal pretender queesta fuese irrevocable. Sin embargo,cree-
mos deber daclarar, y declaramos que los derechos eu ella es-

pecificados son los derechos naturales del género humano, y por
consiguiente, que si se expidiese una ley que los revocase, ó
que los restringiese, esa ley seria una infracción del derecho
natural.
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corte suprema de justicia, si fuesen relativos á

asuntos contenciosos. (1)

IJ Prisión por deudas.

En el Perú no se conoce el medio coactivo de
la prisión para el cumplimiento de las obligacio-

nes puramente civiles. La lentitud de las formas
judiciales y el retardo que se sufre en los juicios

seguidos contra los deudores morosos ó de mala
fé, han motivado el que en diferentes congresos

se haya pretendido sancionar una ley para la pri-

sión por deudas. Xo dada la ley. la prisión solo

tiene lugar en las deudas que reconocen una cau-

sa fraudulenta.

wj Monedas y amonedación.

La amonedación se hace en el Perú por cuenta

del gobierno y por empleados á quienes la nación

paga para que hagan las labores materiales y vi-

jilen y celen que la moneda tenga el tipo, peso y
ley que las leyes le han señalado.

Los conflictos pecuniarios que aflijian al Estado
en los tiempos en que tuvo que luchar por su

emancipación política . hicieron recurrir al go-

bierno al medio de emitir papel moneda y mone-
da de cobre. Los motivos mismos de la emisión.

la falta de medios para amortizar esas monedas
en un tiempo determinado, el hecho de haberse dado
al cobre un valor nominal inmensamente superior

al intrínseco, y las contingencias déla guerra pro-

dujeron naturalmente una grande desconfianza en

el público para aceptar esa moneda y preciso fué

(1) Art, 94 Cons. de 1$6©, -
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emplear algunos medios coercitivos para estable-

cer su circulación. El resultado necesario é inme-

diato fué la alza de precios de los efectos per-

mutados por cobre ó papel.

Desaparecidas las causas que originaron esa me-

dida económica, se dio el tipo á la moneda nacio-

nal disponiéndose que los del tipo provisional

republicano y las españolas se siguiesen recibien-

do por sus valores representativos.

Hemos dicho que la amonedación se hace en

una oficina pública nacional, á la cual llevaban

los particulares sus pastas de oro y plata para ser

convertidas en moneda mediante un derecho desti-

nado al pago de los sueldos y salarios de los em-
pleados y trabajadores.

Habiéndose estinguiclo el impuesto que antes gTa-

babala exportación de barras de metales preciosos

el comercio estrangero encontró mas ventajoso ha-

cer sus retornos en esas especies y los dueños de
ellas prefirieron venderlas á hacerlas acuñar. Es es-

ta una de las razones de que fuera desapareciendo

la moneda nacional, esportada por ser de buena ley,

y que ocasionando una alza considerable en el cam-
bio en los mercados europeos ha producido el enca-

recimiento de todos los productos y efectos manu-
facturados estranjeros.

Tanto con el objeto de extinguir el uso de esa

moneda como de adoptar un sistema semejante al

que rije en el mayor número de los pueblos cultos,

espidió la convención nacional de 855 una ley alte-

rando los nombres de las monedas de oro y plata y
estableciendo su ley.

La unidad monetaria de plata ha sido y es en el

Perú el pesofuerte cuya última división, represen-

tada en moneda de plata, era el cuartillo ó cuarto
de real de los que se contaban treinta y dos en el

peso.
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La unidad monetaria de oro es la onza del valor

corriente ele diez y siete pesos cuya última divi-

sión era el escudo de á diez y siete reales.

Según la ley que hemos in« licado y que aun no
se lia puesto en ejecución, la moneda de oro será de
cinco ciases:

Sol del peso de 569 granos: medio Sol con 284
grn. y 500 milésimos: doblón. 142 grn. y 250 ms.

escudo 56 grn. 900 ms. y el medio escudo, 28 grn.

450 ms. Los granos son de á 4708 al marco, la ley

de la moneda nueve décimos de fino. El Sol equi-

vale á veinte pesos de plata.

Las monedas de plata deben ser también de cin-

co clases.

Pesofuerte, del peso de 475 grns. medio j^eso, pe-

seta, dinero y medio dinero. El fuerte' se considera

dividido en cien centesimos representados por mo-
nedas de cobre del peso de su valor intrínseco,

acuñado de cobre refinado sin mésela de cualquier

otro metal.

Si la alteración de la moneda nacional es una
medida económica no esenta ele inconvenientes, en
el Períi se ha embarazado por la circunst?tiieia de

no encontrarse en circulación sino una moneda es-

tranjera de mala ley que debe amortizarse súbita-

mente para evitar los infinitos fraudes á que pue-

de dar lugar la amortización paulatina ó parcial.

En los diversos proyectos formulados para rea-

realizar esa amortización, se ha tocado naturalmen-

te la cuestión importante de si el déficit de la ac-

tual moneda boliviana debe perjudicar al tenedor

ó al Estado; divididas las opiniones, la mayoría
parece inclinarse al primer estremo que, en nuestro

concepto, pugna con los principios de la justicia.

Si el gobierno, representante del Estado, emite
mala moneda ó la deja circular dándole un valor

de apreciación mayor que él legal, no es justo que
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las perdidas recaigan sobre el que, bajo la promesa
de una justa indemnización, acepta esa moneda y
esperimenta desde luego los embarazos que se le

presentan en las transaciones privadas.

Si un empleado disfruta por la ley de una renta

mensual de doscientos pesos, recibiéndolos en la

moneda actual solo toma en realidad ciento cin-

cuenta, suponiendo que la falta solo sea de un
25 p § . En este caso se le págamenos de lo que se

le debe, y si ha podido vivir perdiendo, no es justo

que pierda cuando habiendo medios pueda el go-

bierno cortar un mal que solo á él se le debe.

En Francia, como se ha visto en el cuerpo de es-

ta obra, el fisco sufre la pérdida producida por el

uso natural de la noneda, con mucha mayor razón

debe sufrirlo en un pais en que la falta de oportu-

no remedio por parte del gobierno, ha motivado una
crisis espantosa, haciendo desaparecer la moneda
nacional para ser sustituida con otra mala moneda
estranjera.
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